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Honorables Presidentes:
Atendiendo la honrosa designación que se nos ha he-

cho, y en cumplimiento del mandato constitucional, de la 
Ley 1530 de 2012 y demás normas que la desarrollan, y de 
la Ley 5ª de 1992, por la cual se expide el reglamento del 
Congreso de la República, rendimos ponencia para primer 
debate en las Comisiones Económicas Conjuntas del Ho-
norable Senado de la República y de la Honorable Cáma-
ra de Representantes del Proyecto de ley número 157 de 
2016 Cámara y 151 de 2016 Senado, por la cual se decre-
ta el Presupuesto del Sistema General de Regalías para el 
bienio del 1° de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2018.

En cumplimiento de la normativa vigente, el pasa-
do 3 de octubre los Ministros de Hacienda y Crédito 

Público y de Minas y Energía, doctores Mauricio Cár-
denas Santamaría y Germán Arce Zapata, respectiva-
mente, en nombre del Gobierno nacional presentaron a 
consideración del Honorable Congreso de la República 
el Proyecto de Ley de Presupuesto del Sistema General 
de Regalías (SGR) para el bienio 2017 – 2018, por un 
valor de $11,8 billones.

De acuerdo con lo expresado por los ministros, su 
contenido atiende la ejecución de programas estratégicos 
para apoyar el crecimiento económico, la generación de 
empleo y los programas sociales para superar la pobreza 
y mejorar las condiciones de equidad en todas las regio-
nes y localidades del país. Desde esta perspectiva, el Pre-
supuesto del SGR junto con el Presupuesto General de la 
Nación, PGN, en el cual se materializa el Plan Nacional 
de Desarrollo1, son instrumentos fundamentales para el 
desarrollo de las regiones y de sus comunidades, y para 
reducir las inequidades intra e interregionales.

Su formulación cumple con lo dispuesto en la Cons-
titución Política (CP), en especial en los artículos 360 
y 361, en la Ley 1530 de 2012 y en las demás normas 
que reglamentan y desarrollan el SGR. La distribución 

gasto, se ha efectuado con base en los criterios que la 
normativa explícitamente señala2.

1. ANTECEDENTES GENERALES DEL SGR
Vale la pena recordar que el actual Sistema General 

de Regalías (SGR) está conformado por la totalidad de 
los recursos que el Estado percibe por concepto de re-
galías y compensaciones, producto de la explotación de 
recursos naturales no renovables. El total de las rega-

-
yectos de inversión de impacto regional que permitan 
mejorar su competitividad y la del país y reducir las 
desigualdades existentes.

1 Ley 1753 del 9 de junio de 2015, Plan Nacional de Desa-
rrollo 2016-2018, Todos por un Nuevo País.

2 La reglamentación del SGR puede consultarse en la direc-
ción electrónica https://www.sgr.gov.co/Normativa.aspx
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El Acto Legislativo (AL) 5 de julio de 2011 creó el 
SGR, el cual fue desarrollado por la Ley 1530 de 2012 
y otras normas reglamentarias. Con el nuevo sistema 

momento, mediante el cual durante décadas se distribu-
yeron las regalías y compensaciones provenientes de la 
extracción y producción de recursos naturales no reno-
vables. Este cambio constitucional y legal estableció un 
nuevo esquema de distribución que corrigió inequidades 
existentes entre las regiones. Antes de la reforma, más 
del 80% de las regalías directas se asignaba a regiones 
con menos del 20% de la población del país. La reforma 

-
ciaran de los recursos de una manera más equitativa.

El SGR está integrado por seis componentes bási-
cos: Fondo de Ahorro y Estabilización; Ahorro Pensio-
nal Territorial; Asignaciones Directas; Fondo de Desa-
rrollo Regional; Fondo de Compensación Regional, y 
Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación. Además 

conceptos de gasto. La norma ha dispuesto explícita-
mente que las regalías no formen parte del PGN, ni del 
Sistema General de Participaciones Territoriales.

De conformidad con lo dispuesto en la Constitución 
Política, la viabilización, aprobación y priorización de 
los proyectos de inversión corresponde a los Órganos 
Colegiados de Administración y Decisión (OCAD)3. 
En estos órganos participan el Gobierno nacional, go-
bernadores y alcaldes, en forma general. Para efectos 
de los ejercicios de planeación regional del SGR se han 
conformado seis regiones: Caribe, Centro-Oriente, Pa-

integrada por los departamentos del área.
La Ley 1530 de 2012 regula la organización y el fun-

cionamiento del SGR. Su objeto es el de determinar la 

provenientes de la explotación de los recursos naturales 
no renovables, precisando las condiciones de participa-

-
tal del SGR. De acuerdo con la misma ley, este conjunto 
de ingresos, asignaciones, órganos, procedimientos y 
regulaciones constituye el Sistema General de Regalías.

El artículo 61 de la Ley 1530 organiza el sistema 
presupuestal del SGR de la siguiente manera:

i) Plan de Recursos: lo elabora el Ministerio de 
Hacienda con base en la información remitida por los 
órganos del sistema y contiene una proyección a diez 

cada uno de los ingresos;

3 Además, la Comisión Rectora es el órgano encargado de 

general y dictar, mediante acuerdos, las regulaciones de 
carácter administrativo orientadas a asegurar el adecua-
do funcionamiento del Sistema. Está integrada por el Di-
rector del DNP, quien la preside; los ministros de Minas 
y Energía y de Hacienda y Crédito Público; dos gober-
nadores, de los cuales uno de los departamentos produc-
tores, elegido por los mismos, y el otro, por la asamblea 
de gobernadores por un período de un año; dos alcaldes, 
de los cuales uno de los municipios productores, elegido 
por los mismos, y el otro, por la asamblea de alcaldes por 
un periodo de un año; un Senador y un Representante, 
miembros de las Comisiones Quintas Constitucionales, 
quienes asistirán a las reuniones de la Comisión Rectora 
como invitados especiales permanentes, con voz pero sin 
voto.

ii) Banco de Programas y Proyectos de Inversión 
del SGR: administrado por el DNP. Los bancos corres-
pondientes a las entidades territoriales son administra-
dos por la respectiva entidad territorial, y

iii) Presupuesto del SGR: además de las disposiciones 
generales que buscan cumplir con los objetivos del sis-
tema, comprende el presupuesto bienal de ingresos del 
SGR que contiene la estimación de lo que se espera recau-
dar durante el bienio como contraprestación económica a 
la explotación de los recursos naturales no renovables, y 

incluida la disponibilidad inicial de recursos no ejecuta-
dos durante el bienio anterior, y el presupuesto bienal de 
gastos, que contiene la totalidad de las autorizaciones de 
gasto para el bienio, de acuerdo con las participaciones 

a) Las normas contenidas en dicha ley que organizan 
los órganos, entidades y fondos que forman parte del SGR;

b) Las destinadas a dar cumplimiento a los proyectos 

c) Las participaciones de las entidades receptoras de 
asignaciones directas de regalías y compensaciones;

acuerdo con lo previsto en la presente ley, y
e) Créditos judicialmente reconocidos.
2. PROGRAMACIÓN DEL PRESUPUESTO 

BIENAL DEL SGR
Comoquiera que las regalías deben administrarse 

con criterio presupuestal, el correspondiente presu-
puesto que asigna los recursos provenientes de las re-
galías se presenta al Congreso de la República para su 
discusión y aprobación, en las fechas, plazos y proce-
dimientos dispuestos por la Ley 1530.

La norma ha previsto que sea un presupuesto bie-
nal, a diferencia del PGN cuya vigencia es de carácter 
anual. Lo prepara el Ministerio de Hacienda en coor-
dinación con el DNP y el Ministerio de Minas y Ener-

OCAD, con fundamento en los demás componentes del 
sistema y en los principios presupuestales previstos en 
la ley.

Su presentación ante el Congreso, cada dos años, es 
responsabilidad de los Ministros de Hacienda y Crédito 
Público y de Minas y Energía; y debe hacerse a más 
tardar el primer día hábil del mes de octubre, fecha a 
partir de la cual el Congreso de la República abocará 
su estudio y aprobación de acuerdo con el reglamento 
y en las fechas y plazos que se resumen en la tabla 1. El 
plazo para aprobar el proyecto de ley se extiende hasta 
antes de la medianoche del 5 de diciembre.

De la misma manera como ocurre con el PGN, el 
órgano de comunicación del Gobierno con el Con-
greso, en todo lo relacionado con el presupuesto del 
SGR, es el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
Este acompañará el trámite del proyecto de ley en el 
Congreso, brindando la información necesaria para su 
estudio y aprobación. Solo el Ministro de Hacienda y 
Crédito Público podrá solicitar a nombre del Gobierno 

Aunque el Congreso de la República también puede 

pertinentes, en todo caso requerirán de aval previo por 
escrito del Ministro de Hacienda.
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Como se mencionó anteriormente, este proyecto de 
presupuesto se fundamenta en el Plan de Recursos, que 
contempla un horizonte de proyecciones de 10 años 
construido con base en información reportada por la 
Agencia Nacional Minera (ANM) y por la Agencia 
Nacional de Hidrocarburos (ANH), entidades especia-
lizadas adscritas al Ministerio de Minas y Energía. De 
acuerdo con lo expuesto por el Ministro Cárdenas, la 
proyección de las regalías se basó en supuestos que si 
bien están ajustados a la realidad, sin embargo, pueden 
verse afectados por múltiples factores internos y exter-
nos, dada la gran volatilidad de las variables del sec-
tor minero-energético. Las actuales características del 

incertidumbre a cualquier previsión que se haga de pre-
cios y/o producción de sus componentes, a pesar de que 
la normatividad vigente contempla los mecanismos le-
gales para hacer los ajustes que sean necesarios cuando 

las proyecciones.

Para el caso del actual proyecto de ley, la elabora-
ción de la proyección de ingresos tuvo en considera-
ción la alta volatilidad del mercado de commodities en 
los últimos dos años, en especial, de los mercados de 
crudo y de carbón, y su impacto sobre el Plan de Re-
cursos del SGR. En efecto, en este periodo el crudo re-
gistró una de sus mayores caídas al pasar de 115 USD/
BBL a mediados de junio de 2014 a un mínimo de 28 
USD/BBL en febrero del año en curso. A partir de esta 
fecha se ha evidenciado una recuperación del precio 
hasta un poco más de 50 USD/BBD en la referencia 
Brent, que, sin embargo, sigue marcado por una alta 
incertidumbre y una elevada volatilidad. En el caso del 
precio del carbón se presentó una tendencia decreciente 
desde inicios de 2011 al pasar de 129,5 USD/Ton en 
enero de dicho año a 42,4 USD/Ton en febrero de 2016, 
cuando alcanzó su nivel más bajo de los últimos cinco 
años, no obstante, en el curso de 2016 se ha presentado 
un fuerte aumento en su precio que alcanzó en septiem-
bre niveles superiores a USD 60/Ton.

TABLA 1: Cronograma de la programación y aprobación de la ley bienal de presupuesto del SGR 
Ley 1530 de 2012

No PRESENTACIÓN, DISCUSIÓN Y APROBACION DEL PRESUPUESTO FECHA LÍMITE

1
Los ministros de Hacienda y Crédito Público y de Minas y Energía presentarán al
Congreso de la República, cada dos años, el proyecto de ley de presupuesto del SGR,
acompañado de una exposición de motivos (Art. 83 de la Ley 1530 de 2012).

Primer día hábil de octubre

2
Devolución del proyecto por parte de las Comisiones si no se ajusta a los preceptos de
los artículos 360 y 361 de la Constitución Política (Art. 84 de la Ley 1530 de 2012).

Antes del 15 de octubre

3
En caso de devolución del proyecto, el gobierno lo presentará de nuevo con las
enmiendas correspondientes, cuando estas sean procedentes (Art. 84 de la Ley 1530 de 
2012).

Antes del 20 de octubre

4
Aprobación en primer debate en las Comisiones Económicas (Art. 84 de la Ley 1530 de
2012).

Antes del 5 de noviembre

5
Inicio del segundo debate en plenarias de Cámara y de Senado (Art.. 84 de la Ley 1530
de 2012).

A partir del 14 de noviembre 

6 Aprobación de la ley de presupuesto del SGR (Art. 87 de la Ley 1530 de 2012).
Antes de la media noche del 5
de diciembre

7 Sanción Presidencial, con efectos fiscales a partir del 1 de enero. Antes de finalizar diciembre

8
El ministro de Hacienda podrá presentar ante el Congreso de la República adiciones al
presupuesto del SGR, cuando la proyección de ingresos del SGR sea superior a los ya
presupuestados (Art. 89 de la Ley 1530 de 2012).

Durante la vigencia bienal

9

En el caso de que el MME evidencie una disminución en los recaudos del SGR o una
reducción sustantiva en sus proyecciones de ingresos contenidos en el plan de
recursos, previo concepto de la Comisión Rectora, el Gobierno nacional expedirá el
decreto correspondiente de suspensión o reducción (Art. 91 de la Ley 1530 de 2012).

Con efectos fiscales a partir
de la fecha de su publicación

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional

En estas condiciones del mercado, de acuerdo con 
lo señalado por el Ministro Cárdenas, las proyecciones 
se han ajustado al mejor estimativo posible de ingreso. 
En tanto que las metas de producción se han calculado 
con supuestos prudentes, considerando las circunstan-
cias actuales del sector, en un marco de transparencia y 

Aun así, y a pesar de que reconocemos que los su-
puestos de proyección son relativamente conservado-
res, los ponentes le hemos expresado al Ministro de 
Hacienda nuestra preocupación por los efectos que la 
situación del mercado minero energético pueda tener en 
los ingresos por regalías y compensaciones. El mismo 
Ministro Cárdenas ya lo había manifestado en diferen-

este sector han afectado negativamente los ingresos de 
la Nación, por sus efectos sobre la tributación a la renta 
y en la generación de dividendos para la Nación. Para 
las regiones, una caída en la actividad del sector minero 
energético no es más benigna, puesto que la reducción 
que el Plan de Recursos prevé en el monto de regalías 
puede poner en grave riesgo su situación social, polí-
tica y económica y las posibilidades de desarrollo del 
país. En el Congreso de la República mantendremos un 
seguimiento permanente de la evolución y ejecución de 
los recursos previstos en el presupuesto del SGR, de su 
conformidad con la realidad del mercado y de sus efec-
tos sobre la situación socioeconómica de las regiones.

Vale la pena señalar, por otra parte, que de acuerdo 
con lo dispuesto en la norma, el 1º de agosto el Mi-
nistro de Hacienda presentó a la Comisión Rectora el 
correspondiente proyecto de ley de presupuesto del 
SGR 2017 – 2018. El pasado 28 de septiembre, esta 
comisión discutió el proyecto y dio concepto favora-
ble no vinculante al mismo, que fue aprobado de forma 
unánime con la siguiente recomendación:

1. Incluir en la ley de presupuesto del SGR para el 
bienio 2017-2018 medidas de compensación para mi-
tigar la caída de los ingresos por concepto de regalías 
y la restauración social en las zonas de explotación de 
recursos naturales no renovables.
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En el marco de lo que expresamos antes, los ponen-
tes acogemos esta recomendación de la Comisión, en 
especial cuando se considera que las difíciles condicio-
nes por las que atraviesa el sector minero energético ha 

las regalías a repartir entre las entidades territoriales, 
que amenaza con afectar algunas de las conquistas so-
ciales obtenidas. En el curso de los debates previos a la 
aprobación del proyecto de ley de presupuesto general 
de la nación tuvimos la oportunidad de plantearle esta 
misma situación al Ministro de Hacienda quien aten-
dió nuestras recomendaciones y apoyó el trámite de un 

-
tó el monto de las asignaciones para inversión social e 

Para la evaluación de este proyecto de ley nos he-
mos basado en la información contenida en la exposi-
ción de motivos del Gobierno nacional, donde explica 
en detalle los supuestos utilizados para formular el Plan 
de Recursos por cada fuente de ingresos, así como en 
las exposiciones de los ministros del área y de otros 
expertos.

Para ilustración de los honorables Congresistas a 
continuación se presentan los supuestos y proyeccio-
nes entregados por las agencias para la elaboración del 
Plan de recursos del SGR 2017-2026, que se resume en 
el cuadro 7. La sumatoria de los recursos previstos para 

que se autoricen para ese bienio para ser ejecutados por 

distribución prevista en la norma.
3. PLAN DE RECURSOS 2017-2026 Y PRE-

SUPUESTO BIENAL DE INGRESOS DEL SGR 
2017-2018

El artículo 2.2.4.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015, le 
asigna al Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Di-
rección General de Política Macroeconómica, la función 
de elaborar el Plan de Recursos del SGR con fundamen-
to en la información remitida por el Ministerio de Minas 
y Energía, las Agencias Nacionales de Hidrocarburos y 
Minería y el Departamento Nacional de Planeación4.

3.1 Ingresos por hidrocarburos 2017–2026
Las proyecciones de las regalías de crudo y gas fue-

ron provistas por la ANH. Es importante precisar que 
estas proyecciones responden al marco normativo ac-
tual del sector y una situación de orden público esta-
ble que no impida la operación normal de los campos 
productores, el transporte o la comercialización de los 
hidrocarburos. Alteraciones a estas consideraciones 
pueden generar escenarios de menores ingresos de re-
galías debido a menor producción, o menor precio de 
liquidación de regalías producto del incremento de los 
costos deducibles en los casos en que se afecten los 
sistemas de transporte de los hidrocarburos.

3.1.1 Supuestos de Crudo
En el Cuadro 1 se presentan los supuestos empleados 

por la ANH para la proyección de los ingresos de rega-
lías provenientes de la extracción de petróleo crudo.

Cuadro 1
Supuestos crudo 2017-2026

Variable Fuente 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026
Precio de referencia (USD/BBL) ANH 47.5                     60.0                     65.0                     70.0                     70.0                     70.0                     70.0                     70.0                     70.0                     70.0                     
Precio boca de pozo (USD/BBL) ANH 24.6                     36.6                     41.0                     46.0                     45.9                     45.5                     44.8                     43.5                     46.9                     51.2                     
Producción nacional de crudo (KBPD) ANH 872                      823                      790                      723                      723                      723                      723                      723                      723                      723                      
Producción liquidacIón de regalías (KBPD) ANH 123                      112                      106                      96                         87                         74                         73                         76                         63                         60                         
Fuente: ANH

Precio de referencia Brent: corresponde a la senda 
de precios de referencia Brent empleada en las proyec-
ciones del Marco Fiscal de Mediano Plazo 2016.

Precio boca de pozo: corresponde al precio estima-
do base de liquidación de regalías. El precio de boca 
de pozo se calcula utilizando una metodología de net-
back, la cual consiste en tomar el referente internacio-
nal del precio del crudo y deducirle los diferenciales de 
calidad y todos los costos con transporte, comerciali-

de pozo.
Por ello, para estimar el precio boca de pozo se tu-

vieron en consideración tres parámetros principales:
1. Precio de venta del crudo al exterior (referencia 

canasta colombiana): se obtiene descontando del pre-
cio de referencia Brent, un diferencial estimado en el 
puerto de exportación, por la calidad de las mezclas de 
exportación de Ecopetrol (Castilla, Vasconia, South y 
Magdalena, principalmente). Los diferenciales de las 
mezclas de exportación de Ecopetrol con respecto al 
precio del referente Brent, se obtuvieron del promedio 
aritmético de los diferenciales mensuales obtenidos 
para cada mezcla entre los meses de enero del año 2015 

y abril de 2016. Lo anterior teniendo en cuenta la alta 
volatilidad de los precios internacionales en ese perío-
do y los precios que se esperan del referente Brent en el 
período 2017 - 2026.4

2. Ajuste por calidad del crudo por campo de pro-
ducción: utilizando el anterior precio de venta del cru-
do al exterior, se estimaron los ajustes adicionales por 
calidad del crudo (gravedad API, contenido de azufre 
y acidez) para cada campo de producción, teniendo en 

4 Ley 1530 de 2012: Artículo 72. Plan de recursos del 
Sistema General de Regalías. El Plan de recursos del 
Sistema General de Regalías será elaborado por el Mi-
nisterio de Hacienda y Crédito Público con fundamento 
en la información remitida por los órganos del Sistema, 
y será presentado como anexo al Proyecto de ley del 
Presupuesto del Sistema General de Regalías.

 El Plan de recursos del Sistema General de Regalías 
-

miento del mismo a diez años, discriminada por cada 
uno de los ingresos, según lo dispuesto por los artículos 
360 y 361 de la Constitución Política.

 El Plan de recursos servirá como insumo para la toma 
de decisiones del Sistema General de Regalías y la dis-
cusión de su presupuesto.
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cuenta las mezclas de referencia usadas por Ecopetrol. 
Los factores de ajuste corresponden a los actualmente 
empleados para valorar las regalías de crudo.

3. Deducciones por costos entre boca de pozo y 
puerto de exportación: se deducen los costos de trans-
porte (oleoducto, dilución, carrotanque, pérdidas vo-
lumétricas), trasiego, manejo y comercialización, en 
que se incurre entre el campo de producción (boca de 
pozo) y el puerto de exportación. Para ello se tomaron 
de referencia los valores obtenidos en promedio para 
cada campo de producción entre enero de 2015 y abril 
de 2016. Estos costos se agregan y se indexan con la 

-
do) según la información de Marco Fiscal de Mediano 
Plazo, puesto que no dependen de los precios de venta 

y operación.
Producción nacional de crudo: el pronóstico de pro-

ducción para el periodo 2017-2026 se realizó con base 
en los informes de recursos y reservas (IRR) presen-
tados en abril de 2016 por parte de las compañías que 
desarrollan actividades de exploración y producción en 

Dichos reportes cuentan con información con corte 
a 31 de diciembre de 2015 y son avalados por auditores 
externos. En ellos se incluyen solamente los campos 
que cuentan con operación comercial, es decir, que no 
incluyen campos que se encuentran en pruebas de eva-
luación o que aún no han declarado potencial de comer-
cialización. Tampoco incorporan la planeación y ejecu-
ción de proyectos de recobro mejorado en campos de 
producción existentes, con los cuales se podría obtener 
un mayor volumen de producción en 3 o 4 años.

Para estimar la producción de crudo, la ANH tomó 
el pronóstico 2P (el valor de las reservas probadas y 
probables) reportado en los IRR, y lo ajustó al incluir 
un rezago de dos años a las reservas probables. Este su-
puesto es consistente con la senda creciente de precios 

para la referencia Brent, la cual genera las condiciones 
de inversión necesarias para la extracción de estas re-
servas probables. Este supuesto se adoptó por la ANH, 
tras haber evaluado el uso de este criterio en los resul-
tados de producción en 2015 y 2016 con respecto a los 
pronósticos de producción entregados en los IRR con 
corte a 31 de diciembre de 2013.

Del mismo modo se asumió que las Reservas Posi-
bles que se presentan para el año 2017 en adelante, se 
convertirán en Reservas Probadas desde el año 2021, 
en consideración a la elevación de precios que se pro-
yecta en el mediano plazo por parte de las agencias es-
pecializadas y al ciclo que se espera de baja producción 
nueva, para atender el crecimiento de la demanda, por 
la reducción de inversiones en exploración en el año 
2015 y 2016.

Desde el 2021 en adelante, se tuvo en consideración 
el efecto de incentivos esperados en proyectos de reco-
bro mejorado, producción incremental y Costa Afuera 
(recursos contingentes), especialmente por la reduc-

de proyectos, los precios internacionales que se espera 
para estos años, y la reducción de costos tecnológicos 
resultantes del periodo de bajos precios internacionales 
entre 2014 y 2016.

Producción liquidación de regalías: se contabiliza-
ron los valores derivados de la aplicación de los facto-
res de regalías sobre el volumen de producción pronos-
ticado para cada campo, de acuerdo con la metodología 
descrita para estimar la producción nacional de crudo. 
Se tuvo en consideración que el régimen de regalías de 

de un menor porcentaje.
3.1.2 Supuestos de Gas natural
En el Cuadro 2 se presentan los supuestos emplea-

dos por la ANH para la proyección de los ingresos del 
SGR provenientes de la extracción de gas natural.

Cuadro 2
Supuestos gas natural 2017-2026

Variable Fuente 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026
Precio de liquidacIón del gas (USD/BBLe) ANH 25.2                     24.7                     24.0                     22.9                     22.3                     22.0                     21.7                     21.5                     21.2                     21.0                     
Producción nacional de gas (KBPDe) ANH 189.0                  185.6                  179.1                  171.4                  176.8                  168.6                  162.9                  160.1                  152.4                  137.8                  
Producción liquidacIón de regalías (KBPDe) ANH 33.2                     31.9                     35.0                     36.7                     37.2                     35.7                     34.8                     33.8                     32.5                     29.8                     
Fuente: ANH

Precio liquidación de gas: el precio de liquidación 
del gas presentado en el Cuadro 2 corresponde a un 
promedio de los precios de cada campo, ponderado por 
volumen del valor total de la producción nacional. Para 
estimar este promedio, la ANH proyectó el precio de 
venta del gas de regalías para el mediano plazo, y utili-
zó como base el precio de comercialización promedio 
reportado entre octubre de 2015 y marzo de 2016, para 
cada campo de producción, cuyo valor para cada cam-
po se incrementa en forma anual en un 5,0%, con base 
en los incrementos de precios observados en los prin-
cipales campos de producción de gas en el último año.

Es importante precisar que el precio de liquidación 
de gas resultante registra una tendencia decreciente, 
pues los campos con mayores precios reducen su parti-
cipación en la producción nacional, con respecto a los 
que tienen un menor precio.

Producción de gas: el pronóstico de producción para 
el periodo 2017-2026 del gas se realizó con base en los 
IRR presentados en abril de 2016 por parte de las com-
pañías que desarrollan actividades de exploración y pro-

-
das). Para los estimados de producción de gas natural, se 
tomaron las reservas probadas y probables (pronóstico 
2P) consolidadas a partir de los IRR, y se tuvo en cuenta 
adicionalmente que un alto porcentaje de la producción 
de gas está ligada con la producción de petróleo crudo.

Producción liquidación de regalías
esta producción se aplicaron los respectivos factores de 
regalías, al volumen de producción obtenido en cada 
campo, según los criterios mencionados para el pronós-
tico de la producción de gas.

3.1.3 Ingresos por hidrocarburos
Con los supuestos descritos, la ANH proyecta los 

ingresos de regalías por hidrocarburos (Cuadro 3), así:
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Producción: la producción de los proyectos de in-
terés nacional, que en el caso del carbón se encuentran 
ubicados en los departamentos de Cesar y La Guajira, 
se tomaron de los planes de largo plazo presentados por 
cada uno de los titulares mineros a comienzos de la vi-
gencia 2016.

Las proyecciones de producción de carbón para los 
departamentos diferentes al Cesar y La Guajira –es de-
cir, los departamentos de Boyacá, Cundinamarca, San-
tander, Norte de Santander, Cauca y Valle del Cauca– 
fueron trabajadas con cifras proyectadas de acuerdo 
con el comportamiento histórico que han presentado.

Precio de liquidación de regalías: Para aquellos 
proyectos de carbón en los que la regalía depende de 
índices en dólares, se tomó como base el promedio 
simple entre los precios API25 menos BCI76 mensua-
les observados durante toda la vigencia 2015 y los pri-

Cuadro 3 
Proyección de ingresos SGR por hidrocarburos 2017-2026 (Miles de millones Col$)

Variable Fuente 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026
Hidrocarburos ANH 4,227                  4,958                  5,269                  5,323                  4,990                  4,355                  4,180                  4,199                  3,882                  3,924                  

Crudo ANH 3,289                  4,120                  4,417                  4,474                  4,147                  3,544                  3,396                  3,437                  3,152                  3,251                  
Gas ANH 938                      838                      852                      849                      843                      811                      784                      762                      730                      673                      

Fuente: ANH

3.2 Ingresos por minería 2017 - 2026
Las proyecciones de las regalías mineras fueron 

provistas por la ANM. Los datos de producción fue-
ron suministrados por los titulares mineros en los casos 
en que fue posible obtener dicha información. Al igual 
que las proyecciones de hidrocarburos, no se conside-
ra la incidencia en la producción de factores externos 

o inciertos como suspensiones por temas ambientales, 
huelgas, invierno, así como el otorgamiento o cancela-
ción de nuevos títulos mineros.

3.2.1. Supuestos Carbón

Los principales supuestos se presentan en el cuadro 
4 y se explican a continuación.

Cuadro 4 
Supuestos carbón 2017-2026

Variable Fuente 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026
Producción (Millones de toneladas) ANM 97.4                     100.2                  108.9                  111.7                  110.8                  109.6                  108.5                  108.2                  105.9                  98.9                     
Precio base de liquidacIón (USD/Ton) ANM 46                         46                         46                         46                         46                         46                         46                         46                         46                         46                         
Fuente: ANM

meros cuatro meses de la vigencia 2016. Esto resulta en 
un precio estimado por tonelada de USD 46, sin con-
templar incremento alguno. Lo anterior, tiene en cuenta 
la tendencia a la baja de dichos índices y el alto grado 
de incertidumbre que se ha presentado en el comporta-
miento del precio en los mercados internacionales.

Para el cálculo de las regalías de carbón de expor-
tación, cuya liquidación se basa en el precio expedido 
por la UPME, se tomó el promedio de las dos últimas 
resoluciones expedidas por esta entidad para la vigen-
cia 2016 y se proyectó con base a la variación de la 
TRM del Marco Fiscal de Mediano Plazo 2016.

3.2.2 Otros minerales 2017-2026
Los supuestos que se emplearon para la proyección 

de ingresos provenientes de la extracción de níquel, 
oro, platino y plata se presentan en el Cuadro 5 y se 
explican a continuación.

Cuadro 5 
Supuestos otros minerales 2017-2026

Variable Fuente 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026
Producción (Millones de libras) ANM 33.1                     30.9                     30.9                     30.9                     28.7                     28.7                     28.7                     26.5                     24.3                     26.5                     
Precio base de liquidacIón (USD) ANM 2.2                        2.1                        2.1                        2.1                        2.1                        2.0                        2.0                        2.0                        2.0                        2.0                        
Producción (Millones de gramos) ANM 57                         57                         57                         57                         57                         57                         57                         57                         57                         57                         
Precio base de liquidacIón (COP) ANM 88,276               89,809               91,254               92,758               93,377               93,996               94,645               95,264               95,912               96,561               
Producción (Millones de gramos) ANM 1                            1                            1                            1                            1                            1                            1                            1                            1                            1                            
Precio base de liquidacIón (COP) ANM 70,335               71,557               72,708               73,906               74,399               74,893               75,410               75,903               76,420               76,937               
Producción (Millones de gramos) ANM 11                         11                         11                         11                         11                         11                         11                         11                         11                         11                         
Precio base de liquidacIón (COP) ANM 1,093                  1,112                  1,130                  1,149                  1,156                  1,164                  1,172                  1,180                  1,188                  1,196                  
Fuente: ANM

Níquel: la proyección de la producción de los proyec-
tos de interés nacional, que en este caso se encuentran ubi-
cados en el departamento de Córdoba, fueron tomados de 
los planes de largo plazo presentados por cada uno de los 
titulares mineros a comienzos de la vigencia 2016.56

5 Es el indicador del precio de carbón térmico en USD por 
tonelada métrica a 6,000 kcal/kg, para entregas CIF ARA 
(Amsterdam, Rotterdam, Antwerp). 

6

entre Puerto Bolívar y Rotterdam, publicados en el SSY 
Mineral FFA Report, con fuente Baltic Exchange.

El precio de referencia de liquidación de regalías 
de níquel se estableció con base en el promedio de las 
últimas tres resoluciones expedidas por la UPME en 
pesos colombianos. La variación para las vigencias si-
guientes se estimó con la variación de la TRM.

Metales preciosos: se tomó como base el promedio 
simple entre los precios mensuales observados duran-
te toda la vigencia 2015 y los primeros seis meses de 
2016. El comportamiento en el mediano plazo se pro-
yectó con la variación de la TRM del Marco Fiscal de 
Mediano Plazo 2016.
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La proyección de ingresos del Plan de Recursos se 
realiza con la información disponible sobre el com-
portamiento de las variables de mercado que afectan 
la actividad minero-energética: esto es, se soportan en 
supuestos de tasa de cambio, precios y producción de 
hidrocarburos y minerales de cuyo cumplimiento de-
pende que se materialice el recaudo que se ha estimado, 
sin embargo, dada la alta volatilidad que estas variables 
presentan, cambios inesperados en los precios, la acti-
vidad productiva o la tasa de cambio pueden afectar las 
proyecciones.

De no materializarse el recaudo, los artículos 89 
y 91 de la Ley 1530 de 2012 prevén el mecanismo a 
seguir para hacer los ajustes correspondientes. Si el 

Esmeraldas: para este mineral no se cuenta con 
un precio de mercado, ya que el pago de regalías co-
rresponde a los precios de venta que presentan los 
comercializadores de este recurso y dependen de la 
calidad de las gemas. Se tomó el promedio de re-
caudo de 2015 y 2016. La base de 2017 se estimó 
mediante el IPC proyectado para 2016 y el mediano 

la República.
Hierro: el valor de las regalías se construyó a partir 

del promedio de estas entre los años 2012 y 2015 con 

el objetivo de suavizar la proyección, y se aplicó un 
incremento de 3% anual para los años siguientes.

Materiales de construcción: la proyección se basa 
en el comportamiento que ha presentado este recurso 
mineral en el periodo 2012-2015, con un crecimiento 
de 3% anual en cada vigencia.

3.2.3 Ingresos por minería
Con los supuestos descritos, la ANM proyectó los 

ingresos de regalías por extracción de recursos minera-
les que se presentan en el Cuadro 6.

Cuadro 6: Proyección de ingresos SGR por actividad minera 2017-2026
(Miles de millones Col $)

Variable Fuente 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026
Minería ANM 1,279                  1,297                  1,405                  1,497                  1,528                  1,581                  1,595                  1,585                  1,589                  1,511                  

Carbón* ANM 1,026                  1,048                  1,154                  1,241                  1,271                  1,324                  1,336                  1,326                  1,329                  1,249                  
Niquel* ANM 37                         27                         26                         26                         25                         24                         24                         23                         21                         22                         
Metales ANM 203                      208                      211                      215                      217                      218                      220                      221                      223                      224                      
Sal ANM 4                            4                            4                            4                            4                            4                            4                            4                            5                            5                            
Esmeraldas ANM 3                            4                            4                            4                            4                            4                            4                            4                            4                            4                            
Hierro ANM 2                            2                            2                            2                            2                            2                            2                            2                            2                            2                            
Caliza, Roca fosfórica, Yeso y Materiales ANM 4                            4                            4                            5                            5                            5                            5                            5                            5                            5                            

Fuente: ANM    *Incluye compensaciones

3.3 Proyección de ingresos del Sistema General 
de Regalías

A partir de los supuestos descritos en las secciones 
1, 2 y 3, se estima que los ingresos del SGR para 2017 
se ubicarían en $5.506 mil millones (mm) y $6.254 mm 

para 2018, lo que corresponde a un total de $11.759 
mm para el bienio 2017-2018 (Cuadro 7). Este monto 
constituye la base de reparto sobre la cual se aplica la 
metodología de distribución prevista en la Constitución 
Política y en las demás normas que regulan el Sistema 
General de Regalías.

Cuadro 7: Proyección de ingresos del SGR por fuente 
(Miles de millones Col $)

2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026
Hidrocarburos 4.227 4.958 5.269 5.323 4.991 4.355 4.180 4.199 3.882 3.924

Crudo 3.289 4.120 4.417 4.474 4.147 3.544 3.396 3.437 3.152 3.251
Gas 938 838 852 849 843 811 784 762 730 673

Minería 1.279 1.296 1.405 1.496 1.528 1.582 1.596 1.585 1.589 1.512
Carbón* 1.026 1.048 1.154 1.241 1.271 1.324 1.336 1.326 1.329 1.249
Níquel* 37 27 26 26 25 24 24 23 21 22
Metales 203 208 211 215 217 218 220 221 223 224
Sal 4 4 4 4 4 4 4 4 5 5
Esmeraldas 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4
Hierro 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2
Caliza, Roca Fosfórica, Yeso y Materiales 4 4 4 5 5 5 5 5 5 5

Total 5.506 6.254 6.674 6.819 6.518 5.937 5.775 5.784 5.471 5.436

Fuente: ANH y ANM; cálculos Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

recaudo es inferior al esperado, el Gobierno nacional 
deberá reducir o aplazar gastos en el presupuesto del 
SGR, previo concepto de la Comisión Rectora. Si, por 
el contrario, los ingresos del sistema son mayores a lo 
proyectado en el Plan de Recursos, el Ministerio de Ha-
cienda y Crédito Público presentará ante el Congreso 
de la República un proyecto de ley de adición presu-
puestal.

4. DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS DEL 
SGR PARA EL BIENIO 2017-2018

Las estimaciones del Plan de Recursos del SGR 
2017-2026 constituyen la base para formular la distri-
bución de los ingresos del SGR entre los conceptos de 
gasto previstos en la norma, mencionados en la sec-
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ción 2 de esta ponencia. El artículo 361 de la Cons-
titución Política y las normas que lo desarrollan dis-

y garantizan su distribución bajo criterios de equidad 
social y regional. En consecuencia, la distribución de 
los recursos del SGR realizada por el DNP en cumpli-
miento de lo señalado en el numeral 5 del artículo 9° 
de la Ley 1530 de 2012, aplicó los diferentes paráme-
tros, porcentajes y reglas de distribución contenidos 
en el artículo 361 de la Constitución Política, en la 
Ley 1530 de 2012 y en el Decreto Único Reglamen-
tario 1082 de 2015, que en términos generales se pue-
den sinterizar así:

Asignaciones que se descuentan proporcional-
mente de los ingresos:

• Fiscalización, yacimientos y cartografía: $235,2 
mm. Corresponde al 2% de los ingresos del SGR, de 
conformidad con el inciso 5 del artículo 361 de la 
Constitución Política;

• Municipios del Río Grande de la Magdalena y Ca-
nal del Dique: $58,8 mm. Corresponde a un 0,5% de-
terminado en el artículo 331 de la Constitución Política 
y en el artículo 154 de la Ley 1530 de 2012;

• Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y 
Evaluación: $117,6 mm. Corresponde al porcentaje 
de hasta el 1% determinado en el parágrafo 3° inciso 
3° del artículo 361 de la Constitución Política y en el 
artículo 103 de la Ley 1530 de 2012. Porcentaje distri-
buido en partes iguales entre el DNP y la Contraloría 
General de la República;

• Funcionamiento del SGR: $235,2 mm. Correspon-
de al porcentaje de hasta 2% con base en lo determina-
do en el parágrafo 3° inciso 3° del artículo 361 de la 
Constitución Política y en el artículo 11 de la Ley 1530 
de 2012;

Los recursos anteriores constituyen el 5,5% del 
monto estimado para el SGR, equivalente a $646,8 mm.

Asignaciones con porcenta es os de los ingresos:
Sobre el saldo, que representa el 94,5% y equi-

vale a $11.112,5 mm, se calcula la participación que 
le corresponde al Fondo de Ciencia, Tecnología e 
Innovación y al Fondo de Ahorro Pensional Territo-
rial, de acuerdo con los porcentajes previstos en la 
norma, así:

• Ahorro Pensional Territorial: $1.111,2 mm. Co-
rresponde a un 10% de los ingresos del SGR después 

y ribereños del río Magdalena y Canal del Dique, deter-
minado en el inciso 4° del artículo 361 de la Constitu-
ción Política. Se distribuye entre departamentos y mu-
nicipios. Además, tiene en cuenta la participación en el 
monto total de los pasivos pensionales no cubiertos que 
se encuentren registrados en el sistema de información 
del Fonpet, y considera variables de Población (40%) 
y NBI (60%).

• Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación: 
$1.111,2 mm. Corresponde a un 10% de los ingresos 

-
namiento, monitoreo y ribereños del río Magdalena y 
Canal del Dique, determinado en el inciso 4° del artí-
culo 361 de la Constitución Política. Se asigna entre 
los departamentos y Bogotá en la misma proporción en 
que se distribuyan a los departamentos los recursos de 
los FCR y FDR.

Conceptos de gasto atados a la tasa de crecimiento 
de los ingresos:

De acuerdo con lo previsto en la norma (Artículo 
361 CP), la inversión crece (cae) a la mitad de la tasa 
de crecimiento de los ingresos totales lo cual permite 
garantizar su estabilidad y le permitirá a las entidades 
territoriales mantener su capacidad de ejecución. Apli-
cando este criterio, el valor a ser asignado a la suma 
de las Asignaciones Directas, el Fondo de Desarrollo 
Regional y el Fondo de Compensación Regional, equi-
vale a $8.158,8 mm; lo cual equivale al 73,42% de los 
ingresos del SGR.

Este monto se divide así: un 20% para Asignaciones 
Directas ($1.631,8 mm) y un 80% a los Fondos de De-
sarrollo y Compensación ($6.527,0 mm):

• Entidades receptoras de asignaciones directas y 
compensaciones del SGR (Productores y Puertos): 
$1.631,8 mm. Estos datos fueron suministrados por el 
Ministerio de Minas y Energía y corresponden a los 
porcentajes señalados en el inciso 2° del artículo 361 
de la Constitución Política. Es el resultado de la aplica-
ción de las variables técnicas asociadas con la produc-
ción y comercialización de hidrocarburos y minerales 
en un período determinado, tales como: volúmenes de 
producción; precios base de liquidación; tasa represen-
tativa del mercado y porcentajes de participación de 
regalías por recurso natural no renovable, en las con-
diciones establecidas en la ley y en los contratos. En 
el caso de la distribución de asignaciones directas, los 
datos corresponden a las distribuciones enviadas por la 
Agencia Nacional de Hidrocarburos y la Agencia Na-
cional de Minería.

Los departamentos, municipios o distritos recepto-
res de asignaciones directas podrán utilizar recursos de 
la asignación del departamento respectivo en el Fondo 
de Desarrollo Regional, en caso de que sus asignacio-
nes directas sean inferiores al promedio establecido en 
el parágrafo 2 transitorio del artículo 361 de la Consti-
tución Política, la presente ley establece el mecanismo 
idóneo para que el Gobierno nacional realice las opera-
ciones presupuestales que garanticen el mantenimiento 
de dicho promedio.

De los recursos que se asignen a los Fondos de De-
sarrollo y Compensación, un 60% se destina al Fondo 
de Compensación Regional ($3.916,2 mm) y el 40% 
restante ($2.610,8 mm) al Fondo de Desarrollo Regio-
nal, así:

• Fondo de Compensación Regional: $3.916,2 mm. 
Corresponde a los porcentajes señalados en el parágra-
fo 2 transitorio del artículo 361 de la Constitución Po-
lítica. En su distribución se conforman tres bolsas: i) 
Una primera bolsa equivalente al 60%. Al interior de 
esta se aplica el 50% de la bolsa para departamentos 
de NBI mayor a 30%. El restante 50%, solo para de-
partamentos con municipios de NBI mayor a 35%, se 
distribuye así: 40% de estos recursos, en proporción a 
la participación de cada departamento en la población 
total del país, 50% según la pobreza relativa, medida 
con el índice de Necesidades Básicas Insatisfechas, y el 
10% restante, según la tasa de desempleo departamen-
tal; ii) Una segunda bolsa del 30% para los municipios 
de NBI mayor a 35%, que se distribuye en proporción 
a la población de dichos municipios; iii) una tercera 
bolsa del 10% para los municipios de categorías 4, 5 y 
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6 con NBI menor al 35%, que se distribuye en propor-
ción a la población, 60%, y NBI de dichos municipios, 
40%.

• Fondo de Desarrollo Regional: $2.610,8 mm. Co-
rresponde a los porcentajes señalados en el parágrafo 2 
transitorio del artículo 361 de la Constitución Política. 
Se distribuye entre los departamentos y Distrito Capital 
con base en una fórmula que tiene en cuenta dos varia-
bles: la población y el índice de Necesidades Básicas 
Insatisfechas, NBI. El 60% de los recursos del FDR 
se distribuye en proporción a la participación de cada 
departamento en la población total del país y el restan-
te 40% según la pobreza relativa, medida con el NBI. 

-
les de población suministradas por el DANE. El NBI, 
en todos los casos, es el suministrado por el DANE, 
según el Censo 2005. Para el bienio 2017 - 2018, estos 
recursos serán destinados de forma prioritaria a garan-
tizar los promedios mínimos (40%) a ser reconocidos a 

directas.
Fondo de Ahorro y Estabilización (FAE): monto 

residual
El monto del Fondo de Ahorro y Estabilización co-

rresponde a la proporción de los ingresos del SGR que 
quede, después de asegurar los recursos a los demás 
conceptos de gasto, y en particular, asegurar los niveles 
estables de la inversión destinada a las Asignaciones 
Directas y los Fondos de Desarrollo Regional y Com-
pensación Regional.

Para el bienio 2017-2018, este valor corresponde a 
$731,2 mm y equivale solo al 6,6% de los ingresos del 
SGR.

Es importante destacar que si bien los ingresos 
del Sistema General de Regalías han sufrido una caí-
da con respecto a los niveles de ingresos que se pre-
sentaron en los primeros años del SGR, las reglas de 
distribución de los ingresos previstas en la Constitu-
ción Política y en la ley permiten que los niveles de 
inversión tengan un comportamiento mucho más es-
table. Es así como en los años en que los ingresos del 
SGR se mantuvieron entre $8 billones y $9 billones, 
el ahorro en el FAE alcanzó niveles del 20% de los in-
gresos. Comoquiera que el actual proyecto de presu-
puesto 2017-2018 prevé niveles de ingresos del SGR 
anuales entre $5,5 billones y $6,3 billones, la tasa de 
ahorro es mucho menor (6,6%), logrando privilegiar 
la inversión regional.

Este efecto se ilustra de manera muy concreta al 
comparar el actual presupuesto del SGR vigente para 
el bienio 2015-2016, incluyendo la medida de apla-
zamiento adoptada en 2015, con el proyecto de pre-

No. 1, si bien los ingresos previstos para 2017-2018 
son inferiores en un 6% respecto a los incluidos en 
el presupuesto vigente 2015-2016, los recursos que 
se asignan por todo concepto de inversión crecen en 
un 16%, en tanto que los recursos previstos para los 
conceptos de ahorro caen en un 52%. Más adelante, 
los ponentes después de consultarlo con el Ministro 

a este proyecto de ley que permita aumentar la in-
versión del próximo bienio de $9,3 billones a $12,1 
billones, con lo cual el monto total del presupuesto 
llegaría a $14,5 billones.

Presupuesto 2015-2016 con aplazamiento  
vs. Ingresos proyectados 2017-2018

(Billones de pesos)
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La distribución de los recursos del SGR por los 
diferentes conceptos mencionados antes se presenta a 

más adelante propondremos (Cuadro 8).
Cuadro 8

Distribución del Sistema General de Regalías Bie-
nio 2017-2018

Miles de millones de pesos

CONCEPTO 2017 2018 Bienio 2017 - 2018

INVERSION 4.493,2 4.835,6 9.328,8
ASIGNACIONES DIRECTAS (DIR) 789,1 842,7 1.631,8
FONDO DE DESARROLLO REGIONAL (FDR) 1.262,5 1.348,3 2.610,8
FONDO DE DESARROLLO REGIONAL (FDR) DESCONTANDO EL MONTO QUE PODRÁ DESTINARSE A COMPENSAR 
ASIGNACIONES DIRECTAS 650,6 705,8 1.356,4

FONDO DE DESARROLLO REGIONAL (FDR), MONTO QUE PODRÁ DESTINARSE A COMPENSAR ASIGNACIONES DIRECTAS 611,9 642,5 1.254,4
FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL (FCR)-> 60% 1.136,3 1.213,4 2.349,7
FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL (FCR)-> ESPECÍFICAS-> 40% 757,5 809,0 1.566,5

Destinación a proyectos locales, mun de NBI ³ 35% 568,1 606,7 1.174,9
Destinación a proyectos locales, mun de categorías 4ta, 5ta y 6ta 189,4 202,2 391,6

FONDO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN (C&T) 520,3 591,0 1.111,2
MUNICIPIOS RÍO MAGDALENA Y CANAL DIQUE 27,5 31,3 58,8
AHORRO 737,2 1.105,3 1.842,5
FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACION (AHORRO) 216,9 514,3 731,2
FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL (FONPET) 520,3 591,0 1.111,2
OTROS 275,3 312,7 588,0
FUNCIONAMIENTO DEL SGR 110,1 125,1 235,2
FISCALIZACIÓN, YACIMIENTOS Y CARTOGRAFÍA 110,1 125,1 235,2
SISTEMA DE MONITOREO, S. C. & E 55,1 62,5 117,6

TOTAL SGR 5.505,7 6.253,6 11.759,2
Fuente: Cálculos Grupo GFT - DIFP

5. CONSIDERACIONES AL PROYECTO DE 
LEY DEL SGR Y MODIFICACIONES AL ARTI-
CULADO

En el curso de las sesiones y reuniones realizadas 
con los ministros de Hacienda y Crédito Público, de 
Minas y Energía y otros altos funcionarios del Depar-
tamento Nacional de Planeación, durante la fase de 
estudio y aprobación de este proyecto de ley, los po-
nentes y miembros de las Comisiones Económicas les 
expresamos a los ministros nuestra preocupación sobre 

-
comendamos profundizar en las plenarias, tanto de Cá-
mara de Representantes como de Senado de la Repú-
blica, y en las comisiones constitucionales que abocan 
el estudio de estos asuntos en virtud de la importancia 
del SGR como mecanismo para la creación de equidad 
y desarrollo regional.

-
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cio de las entidades territoriales y de sus habitantes. Sin 
embargo, nos informa el DNP que hay muchos proyec-
tos aprobados, pero que en la práctica su ejecución es 
mínima respecto a las necesidades de las poblaciones, 

que han llegado por regalías. Nos preocupa esta baja 
ejecución que muestra el SGR. Fruto de esta preocupa-
ción, le hemos solicitado al DNP nos informe en detalle 
sobre la ejecución regional del presupuesto del SGR y 

-
mar que hay mucha inconformidad entre los ponentes 
y demás miembros de las comisiones por la manera 
como se han venido ejecutando los recursos del SGR.

Además de la baja ejecución de los recursos asig-
-

ciencias que consideramos necesario corregir para que 
el mecanismo de distribución se potencie y aumente su 
capacidad de estimular el desarrollo territorial y social.

-
-

giones productoras ha desestimulado su participación. 
Esta es una situación que habrá que corregir como nos 
lo han solicitado numerosos alcaldes. También tendre-

-
tiona la aprobación regional de proyectos de inversión. 
Creemos que existe una excesiva injerencia de los go-
bernadores en la determinación de los proyectos de in-
versión y una muy escasa de los alcaldes, del Gobierno 
nacional y del legislativo, que valdría la pena revisar.

En el caso de la presentación y aprobación de los 
proyectos, encontramos que no existe equilibrio, pues 
se está privilegiando el papel de los departamentos. Se 
requiere fortalecer el de los municipios para evitar que 
sus proyectos de inversión sean engavetados. Tenemos 

locales, de manera que todos los proyectos que cum-
-

vados a consideración del OCAD. Y todos los OCAD 
deberían rendir cuentas ante el Congreso y ante la ciu-
dadanía, pues estos órganos tienen un peso importante 
cuando de decidir el uso de recursos públicos se trata.

En diferentes ocasiones hemos expresado nuestra 
preocupación por el papel secundario que desempe-
ñan las autoridades nacionales. Seguimos creyendo 
que es aconsejable conceder cierto poder de decisión 
al Gobierno nacional, del que actualmente carece, para 
restringir la aprobación de proyectos que a todas luces 
sean inconvenientes para las regiones y para la Nación 
misma. El pasado reciente está lleno de ejemplos de 
malversación de fondos por parte de algunas autorida-
des regionales y locales. Su persistencia y el aumento 
de prácticas corruptas en muchas regiones del país, de 
las que nos informan los medios de comunicación día 
a día, amerita que se busque la forma de permitir una 
mayor injerencia de las autoridades nacionales en las 
decisiones de inversión de recursos que son de todos 
los colombianos, así sea de manera temporal y siempre 
dentro de los cauces constitucionales y legales.

Nos preocupa muy especialmente, y estamos segu-
ros de que a la mayoría de nuestros colegas también, el 
papel asignado al Congreso de la República en la etapa 
de estudio y aprobación del proyecto de ley de presu-

mucho menos el Congreso tienen capacidad para pro-
poner o para aprobar cambios a las inversiones que se 

el Congreso de la República puede considerarse como 
un convidado de piedra, siendo su única función la de 
aprobar el proyecto de ley, sin posibilidad de introducir 

fueren.
Las anteriores son consideraciones importantes 

que debemos abordar como miembros de esta corpo-
ración de manera que, actuando concertadamente, pro-
piciemos los cambios más convenientes para que los 

al mismo, como todos las propuestas presupuestarias 
en las sociedades democráticas, no sean documentos 
inamovibles sino que su aprobación sea el fruto de la 
concertación entre los diferentes sectores que represen-
tan a la sociedad. Los ponentes invitamos al Gobierno 
nacional, a los honorables congresistas y a las mismas 
autoridades regionales y locales, a que analicemos con-
juntamente las falencias que se puedan estar presen-
tando y adoptemos las medidas más aconsejables que 
permitan salvaguardar el espíritu y el propósito central 
por los que aprobamos la creación del SGR.

No podemos dejar de mencionar la forma como se 
asignan los recursos para ciencia, investigación y tec-
nología, que por su dispersión y poca relevancia está 
afectando la capacidad de innovación y desarrollo 
tecnológico de las regiones y del país mismo. Consi-
deramos de la mayor importancia buscar el mecanis-
mo que asegure que estos recursos, que según el DNP 

-
gicos para el país. Hasta ahora, esto no ha ocurrido. 
Hemos podido constatar que existe una gran dispersión 
en la formulación de los proyectos de C&T, la mayoría 
de los cuales no cumplen los propósitos para los que 
se diseñó la participación en las regalías. Su ejecución 
presupuestal deja mucho que desear y pensamos que, 
si seguimos por este camino, lo mejor es buscar algún 
mecanismo que permita reasignar los recursos a otros 
propósitos.

Este es un asunto de inocultable gravedad, en es-
pecial cuando se considera lo expresado recientemente 
por el ministro Cárdenas respecto a que nos encontra-
mos ad portas de ser admitidos como miembros de la 
OCDE. Hemos visto que en materia de Ciencia, Tec-
nología e Innovación el país sigue presentando rezagos 
muy altos en comparación con los demás miembros, 
por lo que es urgente reducir esta brecha lo más rápido 
que se pueda; no hacerlo es aumentar nuestra depen-
dencia respecto a los más desarrollados.

Por estas razones, creemos de la mayor convenien-
cia que la formulación, aprobación y ejecución de pro-

-
tos de política del sector de C&T, a través de proyectos 
de inversión estratégicos que contribuyan también al 
desarrollo de las regiones, cosa que, como hemos di-
cho, no parece estar ocurriendo en la realidad. El cam-
po y los sectores más pobres del país están esperando 
que lleguen obras y servicios que les permitan mejorar 
sus condiciones de vida. Creemos indispensable auto-
rizar la llegada de nuevas entidades que compitan por 
los recursos: Corpoica, Centros de investigación de las 
universidades, Centros de Investigación y Desarrollo 
Tecnológico del Sector Agropecuario y otros similares, 

-
berían poder acceder a los recursos de este fondo de 
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manera directa. Buscaremos la forma de que los pro-
yectos de estas entidades que sean declarados viables 

de los más pobres.
Estos son asuntos sobre los cuales tendremos que 

con la reforma tributaria estructural. Las reformas que 

ir separadas de la revisión del SGR, puesto que estas 
serán fundamentales para la construcción de la paz en 
las regiones. Urge evaluar las ventajas y las desventa-
jas del SGR y actuar en consonancia: potenciando las 
primeras y corrigiendo las segundas.

A pesar de que se requieren mejoras, no dudamos de 
que la reforma aprobada en el AL 005 de 2011, con sus 
componentes de equidad regional y de equidad social, 
constituye un elemento importante para la lucha con-
tra la pobreza y la desigualdad social. Los resultados 
muestran que los niveles de pobreza y pobreza extre-
ma empiezan a registrar una tendencia descendente7, 
pero urge seguir impulsando este proceso, para que no 
pierda fuerza. En esta evolución tendrá un importan-
te papel el buen uso que hagamos de las regalías, de 

verdadero impacto regional y no se queden en obras de 
carácter local, proyectos atomizados que no contribu-
yen en nada a mejorar la situación económica y social 
de nuestra gente.

Entre tanto se analiza nuestra propuesta, hemos 
-

caciones al Presupuesto del bienio 2017-2018. Una de 
ellas es la de incorporar nuevos recursos, con el pro-
pósito de favorecer las asignaciones que por regalías 
directas corresponde recibir a las entidades territoriales 
productoras y portuarias de los recursos naturales no 
renovables, y, de esta forma, mitigar el impacto nega-
tivo que sobre estas regiones tiene el hecho de contar 
con menores ingresos producto del menor precio y la 

que explicamos a continuación.
Asimismo, revisado en detalle el contenido de las 

disposiciones generales y un ánimo crítico, pero cons-

de algunas de ellas, con el propósito de dar más cla-
ridad y precisión al alcance de las normas y en otros 
casos complementar su contenido.

7 Las cifras más recientes del DANE registran a junio de 
2016 un descenso en los niveles de pobreza (medida 
como pobreza monetaria). La información para este año 
muestra que el índice de pobreza es de 27,8%, esto es 
9,5 puntos porcentuales menos que el de 2010 de 37,2%. 
Respecto a la pobreza extrema, esta pasó de 12,3% en 
2010 a 10,1% en 2013 y a 7,9% en 2016, una reducción 
de más de cinco puntos que la sitúa en niveles de un dígi-
to. Así, desde 2010 han superado la pobreza 4,6 millones 
de compatriotas y, en el caso de la pobreza extrema, 2,6 
millones de personas abandonaron esta situación. Es una 
información esperanzadora como señal de que las polí-
ticas implementadas por el Gobierno nacional van en la 
dirección correcta. También lo es la reducción en los ni-

53,8 en 2014 al 52 en 2015). Estas cifras, sin embargo, 
son todavía muy elevadas, lo que hace inaplazable man-
tener el esfuerzo en el gasto público social que permita 

-

papel que cumpla la siembra de las regalías.

de alcanzar algunos objetivos y propósitos a cargo del 
Sistema General de Regalías.

-
culos nuevos han contado con el aval del señor Minis-
tro de Hacienda, tal como lo señalan las normas que 
regulan el trámite de aprobación de este proyecto de 
ley. A continuación, se describen de manera general las 

-
sentado por el Gobierno nacional.

Así, le hemos solicitado al señor ministro de Hacien-
da que evalúe alternativas que permitan que los recur-
sos que recibirán las entidades territoriales productoras 
y portuarias por concepto de regalías en el presupuesto 
del bienio 2017-2018 no se reduzcan respecto al bienio 
anterior. Hemos encontrado la mayor receptividad por 
parte del ministro quien, en las reuniones con los po-
nentes y los miembros de las comisiones económicas, 
ha manifestado su disposición de hacerlo, y se ha com-
prometido a buscar cómo mejorar estas asignaciones 
presupuestales.

Es más, en el curso de las explicaciones rendidas 
por el ministro ante las comisiones económicas conjun-
tas, este resaltó la importancia de apoyar a los depar-
tamentos y municipios productores porque en ellos es 
donde se generan riqueza y recursos. Por la reducción 
de los ingresos que ha dejado la caída de los precios del 

-
tividad social y laboral que hacen que sea crucial que 
les garanticemos recursos para mejorar su desarrollo. 
Como es sabido, para el bienio 2015-2016 se prevé que 
se depositen recursos en el FAE por cerca de $3,8 bi-
llones, de los cuales $1,6 billones se pueden considerar 
como un mayor ahorro, o un exceso de ahorro, si se nos 
permite esta palabra, debido especialmente a la sobre-
estimación en precios más que en producción.

Esto ha generado un desequilibrio que es necesario 
enmendar en este proyecto de ley de presupuesto para 
darles tranquilidad a las regiones más afectadas. Con 

acogido favorablemente su idea, que el Congreso de la 
República autorice la incorporación anticipada de es-
tos recursos del FAE antes de la liquidación de cierre 
del presupuesto 2015-2016, por valor de $1,6 billones, 
ahorrados de más durante el bienio 2015-2016 y que 
ahora se devolverán a las regiones, principalmente a 
los municipios y departamentos productores y por-
tuarios para que se destinen a inversión en el bienio 
2017-2018. Con este propósito en las Disposiciones se 
incluye un artículo nuevo en el que se autoriza a los 
departamentos, municipios y distritos esta operación 
presupuestal.

Asimismo, en el caso de los productores directos 
que para 2017-2018 registren por concepto de Fondo de 
Desarrollo Regional, Fondo de Compensación Regio-
nal y Asignaciones Directas un monto de asignaciones 
inferior al presupuestado para el bienio 2015-2016 por 
estos mismos conceptos, se les autorizará a desahorrar 
extraordinariamente del FAE, sin superar el 10% anual 

-
ción permitirá equilibrar el presupuesto de inversión de 
los departamentos, municipios y distritos productores 
directos y mitigar la crisis social y económica derivada 
de la reducción en sus ingresos por regalías. Se estima 
que por este concepto se podrán presupuestar $385,5 
mm adicionales.
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En la misma línea, le solicitamos al ministro Cár-
denas información sobre el monto de los rendimien-

la posibilidad de que estos sean asignados a proyectos 
relacionados con gestión de riesgos, prevención de de-
sastres y atención al cambio climático. Somos un país 
muy frágil en esta materia, que continuamente debe 

por exceso de lluvias, en otros, por falta de las mismas, 
sin contar otras situaciones que ponen de presente las 
inmensas necesidades que existen para prevenir y aten-
der adecuadamente los daños originados por desastres 
naturales, como para actuar en defensa y recuperación 
del medio ambiente. Se requieren más recursos para 
afrontar debidamente todos estos eventos, por lo que 
le hemos solicitado al ministro que en la programación 

-
ros del SGR se tenga en cuenta la legislación expedida 
por el Gobierno nacional a través del Sistema Nacional 
para la Prevención y Atención de Desastres.

Ante esta petición, hemos recibido una respuesta 
positiva por parte del señor ministro, la cual resaltamos 
especialmente. El ministro ha informado que el monto 
de tales recursos asciende a $772,1 mm, de los cuales 
se destinarán una parte para incentivos a la producción 
por $172,1 mm, recursos que distribuirá el Ministe-
rio de Minas y Energía con base en los criterios que 

proyectos de gestión del riesgo y adaptación al cambio 
climático a través del Fondo Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres y el Fondo Adaptación.

Con las operaciones presupuestales mencionadas 
anteriormente, el monto del presupuesto de inversión 
para el bienio 2017-2018 será de $12,1 billones y el 
monto total del proyecto de ley de presupuesto, de 
$14,5 billones.

Por otra parte, respecto al contenido de las dispo-

de algunas de ellas, para aclararlas, precisarlas o para 
complementar su contenido y facilitar la ejecución pre-
supuestal.

de alcanzar algunos objetivos y propósitos a cargo del 

propuestas como los artículos nuevos han contado con 
el aval del señor Ministro de Hacienda, tal como lo se-
ñalan las normas que regulan el trámite de aprobación 
de este proyecto de ley.

6. LISTADO DE PROPOSICIONES PRESEN-
TADAS

En el curso de las discusiones en las Comisiones 
Económicas, se presentaron las siguientes proposicio-
nes por parte de los honorables Congresistas (Tabla 2):

TABLA 2: PROPOSICIONES CONGRESISTAS

Núm. Congresista Proposición

1 Arturo Yepes Alzate

Artículo nuevo. Planta de personal de carácter temporal para la Contraloría General 
de la República. Los empleos temporales de la planta de personal requerida para el 
cumplimiento de las funciones de la Contraloría General de la República son de libre 
nombramiento y remoción o de carrera, dependiendo del nivel al que pertenezcan.
En las condiciones establecidas en el inciso anterior, se prorrogan, hasta el 31 de 
diciembre de 2018, los empleos de carácter temporal en la Contraloría General de la 
República, creados mediante Decreto ley 1539 de 2012.

2 Jorge Camilo Abril

Artículo 15.
del Sistema General de Regalías, Sistema de Monitoreo Seguimiento, Control y 

conocimiento y cartografía geológica del subsuelo y de los recursos provenientes 
de los Fondos de Ciencia, Tecnología e Innovación, de Desarrollo Regional, de 
Compensación Regional, y la Corporación Autónoma Regional del Río Grande 

funcionamiento del Sistema General de Regalías, del Sistema de Monitoreo, 
Seguimiento, Control y Evaluación, Fiscalización de la exploración y explotación 
de los yacimientos, el conocimiento y cartografía geológica del subsuelo y de 
los recursos provenientes de los Fondos de Ciencia, Tecnología e Innovación, de 
Desarrollo Regional exceptuando lo correspondiente al monto que podrá usarse 
para compensar Asignaciones Directas del Fondo de Desarrollo Regional, de 
Compensación Regional, y la Corporación Autónoma Regional del Río Grande de 
la Magdalena que se generen en las cuentas maestras de las entidades públicas 
ejecutoras, serán de propiedad del sistema.
Dichos rendimientos deben ser reintegrados por el ejecutor a la Cuenta Única del 

Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para ser presupuestados en la 
bienalidad siguiente a aquella en la que generaron.

3 Jorge Camilo Abril

Artículo 14.
y 

lo correspondiente al monto que podrá usarse para compensar Asignaciones Directas 
del Fondo de Desarrollo Regional con posterioridad a su giro serán de propiedad 

y compensaciones y se sujetarán a las mismas reglas presupuestales de estas; su 
incorporación en el capítulo presupuestal independiente se realizará mediante acto 
administrativo del representante legal de la entidad una vez el Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión correspondiente haya aprobado un proyecto de inversión 
con cargo a estos recursos.
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Núm. Congresista Proposición

4 Eduardo Díaz Granados

Artículo nuevo. El Gobierno nacional implementará las siguientes acciones:
1. Diseñar y brindar programas de capacitación para fortalecer la cultura de planeación, 
priorización y formulación de proyectos en las entidades territoriales que permitan 
“hacer más con menos”, esto es, proyecto de mayor impacto con costos reales.
2. Diseñar y brindar programas de capacitación para formar expertos en las entidades 
territoriales para la formulación de proyectos de ciencia y tecnología en el marco 
de las comisiones de competitividad territorial con participación directa de las 
universidades regionales.
3. Diseñar e implementar una metodología de estandarización de costos por regiones 
en la formulación de proyectos que permita la racionalización de los recursos.
4. Reglamentar y adoptar el enfoque de seguimiento de proyectos del Departamento 
Nacional de Planeación (DNP) que se caracterizan como críticos, de acuerdo con 
estos criterios:
* Proyectos que tienen falta de sostenibilidad o funcionalidad. Estas son obras 
terminadas o aún están en ejecución y no pueden entrar en operación porque presentan 
problemas que no les permiten cumplir con el propósito para el cual fueron aprobadas.

en funcionamiento muestran problemas estructurales e incumplimientos de normas 

obras.

sufren retrasos respecto al plazo programado.

de los recursos e implementar un sistema de “premios y castigos” en relación con 
la ejecución de recursos, de tal manera que a las entidades más cumplidas con la 
ejecución de recursos se les amplía el cupo con los recursos que dejen de ejecutar 
otras entidades.

5 Eduardo Díaz Granados

Artículo nuevo. La Procuraduría General de la Nación y la Contraloría General de 
la República implementarán las acciones que permitan fortalecer su capacidad de 

corrupción con los recursos públicos, especialmente los de regalías.
Parágrafo. El Gobierno nacional debe proveer los recursos a los organismos de control 
para que adelanten estas acciones.

6 Jorge Camilo Abril

Artículo nuevo. Incorpórese al presupuesto de ingresos del Sistema General de 

del SGR, acumulados a 31 de diciembre de 2016, los cuales serán distribuidos de 
manera proporcional entre las entidades territoriales productoras de acuerdo con su 
participación en la producción.

7 Jorge Camilo Abril

Artículo nuevo. Destinar de los recursos correspondientes al mayor valor ahorrado 
en el FAE durante el bienio 2015-2016, el monto necesario para dar cumplimiento 
y compensar las asignaciones directas a las entidades territoriales de que trata el 
inciso segundo del parágrafo 2° transitorio del artículo 2° del Acto Legislativo 05 
de 2011.

8 Jorge Camilo Abril

Artículo 8°. Recursos destinados para ahorro pensional territorial. El porcentaje de 
los recursos del Sistema General de Regalías destinados al Fondo de Ahorro Pensional 
Territorial se distribuirá proporcionalmente entre todas las entidades territoriales 
existentes a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior en el cual se programa 
el presupuesto bienal y que tengan pasivo pensional.

9 Jorge Camilo Abril

Artículo nuevo. Desígnese a la Corporación Colombiana de Investigación 
Agropecuaria (Corpoica), como integrante de los órganos a que hace referencia el 
artículo 3° de la Ley 1530 de 2012, el cual tendrá como funciones las descritas en los 
numerales 1 y 2 del artículo 10 de la Ley 1530 de 2012.

de la Ley 1530 de 2012 para la aprobación de los proyectos de inversión por los 

Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación asignados a Corpoica estarán a cargo de 
esta entidad.
De los recursos asignados para el Fondo de Ciencia y Tecnología, destínese un 
30% de estos para la formulación, la priorización y la ejecución de proyectos 
compatibles con la investigación, ciencia y tecnología que pueda desarrollar 
Corpoica incluyendo los saldos sin ejecutar que existan a 31 de diciembre de 2016 
en el mencionado fondo.

10 Jorge Camilo Abril

Artículo nuevo. Plantas de Personal de Carácter Temporal para la Contraloría 
General de la República. Los empleos temporales de la planta de personal requerida 
para el cumplimiento de las funciones de la Contraloría General de la República son 
de libre nombramiento y remoción, independientemente del nivel y dependencia a los 
cuales pertenezcan. Por tanto, no se sujetarán a las disposiciones previstas en la Ley 
909 de 2004.
En las condiciones establecidas en el inciso anterior, se prorrogan, hasta el 31 de 
diciembre de 2016, los empleos de carácter temporal en la planta de la Contraloría 
General de la República, creados mediante Decreto Ley 1539 de 2012.
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Núm. Congresista Proposición

11 Jorge Camilo Abril

Artículo nuevo. Autorízase un desahorro del Fondo de Ahorro y Estabilización a las 

y compensar las asignaciones directas a las entidades territoriales de que trata el inciso 
segundo del parágrafo 2° transitorio del artículo 2° del Acto Legislativo 05 de 2011.

12

Sandra Ortiz, Ciro 
Ramírez, Bernabé Celis, 
Betty Zorro, Jorge Abril, 
Iván Duque, Jaír Arango

Artículo nuevo. Laguna de Fúquene. Con fundamento en el numeral 8, artículo 
2° de la Ley 1530 de 2012, en el OCAD Regional Centro Oriente se priorizarán 
y asignarán los recursos de inversión por ciento veinte mil millones de pesos m/
cte. ($120.000.000.000) de los ingresos del Sistema General de Regalías para la 
recuperación, reforestación y conservación de la laguna de Fúquene para el bienio 

Se deberá presentar al Congreso de la República un informe detallado sobre los 
provectos por ejecutar y los que se encuentren en ejecución o se hayan ejecutado.

13 Carlos Felipe Mejía

Artículo nuevo. En desarrollo del mandato previsto en el inciso 8° del artículo 361 

por el Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación, para su aprobación y designación 
de la entidad pública ejecutora deberán ser acordados entre las entidades territoriales 
y el Gobierno nacional.
Para los efectos previstos en el artículo 26 de la presente ley y en concordancia con 
el artículo 28 de la Ley 1530 de 2012, los Órganos Colegiados de Administración y 
Decisión podrán designar como ejecutores de los proyectos de inversión a Corpoica, 
y a los Centros de Investigación y Desarrollo Tecnológico del Sector Agropecuario 

Cenipalma y Conif.

14 Iván Duque

Artículo nuevo. En aras de promover las industrias creativas y culturales (economía 
Naranja), se autoriza al Fondo de Ciencia y Tecnología y los demás fondos del 

al desarrollo de sectores como festivales, carnavales, museos, música, centros 
arqueológicos, artes visuales, artes escénicas, televisión, radio, cine, animación 
digital, publicidad, diseño, arquitectura y otras manifestaciones creativas.
Estos proyectos deberán estar soportados por indicativos de impacto social y 
económico.

15 Jorge Camilo Abril

Artículo nuevo. El Gobierno nacional, en el término de tres meses contados a partir de 
que se apruebe la presente ley, realizará un estudio que permita evaluar los impactos 
causados en las regiones productoras de hidrocarburos y minerales con el actual 
Sistema General de Regalías, de tal manera que se presente una nueva propuesta que 
garantice a las zonas productoras la asignación justa de regalías directas que hagan 
viables a las regiones y a la industria mineroenergética.

16

Liliana María Barrera, 
Armando Antonio 

Ramírez, Jhon Jairo 
Roldán

Artículo nuevo. En concordancia con lo previsto en el parágrafo 1° del artículo 16 de 
la Ley 756 de 2002, para la determinación de la producción diaria y la liquidación de 
regalías incrementales deberá entenderse por producción del campo: la sumatoria de la 
producción que se obtenga en la totalidad de los pozos de la respectiva explotación. En 
ningún caso para efectos de la liquidación de regalías, podrá aceptarse discriminación 
de la producción pozo a pozo.

Como corresponde, los ponentes con la participa-
ción del Gobierno nacional hemos realizado una eva-
luación detallada de cada una de las proposiciones pre-
sentadas: las que recibieron aval por parte del Ministro 

-
ciones anexo a esta ponencia para su consideración en 
primer debate; en otros casos, algunas proposiciones 
han sido ajustadas para su incorporación en el pliego de 

-
ción por parte del proponente. Otras, por no ajustarse a 
la Constitución y a la ley que regula el SGR, no fueron 

No obstante, los ponentes consideramos importante 

artículos propuestos por el Gobierno nacional y sobre 
algunas de las proposiciones presentadas por los hono-
rables congresistas. Por su importancia consideramos 
que estos artículos ameritan un estudio más exhausti-
vo, para lo cual se requieren reuniones e información 
adicionales. Por esta razón, los ponentes hemos con-
siderado conveniente dejarlos como constancias para 
que sean discutidos en el transcurso del segundo de-
bate. Esto no implica negar las propuestas, sino que 
proponemos que entre el primer y segundo debate los 
ponentes nos reunamos con los correspondientes fun-

de las propuestas. Presentaremos un informe detallado 
a las plenarias de la Cámara de Representantes y del 
Senado de la República con las conclusiones y reco-
mendaciones respectivas. A continuación se relacionan 
las propuestas mencionadas:

Artículo nuevo. Obligaciones a favor del Fondo Na-
cional de Regalías en Liquidación. Los saldos adeudados 
por las entidades territoriales al Fondo Nacional de Re-
galías en Liquidación, cualquiera que sea el estado de su 
cobro, se descontarán en las cuotas que sean necesarias 
del monto a ahorrar por departamento en el bienio 2017-
2018 en el Fondo de Ahorro y Estabilización del Sistema 
General de Regalías, durante este bienio. El Departa-
mento Nacional de Planeación informará al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público las sumas por descontar, 
con base en la información que suministre dicho fondo.

Estos recursos se destinarán prioritariamente, ade-
más de los usos actualmente autorizados por el artículo 
139 de la Ley 1530 de 2012, en proyectos de inversión 
relacionados con el catastro multipropósito previsto en 
el artículo 104 de la Ley del Plan Nacional de Desarro-
llo 2014-2018, hasta en un 40% del total de los recursos.

Artículo nuevo. Los dineros recaudados por con-
cepto de regalías declaradas como chatarra o joyería 
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en desuso al momento de realizarse la exportación 
-

portador y aquellos recursos recaudados por concepto 
de regalías cuya procedencia no haya sido debidamen-
te declarada a la entidad recaudadora correspondiente 
deberán destinarse al incentivo a la producción de que 
trata el artículo xx de la presente ley.

Artículo 8°. Recursos destinados para Ahorro 
Pensional Territorial. El porcentaje de los recursos 
del Sistema General de Regalías destinados al Fon-
do de Ahorro Pensional Territorial se distribuirá pro-
porcionalmente entre todas las entidades territoriales 
existentes a 31 de diciembre del año inmediatamente 
anterior en el cual se programa el presupuesto bienal y 
que tengan pasivo pensional.

Artículo nuevo. Laguna de Fúquene. Con funda-
mento en el numeral 8, artículo 2° de la Ley 1530 de 
2012, en el OCAD Regional Centro Oriente se priori-
zarán y asignarán los recursos de inversión por ciento 
veinte mil millones de pesos m/cte. ($120.000.000.000) 
de los ingresos del Sistema General de Regalías para 
la recuperación, reforestación y conservación de la la-
guna de Fúquene para el bienio 2017-2018, represen-

Se deberá presentar al Congreso de la República, un 
informe detallado sobre los proyectos por ejecutar y los 
que se encuentren en ejecución o se hayan ejecutado.

Artículo nuevo. En concordancia con lo previsto 
en el parágrafo 1° del artículo 16 de la Ley 756 de 
2002, para la determinación de la producción diaria 
y la liquidación de regalías incrementales deberá en-
tenderse por producción del campo: la sumatoria de la 
producción que se obtenga en la totalidad de los po-
zos de la respectiva explotación. En ningún caso para 
efectos de la liquidación de regalías podrá aceptarse 
discriminación de la producción pozo a pozo.

Artículo nuevo. En aras de promover las industrias 
creativas y culturales (economía naranja) se autoriza 
al Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación y a los 
demás fondos del Sistema General de Regalías para 

-
rrollo de los sectores de las industrias culturales y crea-
tivas, artes escénicas, diseño, audiovisual, videojuegos 
y creación digital, música, editorial y publicaciones, 
turismo patrimonial y cultural, y todas las manifesta-
ciones que se desprendan de este, sean asociadas a la 
generación de espacios de circulación, infraestructu-
ra, divulgación, internacionalización, investigación y 
formación de bienes y servicios culturales. Estos pro-
yectos deberán estar soportados por indicadores de 
impacto social y económico.

De otra parte, los ponentes informamos a las Co-
misiones Económicas que, una vez reunidos con la 
Vicecontralora, delegada del señor Contralor de la Re-
pública, discutimos la solución a la situación generada 

la planta de personal de la Contraloría General de la 
República. Sobre este aspecto, acordamos dejar como 

-
ciones que acompaña esta ponencia y revisar este texto 
en el transcurso del segundo debate, una vez se hagan 
las consultas jurídicas correspondientes, para, de ser 

que permitan a la Contraloría General de la República 
adelantar las funciones encomendadas en la Constitu-
ción y la ley.

Artículo nuevo. Plantas de personal de carácter 
temporal para la Contraloría General de la Repú-
blica. Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 2018 la 
planta temporal de la Contraloría General de la Re-
pública para el Sistema General de Regalías, creada 
mediante Decreto ley 1539 de 2012.

Corresponderá al Contralor General de la Repúbli-
ca efectuar los ajustes necesarios para que la Planta de 
Personal sea consistente con los montos apropiados en 
la presente ley a dicho órgano de control. Para tal efecto 
podrá reducir, suprimir o refundir empleos en la Planta 
temporal que se está prorrogando en el presente artículo.

Parágrafo. Si durante la ejecución del presupuesto 
del Sistema General de Regalías del bienio 2017-2018 
es necesario efectuar ajustes a los montos aprobados 
en la presente ley, el Contralor General de la Repú-
blica revisará la estructura de la Planta de Personal, 
reduciendo, suprimiendo o refundiendo empleos, para 
ajustarla a las nuevas disponibilidades presupuestales.

Finalmente, para una mejor comprensión y mayor 
orden, cuando ha sido necesario, se ha renumerado el 
articulado de las disposiciones generales de este pro-
yecto de ley.

Con fundamento en la sustentación anterior y con 
las aclaraciones y propuestas que hacemos, podemos 

-
titución Política, a la Ley 1530 de 2012 y a las demás 
normas reglamentarias vigentes del Sistema General de 
Regalías, razones por las cuales los ponentes nos per-
mitimos proponer:

PROPOSICIÓN
Dese primer debate al Proyecto de ley número 157 

de 2016 Cámara y 151 de 2016 Senado, por la cual 
se decreta el Presupuesto del Sistema General de Re-
galías para el bienio del 1° de enero de 2017 al 31 
de diciembre de 2018, por la suma de catorce billones 
quinientos ocho mil setecientos cincuenta y ocho mi-
llones quinientos setenta y tres mil quinientos vein-
ticinco pesos moneda legal ($14.508.758.573.525), 
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PLIEGO DE MODIFICACIONES PONENCIA  
PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

157 DE 2016 CÁMARA, 151 DE 2016 SENADO
por la cual se decreta el presupuesto del Sistema Ge-
neral de Regalías para el bienio del 1° de enero de 

2017 al 31 de diciembre de 2018.
Previo aval del Ministro de Hacienda y Crédito Pú-

ingresos, gastos y disposiciones generales en el Pro-
yecto de ley número 157 de 2016 Cámara, 151 de 
2016 Senado, por la cual se decreta el Presupuesto del 
Sistema General de Regalías para el bienio del 1° de 
enero de 2017 al 31 de diciembre de 2018, presentado 
por el Gobierno nacional, así:

• Inclúyanse los siguientes artículos nuevos en el 
proyecto de ley presentado por el Gobierno nacio-
nal, así:

Artículo nuevo. Exceso de ahorro en el Fondo de 
Ahorro y Estabilización bienio 2015-2016.

Con los recursos generados por el exceso de aho-
rro efectuado en el Fondo de Ahorro y Estabilización 
por la ejecución del presupuesto del Sistema General 
de Regalías del bienio 2015-2016, se efectuarán las si-
guientes incorporaciones presupuestales por la suma de 
un billón quinientos noventa y un mil novecientos cin-
cuenta y un millones quinientos sesenta y seis mil pe-
sos ($1.591.951.566.000) moneda legal, al presupuesto 
del bienio 2017-2018, así:

1. Incorpórese al Presupuesto de Ingresos del Sistema 
General de Regalías para el bienio del 1° de enero de 2017 
al 31 de diciembre de 2018, la suma de un billón quinien-
tos noventa y un mil novecientos cincuenta y un millones 
quinientos sesenta y seis mil pesos ($1.591.951.566.000) 
moneda legal provenientes del exceso de ahorro efectua-
do en el bienio 2015-2016 en el Fondo de Ahorro y Esta-
bilización, según el siguiente detalle:

PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL SISTEMA GENERAL  
DE REGALÍAS 2017-2018

CONCEPTO  VALOR

 EXCESO DE AHORRO FAE 1.591.951.566.000

numeral anterior, incorpórese al Presupuesto de Gastos 
de las entidades receptoras de regalías directas y com-
pensaciones del Sistema General de Regalías para el 
bienio del 1° de enero de 2017 al 31 de diciembre de 
2018, la suma de trescientos dieciocho mil trescientos 
noventa millones trescientos trece mil doscientos pesos 
($318.390.313.200) moneda legal, así:

PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DIRECTAS DE REGALÍAS Y COMPENSACIONES 
DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 2017-2018

Capítulo Subcapítulo Sección Concepto Valor

III

PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES 
RECEPTORAS DIRECTAS DE REGA-
LÍAS Y COMPENSACIONES 318.390.313.200

1 DEPARTAMENTOS 318.390.313.200
05 ANTIOQUIA 8.002.219.630
08 ATLÁNTICO 53.475.162
11 BOGOTÁ, D. C. 8.698.996
13 BOLÍVAR 4.278.878.244
15 BOYACÁ 5.669.504.568
17 CALDAS 430.855.448
18 CAQUETÁ 1.721.455
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PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DIRECTAS DE REGALÍAS Y COMPENSACIONES 
DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 2017-2018

Capítulo Subcapítulo Sección Concepto Valor
19 CAUCA 1.157.074.146
20 CESAR 42.834.464.105
23 CÓRDOBA 11.724.317.840
25 CUNDINAMARCA 1.521.874.018
27 CHOCÓ 3.353.893.967
41 HUILA 11.708.871.327
44 LA GUAJIRA 42.197.875.555
47 MAGDALENA 5.098.264.928
50 META 72.415.619.109
52 NARIÑO 2.489.132.711
54 NORTE DE SANTANDER 1.528.427.830
63 QUINDÍO 5.432.212
66 RISARALDA 72.765.095
68 SANTANDER 15.427.715.986
70 SUCRE 9.461.453.959
73 TOLIMA 4.242.125.750
76 VALLE DEL CAUCA 167.572.048
81 ARAUCA 13.960.679.445
85 CASANARE 54.335.907.197
86 PUTUMAYO 6.061.133.902
88 ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS 11.400.752
91 AMAZONAS 132.705
94 GUAINÍA 166.476.687
95 GUAVIARE 232.211
97 VAUPÉS 0
99 VICHADA 2.116.212

Parágrafo 1°. Mediante documento Anexo número 
4, que hace parte integral de la presente ley, se des-
agregan los recursos de las asignaciones directas del 

el numeral 1 del presente artículo, incorpórese al Pre-
supuesto de Gastos de las asignaciones a los Fondos 

de Desarrollo Regional y de Compensación Regional 
del Sistema General de Regalías para el bienio del 1° 
de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2018, la suma 
de un billón doscientos setenta y tres mil quinientos 
sesenta y un millones doscientos cincuenta y dos mil 
ochocientos pesos ($1.273.561.252.800) moneda legal, 
según el siguiente detalle:

PRESUPUESTO DE LOS FONDOS DE DESARROLLO REGIONAL Y DE COMPENSACIÓN  
REGIONAL DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS PARA EL BIENIO 2017-2018

CAPÍTULO SUBCAPÍTULO SECCIÓN CONCEPTO VALOR

II PRESUPUESTO DE LAS ASIGNACIO-
NES A LOS FONDOS Y BENEFICIARIOS  1.273.561.252.800 

2 FONDO DE DESARROLLO REGIONAL 509.424.501.120
05 ANTIOQUIA  39.244.375.554 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  29.067.202.457 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  10.177.173.097 

08 ATLÁNTICO  22.669.149.137 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  22.644.009.418 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  25.139.719 

11 BOGOTÁ, D. C.  30.690.867.035 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  30.690.867.035 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  - 

13 BOLÍVAR  26.505.544.268 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  14.182.839.201 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  12.322.705.067 

15 BOYACÁ  16.638.440.947 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  3.257.307.889 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  13.381.133.058 

17 CALDAS  11.459.433.546 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  11.270.284.219 
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PRESUPUESTO DE LOS FONDOS DE DESARROLLO REGIONAL Y DE COMPENSACIÓN  
REGIONAL DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS PARA EL BIENIO 2017-2018

CAPÍTULO SUBCAPÍTULO SECCIÓN CONCEPTO VALOR
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  189.149.327 

18 CAQUETÁ  10.452.009.688 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  10.451.660.575 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  349.113 

19 CAUCA  20.619.758.478 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  19.778.565.317 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  841.193.161 

20 CESAR  16.994.422.055 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  88.052.036 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  16.906.370.019 

23 CÓRDOBA  25.802.921.234 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  583.718.506 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  25.219.202.728 

25 CUNDINAMARCA  22.490.521.797 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  20.422.512.685 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  2.068.009.112 

27 CHOCÓ  13.869.101.189 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  11.847.413.194 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  2.021.687.995 

41 HUILA  16.018.556.509 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  - 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  16.018.556.509 

44 LA GUAJIRA  19.012.086.883 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  47.309.637 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  18.964.777.246 

47 MAGDALENA  19.713.651.354 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  14.781.534.291 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  4.932.117.063 

50 META  12.965.233.011 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  5.121.107.945 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  7.844.125.066 

52 NARIÑO  23.176.076.203 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  22.378.141.658 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  797.934.545 

54 NORTE DE SANTANDER  17.205.675.274 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  16.744.906.801 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  460.768.473 

63 QUINDÍO  7.907.936.050 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  7.907.387.666 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  548.384 

66 RISARALDA  11.140.632.611 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  11.140.327.028 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  305.583 

68 SANTANDER  19.368.105.377 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  167.732.789 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  19.200.372.588 

70 SUCRE  16.484.725.643 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  5.415.717.943 
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PRESUPUESTO DE LOS FONDOS DE DESARROLLO REGIONAL Y DE COMPENSACIÓN  
REGIONAL DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS PARA EL BIENIO 2017-2018

CAPÍTULO SUBCAPÍTULO SECCIÓN CONCEPTO VALOR
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  11.069.007.700 

73 TOLIMA  17.393.572.762 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  260.003.122 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  17.133.569.640 

76 VALLE DEL CAUCA  27.530.883.342 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  27.425.711.894 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  105.171.448 

81 ARAUCA  6.838.805.666 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  - 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  6.838.805.666 

85 CASANARE  8.199.643.306 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  13.015.383 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  8.186.627.923 

86 PUTUMAYO  8.101.765.201 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  2.624.038.585 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  5.477.726.616 

88 ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS  3.448.308.413 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  3.410.451.397 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  37.857.016 

91 AMAZONAS  3.562.054.385 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  3.562.044.566 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  9.819 

94 GUAINÍA  2.802.733.675 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  2.802.733.675 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  - 

95 GUAVIARE  4.279.098.968 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  4.279.098.968 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  - 

97 VAUPÉS  2.771.510.076 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  2.770.480.632 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  1.029.444 

99 VICHADA  4.066.901.483 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  4.020.265.264 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  46.636.219 

3 FONDO DE COMPENSACIÓN REGIO-
NAL 764.136.751.680

PROYECTOS REGIONALES 60% 458.482.051.008
PROYECTOS LOCALES 40% 305.654.700.672

05 ANTIOQUIA 47.712.197.273
PROYECTOS REGIONALES 60% 13.028.239.727
PROYECTOS LOCALES 40% 34.683.957.546

08 ATLÁNTICO 17.179.610.470
PROYECTOS REGIONALES 60% 9.103.770.944
PROYECTOS LOCALES 40% 8.075.839.526

13 BOLÍVAR 45.964.805.648
PROYECTOS REGIONALES 60%  28.678.909.444 
PROYECTOS LOCALES 40%  17.285.896.204 

15 BOYACÁ 32.177.812.145
PROYECTOS REGIONALES 60%  19.145.314.722 
PROYECTOS LOCALES 40%  13.032.497.423 

17 CALDAS 11.536.375.559
PROYECTOS REGIONALES 60%  5.428.890.112 
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PRESUPUESTO DE LOS FONDOS DE DESARROLLO REGIONAL Y DE COMPENSACIÓN  
REGIONAL DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS PARA EL BIENIO 2017-2018

CAPÍTULO SUBCAPÍTULO SECCIÓN CONCEPTO VALOR
PROYECTOS LOCALES 40%  6.107.485.447 

18 CAQUETÁ 19.895.935.107
PROYECTOS REGIONALES 60%  15.081.676.284 
PROYECTOS LOCALES 40%  4.814.258.823 

19 CAUCA 40.367.220.195
PROYECTOS REGIONALES 60%  24.415.975.965 
PROYECTOS LOCALES 40%  15.951.244.230 

20 CESAR 30.244.055.759
PROYECTOS REGIONALES 60%  21.264.674.384 
PROYECTOS LOCALES 40%  8.979.381.375 

23 CÓRDOBA 57.641.466.667
PROYECTOS REGIONALES 60%  30.627.680.420 
PROYECTOS LOCALES 40%  27.013.786.247 

25 CUNDINAMARCA 25.053.461.310
PROYECTOS REGIONALES 60%  8.766.158.564 
PROYECTOS LOCALES 40%  16.287.302.746 

27 CHOCÓ 29.277.182.224
PROYECTOS REGIONALES 60%  21.379.333.157 
PROYECTOS LOCALES 40%  7.897.849.067 

41 HUILA 30.851.526.059
PROYECTOS REGIONALES 60%  19.231.389.604 
PROYECTOS LOCALES 40%  11.620.136.455 

44 LA GUAJIRA 39.889.115.187
PROYECTOS REGIONALES 60%  24.679.974.979 
PROYECTOS LOCALES 40%  15.209.140.208 

47 MAGDALENA 35.825.826.724
PROYECTOS REGIONALES 60%  23.607.316.426 
PROYECTOS LOCALES 40%  12.218.510.298 

50 META 12.008.498.744
PROYECTOS REGIONALES 60%  6.273.946.116 
PROYECTOS LOCALES 40%  5.734.552.628 

52 NARIÑO 45.918.656.248
PROYECTOS REGIONALES 60%  26.687.083.510 
PROYECTOS LOCALES 40%  19.231.572.738 

54 NORTE DE SANTANDER 28.147.631.600
PROYECTOS REGIONALES 60%  19.958.584.384 
PROYECTOS LOCALES 40%  8.189.047.216 

63 QUINDÍO 7.931.363.846
PROYECTOS REGIONALES 60%  5.448.365.604 
PROYECTOS LOCALES 40%  2.482.998.242 

66 RISARALDA 8.495.556.705
PROYECTOS REGIONALES 60%  5.383.619.355 
PROYECTOS LOCALES 40%  3.111.937.350 

68 SANTANDER 18.755.771.600
PROYECTOS REGIONALES 60%  7.911.830.751 
PROYECTOS LOCALES 40%  10.843.940.849 

70 SUCRE 35.025.184.758
PROYECTOS REGIONALES 60%  21.599.458.509 
PROYECTOS LOCALES 40%  13.425.726.249 

73 TOLIMA 19.641.264.345
PROYECTOS REGIONALES 60%  8.228.025.004 
PROYECTOS LOCALES 40%  11.413.239.341 

76 VALLE DEL CAUCA 24.856.888.148
PROYECTOS REGIONALES 60%  9.516.774.368 
PROYECTOS LOCALES 40%  15.340.113.780 

81 ARAUCA 14.730.977.253
PROYECTOS REGIONALES 60%  11.605.178.423 
PROYECTOS LOCALES 40%  3.125.798.830 

85 CASANARE 15.565.790.170
PROYECTOS REGIONALES 60%  12.512.846.211 
PROYECTOS LOCALES 40%  3.052.943.959 

86 PUTUMAYO 17.523.562.062
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PRESUPUESTO DE LOS FONDOS DE DESARROLLO REGIONAL Y DE COMPENSACIÓN  
REGIONAL DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS PARA EL BIENIO 2017-2018

CAPÍTULO SUBCAPÍTULO SECCIÓN CONCEPTO VALOR
PROYECTOS REGIONALES 60%  12.788.200.577 
PROYECTOS LOCALES 40%  4.735.361.485 

88 ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS 8.323.272.283
PROYECTOS REGIONALES 60%  7.101.829.172 
PROYECTOS LOCALES 40%  1.221.443.111 

91 AMAZONAS 8.303.792.920
PROYECTOS REGIONALES 60%  7.523.898.528 
PROYECTOS LOCALES 40%  779.894.392 

94 GUAINÍA 7.055.440.215
PROYECTOS REGIONALES 60%  6.743.189.338 
PROYECTOS LOCALES 40%  312.250.877 

95 GUAVIARE 10.515.866.515
PROYECTOS REGIONALES 60%  8.745.295.691 
PROYECTOS LOCALES 40%  1.770.570.824 

97 VAUPÉS 7.147.761.183
PROYECTOS REGIONALES 60%  6.582.595.323 
PROYECTOS LOCALES 40%  565.165.860 

99 VICHADA 10.572.882.758
PROYECTOS REGIONALES 60%  9.432.025.412 
PROYECTOS LOCALES 40%  1.140.857.346 

Parágrafo 2°. Mediante documento Anexo número 
5, que hace parte integral de la presente ley, se detallan 
los recursos del Fondo de Compensación Regional Pro-
yectos Locales 40% del numeral 3 del presente artículo 

Parágrafo 3°. En el Decreto de cierre del presu-
puesto del bienio 2015-2016, el Gobierno nacional 
adelantará los ajustes a que haya lugar a los anexos del 
presente artículo, una vez se efectúe la liquidación de-

Parágrafo 4°. El Banco de la República, en su cali-
dad de administrador del FAE, girará estos recursos al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, quien a su 
vez los trasladará a las entidades correspondientes, de 
conformidad con lo que establecen las normas sobre la 
materia. 

Artículo nuevo. Desahorro Fondo de Ahorro y 
Estabilización.

1. Incorpórese al Presupuesto de Ingresos del Siste-
ma General de Regalías para el bienio del 1° de enero de 
2017 al 31 de diciembre de 2018, la suma de trescien-
tos ochenta y cinco mil cuatrocientos sesenta y ocho 
millones trescientos veintisiete mil quinientos catorce 

pesos ($385.468.327.514) moneda legal, provenientes 
del desahorro de los saldos a 31 de diciembre de 2016 
del Fondo de Ahorro y Estabilización del Sistema Ge-
neral de Regalías, para aquellos departamentos y mu-
nicipios productores que no alcancen sus niveles de in-
versión en el presupuesto de los Fondos de Desarrollo 
Regional, de Compensación Regional y Asignaciones 
Directas del bienio 2015–2016, una vez se incorporen 
los recursos de que trata el artículo nuevo (Exceso de 
ahorro en el Fondo de Ahorro y Estabilización bienio 
2015– 2016) de la presente ley, así:

PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL SISTEMA GENERAL  
DE REGALÍAS 2017-2018

CONCEPTO  VALOR
RECURSOS DEL DESAHORRO F A E 385.468.327.514

numeral anterior, incorpórese al Presupuesto de Gastos 
de las Entidades receptoras de regalías directas y com-
pensaciones del Sistema General de Regalías para el 
bienio 1° de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2018, 
la suma de trescientos ochenta y cinco mil cuatrocien-
tos sesenta y ocho millones trescientos veintisiete mil 
quinientos catorce pesos ($385.468.327.514) moneda 
legal, según el siguiente detalle:

PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DE REGALÍAS DIRECTAS Y COMPENSACIONES 
DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS PARA EL BIENIO 2017- 2018

CAPÍTULO SUBCAPÍTULO SECCIÓN CONCEPTO VALOR

III
PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES 
RECEPTORAS DIRECTAS DE REGA-
LÍAS Y COMPENSACIONES

385.468.327.514

1 DEPARTAMENTOS 385.468.327.514
05000 Antioquia 15.861.069.314
08000 Atlántico 3.940.653
13000 Bolívar 23.279.624.451
15000 Boyacá 5.755.202.351
17000 Caldas 38.935.741
18000 Caquetá 121.318
19000 Cauca 6.568.909
20000 Cesar 22.813.322.338
23000 Córdoba 7.785.698.636
25000 Cundinamarca 121.846.562



Página 22 Miércoles, 2 de noviembre de 2016 GACETA DEL CONGRESO  950

PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DE REGALÍAS DIRECTAS Y COMPENSACIONES 
DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS PARA EL BIENIO 2017- 2018

CAPÍTULO SUBCAPÍTULO SECCIÓN CONCEPTO VALOR
27000 Chocó 3.969.352.668
41000 Huila 22.991.306.116
44000 La Guajira 594.636.671
47000 Magdalena 9.991.509.747
50000 Meta 198.431.055.254
52000 Nariño 853.627.206
54000 Norte de Santander 5.850.360.519
66000 Risaralda 5.230.965
68000 Santander 13.821.415.122
70000 Sucre 5.813.936.693
73000 Tolima 3.978.704.857
76000 Valle del Cauca 100.137.000
81000 Arauca 18.025.566.970
85000 Casanare 17.839.331.456
86000 Putumayo 7.535.825.997

Parágrafo. Se autoriza a los departamentos, muni-
cipios y distritos a desahorrar de la cuenta del respec-
tivo departamento en el Fondo de Ahorro y Estabili-
zación durante el bienio 2017-2018, los montos esta-
blecidos en el numeral 2 del presente artículo, sin que 

bienio 2015 – 2016.
Mediante documento Anexo número 6, que hace 

parte integral de la presente ley, se desagregan los re-
-

ciaria a los que hace referencia el numeral 2 del presen-
te artículo.

Artículo nuevo. Incorporación de Rendimientos 
Financieros.

1. Incorpórese al Presupuesto de Ingresos del Sis-
tema General de Regalías para el bienio del 1° de 
enero de 2017 al 31 de diciembre de 2018, la suma 
de setecientos setenta y dos mil cien millones no-
vecientos veintidós mil seiscientos veintitrés pesos 

($772.100.922.623) moneda legal, provenientes de 

diciembre de 2016 en la Cuenta Única del Sistema 
General de Regalías, así:

PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
REGALÍAS 2017-2018

CONCEPTO  VALOR
2 RECURSOS DE CAPITAL 772.100.922.623

RENDIMIENTOS FINANCIEROS 772.100.922.623
TOTAL RECURSOS DE CAPITAL 772.100.922.623

2. De los recursos incorporados en el numeral ante-
rior, destínese la suma de ciento setenta y dos mil cien 
millones novecientos veintidós mil seiscientos veinti-
trés pesos ($172.100.922.623) moneda legal al Presu-
puesto de Gastos de las Entidades Receptoras Directas 
de Regalías y Compensaciones del Sistema General de 
Regalías para el bienio del 1° de enero de 2017 al 31 de 
diciembre de 2018, según el siguiente detalle:

PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DIRECTAS DE REGALÍAS  
Y COMPENSACIONES DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS PARA EL BIENIO 2017- 2018

CAPÍTULO SUBCAPÍTULO SECCIÓN CONCEPTO VALOR

III
PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES 
RECEPTORAS DIRECTAS DE REGA-
LÍAS Y COMPENSACIONES

172.100.922.623

3 INCENTIVOS A LA PRODUCCIÓN POR 
DISTRIBUIR 172.100.922.623

IP MUNICIPIOS Y DISTRITOS 172.100.922.623

3. De los recursos incorporados en el numeral 1 del presente artículo, destínese la suma de seiscientos mil 
millones de pesos ($600.000.000.000) moneda legal al Fondo de Desarrollo Regional (proyectos de inversión) 

proyectos de gestión del riesgo y adaptación al cambio climático, según el siguiente detalle:

FONDO DE DESARROLLO REGIONAL DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 
 PARA EL BIENIO 2017- 2018

CAPÍTULO SUBCAPÍTULO SECCIÓN CONCEPTO VALOR

II
PRESUPUESTO DE LAS ASIGNACIO-
NES A LOS FONDOS Y BENEFICIA-
RIOS

 600.000.000.000 

2 FONDO DE DESARROLLO REGIONAL 600.000.000.000
05 ANTIOQUIA  46.235.744.019 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  46.235.744.019 
08 ATLÁNTICO  26.682.496.242 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  26.682.496.242 
11 BOGOTÁ, D.C.  36.180.500.450 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  36.180.500.450 
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FONDO DE DESARROLLO REGIONAL DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 
 PARA EL BIENIO 2017- 2018

CAPÍTULO SUBCAPÍTULO SECCIÓN CONCEPTO VALOR
13 BOLÍVAR  31.241.972.961 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  31.241.972.961 
15 BOYACÁ  19.343.513.311 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  19.343.513.311 
17 CALDAS  13.326.919.551 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  13.326.919.551 
18 CAQUETÁ  12.324.258.920 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  12.324.258.920 
19 CAUCA  24.196.933.546 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  24.196.933.546 
20 CESAR  20.050.656.563 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  20.050.656.563 
23 CÓRDOBA  30.551.640.091 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  30.551.640.091 
25 CUNDINAMARCA  26.604.162.168 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  26.604.162.168 
27 CHOCÓ  16.298.411.490 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  16.298.411.490 
41 HUILA  18.947.463.652 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  18.947.463.652 
44 LA GUAJIRA  22.880.904.818 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  22.880.904.818 
47 MAGDALENA  23.169.878.150 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  23.169.878.150 
50 META  15.422.990.797 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  15.422.990.797 
52 NARIÑO  27.307.910.460 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  27.307.910.460 
54 NORTE DE SANTANDER  20.186.344.005 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  20.186.344.005 
63 QUINDÍO  9.240.350.301 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  9.240.350.301 
66 RISARALDA  13.014.895.208 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  13.014.895.208 
68 SANTANDER  22.635.762.113 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  22.635.762.113 
70 SUCRE  19.365.786.458 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  19.365.786.458 
73 TOLIMA  20.312.868.025 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  20.312.868.025 
76 VALLE DEL CAUCA  32.354.767.746 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  32.354.767.746 
81 ARAUCA  8.074.007.977 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  8.074.007.977 
85 CASANARE  9.762.394.482 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  9.762.394.482 
86 PUTUMAYO  9.563.502.171 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  9.563.502.171 
88 ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS  4.043.882.412 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  4.043.882.412 
91 AMAZONAS  4.191.409.449 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  4.191.409.449 
94 GUAINÍA  3.316.151.359 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  3.316.151.359 
95 GUAVIARE  5.053.846.793 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  5.053.846.793 
97 VAUPÉS  3.254.491.701 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  3.254.491.701 
99 VICHADA  4.863.182.611 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  4.863.182.611 
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Parágrafo. En desarrollo de los objetivos de Sis-
tema General de Regalías contenidos en la Ley 1530 
de 2012, los recursos de que trata el numeral 2 del 
presente artículo serán distribuidos entre municipios 

conformidad con el esquema de incentivos para el 
aprovechamiento y la explotación integral de los re-
cursos naturales no renovables, basados en la sosteni-
bilidad o mejoramiento de los volúmenes de produc-
ción, según la metodología que elabore el Ministerio 
de Minas y Energía para su aplicación y asignación.

Artículo nuevo. Recursos adicionales al Fondo 
de Desarrollo Regional. Los recursos de que trata el 
numeral 3 del artículo nuevo (Incorporación de Ren-
dimientos Financieros) de la presente ley se integra-
rán directamente a las apropiaciones disponibles en 
el Fondo de Desarrollo Regional (proyectos de in-

regional o local de desarrollo en las entidades terri-
toriales con enfoque en la gestión del riesgo y adap-
tación al cambio climático, ejecutables a través del 
Fondo Adaptación y/o el Fondo Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres.

La viabilización y aprobación de dichos proyectos 
por los Órganos Colegiados de Administración y De-
cisión (OCAD) deberán disponer del aval técnico de 
la Unidad Nacional de Gestión del Riesgo o del Fondo 
Adaptación, según sea el caso.

Artículo nuevo. Cuando se trate de proyectos de 
Ciencia, Tecnología e Innovación del sector agrope-
cuario la Corporación Colombiana de Investigación 
Agropecuaria (Corpoica) podrá estructurar, inscribir y 
presentar proyectos directamente al Órgano Colegia-
do de Administración y Decisión del Fondo de Cien-
cia, Tecnología e Innovación y en caso de su aproba-
ción, serán ejecutables por Corpoica.

Los proyectos que presente Corpoica deberán con-
siderar además de los lineamientos y prioridades de 
los planes de desarrollo, otros elementos que maxi-
micen la pertinencia de los mismos en términos de 
impacto para el sector agropecuario.

Durante las fases de diseño y estructuración de los 
proyectos que presente Corpoica, deberá considerar 
las capacidades de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de otros actores que puedan participar como aliados 
en el desarrollo de los mismos, tales como Cenis y 
otros con capacidades relevantes para el logro de los 
objetivos propuestos en los proyectos.

Artículo nuevo. Viabilización de proyectos. Para la 
viabilización y aprobación de proyectos de inversión 

Regalías, los miembros de los Órganos Colegiados de 
Administración y Decisión (OCAD) darán prioridad a 

Plan Plurianual de Inversiones” que hace parte integral 
del Plan Nacional de Desarrollo según lo dispuesto por 
el artículo 5° de la Ley 1753 de 2015 y los Planes de 
Desarrollo departamentales y municipales.

Artículo nuevo. Plantas de personal de carácter 
temporal para la Contraloría General de la Repú-
blica. Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 2018 la 
planta temporal de la Contraloría General de la Re-

pública para el Sistema General de Regalías, creados 
mediante Decreto-ley 1539 de 2012.

Corresponderá al Contralor General de la Repúbli-
ca efectuar los ajustes necesarios para que la Planta de 
Personal sea consistente con los montos apropiados 
en la presente ley a dicho órgano de control. Para tal 
efecto podrá reducir, suprimir o refundir empleos en 
la Planta temporal que se está prorrogando en el pre-
sente artículo.

Parágrafo. Si durante la ejecución del presupues-
to del Sistema General de Regalías del bienio 2017 
– 2018 es necesario efectuar ajustes a los montos 
aprobados en la presente ley, el Contralor General 
de la República revisará la estructura de la Planta 
de Personal, reduciendo, suprimiendo o refundiendo 
empleos, para ajustarla a las nuevas disponibilidades 
presupuestales.

Artículo nuevo. Evaluación de proyectos por 
parte de los Órganos Colegiados de Administración 
y Decisión. Con el propósito de mejorar el proceso 
de selección, evaluación, viabilidad, priorización y 
aprobación de proyectos en los Órganos Colegiados 
de Administración y Decisión (OCAD), la Comi-
sión Rectora implementará un sistema de evaluación 
basado en puntajes, el cual estará fundamentado en 
criterios de relevancia, objetividad, pertinencia, sos-
tenibilidad, impacto social y consistencia con las prio-
ridades señaladas por los Planes de Desarrollo de los 
respectivos entes territoriales.

EI sistema de evaluación por puntajes consolidará 
la información pertinente y necesaria para consulta, 
así como las razones y criterios para la aprobación o 
desaprobación de los proyectos sometidos a conside-
ración de los OCAD.

El Departamento Nacional de Planeación propon-
drá a la Comisión Rectora, para su aprobación, el 
diseño y la estructura del sistema de evaluación por 
puntajes, basado en las características y criterios es-
tablecidos en los artículos 23 y 27 de la Ley 1530 de 
2012, y será el responsable de su adecuada adminis-
tración, garantizando así el principio de publicidad 
que debe observar la gestión de los OCAD.

Artículo nuevo.
porción de los recursos en depósito en el Fondo Na-
cional de Regalías en Liquidación corresponde a los 
que trata el parágrafo transitorio del artículo 131 de 
la Ley 1530 de 2012 y qué porción a los que trata el 
artículo 153 de la misma ley, el Fondo Nacional de 
Regalías en Liquidación aplicará la misma proporción 
de la liquidación del impuesto de transporte corres-
pondiente al último trimestre del año 2015, realizada 

Artículo nuevo. El Gobierno nacional en el térmi-
no de un año contado a partir de la entrada en vigencia 
de la presente ley, realizará un estudio que permita 
evaluar los impactos causados en las regiones produc-
toras de hidrocarburos y minerales con el actual Siste-
ma General de Regalías de tal manera que se presente 
una nueva propuesta que garantice a las zonas pro-
ductoras la asignación justa de regalías directas que 
hagan viable a las regiones y a la industria minero 
energética.
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TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 
EN SESIONES CONJUNTAS DE LAS COMISIO-
NES ECONÓMICAS TERCERAS Y CUARTAS 
DEL HONORABLE SENADO DE LA REPU-
BLICA Y DE LA HONORABLE CÁMARA DE  
REPRESENTANTES AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 157 DE 2016 CÁMARA Y 151 DE 2016 

SENADO
por la cual se decreta el presupuesto del Sistema  

General de Regalías para el bienio del 1° de enero  
de 2017 al 31 de diciembre de 2018.

El Congreso de Colombia
DECRETA:
TÍTULO I

PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE REGALÍAS

Artículo 1°. Presupuesto de ingresos del Sistema 
General de Regalías. Establézcase el presupuesto de 
ingresos del Sistema General de Regalías para el bienio 
del 1° de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2018, en 
la suma de once billones setecientos cincuenta y nueve 
mil doscientos treinta y siete millones setecientos cin-
cuenta y siete mil trescientos ochenta y ocho pesos mo-
neda legal ($11.759.237.757.388), según el siguiente 
detalle:

PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
REGALÍAS 2017-2018

CONCEPTO  VALOR

1
INGRESOS CORRIENTES POR 
REGALÍAS Y COMPENSACIONES 11.759.237.757.388

1.1 HIDROCARBUROS 9.184.337.121.883
1.2 MINERÍA 2.574.900.635.505

TOTAL INGRESOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE REGALÍAS 11.759.237.757.388

TÍTULO II
PRESUPUESTO DE GASTOS DEL SISTEMA  

GENERAL DE REGALÍAS
CAPÍTULO I

Monto total del presupuesto de gastos del Sistema 
General de Regalías

Artículo 2°. Presupuesto de gastos del Sistema Ge-
neral de Regalías. Establézcase el presupuesto de gas-
tos con cargo al Sistema General de Regalías durante 
el bienio del 1° de enero de 2017 al 31 de diciembre 
de 2018, en la suma de once billones setecientos cin-
cuenta y nueve mil doscientos treinta y siete millones 
setecientos cincuenta y siete mil trescientos ochenta y 
ocho pesos moneda legal ($11.759.237.757.388).

CAPÍTULO II
Presupuesto de los órganos del Sistema  

General de Regalías
Artículo 3°. Presupuesto de los órganos del Siste-

ma General de Regalías. De conformidad con el monto 
-

do en el artículo anterior, autorícese gastos con cargo a 
los Órganos del Sistema General de Regalías, durante 
el bienio del 1° de enero de 2017 al 31 de diciembre 
de 2018 por la suma de quinientos ochenta y siete mil 
novecientos sesenta y un millones ochocientos ochen-
ta y siete mil ochocientos setenta pesos moneda legal 
($587.961.887.870), según el siguiente detalle:
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PRESUPUESTO DE LOS ÓRGANOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 2017-2018
CAPÍTULO SUBCAPÍTULO SECCIÓN CONCEPTO VALOR

I   GASTOS DE ADMINISTRACIÓN DEL 
SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 587.961.887.870

 1  

FISCALIZACIÓN DE LA EXPLORACIÓN 
Y EXPLOTACIÓN DE LOS YACIMIEN-
TOS, Y CONOCIMIENTO Y CARTOGRA-
FÍA GEOLÓGICA DEL SUBSUELO 

235.184.755.148

2101
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA (Dis-
tribución de Recursos, artículo 13 Ley 1530 de 
2012)

235.184.755.148

 2  SISTEMA DE MONITOREO, SEGUI-
MIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN 117.592.377.574

0301 DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLA-
NEACIÓN 58.796.188.787

2601 CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚ-
BLICA 58.796.188.787

 3  FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA GE-
NERAL DE REGALÍAS 235.184.755.148

1000 COMISIÓN RECTORA (Distribución de Re-
cursos, artículo 11 Ley 1530 de 2012) 235.184.755.148

CAPÍTULO III

Presupuesto de las asignaciones a los fondos  

Artículo 4°. Presupuesto de las asignaciones a los 
-

lías. De conformidad con el monto del Sistema General 

gastos con cargo a las asignaciones a los fondos y be-

bienio del 1° de enero de 2017 al 31 de diciembre de 
2018 por la suma de nueve billones quinientos treinta 
y nueve mil quinientos veintitrés millones trescientos 
cincuenta y dos mil setecientos cuarenta y cinco pesos 
moneda legal ($9.539.523.352.745), según el siguiente 
detalle:

PRESUPUESTO DE LAS ASIGNACIONES A LOS FONDOS Y BENEFICIARIOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE REGALÍAS 2017-2018

CAPÍTULO SUBCAPÍTULO SECCIÓN CONCEPTO VALOR

II PRESUPUESTO DE LAS ASIGNACIO-
NES A LOS FONDOS Y BENEFICIARIOS  9.539.523.352.745 

1 FONDO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN 1.111.247.968.073

05 ANTIOQUIA 76.402.654.427
08 ATLÁNTICO 34.955.148.092
11 BOGOTÁ, D.C. 26.918.860.913
13 BOLÍVAR 63.656.060.634
15 BOYACÁ 42.258.949.589
17 CALDAS 19.961.744.764
18 CAQUETÁ 26.590.173.551
19 CAUCA 53.372.972.353
20 CESAR 41.366.061.229
23 CÓRDOBA 73.525.017.941
25 CUNDINAMARCA 41.652.554.444
27 CHOCÓ 37.831.549.381
41 HUILA 41.349.812.950
44 LA GUAJIRA 52.778.686.070
47 MAGDALENA 48.545.141.857
50 META 22.081.877.463
52 NARIÑO 60.615.716.479
54 NORTE DE SANTANDER 39.694.073.205
63 QUINDÍO 9.053.301.369
66 RISARALDA 17.112.267.401
68 SANTANDER 33.113.436.991
70 SUCRE 45.078.168.230
73 TOLIMA 32.101.851.373
76 VALLE DEL CAUCA 46.065.190.807
81 ARAUCA 18.727.889.535
85 CASANARE 20.699.038.193
86 PUTUMAYO 22.280.380.773
88 ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS 10.265.824.223
91 AMAZONAS 10.270.465.392
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PRESUPUESTO DE LAS ASIGNACIONES A LOS FONDOS Y BENEFICIARIOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE REGALÍAS 2017-2018

CAPÍTULO SUBCAPÍTULO SECCIÓN CONCEPTO VALOR
94 GUAINÍA 8.612.914.107
95 GUAVIARE 12.885.346.610
97 VAUPÉS 8.610.312.879
99 VICHADA 12.814.524.848

2 FONDO DE DESARROLLO REGIONAL 2.610.804.026.839
05 ANTIOQUIA  201.187.444.449 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  102.142.406.084 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  99.045.038.365 

08 ATLÁNTICO  116.104.614.391 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  115.928.610.470 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  176.003.921 

11 BOGOTÁ, D.C.  157.433.660.447 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  157.433.660.447 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  - 

13 BOLÍVAR  135.944.448.022 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  21.587.486.235 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  114.356.961.787 

15 BOYACÁ  84.170.204.074 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  - 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  84.170.204.074 

17 CALDAS  57.989.958.715 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  57.099.467.056 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  890.491.659 

18 CAQUETÁ  53.627.041.361 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  53.625.109.718 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  1.931.643 

19 CAUCA  105.289.085.900 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  100.168.876.060 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  5.120.209.840 

20 CESAR  87.247.224.825 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  - 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  87.247.224.825 

23 CÓRDOBA  132.940.574.962 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  - 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  132.940.574.962 

25 CUNDINAMARCA  115.763.756.200 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  99.885.160.272 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  15.878.595.928 

27 CHOCÓ  70.919.930.584 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  60.871.207.472 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  10.048.723.112 

41 HUILA  82.446.857.335 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  - 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  82.446.857.335 

44 LA GUAJIRA  99.562.597.396 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  - 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  99.562.597.396 

47 MAGDALENA  100.820.018.625 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  63.346.157.197 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  37.473.861.428 
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PRESUPUESTO DE LAS ASIGNACIONES A LOS FONDOS Y BENEFICIARIOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE REGALÍAS 2017-2018

CAPÍTULO SUBCAPÍTULO SECCIÓN CONCEPTO VALOR
50 META  67.110.677.465 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  - 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  67.110.677.465 

52 NARIÑO  118.826.004.321 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  105.183.814.549 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  13.642.189.772 

54 NORTE DE SANTANDER  87.837.647.026 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  66.015.486.718 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  21.822.160.308 

63 QUINDÍO  40.207.906.290 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  40.205.607.732 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  2.298.558 

66 RISARALDA  56.632.234.698 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  56.630.616.961 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  1.617.737 

68 SANTANDER  98.495.898.126 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  - 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  98.495.898.126 

70 SUCRE  84.267.122.111 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  9.505.449.852 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  74.761.672.259 

73 TOLIMA  88.388.196.059 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  - 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  88.388.196.059 

76 VALLE DEL CAUCA  140.786.596.531 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  140.098.063.882 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  688.532.649 

81 ARAUCA  35.132.754.231 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  - 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  35.132.754.231 

85 CASANARE  42.479.498.043 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  - 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  42.479.498.043 

86 PUTUMAYO  41.614.049.966 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  - 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  41.614.049.966 

88 ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS  17.596.307.475 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  17.080.846.005 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  515.461.470 

91 AMAZONAS  18.238.247.779 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  18.238.195.131 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  52.648 

94 GUAINÍA  14.429.702.202 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  14.429.702.202 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  - 

95 GUAVIARE  21.991.005.931 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  21.991.005.931 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  - 
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PRESUPUESTO DE LAS ASIGNACIONES A LOS FONDOS Y BENEFICIARIOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE REGALÍAS 2017-2018

CAPÍTULO SUBCAPÍTULO SECCIÓN CONCEPTO VALOR
97 VAUPÉS  14.161.400.065 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  14.153.987.619 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  7.412.446 

99 VICHADA  21.161.361.234 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  20.817.928.686 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  343.432.548 

3 FONDO DE COMPENSACIÓN REGIO-
NAL 3.916.206.040.258

PROYECTOS REGIONALES 60% 2.349.723.624.155
PROYECTOS LOCALES 40% 1.566.482.416.103

05 ANTIOQUIA 245.648.322.113
PROYECTOS REGIONALES 60% 67.101.840.045
PROYECTOS LOCALES 40% 178.546.482.068

08 ATLÁNTICO 88.331.297.217
PROYECTOS REGIONALES 60% 46.907.523.429
PROYECTOS LOCALES 40% 41.423.773.788

13 BOLÍVAR 236.348.283.211
PROYECTOS REGIONALES 60%  147.640.054.905 
PROYECTOS LOCALES 40%  88.708.228.306 

15 BOYACÁ 163.007.014.994
PROYECTOS REGIONALES 60%  97.808.682.258 
PROYECTOS LOCALES 40%  65.198.332.736 

17 CALDAS 58.765.072.621
PROYECTOS REGIONALES 60%  27.682.570.476 
PROYECTOS LOCALES 40%  31.082.502.145 

18 CAQUETÁ 101.885.426.734
PROYECTOS REGIONALES 60%  77.267.620.469 
PROYECTOS LOCALES 40%  24.617.806.265 

19 CAUCA 206.872.005.885
PROYECTOS REGIONALES 60%  125.441.258.154 
PROYECTOS LOCALES 40%  81.430.747.731 

20 CESAR 154.688.042.250
PROYECTOS REGIONALES 60%  109.393.204.554 
PROYECTOS LOCALES 40%  45.294.837.696 

23 CÓRDOBA 297.057.276.480
PROYECTOS REGIONALES 60%  157.480.900.282 
PROYECTOS LOCALES 40%  139.576.376.198 

25 CUNDINAMARCA 127.836.586.987
PROYECTOS REGIONALES 60%  45.299.387.486 
PROYECTOS LOCALES 40%  82.537.199.501 

27 CHOCÓ 150.341.228.053
PROYECTOS REGIONALES 60%  109.962.281.446 
PROYECTOS LOCALES 40%  40.378.946.607 

41 HUILA 159.383.790.465
PROYECTOS REGIONALES 60%  99.275.437.825 
PROYECTOS LOCALES 40%  60.108.352.640 

44 LA GUAJIRA 209.069.628.099
PROYECTOS REGIONALES 60%  128.358.454.262 
PROYECTOS LOCALES 40%  80.711.173.837 

47 MAGDALENA 183.103.274.700
PROYECTOS REGIONALES 60%  121.115.762.472 
PROYECTOS LOCALES 40%  61.987.512.228 

50 META 62.027.770.444
PROYECTOS REGIONALES 60%  32.550.569.709 
PROYECTOS LOCALES 40%  29.477.200.735 

52 NARIÑO 235.684.071.906
PROYECTOS REGIONALES 60%  136.998.891.616 
PROYECTOS LOCALES 40%  98.685.180.290 

54 NORTE DE SANTANDER 144.320.777.783
PROYECTOS REGIONALES 60%  102.701.328.510 
PROYECTOS LOCALES 40%  41.619.449.273 
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PRESUPUESTO DE LAS ASIGNACIONES A LOS FONDOS Y BENEFICIARIOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE REGALÍAS 2017-2018

CAPÍTULO SUBCAPÍTULO SECCIÓN CONCEPTO VALOR
63 QUINDÍO 40.600.349.479

PROYECTOS REGIONALES 60%  27.857.803.869 
PROYECTOS LOCALES 40%  12.742.545.610 

66 RISARALDA 43.453.477.389
PROYECTOS REGIONALES 60%  27.527.527.443 
PROYECTOS LOCALES 40%  15.925.949.946 

68 SANTANDER 95.182.841.627
PROYECTOS REGIONALES 60%  40.525.711.250 
PROYECTOS LOCALES 40%  54.657.130.377 

70 SUCRE 179.376.965.201
PROYECTOS REGIONALES 60%  110.773.322.882 
PROYECTOS LOCALES 40%  68.603.642.319 

73 TOLIMA 99.376.681.294
PROYECTOS REGIONALES 60%  41.885.055.752 
PROYECTOS LOCALES 40%  57.491.625.542 

76 VALLE DEL CAUCA 128.624.308.096
PROYECTOS REGIONALES 60%  48.917.166.894 
PROYECTOS LOCALES 40%  79.707.141.202 

81 ARAUCA 74.398.624.873
PROYECTOS REGIONALES 60%  58.359.692.494 
PROYECTOS LOCALES 40%  16.038.932.379 

85 CASANARE 78.574.791.159
PROYECTOS REGIONALES 60%  62.879.433.500 
PROYECTOS LOCALES 40%  15.695.357.659 

86 PUTUMAYO 88.690.512.178
PROYECTOS REGIONALES 60%  64.284.364.580 
PROYECTOS LOCALES 40%  24.406.147.598 

88 ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS 42.444.977.789
PROYECTOS REGIONALES 60%  36.214.497.830 
PROYECTOS LOCALES 40%  6.230.479.959 

91 AMAZONAS 41.829.001.983
PROYECTOS REGIONALES 60%  37.853.379.575 
PROYECTOS LOCALES 40%  3.975.622.408 

94 GUAINÍA 35.941.781.368
PROYECTOS REGIONALES 60%  34.351.648.084 
PROYECTOS LOCALES 40%  1.590.133.284 

95 GUAVIARE 53.367.377.007
PROYECTOS REGIONALES 60%  44.215.206.468 
PROYECTOS LOCALES 40%  9.152.170.539 

97 VAUPÉS 36.196.960.962
PROYECTOS REGIONALES 60%  33.319.992.174 
PROYECTOS LOCALES 40%  2.876.968.788 

99 VICHADA 53.777.519.911
PROYECTOS REGIONALES 60%  47.773.053.462 
PROYECTOS LOCALES 40%  6.004.466.449 

4 FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZA-
CIÓN - FAE  731.221.160.715 

05 ANTIOQUIA  45.919.461.923 
08 ATLÁNTICO  19.637.089.757 
11 BOGOTÁ, D.C.  14.739.530.181 
13 BOLÍVAR  37.012.292.321 
15 BOYACÁ  26.276.290.340 
17 CALDAS  11.365.370.899 
18 CAQUETÁ  14.750.451.964 
19 CAUCA  29.905.204.327 
20 CESAR  36.251.842.676 
23 CÓRDOBA  43.944.901.147 
25 CUNDINAMARCA  24.423.419.914 
27 CHOCÓ  22.629.373.172 
41 HUILA  26.646.476.083 
44 LA GUAJIRA  41.238.732.006 
47 MAGDALENA  28.431.198.437 
50 META  45.690.020.353 
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PRESUPUESTO DE LAS ASIGNACIONES A LOS FONDOS Y BENEFICIARIOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE REGALÍAS 2017-2018

CAPÍTULO SUBCAPÍTULO SECCIÓN CONCEPTO VALOR
52 NARIÑO  34.148.286.219 
54 NORTE DE SANTANDER  22.735.740.158 
63 QUINDÍO  5.434.339.457 
66 RISARALDA  9.701.700.581 
68 SANTANDER  25.208.918.492 
70 SUCRE  28.423.358.958 
73 TOLIMA  19.778.705.030 
76 VALLE DEL CAUCA  25.263.616.161 
81 ARAUCA  14.327.715.538 
85 CASANARE  27.038.656.062 
86 PUTUMAYO  14.656.379.792 
88 ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS  5.630.595.525 
91 AMAZONAS  5.712.615.273 
94 GUAINÍA  4.881.306.038 
95 GUAVIARE  7.121.640.579 
97 VAUPÉS  4.823.033.454 
99 VICHADA  7.214.945.178 
90 GOBERNACIÓN INDETERMINADA  257.952.720 

5 RECURSOS DESTINADOS PARA EL 
AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL  1.111.247.968.073 

05 ANTIOQUIA  81.332.593.405 
DEPARTAMENTO  37.338.401.761 
MUNICIPIOS  43.994.191.644 

08 ATLÁNTICO  37.353.636.293 
DEPARTAMENTO  26.532.806.074 
MUNICIPIOS  10.820.830.219 

11 BOGOTÁ, D.C.  23.378.148.085 
DEPARTAMENTO  23.378.148.085 
MUNICIPIOS  - 

13 BOLÍVAR  59.873.870.014 
DEPARTAMENTO  36.404.086.947 
MUNICIPIOS  23.469.783.067 

15 BOYACÁ  50.992.403.826 
DEPARTAMENTO  23.024.912.554 
MUNICIPIOS  27.967.491.272 

17 CALDAS  22.100.497.453 
DEPARTAMENTO  14.956.187.103 
MUNICIPIOS  7.144.310.350 

18 CAQUETÁ  25.791.994.563 
DEPARTAMENTO  18.872.073.198 
MUNICIPIOS  6.919.921.365 

19 CAUCA  50.314.437.606 
DEPARTAMENTO  30.703.568.429 
MUNICIPIOS  19.610.869.177 

20 CESAR  38.663.154.581 
DEPARTAMENTO  26.717.436.953 
MUNICIPIOS  11.945.717.628 

23 CÓRDOBA  57.815.140.839 
DEPARTAMENTO  38.820.032.252 
MUNICIPIOS  18.995.108.587 

25 CUNDINAMARCA  54.001.990.236 
DEPARTAMENTO  25.193.850.184 
MUNICIPIOS  28.808.140.052 

27 CHOCÓ  40.473.315.130 
DEPARTAMENTO  28.151.291.574 
MUNICIPIOS  12.322.023.556 

41 HUILA  36.813.705.232 
DEPARTAMENTO  23.158.919.792 
MUNICIPIOS  13.654.785.440 

44 LA GUAJIRA  42.003.919.106 
DEPARTAMENTO  33.089.193.378 
MUNICIPIOS  8.914.725.728 
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PRESUPUESTO DE LAS ASIGNACIONES A LOS FONDOS Y BENEFICIARIOS DEL SISTEMA GENERAL 
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CAPÍTULO SUBCAPÍTULO SECCIÓN CONCEPTO VALOR
47 MAGDALENA  45.640.380.344 

DEPARTAMENTO  30.054.947.245 
MUNICIPIOS  15.585.433.099 

50 META  28.695.137.425 
DEPARTAMENTO  18.484.639.456 
MUNICIPIOS  10.210.497.969 

52 NARIÑO  59.244.139.586 
DEPARTAMENTO  32.596.078.399 
MUNICIPIOS  26.648.061.187 

54 NORTE DE SANTANDER  36.691.172.457 
DEPARTAMENTO  23.603.130.176 
MUNICIPIOS  13.088.042.281 

63 QUINDÍO  14.533.505.608 
DEPARTAMENTO  11.362.765.630 
MUNICIPIOS  3.170.739.978 

66 RISARALDA  19.396.696.820 
DEPARTAMENTO  14.639.748.256 
MUNICIPIOS  4.756.948.564 

68 SANTANDER  44.438.727.655 
DEPARTAMENTO  22.841.096.276 
MUNICIPIOS  21.597.631.379 

70 SUCRE  40.621.070.553 
DEPARTAMENTO  27.943.219.156 
MUNICIPIOS  12.677.851.397 

73 TOLIMA  39.160.026.408 
DEPARTAMENTO  23.549.621.449 
MUNICIPIOS  15.610.404.959 

76 VALLE DEL CAUCA  39.888.717.818 
DEPARTAMENTO  25.914.594.660 
MUNICIPIOS  13.974.123.158 

81 ARAUCA  17.148.052.575 
DEPARTAMENTO  13.540.766.289 
MUNICIPIOS  3.607.286.286 

85 CASANARE  21.179.106.193 
DEPARTAMENTO  15.316.508.928 
MUNICIPIOS  5.862.597.265 

86 PUTUMAYO  20.150.202.549 
DEPARTAMENTO  15.172.799.457 
MUNICIPIOS  4.977.403.092 

88 ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS  9.052.874.842 
DEPARTAMENTO  8.914.145.291 
MUNICIPIOS  138.729.551 

91 AMAZONAS  10.184.993.528 
DEPARTAMENTO  9.388.153.647 
MUNICIPIOS  796.839.881 

94 GUAINÍA  9.363.833.837 
DEPARTAMENTO  8.908.845.603 
MUNICIPIOS  454.988.234 

95 GUAVIARE  12.112.477.882 
DEPARTAMENTO  10.261.646.161 
MUNICIPIOS  1.850.831.721 

97 VAUPÉS  9.020.054.975 
DEPARTAMENTO  8.504.937.421 
MUNICIPIOS  515.117.554 

99 VICHADA  13.817.990.649 
DEPARTAMENTO  11.887.177.651 
MUNICIPIOS  1.930.812.998 

6
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIO-
NAL DEL RÍO GRANDE DE LA MAG-
DALENA

 58.796.188.787 

24010 CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL RÍO GRANDE DE LA MAGDALENA  58.796.188.787 
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PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DIRECTAS DE REGALÍAS  
Y COMPENSACIONES DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 2017-2018

CAPÍTULO SUBCAPÍTULO SECCIÓN CONCEPTO VALOR

III

PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES 
RECEPTORAS DIRECTAS DE REGA-
LÍAS Y COMPENSACIONES 1.631.752.516.773

1 DEPARTAMENTOS 1.605.535.373.144
05 ANTIOQUIA 43.189.647.572
08 ATLÁNTICO 18.809.566
11 BOGOTÁ, D.C. 25.178.244
13 BOLÍVAR 25.392.506.165
15 BOYACÁ 28.759.626.080
17 CALDAS 1.524.870.766
18 CAQUETÁ 6.461.521
19 CAUCA 5.874.320.913
20 CESAR 190.463.886.252
23 CÓRDOBA 58.584.182.008
25 CUNDINAMARCA 4.918.049.510
27 CHOCÓ 19.849.838.627
41 HUILA 55.043.677.562
44 LA GUAJIRA 187.005.823.091
47 MAGDALENA 23.043.876.156
50 META 450.139.772.604
52 NARIÑO 7.011.487.276
54 NORTE DE SANTANDER 11.524.433.758
63 QUINDÍO 48.328.584
66 RISARALDA 202.409.405
68 SANTANDER 83.556.410.909
70 SUCRE 51.501.630.164
73 TOLIMA 20.204.607.381
76 VALLE DEL CAUCA 764.713.481
81 ARAUCA 58.237.597.048
85 CASANARE 224.112.091.711
86 PUTUMAYO 33.309.565.123
88 ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS 34.679.104
90 GOBERNACIÓN INDETERMINADA 3.590.275.245
91 AMAZONAS 62.562
94 GUAINÍA 435.720.615
95 GUAVIARE 1.105.669
97 VAUPÉS 46.718
99 VICHADA 1.751.594

Parágrafo 1°. Fondo de Compensación Regional. 
En el SUBCAPÍTULO 3, correspondiente al Fondo de 
Compensación Regional, se incorporan la totalidad de 
las autorizaciones máximas de gasto estimadas para el 
bienio 2017-2018, las cuales se encuentran distribuidas 
en proyectos regionales 60% y en proyectos locales 40%.

Mediante documento Anexo número 2, que hace 
parte integral de la presente ley, se detallan los recursos 
del Fondo de Compensación Regional distribuidos se-
gún lo dispuesto por los numerales 1 y 2 del artículo 34 
de la Ley 1530 de 2012.

Parágrafo 2°. Ahorro Pensional Territorial. En el 
SUBCAPÍTULO 5, correspondiente al Ahorro Pensio-
nal Territorial, se incorporan la totalidad de los recur-
sos para ahorro pensional territorial estimados para el 
bienio 2017-2018, los cuales se encuentran distribuidos 
por Departamentos y Municipios.

Mediante documento Anexo número 3, que hace 
parte integral de la presente ley, se detallan los recursos 
asignados para el Ahorro Pensional Territorial en de-
partamentos y en municipios.

Parágrafo 3°. Fondo de Desarrollo Regional. En 
el SUBCAPÍTULO 2, correspondiente al Fondo de 

Desarrollo Regional se incorporan la totalidad de las 
autorizaciones máximas de gasto estimadas para el bie-
nio 2017-2018, las cuales se encuentran distribuidas en 
proyectos de inversión y en compensación asignacio-
nes directas.

CAPÍTULO IV
Presupuesto de las entidades receptoras directas  

de regalías y compensaciones del Sistema  
General de Regalías

Artículo 5°. Presupuesto de las Entidades Re-
ceptoras Directas de Regalías y Compensaciones 
del Sistema General de Regalías. De conformidad 
con el monto del Sistema General de Regalías de-
finido en el artículo segundo, autorícese gastos con 
cargo a las entidades receptoras directas de regalías 
y compensaciones del Sistema General de Rega-
lías, durante el bienio del 1° de enero 2017 al 31 
de diciembre de 2018 por la suma de un billón seis-
cientos treinta y un mil setecientos cincuenta y dos 
millones quinientos dieciséis mil setecientos seten-
ta y tres pesos moneda legal ($1.631.752.516.773), 
según el siguiente detalle:
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CAPÍTULO SUBCAPÍTULO SECCIÓN CONCEPTO VALOR
00 OTROS POR DISTRIBUIR 17.157.930.160

2
CORPORACIONES AUTÓNOMAS RE-
GIONALES 26.217.143.629

03223 CORPOAMAZONIA 5.800.882.737
03235 CORPOBOYACÁ 17.315.859
03219 CORPOCESAR 4.130.597.128
03218 CORPOGUAJIRA 11.076.108.173
03216 CORPONARIÑO 37.043.000
03217 CORPONORTE 1.093.455.781

03234
CORPORACION AUTONOMA SANTAN-
DER 16.536.181

03208 CORPORACIÓN CVS 4.045.204.770

Parágrafo. Asignaciones Directas. En el SUBCAPÍTULO 
1 del CAPÍTULO III, correspondiente a las asignaciones direc-
tas, se incorporan la totalidad de las autorizaciones máximas de 
gasto estimadas para el bienio 2017-2018.

Mediante documento Anexo número 1, que hace 
parte integral de la presente ley, se detallan los recursos 

CAPÍTULO V
Incorporación de exceso de ahorro en el bienio 
2015-2016 en el FAE, desahorro extraordinario  

Artículo 6° (artículo nuevo.) Exceso de ahorro en el 
Fondo de Ahorro y Estabilización bienio 2015 – 2016. Con 
los recursos generados por el exceso de ahorro efectuado 
en el Fondo de Ahorro y Estabilización por la ejecución 
del presupuesto del Sistema General de Regalías del bie-
nio 2015-2016, se efectuarán las siguientes incorporaciones 
presupuestales por la suma de un billón quinientos noventa 
y un mil novecientos cincuenta y un millones quinientos se-
senta y seis mil pesos moneda legal ($1.591.951.566.000), 
al presupuesto del bienio 2017-2018, así:

1. Incorpórese al Presupuesto de Ingresos del Siste-
ma General de Regalías para el bienio del 1° de enero 

de 2017 al 31 de diciembre de 2018, la suma de un bi-
llón quinientos noventa y un mil novecientos cincuenta 
y un millones quinientos sesenta y seis mil pesos mo-
neda legal ($1.591.951.566.000) provenientes del ex-
ceso de ahorro efectuado en el bienio 2015 – 2016 en 
el Fondo de Ahorro y Estabilización, según el siguiente 
detalle:

PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE REGALÍAS 2017-2018

PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE REGALÍAS 2017-2018

CONCEPTO  VALOR

 5 EXCESO DE AHORRO F A E 1.591.951.566.000

2. De conformidad con los ingresos definidos 
en el numeral anterior, incorpórese al Presupuesto 
de Gastos de las entidades receptoras de regalías 
directas y compensaciones del Sistema General de 
Regalías para el bienio del 1° de enero de 2017 al 
31 de diciembre de 2018, la suma de trescientos 
dieciocho mil trescientos noventa millones tres-
cientos trece mil doscientos pesos moneda legal 
($318.390.313.200), así:

PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DIRECTAS DE REGALÍAS  
Y COMPENSACIONES DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 2017-2018

CAPÍTULO SUBCAPÍTULO SECCIÓN CONCEPTO VALOR

III

PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES 
RECEPTORAS DIRECTAS DE REGA-
LÍAS Y COMPENSACIONES 318.390.313.200

1 DEPARTAMENTOS 318.390.313.200
05 ANTIOQUIA 8.002.219.630
08 ATLÁNTICO 53.475.162
11 BOGOTÁ, D.C. 8.698.996
13 BOLÍVAR 4.278.878.244
15 BOYACÁ 5.669.504.568
17 CALDAS 430.855.448
18 CAQUETÁ 1.721.455
19 CAUCA 1.157.074.146
20 CESAR 42.834.464.105
23 CÓRDOBA 11.724.317.840
25 CUNDINAMARCA 1.521.874.018
27 CHOCÓ 3.353.893.967
41 HUILA 11.708.871.327
44 LA GUAJIRA 42.197.875.555
47 MAGDALENA 5.098.264.928
50 META 72.415.619.109
52 NARIÑO 2.489.132.711
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PRESUPUESTO DE LOS FONDOS DE DESARROLLO REGIONAL Y DE COMPENSACIÓN REGIONAL 
DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS PARA EL BIENIO 2017-2018

CAPÍTULO SUBCAPÍTULO SECCIÓN CONCEPTO VALOR

II
PRESUPUESTO DE LAS ASIGNACIO-
NES A LOS FONDOS Y BENEFICIA-
RIOS

 1.273.561.252.800 

2 FONDO DE DESARROLLO REGIONAL 509.424.501.120
05 ANTIOQUIA  39.244.375.554 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  29.067.202.457 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  10.177.173.097 

08 ATLÁNTICO  22.669.149.137 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  22.644.009.418 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  25.139.719 

11 BOGOTÁ, D.C.  30.690.867.035 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  30.690.867.035 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  - 

13 BOLÍVAR  26.505.544.268 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  14.182.839.201 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  12.322.705.067 

15 BOYACÁ  16.638.440.947 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  3.257.307.889 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  13.381.133.058 

17 CALDAS  11.459.433.546 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  11.270.284.219 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  189.149.327 

18 CAQUETÁ  10.452.009.688 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  10.451.660.575 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  349.113 

19 CAUCA  20.619.758.478 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  19.778.565.317 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  841.193.161 

PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DIRECTAS DE REGALÍAS  
Y COMPENSACIONES DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 2017-2018

CAPÍTULO SUBCAPÍTULO SECCIÓN CONCEPTO VALOR
54 NORTE DE SANTANDER 1.528.427.830
63 QUINDÍO 5.432.212
66 RISARALDA 72.765.095
68 SANTANDER 15.427.715.986
70 SUCRE 9.461.453.959
73 TOLIMA 4.242.125.750
76 VALLE DEL CAUCA 167.572.048
81 ARAUCA 13.960.679.445
85 CASANARE 54.335.907.197
86 PUTUMAYO 6.061.133.902
88 ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS 11.400.752
91 AMAZONAS 132.705
94 GUAINÍA 166.476.687
95 GUAVIARE 232.211
97 VAUPÉS 0
99 VICHADA 2.116.212

Parágrafo 1°. Mediante documento Anexo número 
4, que hace parte integral de la presente ley, se des-
agregan los recursos de las asignaciones directas del 

el numeral 1 del presente artículo, incorpórese al Pre-
supuesto de Gastos de las asignaciones a los Fondos 

de Desarrollo Regional y de Compensación Regional 
del Sistema General de Regalías para el bienio del 1° 
de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2018, la suma 
de un billón doscientos setenta y tres mil quinientos 
sesenta y un millones doscientos cincuenta y dos mil 
ochocientos pesos moneda legal ($1.273.561.252.800), 
según el siguiente detalle:
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PRESUPUESTO DE LOS FONDOS DE DESARROLLO REGIONAL Y DE COMPENSACIÓN REGIONAL 
DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS PARA EL BIENIO 2017-2018

CAPÍTULO SUBCAPÍTULO SECCIÓN CONCEPTO VALOR
20 CESAR  16.994.422.055 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  88.052.036 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  16.906.370.019 

23 CÓRDOBA  25.802.921.234 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  583.718.506 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  25.219.202.728 

25 CUNDINAMARCA  22.490.521.797 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  20.422.512.685 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  2.068.009.112 

27 CHOCÓ  13.869.101.189 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  11.847.413.194 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  2.021.687.995 

41 HUILA  16.018.556.509 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  - 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  16.018.556.509 

44 LA GUAJIRA  19.012.086.883 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  47.309.637 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  18.964.777.246 

47 MAGDALENA  19.713.651.354 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  14.781.534.291 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  4.932.117.063 

50 META  12.965.233.011 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  5.121.107.945 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  7.844.125.066 

52 NARIÑO  23.176.076.203 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  22.378.141.658 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  797.934.545 

54 NORTE DE SANTANDER  17.205.675.274 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  16.744.906.801 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  460.768.473 

63 QUINDÍO  7.907.936.050 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  7.907.387.666 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  548.384 

66 RISARALDA  11.140.632.611 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  11.140.327.028 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  305.583 

68 SANTANDER  19.368.105.377 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  167.732.789 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  19.200.372.588 

70 SUCRE  16.484.725.643 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  5.415.717.943 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  11.069.007.700 

73 TOLIMA  17.393.572.762 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  260.003.122 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  17.133.569.640 

76 VALLE DEL CAUCA  27.530.883.342 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  27.425.711.894 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  105.171.448 
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PRESUPUESTO DE LOS FONDOS DE DESARROLLO REGIONAL Y DE COMPENSACIÓN REGIONAL 
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CAPÍTULO SUBCAPÍTULO SECCIÓN CONCEPTO VALOR
81 ARAUCA  6.838.805.666 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  - 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  6.838.805.666 

85 CASANARE  8.199.643.306 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  13.015.383 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  8.186.627.923 

86 PUTUMAYO  8.101.765.201 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  2.624.038.585 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  5.477.726.616 

88 ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS  3.448.308.413 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  3.410.451.397 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  37.857.016 

91 AMAZONAS  3.562.054.385 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  3.562.044.566 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  9.819 

94 GUAINÍA  2.802.733.675 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  2.802.733.675 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  - 

95 GUAVIARE  4.279.098.968 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  4.279.098.968 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  - 

97 VAUPÉS  2.771.510.076 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  2.770.480.632 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  1.029.444 

99 VICHADA  4.066.901.483 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  4.020.265.264 
COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DI-
RECTAS  46.636.219 

3 FONDO DE COMPENSACIÓN REGIO-
NAL 764.136.751.680

PROYECTOS REGIONALES 60% 458.482.051.008
PROYECTOS LOCALES 40% 305.654.700.672

05 ANTIOQUIA 47.712.197.273
PROYECTOS REGIONALES 60% 13.028.239.727
PROYECTOS LOCALES 40% 34.683.957.546

08 ATLÁNTICO 17.179.610.470
PROYECTOS REGIONALES 60% 9.103.770.944
PROYECTOS LOCALES 40% 8.075.839.526

13 BOLÍVAR 45.964.805.648
PROYECTOS REGIONALES 60%  28.678.909.444 
PROYECTOS LOCALES 40%  17.285.896.204 

15 BOYACÁ 32.177.812.145
PROYECTOS REGIONALES 60%  19.145.314.722 
PROYECTOS LOCALES 40%  13.032.497.423 

17 CALDAS 11.536.375.559
PROYECTOS REGIONALES 60%  5.428.890.112 
PROYECTOS LOCALES 40%  6.107.485.447 

18 CAQUETÁ 19.895.935.107
PROYECTOS REGIONALES 60%  15.081.676.284 
PROYECTOS LOCALES 40%  4.814.258.823 

19 CAUCA 40.367.220.195
PROYECTOS REGIONALES 60%  24.415.975.965 
PROYECTOS LOCALES 40%  15.951.244.230 

20 CESAR 30.244.055.759
PROYECTOS REGIONALES 60%  21.264.674.384 
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CAPÍTULO SUBCAPÍTULO SECCIÓN CONCEPTO VALOR
PROYECTOS LOCALES 40%  8.979.381.375 

23 CÓRDOBA 57.641.466.667
PROYECTOS REGIONALES 60%  30.627.680.420 
PROYECTOS LOCALES 40%  27.013.786.247 

25 CUNDINAMARCA 25.053.461.310
PROYECTOS REGIONALES 60%  8.766.158.564 
PROYECTOS LOCALES 40%  16.287.302.746 

27 CHOCÓ 29.277.182.224
PROYECTOS REGIONALES 60%  21.379.333.157 
PROYECTOS LOCALES 40%  7.897.849.067 

41 HUILA 30.851.526.059
PROYECTOS REGIONALES 60%  19.231.389.604 
PROYECTOS LOCALES 40%  11.620.136.455 

44 LA GUAJIRA 39.889.115.187
PROYECTOS REGIONALES 60%  24.679.974.979 
PROYECTOS LOCALES 40%  15.209.140.208 

47 MAGDALENA 35.825.826.724
PROYECTOS REGIONALES 60%  23.607.316.426 
PROYECTOS LOCALES 40%  12.218.510.298 

50 META 12.008.498.744
PROYECTOS REGIONALES 60%  6.273.946.116 
PROYECTOS LOCALES 40%  5.734.552.628 

52 NARIÑO 45.918.656.248
PROYECTOS REGIONALES 60%  26.687.083.510 
PROYECTOS LOCALES 40%  19.231.572.738 

54 NORTE DE SANTANDER 28.147.631.600
PROYECTOS REGIONALES 60%  19.958.584.384 
PROYECTOS LOCALES 40%  8.189.047.216 

63 QUINDÍO 7.931.363.846
PROYECTOS REGIONALES 60%  5.448.365.604 
PROYECTOS LOCALES 40%  2.482.998.242 

66 RISARALDA 8.495.556.705
PROYECTOS REGIONALES 60%  5.383.619.355 
PROYECTOS LOCALES 40%  3.111.937.350 

68 SANTANDER 18.755.771.600
PROYECTOS REGIONALES 60%  7.911.830.751 
PROYECTOS LOCALES 40%  10.843.940.849 

70 SUCRE 35.025.184.758
PROYECTOS REGIONALES 60%  21.599.458.509 
PROYECTOS LOCALES 40%  13.425.726.249 

73 TOLIMA 19.641.264.345
PROYECTOS REGIONALES 60%  8.228.025.004 
PROYECTOS LOCALES 40%  11.413.239.341 

76 VALLE DEL CAUCA 24.856.888.148
PROYECTOS REGIONALES 60%  9.516.774.368 
PROYECTOS LOCALES 40%  15.340.113.780 

81 ARAUCA 14.730.977.253
PROYECTOS REGIONALES 60%  11.605.178.423 
PROYECTOS LOCALES 40%  3.125.798.830 

85 CASANARE 15.565.790.170
PROYECTOS REGIONALES 60%  12.512.846.211 
PROYECTOS LOCALES 40%  3.052.943.959 

86 PUTUMAYO 17.523.562.062
PROYECTOS REGIONALES 60%  12.788.200.577 
PROYECTOS LOCALES 40%  4.735.361.485 

88 ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS 8.323.272.283
PROYECTOS REGIONALES 60%  7.101.829.172 
PROYECTOS LOCALES 40%  1.221.443.111 

91 AMAZONAS 8.303.792.920
PROYECTOS REGIONALES 60%  7.523.898.528 
PROYECTOS LOCALES 40%  779.894.392 

94 GUAINÍA 7.055.440.215
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PRESUPUESTO DE LOS FONDOS DE DESARROLLO REGIONAL Y DE COMPENSACIÓN REGIONAL 
DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS PARA EL BIENIO 2017-2018

CAPÍTULO SUBCAPÍTULO SECCIÓN CONCEPTO VALOR
PROYECTOS REGIONALES 60%  6.743.189.338 
PROYECTOS LOCALES 40%  312.250.877 

95 GUAVIARE 10.515.866.515
PROYECTOS REGIONALES 60%  8.745.295.691 
PROYECTOS LOCALES 40%  1.770.570.824 

97 VAUPÉS 7.147.761.183
PROYECTOS REGIONALES 60%  6.582.595.323 
PROYECTOS LOCALES 40%  565.165.860 

99 VICHADA 10.572.882.758
PROYECTOS REGIONALES 60%  9.432.025.412 
PROYECTOS LOCALES 40%  1.140.857.346 

Parágrafo 2°. Mediante documento Anexo número 
5, que hace parte integral de la presente ley, se detallan 
los recursos del Fondo de Compensación Regional Pro-
yectos Locales 40% del numeral 3 del presente artículo 

Parágrafo 3°. En el Decreto de cierre del presupuesto 
del bienio 2015-2016, el Gobierno nacional adelantará 
los ajustes a que haya lugar a los anexos del presente 

conformidad con la normatividad vigente.
Parágrafo 4°. El Banco de la República, en su cali-

dad de administrador del FAE, girará estos recursos al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, quien a su 
vez los trasladará a las entidades correspondientes, de 
conformidad con lo que establecen las normas sobre la 
materia.

Artículo 7°. (Artículo nuevo) Desahorro Fondo de 
Ahorro y Estabilización.

1. Incorpórese al Presupuesto de Ingresos del Sis-
tema General de Regalías para el bienio del 1° de ene-
ro de 2017 al 31 de diciembre de 2018, la suma de 
trescientos ochenta y cinco mil cuatrocientos sesenta 
y ocho millones trescientos veintisiete mil quinientos 

catorce pesos moneda legal ($385.468.327.514), pro-
venientes del desahorro de los saldos a 31 de diciembre 
de 2016 del Fondo de Ahorro y Estabilización del Sis-
tema General de Regalías, para aquellos departamentos 
y municipios productores que no alcancen sus niveles 
de inversión en el presupuesto de los Fondos de De-
sarrollo Regional, de Compensación Regional y Asig-
naciones Directas del bienio 2015 – 2016, una vez se 
incorporen los recursos de que trata el artículo 6° de la 
presente ley, así:

PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
REGALÍAS 2017-2018

CONCEPTO  VALOR

4 RECURSOS DEL DESAHORRO FAE 385.468.327.514

numeral anterior, incorpórese al Presupuesto de Gas-
tos de las Entidades receptoras de regalías directas 
y compensaciones del Sistema General de Regalías 
para el bienio 1° de enero de 2017 al 31 de diciem-
bre de 2018, la suma de trescientos ochenta y cinco 
mil cuatrocientos sesenta y ocho millones trescientos 
veintisiete mil quinientos catorce pesos moneda legal 
($385.468.327.514), según el siguiente detalle:

PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DE REGALÍAS DIRECTAS Y COMPENSACIONES 
DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS PARA EL BIENIO 2017- 2018

CAPÍTULO SUBCAPÍTULO SECCIÓN CONCEPTO VALOR

III
PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES 
RECEPTORAS DIRECTAS DE REGA-
LÍAS Y COMPENSACIONES

385.468.327.514

1 DEPARTAMENTOS 385.468.327.514
05000 ANTIOQUIA 15.861.069.314
08000 ATLÁNTICO 3.940.653
13000 BOLÍVAR 23.279.624.451
15000 BOYACÁ 5.755.202.351
17000 CALDAS 38.935.741
18000 CAQUETÁ 121.318
19000 CAUCA 6.568.909
20000 CESAR 22.813.322.338
23000 CÓRDOBA 7.785.698.636
25000 CUNDINAMARCA 121.846.562
27000 CHOCÓ 3.969.352.668
41000 HUILA 22.991.306.116
44000 LA GUAJIRA 594.636.671
47000 MAGDALENA 9.991.509.747
50000 META 198.431.055.254
52000 NARIÑO 853.627.206
54000 NORTE DE SANTANDER 5.850.360.519
66000 RISARALDA 5.230.965
68000 SANTANDER 13.821.415.122
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PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DE REGALÍAS DIRECTAS Y COMPENSACIONES 
DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS PARA EL BIENIO 2017- 2018

CAPÍTULO SUBCAPÍTULO SECCIÓN CONCEPTO VALOR
70000 SUCRE 5.813.936.693
73000 TOLIMA 3.978.704.857
76000 VALLE DEL CAUCA 100.137.000
81000 ARAUCA 18.025.566.970
85000 CASANARE 17.839.331.456
86000 PUTUMAYO 7.535.825.997

Parágrafo. Se autoriza a los departamentos, munici-
pios y distritos a desahorrar de la cuenta del respectivo 
departamento en el Fondo de Ahorro y Estabilización 
durante el bienio 2017-2018, los montos establecidos 
en el numeral 2 del presente artículo, sin que dicha 

-
nio 2015 – 2016.

Mediante documento Anexo número 6, que hace 
parte integral de la presente ley, se desagregan los re-

-
ciaria a los que hace referencia el numeral 2 del presen-
te artículo.

Artículo 8°. (Artículo nuevo) Incorporación de 
Rendimientos Financieros.

1. Incorpórese al Presupuesto de Ingresos del Siste-
ma General de Regalías para el bienio del 1° de enero de 
2017 al 31 de diciembre de 2018, la suma de setecien-
tos setenta y dos mil cien millones novecientos veinti-

dós mil seiscientos veintitrés pesos ($772.100.922.623) 
-

cieros que se generarán a 31 de diciembre de 2016 en 
la Cuenta Única del Sistema General de Regalías, así:

PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL SISTEMA GENERAL 
 DE REGALÍAS 2017-2018

CONCEPTO  VALOR
2 RECURSOS DE CAPITAL 772.100.922.623

RENDIMIENTOS FINANCIEROS 772.100.922.623
TOTAL RECURSOS DE CAPITAL 772.100.922.623

2. De los recursos incorporados en el numeral ante-
rior, destínese la suma de ciento setenta y dos mil cien 
millones novecientos veintidós mil seiscientos veinti-
trés pesos ($172.100.922.623) moneda legal al Presu-
puesto de Gastos de las Entidades Receptoras Directas 
de Regalías y Compensaciones del Sistema General de 
Regalías para el bienio del 1° de enero de 2017 al 31 de 
diciembre de 2018, según el siguiente detalle:

PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DIRECTAS DE REGALÍAS  
Y COMPENSACIONES DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS PARA EL BIENIO 2017- 2018
CAPÍTULO SUBCAPÍTULO SECCIÓN CONCEPTO VALOR

III
PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES 
RECEPTORAS DIRECTAS DE REGA-
LÍAS Y COMPENSACIONES

172.100.922.623

3 INCENTIVOS A LA PRODUCCIÓN 
POR DISTRIBUIR 172.100.922.623

IP MUNICIPIOS Y DISTRITOS 172.100.922.623

3. De los recursos incorporados en el numeral 1 del 
presente artículo, destínese la suma de seiscientos mil 
millones de pesos ($600.000.000.000) moneda legal al 
Fondo de Desarrollo Regional (proyectos de inversión) 

del Sistema General de Regalías para el bienio del 1° 
-

nanciar proyectos de gestión del riesgo y adaptación al 
cambio climático, según el siguiente detalle:

FONDO DE DESARROLLO REGIONAL DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS  
PARA EL BIENIO 2017- 2018

CAPÍTULO SUBCAPÍTULO SECCIÓN CONCEPTO VALOR

II
PRESUPUESTO DE LAS 
ASIGNACIONES A LOS FONDOS Y 
BENEFICIARIOS

 600.000.000.000 

2 FONDO DE DESARROLLO 
REGIONAL 600.000.000.000

05 ANTIOQUIA  46.235.744.019 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  46.235.744.019 

08 ATLÁNTICO  26.682.496.242 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  26.682.496.242 

11 BOGOTÁ, D.C.  36.180.500.450 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  36.180.500.450 

13 BOLÍVAR  31.241.972.961 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  31.241.972.961 

15 BOYACÁ  19.343.513.311 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  19.343.513.311 

17 CALDAS  13.326.919.551 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  13.326.919.551 
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FONDO DE DESARROLLO REGIONAL DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS  
PARA EL BIENIO 2017- 2018

CAPÍTULO SUBCAPÍTULO SECCIÓN CONCEPTO VALOR
18 CAQUETÁ  12.324.258.920 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  12.324.258.920 
19 CAUCA  24.196.933.546 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  24.196.933.546 
20 CESAR  20.050.656.563 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  20.050.656.563 
23 CÓRDOBA  30.551.640.091 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  30.551.640.091 
25 CUNDINAMARCA  26.604.162.168 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  26.604.162.168 
27 CHOCÓ  16.298.411.490 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  16.298.411.490 
41 HUILA  18.947.463.652 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  18.947.463.652 
44 LA GUAJIRA  22.880.904.818 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  22.880.904.818 
47 MAGDALENA  23.169.878.150 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  23.169.878.150 
50 META  15.422.990.797 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  15.422.990.797 
52 NARIÑO  27.307.910.460 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  27.307.910.460 
54 NORTE DE SANTANDER  20.186.344.005 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  20.186.344.005 
63 QUINDÍO  9.240.350.301 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  9.240.350.301 
66 RISARALDA  13.014.895.208 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  13.014.895.208 
68 SANTANDER  22.635.762.113 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  22.635.762.113 
70 SUCRE  19.365.786.458 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  19.365.786.458 
73 TOLIMA  20.312.868.025 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  20.312.868.025 
76 VALLE DEL CAUCA  32.354.767.746 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  32.354.767.746 
81 ARAUCA  8.074.007.977 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  8.074.007.977 
85 CASANARE  9.762.394.482 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  9.762.394.482 
86 PUTUMAYO  9.563.502.171 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  9.563.502.171 
88 ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS  4.043.882.412 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  4.043.882.412 
91 AMAZONAS  4.191.409.449 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  4.191.409.449 
94 GUAINÍA  3.316.151.359 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  3.316.151.359 
95 GUAVIARE  5.053.846.793 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  5.053.846.793 
97 VAUPÉS  3.254.491.701 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  3.254.491.701 
99 VICHADA  4.863.182.611 

PROYECTOS DE INVERSIÓN  4.863.182.611 

Parágrafo. En desarrollo de los objetivos de Siste-
ma General de Regalías contenidos en la Ley 1530 de 
2012, los recursos de que trata el numeral 2 del presente 
artículo serán distribuidos entre municipios y distritos 

con el esquema de incentivos para el aprovechamiento 
y la explotación integral de los recursos naturales no re-
novables, basados en la sostenibilidad o mejoramiento 

de los volúmenes de producción, según la metodología 
que elabore el Ministerio de Minas y Energía para su 
aplicación y asignación.

TÍTULO III
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 9°. Disposiciones generales. Las disposi-
ciones generales contenidas en el presente título consti-
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tuyen las normas tendientes a cumplir con los objetivos 

Artículo 10. Proyecciones de variables. Las varia-
bles utilizadas para la elaboración de la Ley de Presu-
puesto del Sistema General de Regalías y la distribu-

-
tendrán durante la ejecución del respectivo presupuesto 
bienal del Sistema General de Regalías.

Artículo 11. Recursos destinados para Ahorro Pen-
sional Territorial. El porcentaje de los recursos del 
Sistema General de Regalías destinados al ahorro pen-
sional territorial se distribuirá entre todas las entidades 
territoriales existentes a 31 de diciembre del año inme-
diatamente anterior en el cual se programa el presu-
puesto bienal y que tengan pasivo pensional.

Para la distribución de estos recursos, las entidades 
territoriales se agruparán en: i) un grupo correspondien-
te a los Departamentos y Distrito Capital y ii) un grupo 
correspondiente a los Municipios y demás Distritos. 
A cada uno de estos grupos se asignarán los recursos 
teniendo en cuenta la participación en el monto total 
de los pasivos pensionales no cubiertos del respectivo 
Grupo, que se encuentren registrados en el sistema de 

-
nisterio de Hacienda y Crédito Público.

Al interior de cada uno de estos grupos, se distribui-
rán los recursos entre las entidades territoriales, aten-
diendo los siguientes criterios:

1. El 40% de acuerdo a la participación de la entidad 
territorial en la población total del grupo respectivo, 
para lo cual se tomarán las proyecciones de población 
de las entidades territoriales para cada vigencia en que 
se realiza la distribución.

2. El 60% según la pobreza relativa, para lo cual se 
tomará el grado de pobreza de cada entidad territorial 
del respectivo grupo, medido con el Índice de Necesi-
dades Básicas Insatisfechas (NBI), dividido por el NBI 
nacional.

Los criterios señalados en los numerales 1 y 2 de 
este artículo se aplicarán de la siguiente manera, para 
cada grupo por separado:

a) La participación de cada entidad territorial en la 
población total de las entidades que conforman el res-
pectivo grupo, se elevará al exponente 40%, obtenién-
dose el factor de población.

b) El NBI de cada entidad territorial en cada gru-
po respectivo dividido por el NBI nacional se elevará 
al exponente 60% para tener una medida del factor de 
pobreza.

c) Se multiplicarán para cada entidad territorial en 
cada grupo respectivo el factor de población y el factor 
de pobreza. El porcentaje de los recursos del Sistema 
General de Regalías destinados al ahorro pensional te-
rritorial que le corresponderá a cada entidad territorial 
en cada grupo, será igual al producto de su factor de 
población y su factor de pobreza, dividido por la suma 
de estos productos para todas las entidades territoriales 
que conforman cada grupo.

Parágrafo. Con cargo al ahorro pensional territorial 
de que trata el inciso cuarto del artículo 361 de la Cons-
titución Política y de acuerdo con la reglamentación 
que para el efecto expida el Gobierno nacional se po-

-

sionales incluidas, mesadas pensionales, cuotas partes 
pensionales, pago de bonos pensionales y cuotas partes 
de bonos pensionales; siempre que, de acuerdo con la 

Crédito Público, la correspondiente entidad territorial 
haya cubierto su pasivo pensional.

Artículo 12. Compensaciones para el manteni-
miento del promedio de regalías directas con cargo al 
Fondo de Desarrollo Regional. -
zar los promedios a que hace referencia el parágrafo 2° 
transitorio del artículo 361 de la Constitución Política, 
en el Subcapítulo 2 del Capítulo II del artículo 4º de 
la presente ley, correspondiente al Fondo De Desarro-
llo Regional, se incorporarán la totalidad de las auto-
rizaciones máximas de gasto estimadas para el bienio 
2017-2018, las cuales se encuentran desagregadas en 
“Proyectos de Inversión” y en “Compensación Asig-
naciones Directas”, y podrán ser ajustadas siempre y 

máxima de gasto de cada departamento.
Parágrafo. El Gobierno nacional, mediante decreto, 

durante el primer trimestre del primer año del bienio, 
adelantará los ajustes necesarios para asignar los recur-
sos faltantes de la compensación del año 2016. Durante 
el primer trimestre del segundo año del bienio, el Go-
bierno nacional, mediante decreto, asignará la compen-
sación correspondiente al año 2017. La compensación 
correspondiente al año 2018 se asignará en el siguiente 
bienio.

Artículo 13. Distribución de las apropiaciones. Las 
-

ploración y explotación de los yacimientos, el conoci-
miento y cartografía geológica del subsuelo, serán dis-
tribuidas mediante resolución proferida por el Ministro 
de Minas y Energía. Las apropiaciones destinadas para 
el funcionamiento del Sistema General de Regalías se-
rán distribuidas mediante resolución proferida por la 
Comisión Rectora del Sistema.

Parágrafo. Con fundamento en las respectivas re-
soluciones de que trata este artículo el Departamento 
Nacional de Planeación adelantará la Instrucción de 
Abono a Cuenta de estos recursos.

Artículo 14. 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público. -
do a que hace referencia el inciso 1° del artículo 27 de 
la Ley 1530 de 2012 se entenderá surtido con la publi-
cación de la Ley de Presupuesto del bienio 2017-2018, 
en el Diario O cial y de los correspondientes decretos 
de ajuste presupuestal.

Artículo 15. Publicación de contratos en el Secop. 
-

zación de los recursos del Sistema General Regalías, 
las entidades ejecutoras de recursos distintos a Asig-
naciones Directas y Compensaciones, y asignaciones 

contratación del respectivo proyecto de inversión se 
encuentra publicado en el Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública (Secop).

Las entidades ejecutoras de proyectos de inversión 
-

publicar el proceso de contratación del respectivo pro-
yecto de inversión en el Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública (Secop).
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Artículo 16. Del giro y la ordenación del gasto. Los 
órganos y demás entidades designadas como ejecutoras 
de recursos provenientes de gastos de administración 
del SGR, Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
Fondo de Desarrollo Regional, 60% del Fondo de 
Compensación Regional y de los municipios ribereños 
del río Grande de la Magdalena y Canal del Dique, de-
berán hacer uso del Sistema de Presupuesto y Giro de 
Regalías (SPGR) para realizar la gestión de ejecución 
de estos recursos y ordenar el pago de las obligaciones 
legalmente adquiridas directamente desde la Cuenta 
Única del SGR a las cuentas bancarias de los destina-

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Di-
rección de Crédito Público y Tesoro Nacional adelan-
tará los giros de los recursos del Sistema General de 
Regalías observando los montos presupuestados, las 
disponibilidades de recursos en caja existentes y el 
cumplimiento de los requisitos de giro establecidos en 
la normatividad vigente.

Corresponde al jefe del órgano respectivo o a su de-
legado del nivel directivo de la entidad ejecutora de-
signada por el Órgano Colegiado de Administración y 
Decisión, ordenar el gasto sobre las apropiaciones que 
se incorporan al presupuesto de la entidad en desarro-
llo de los artículos anteriores, en consecuencia, serán 

manejo de tales apropiaciones, en los términos de las 
normas que regulan la materia.

Parágrafo. El primer inciso rige para proyectos de 
inversión que no hayan iniciado proceso contractual al-
guno a la entrada en vigencia de la presente ley.

Artículo 17. -
galías directas y compensaciones. Los rendimientos 

-
saciones con posterioridad a su giro serán de propiedad 

-

la Constitución Política y la ley para las regalías direc-
tas y compensaciones y se sujetarán a las mismas reglas 
presupuestales de estas; su incorporación en el capítulo 
presupuestal independiente se realizará mediante acto 
administrativo del representante legal de la entidad una 
vez el Órgano Colegiado de Administración y Decisión 
correspondiente haya aprobado un proyecto de inver-
sión con cargo a estos recursos.

Artículo 18. -
sos destinados al Funcionamiento del Sistema Gene-
ral de Regalías, Sistema de Monitoreo Seguimiento, 

y explotación de los yacimientos, el conocimiento y 
cartografía geológica del subsuelo y de los recursos 
provenientes de los Fondos de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, de Desarrollo Regional, de Compensación 
Regional, y la Corporación Autónoma Regional del río 
Grande de la Magdalena. -
ros de los recursos destinados al Funcionamiento del 
Sistema General de Regalías, del Sistema de Monito-
reo, Seguimiento, Control y Evaluación, Fiscalización 
de la exploración y explotación de los yacimientos, el 
conocimiento y cartografía geológica del subsuelo y 
de los recursos provenientes de los Fondos de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, de Desarrollo Regional, de 
Compensación Regional, y la Corporación Autónoma 
Regional del río Grande de la Magdalena que se gene-

ren en las cuentas maestras de las entidades públicas 
ejecutoras, serán de propiedad del Sistema.

Dichos rendimientos deben ser reintegrados por el 
ejecutor a la Cuenta Única del Sistema en las condicio-

y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Cré-
dito Público para ser presupuestados en la bienalidad 
siguiente a aquella en la que se generaron.

Artículo 19. Ajustes al anexo de regalías directas 
y compensaciones. Para garantizar el cumplimiento de 
los giros a las entidades receptoras de asignaciones di-
rectas, el Gobierno nacional podrá mediante decreto, 
adelantar ajustes al anexo de regalías directas y com-
pensaciones del presupuesto del Sistema General de 
Regalías, cuando el Ministerio de Minas y Energía o 
la entidad delegada evidencie cambios en el recaudo 
frente a la apropiación de asignaciones directas y com-

-
ciarios.

Dicho ajuste procederá, siempre y cuando, no se 
-

bución de que trata el artículo 5° de la presente ley. En 
caso contrario el Ministro de Hacienda y Crédito Pú-
blico podrá presentar al Congreso de la República adi-
ciones al presupuesto del Sistema General de Regalías.

Parágrafo. Si los ajustes de que trata el presente artí-
culo conllevan una afectación de los demás componen-
tes del Presupuesto, el Gobierno nacional realizará los 
ajustes pertinentes en el decreto del cierre del bienio.

Artículo 20. Proyectos de inversión en los Fondos 
de Ciencia, Tecnología e Innovación, de Desarrollo 
Regional, del 60% de Compensación Regional y la 
Corporación Autónoma Regional del Río Grande de 
la Magdalena. El capítulo del presupuesto de gastos 
para asignaciones a Fondos de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, de Desarrollo Regional, del 60% de Com-
pensación Regional y la Corporación Autónoma Re-
gional del Río Grande de la Magdalena. para el bienio 

que cuenten con autorización de vigencias futuras por 
parte de los Órganos Colegiados de Administración y 
Decisión, y ii) los proyectos que hagan parte del anexo 
indicativo determinado en el artículo 79 de la Ley 1530 
de 2012.

Artículo 21. Proyectos de los planes nacionales y 
territoriales de desarrollo en el anexo indicativo de 
proyectos de inversión. En desarrollo de lo previsto en 
el parágrafo 2° del artículo 361 de la Constitución Polí-
tica, los proyectos incorporados en el Plan Nacional de 
Desarrollo y los planes de desarrollo de las entidades 
territoriales harán parte del anexo indicativo de proyec-

con cargo al Sistema General de Regalías. Igualmente, 
dentro de los principios de concurrencia, subsidiarie-
dad y complementariedad previstos en la Ley 1753 de 
2015, podrán hacer parte de este anexo, los proyectos 
contenidos en el correspondiente Banco de Programas 
y Proyectos, a la fecha de aprobación de la presente ley.

Artículo 22. Líneas programáticas. Con el propó-
sito de contribuir a la orientación estratégica del gasto, 

-
lidar los resultados de desarrollo social, económico y 

del Sistema General de Regalías, la Comisión Rectora, 
a propuesta del Departamento Nacional de Planeación, 
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que se articulen con los objetivos del Sistema General 
de Regalías y los planes de desarrollo de las entidades 
territoriales.

Los Órganos Colegiados de Administración y De-
cisión adoptarán las líneas programáticas. Los proyec-

Sistema General de Regalías deben estar asociados con 
estas líneas programáticas.

Artículo 23. Correcciones al Presupuesto del Siste-
ma General de Regalías. El Gobierno nacional median-
te Decreto podrá adelantar las correcciones necesarias 
para enmendar los errores de transcripción, aritméticos 
o de cálculo en la distribución del Presupuesto del Sis-
tema General de Regalías.

Artículo 24. Autorizaciones de vigencias futuras 

con los fondos de Ciencia, Tecnología e Innovación, de 
Desarrollo Regional, de Compensación Regional 60%, 
y con los recursos de los municipios del Río Grande 
de la Magdalena y Canal del Dique. Para los efectos 
previstos en el artículo 94 de la Ley 1530 de 2012, el 

presupuestos de posteriores bienalidades del Sistema 
General de Regalías.

vigencias futuras de los Órganos del Sistema de que 
trata el artículo 3° de la presente ley y el monto máximo 
de recursos que por este concepto soliciten los Órganos 
Colegiados de Administración y Decisión con cargo a 
los cupos departamentales en los Fondos de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, de Desarrollo Regional, del 
60% del Fondo de Compensación Regional, y al cupo 
de la Corporación Autónoma Regional del Río Grande 
de la Magdalena para la respectiva aprobación de pro-
yectos. La Dirección General del Presupuesto Público 
Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
autorizará las vigencias futuras a los Órganos del Sis-
tema de que trata el artículo 3° de la presente ley y el 
monto máximo de recursos que soliciten los Órganos 

Los Órganos Colegiados de Administración y Deci-
sión aprobarán, hasta por el monto máximo autorizado, 
las vigencias futuras solicitadas por las entidades de-
signadas como ejecutoras de los proyectos de inversión 
que requieran recursos de posteriores bienalidades del 
Sistema General de Regalías para la recepción de bie-
nes y servicios por fuera de la bienalidad respectiva.

Parágrafo 1°. La Comisión Rectora emitirá concep-
to previo no vinculante respecto de las solicitudes de 
vigencias futuras presentadas por los órganos del Sis-
tema General de Regalías, de que trata el artículo 3° de 
la presente ley.

Parágrafo 2°. Las vigencias futuras autorizadas por 
los Órganos Colegiados de Administración y Decisión 
con cargo al monto máximo de recursos que se pueda 
afectar de posteriores bienalidades, deberán ser repor-
tadas por la Secretaría Técnica del respectivo Órgano 
Colegiado de Administración y Decisión, a la Direc-
ción General de Presupuesto Público Nacional del Mi-
nisterio de Hacienda y Crédito Público para su registro, 
dentro del mes siguiente a la aprobación correspon-
diente.

Los proyectos de inversión aprobados con cargo a 
las vigencias futuras autorizadas serán incluidos obli-
gatoriamente por los Órganos Colegiados de Adminis-
tración y Decisión en el anexo de proyectos que acom-
pañe el siguiente presupuesto bienal correspondiente.

La ejecución de dichos proyectos tendrá prelación 
sobre nuevos proyectos aprobados por el Órgano Cole-
giado de Administración y Decisión respectivo.

Parágrafo 3°. Le corresponde al Órgano Colegiado 
de Administración y Decisión que apruebe el respec-
tivo proyecto, dar las autorizaciones para la asunción 
de compromisos en los que se prevea la provisión de 
bienes y servicios por fuera de la bienalidad respectiva 
por parte de las entidades ejecutoras, y estas dispongan 

respectivo bienio del Sistema General de Regalías. Los 
Órganos o entidades a quienes el órgano competente 
les haya distribuido recursos de los que trata el artícu-
lo 3° de la presente ley, podrán asumir compromisos 
en los que se prevea la provisión de bienes y servicios 
por fuera de la bienalidad respectiva y dispongan de 

-
pectivo bienio del Sistema General de Regalías, previo 
concepto no vinculante de la Comisión Rectora.

Artículo 25. Autorización de vigencias futuras para 
 Para 

efectos de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 1530 
de 2012, se entiende que el Órgano Colegiado de Ad-
ministración y Decisión competente para otorgar au-
torizaciones de Vigencias Futuras, es el Órgano Cole-
giado de Administración y Decisión para Asignaciones 
Directas del nivel departamental, municipal o distrital, 
respectivo.

Para la autorización de Vigencias Futuras se reque-
rirá únicamente la autorización del respectivo Órgano 
Colegiado de Administración y Decisión, los cuales 
para impartir dicha aprobación observarán los requisi-
tos que se encuentran en el artículo 97 de la Ley 1530 
de 2012, y los demás requisitos del artículo 12 de la 
Ley 819 de 2003 que le sean aplicables y que no le sean 
contrarios a las normas que regulan el Sistema General 
de Regalías.

Parágrafo 1°. Las Corporaciones Autónomas Regio-
nales podrán solicitar autorización de Vigencias Futu-
ras a los Órganos Colegiados de Administración y De-
cisión previa aprobación de sus Consejos Directivos.

Parágrafo 2°. Le corresponde al Órgano Colegiado 
de Administración y Decisión que apruebe el respec-
tivo proyecto, dar las autorizaciones para la asunción 
de compromisos en los que se prevea la provisión de 
bienes y servicios por fuera de la bienalidad respectiva 
por parte de las entidades ejecutoras, y estas dispongan 

respectivo bienio del Sistema General de Regalías.
Artículo 26. Responsabilidades de los miembros 

de los Órganos Colegiados de Administración y Deci-
sión. Los miembros de los Órganos Colegiados de Ad-
ministración y Decisión son responsables de evaluar, 
viabilizar, aprobar, priorizar los proyectos observando 
la pertinencia de los mismos, su relevancia, el impacto 
y su coherencia con el Plan Nacional de Desarrollo o 
los planes de desarrollo de las entidades territoriales, 
así como decidir sobre los ajustes que se sometan a su 
consideración. En consecuencia, los miembros de los 
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Órganos Colegiados de Administración y Decisión no 
son responsables por la ejecución de los proyectos.

Artículo 27. Corporaciones Autónomas Regionales. 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 
1530 de 2012, las Corporaciones Autónomas Regiona-
les (CAR), recibirán las compensaciones en los térmi-
nos establecidos en los artículos 40, 41, 46, 47 y 48 de 
la Ley 141 de 1994.

El Ministerio de Minas y Energía a través de la 
Agencia Nacional de Hidrocarburos y la Agencia Na-
cional de Minería, informarán al Departamento Nacio-
nal de Planeación la determinación de los ingresos por 
este concepto, para que este los incluya dentro de las 
instrucciones de abono a cuenta que envía al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público para el respectivo giro, 
conforme con las disposiciones legales que regulan la 
materia.

En concordancia con el parágrafo del artículo 80 
de la Ley 1530 de 2012, las Corporaciones Autónomas 

-
neral de Regalías podrán presentar directamente a sus 
respectivos Órganos Colegiados de Administración y 
Decisión, proyectos de inversión que sean concordan-
tes con los Planes de Acción Institucionales aprobados 
por sus Consejos Directivos, de conformidad con las 
reglas establecidas para las entidades territoriales en el 
artículo 25 de la Ley 1530 de 2012. Dichas Corporacio-
nes tendrán derecho a ejecutar directamente los proyec-

que reciben por concepto de asignaciones directas de 
regalías y compensaciones.

Lo previsto en el artículo 144 de la Ley 1530 de 
2012, será aplicable a las Corporaciones Autónomas 

regalías y compensaciones que hayan soportado com-
promisos futuros con cargo a dichos recursos.

Artículo 28. Trámite de los proyectos presentados 
ante las entidades territoriales y los Órganos Cole-
giados de Administración y Decisión. Los proyectos 
presentados a las entidades territoriales podrán ser ra-
dicados en la ventanilla que dispongan para el efecto 
las secretarías técnicas de los Órganos Colegiados de 
Administración y Decisión.

Recibidos los proyectos, las Secretarías Técnicas 
realizarán la revisión pertinente y los remitirán a las 

-
diente.

Las Secretarías Técnicas deberán presentar ante los 
miembros de los Órganos Colegiados de Administra-
ción y Decisión todos los proyectos que cumplan con la 

Nacional de Planeación, el Departamento Administra-
tivo de Ciencia y Tecnología e Innovación y las Se-
cretarías de Planeación de las entidades territoriales, 
según corresponda.

El Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y 
Evaluación del Sistema General de Regalías prestará 
especial atención a este procedimiento.

Parágrafo. El Departamento Nacional de Planea-
ción garantizará el funcionamiento de la ventanilla 

las entidades territoriales presenten proyectos que se 
-

rrollo Regional y del 60% del Fondo de Compensación 
Regional, haciendo uso del procedimiento establecido 
por el Departamento Nacional de Planeación hasta la 
implementación de una Plataforma Integrada de Infor-
mación del Sistema General de Regalías.

Los representantes legales podrán presentar los pro-
yectos de inversión en las Secretarías Técnicas de los 
Órganos Colegiados de Administración y Decisión o en 

-
rá el cumplimiento de los requisitos previstos en las 
disposiciones vigentes y remitirá a la Secretaría Téc-
nica de los Órganos Colegiados de Administración y 

requisitos.
Artículo 29. Aprobación de proyectos en los Fon-

dos del Sistema General de Regalías. En desarrollo del 
mandato previsto en el inciso 8° del artículo 361 de la 
Constitución Política, los proyectos de inversión sus-

-
rrollo Regional y del Fondo de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, para su aprobación y designación de la en-
tidad pública ejecutora deberán ser acordados entre las 
entidades territoriales y el Gobierno nacional.  

Artículo 30. Designación de ejecutor. Para los efec-
tos previstos en el artículo 26 de la presente ley y en 
concordancia con el parágrafo del artículo 6° y el ar-
tículo 28 de la Ley 1530 de 2012, los Órganos Cole-
giados de Administración y Decisión designarán los 
ejecutores de los proyectos de inversión y la entidad 
pública designada para adelantar la contratación de 
la interventoría considerando, entre otros criterios, la 

formuladora del mismo.
Artículo 31. Plantas de personal de carácter temporal 

para los Órganos del Sistema General de Regalías. Los 
empleos temporales de las plantas de personal requeridos 
para el cumplimiento de las funciones de los Órganos de-

libre nombramiento y remoción, independientemente del 
nivel y dependencia a los cuales pertenezcan.

Artículo 32. Recursos diferendos limítrofes. El Go-
bierno nacional distribuirá los recursos de que trata el 
artículo 153 de la Ley 1530 de 2012, mediante decreto, 
en el presupuesto del Sistema General de Regalías para 
el bienio 2017-2018, de conformidad con lo estableci-
do en la ley.

Artículo 33. Planeación de la inversión. El presu-
puesto del Sistema General de Regalías es de caja. La 
planeación de la inversión, tendrá en cuenta la apro-
piación vigente, el recaudo efectivo generado por la 
explotación de recursos naturales no renovables y para 

-
cursos que hayan sido girados contra presupuestos de 
bienios anteriores con cargo a los cuales no se hayan 

compromisos de los que trata el artículo 144 de la Ley 
1530 de 2012.

Artículo 34. Administración del Fideicomiso FAE. 
Hacen parte de las facultades que se le han otorgado al 
Banco de la República para la administración del Fi-
deicomiso FAE contratar los asesores que el comité de 
inversiones requiera para el ejercicio de sus funciones. 
En cada caso, el Comité de Inversiones establecerá los 
criterios de selección.
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Todos los costos y gastos asociados al proceso de 
selección y contratación de los asesores se pagarán con 
cargo a la comisión de administración del Fideicomiso 
FAE.

Tratándose de asesorías en políticas de inversión, 
los asesores deberán tener experiencia con fondos so-
beranos en el ámbito internacional.

Artículo 35. Presupuesto de caja. En concordancia 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1530 de 
2012, los recursos que se encuentran en la cuenta única 
del Sistema General de Regalías, se podrán girar, inde-

siempre y cuando, se cuente con apropiación presu-
puestal vigente al momento del giro.

Artículo 36. Cajas menores. La constitución y fun-
cionamiento de las cajas menores con cargo a los re-
cursos del Sistema General de Regalías en los órganos 

-
plotación de los yacimientos, el conocimiento y carto-
grafía geológica del subsuelo, del funcionamiento del 
Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y Evalua-
ción y del Sistema General de Regalías, se rigen por el 

-
quen o adicionen.

Artículo 37. Precio base de anticipo de liquidación. 
El Precio Base de Anticipo de Liquidación de las rega-
lías y compensaciones producto de la explotación de 
los recursos naturales no renovables, será utilizado con 

al Sistema General de Regalías, hasta tanto se realizan 

Base de Liquidación a los que hace referencia el artícu-
lo 15 de la Ley 1530 de 2012.

La Agencia Nacional de Hidrocarburos y la Agen-
cia Nacional de Minería podrán señalar, mediante ac-
tos administrativos de carácter general, los términos y 
condiciones para la determinación de los Precios Base 
de Anticipo, buscando que con la mejor información 
disponible dicho precio base no pueda ser inferior en 
más de un 25% al precio base de liquidación con el que 

lo pactado en los contratos vigentes a la fecha de pro-
mulgación de la presente ley.

Artículo 38. Rendición de Cuentas de los Órganos 
Colegiados de Administración y Decisión. Con miras a 
garantizar un adecuado control y seguimiento al Siste-
ma General de Regalías (SGR), los Órganos Colegia-
dos de Administración y Decisión (OCAD) rendirán un 

-
cará el número de proyectos aprobados, los puntajes 
obtenidos por estos, el impacto y la pertinencia de los 
mismos, así como su estado de ejecución.

El Departamento Nacional de Planeación y la Co-
misión Rectora del SGR rendirán un informe semes-
tral, sobre la ejecución real, ante las Comisiones Eco-
nómicas del Congreso de la República, el cual dará 
cuenta del desempeño de los OCAD, y el estado de los 
proyectos aprobados en el marco del SGR.

Parágrafo. Con miras a garantizar un adecuado con-
trol y seguimiento al Sistema General de Regalías, el 
Ministerio de Minas y Energía o la entidad que este de-
legue, rendirá un informe público de gestión semestral 

del Congreso de la República sobre la ejecución de los 

-
ción y explotación de los yacimientos, el conocimiento 
y cartografía geológica del subsuelo.

Artículo 39. (Artículo nuevo) Recursos adicionales 
al Fondo de Desarrollo Regional. Los recursos de que 
trata el numeral 3 del artículo nuevo (Incorporación de 
Rendimientos Financieros) de la presente ley se inte-
grarán directamente a las apropiaciones disponibles en 
el Fondo de Desarrollo Regional (proyectos de inver-

-
gional o local de desarrollo en las entidades territoria-
les con enfoque en la gestión del riesgo y adaptación al 
cambio climático, ejecutables a través del Fondo Adap-
tación y/o el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres.

La viabilización y aprobación de dichos proyectos 
por los Órganos Colegiados de Administración y De-
cisión (OCAD) deberán disponer del aval técnico de 
la Unidad Nacional de Gestión del Riesgo o del Fondo 
Adaptación, según sea el caso.

Artículo 40. (Artículo nuevo). Cuando se trate de 
proyectos de Ciencia, Tecnología e Innovación del 
sector agropecuario la Corporación Colombiana de In-
vestigación Agropecuaria (Corpoica) podrá estructurar, 
inscribir y presentar proyectos directamente al Órgano 
Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de 
Ciencia, Tecnología e Innovación y en caso de su apro-
bación, serán ejecutables por Corpoica.

Los proyectos que presente Corpoica deberán con-
siderar además de los lineamientos y prioridades de los 
planes de desarrollo, otros elementos que maximicen la 
pertinencia de los mismos en términos de impacto para 
el sector agropecuario.

Durante las fases de diseño y estructuración de los 
proyectos que presente Corpoica, deberá considerar las 
capacidades de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
otros actores que puedan participar como aliados en el 
desarrollo de los mismos, tales como Cenis y otros con 
capacidades relevantes para el logro de los objetivos 
propuestos en los proyectos.

Artículo 41. (Artículo nuevo) Viabilización de pro-
yectos. Para la viabilización y aprobación de proyectos 

General de Regalías, los miembros de los Órganos Co-
legiados de Administración y Decisión (OCAD) darán 

-
lización del Plan Plurianual de Inversiones” que hace 
parte integral del Plan Nacional de Desarrollo según 
lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 1753 de 2015 
y los Planes de Desarrollo departamentales y munici-
pales.

Artículo 42. (Artículo nuevo) Plantas de personal 
de carácter temporal para la Contraloría General de 
la República. Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 
2018 la planta temporal de la Contraloría General de la 
República para el Sistema General de Regalías, creado 
mediante Decreto-ley 1539 de 2012.

Corresponderá al Contralor General de la Repúbli-
ca efectuar los ajustes necesarios para que la Planta de 
Personal sea consistente con los montos apropiados 
en la presente ley a dicho órgano de control. Para tal 
efecto podrá reducir, suprimir o refundir empleos en la 
Planta temporal que se está prorrogando en el presente 
artículo.
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ANEXO NÚMERO 1 DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DIRECTAS DE REGALÍAS 
 Y COMPENSACIONES 2017- 2018

CÓDIGO ENTIDAD VALOR
05 ANTIOQUIA 43.189.647.572
05000 ASIGNACIONES DIRECTAS DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 15.752.441.457
05001 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE MEDELLÍN (ANTIOQUIA) 25.991.786
05002 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE ABEJORRAL (ANTIOQUIA) 3.205.067
05004 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE ABRIAQUÍ (ANTIOQUIA) 3.809.062
05021 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE ALEJANDRÍA (ANTIOQUIA) 1.026.992
05030 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE AMAGÁ (ANTIOQUIA) 55.546.784
05031 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE AMALFI (ANTIOQUIA) 352.607.308
05034 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE ANDES (ANTIOQUIA) 28.735.100
05036 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE ANGELÓPOLIS (ANTIOQUIA) 3.021.976
05038 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE ANGOSTURA (ANTIOQUIA) 284.760.298
05040 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE ANORÍ (ANTIOQUIA) 331.279.715
05042 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SANTAFÉ DE ANTIOQUIA  

(ANTIOQUIA)
65.243.768

05044 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE ANZA (ANTIOQUIA) 1.836.236
05045 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE APARTADÓ (ANTIOQUIA) 125.491
05055 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE ARGELIA (ANTIOQUIA) 3.926.800
05079 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE BARBOSA (ANTIOQUIA) 18.560.766
05086 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE BELMIRA (ANTIOQUIA) 1.675.001
05088 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE BELLO (ANTIOQUIA) 7.645.924
05107 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE BRICEÑO (ANTIOQUIA) 27.188.863
05113 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE BURITICÁ (ANTIOQUIA) 393.899.450
05120 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CÁCERES (ANTIOQUIA) 694.549.132
05125 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CAICEDO (ANTIOQUIA) 2.140.101
05129 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CALDAS (ANTIOQUIA) 24.584
05134 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CAMPAMENTO (ANTIOQUIA) 119.269
05138 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CAÑASGORDAS (ANTIOQUIA) 1.538.717.663
05142 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CARACOLÍ (ANTIOQUIA) 22.973.332
05145 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CARAMANTA (ANTIOQUIA) 137
05147 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CAREPA (ANTIOQUIA) 154.438
05154 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CAUCASIA (ANTIOQUIA) 3.340.054.828
05172 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CHIGORODÓ (ANTIOQUIA) 5.319
05190 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CISNEROS (ANTIOQUIA) 19.453.653
05206 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CONCEPCIÓN (ANTIOQUIA) 15.131.538

Parágrafo. Si durante la ejecución del presupuesto 
del Sistema General de Regalías del bienio 2017–2018 
es necesario efectuar ajustes a los montos aprobados en 
la presente ley, el Contralor General de la República re-
visará la estructura de la Planta de Personal, reducien-
do, suprimiendo o refundiendo empleos, para ajustarla 
a las nuevas disponibilidades presupuestales.

Artículo 43. (Artículo nuevo) Evaluación de proyec-
tos por parte de los Órganos Colegiados de Adminis-
tración y Decisión. Con el propósito de mejorar el pro-
ceso de selección, evaluación, viabilidad, priorización 
y aprobación de proyectos en los Órganos Colegiados 
de Administración y Decisión (OCAD), la Comisión 
Rectora implementará un sistema de evaluación basa-
do en puntajes, el cual estará fundamentado en criterios 
de relevancia, objetividad, pertinencia, sostenibilidad, 
impacto social y consistencia con las prioridades se-
ñaladas por los Planes de Desarrollo de los respectivos 
entes territoriales.

EI sistema de evaluación por puntajes consolidará 
la información pertinente y necesaria para consulta, así 
como las razones y criterios para la aprobación o desa-
probación de los proyectos sometidos a consideración 
de los OCAD.

El Departamento Nacional de Planeación propondrá 
a la Comisión Rectora, para su aprobación, el diseño 
y la estructura del sistema de evaluación por puntajes, 

basado en las características y criterios establecidos en 
los artículos 23 y 27 de la Ley 1530 de 2012, y será 
el responsable de su adecuada administración, garanti-
zando así el principio de publicidad que debe observar 
la gestión de los OCAD.

Artículo 44 (Artículo nuevo). Con el propósito de 

Fondo Nacional de Regalías en Liquidación correspon-
de a los que trata el parágrafo transitorio del artículo 
131 de la Ley 1530 de 2012 y qué porción a los que tra-
ta el artículo 153 de la misma ley, el Fondo Nacional de 
Regalías en Liquidación aplicará la misma proporción 
de la liquidación del impuesto de transporte correspon-
diente al último trimestre del año 2015, realizada y cer-

Artículo nuevo 45. El Gobierno nacional en el tér-
mino de un año contado a partir de la entrada en vigen-
cia de la presente ley, realizará un estudio que permita 
evaluar los impactos causados en las regiones produc-
toras de hidrocarburos y minerales con el actual Siste-
ma General de Regalías de tal manera que se presente 
una nueva propuesta que garantice a las zonas produc-
toras la asignación justa de regalías directas que hagan 
viable a las regiones y a la industria minero energética.

Artículo 46. Vigencia. La presente ley rige a partir 

partir del 1° de enero de 2017.
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05212 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE COPACABANA (ANTIOQUIA) 127.181
05234 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE DABEIBA (ANTIOQUIA) 3.108.229
05237 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE DON MATÍAS (ANTIOQUIA) 376.899
05240 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE EBÉJICO (ANTIOQUIA) 34.997
05250 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE EL BAGRE (ANTIOQUIA) 3.252.747.960
05282 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE FREDONIA (ANTIOQUIA) 12.045.487
05284 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE FRONTINO (ANTIOQUIA) 30.527.352
05308 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE GIRARDOTA (ANTIOQUIA) 16.919.087
05310 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE GÓMEZ PLATA (ANTIOQUIA) 10.391.753
05315 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE GUADALUPE (ANTIOQUIA) 19.171.058
05318 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE GUARNE (ANTIOQUIA) 472.002
05347 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE HELICONIA (ANTIOQUIA) 4.681
05360 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE ITAGÜÍ (ANTIOQUIA) 1.306.121
05361 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE ITUANGO (ANTIOQUIA) 5.958.797
05364 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE JARDÍN (ANTIOQUIA) 3.860.510
05368 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE JERICÓ (ANTIOQUIA) 612.468
05390 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE LA PINTADA (ANTIOQUIA) 507.635
05400 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE LA UNIÓN (ANTIOQUIA) 354.394
05411 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE LIBORINA (ANTIOQUIA) 159.860
05425 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE MACEO (ANTIOQUIA) 3.585.398
05467 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE MONTEBELLO (ANTIOQUIA) 1.341.560
05480 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE MUTATÁ (ANTIOQUIA) 22.523.772
05483 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE NARIÑO (ANTIOQUIA) 4.817.956
05495 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE NECHÍ (ANTIOQUIA) 451.158.438
05579 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE PUERTO BERRÍO (ANTIOQUIA) 187.848.556
05585 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE PUERTO NARE (ANTIOQUIA) 586.103.508
05591 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE PUERTO TRIUNFO (ANTIOQUIA) 314.438.221
05604 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE REMEDIOS (ANTIOQUIA) 1.146.270.327
05607 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE RETIRO (ANTIOQUIA) 954.071
05615 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE RIONEGRO (ANTIOQUIA) 459.546
05628 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SABANALARGA (ANTIOQUIA) 7.336.221
05642 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SALGAR (ANTIOQUIA) 307.200
05649 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SAN CARLOS (ANTIOQUIA) 19.347.415
05652 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO (ANTIOQUIA) 1.479.438
05660 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SAN LUIS (ANTIOQUIA) 18.768.937
05667 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SAN RAFAEL (ANTIOQUIA) 2.142.438
05670 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SAN ROQUE (ANTIOQUIA) 29.175.343
05679 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SANTA BÁRBARA (ANTIOQUIA) 1.178.818
05686 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE OSOS (ANTIOQUIA) 13.903.298
05690 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO (ANTIOQUIA) 16.559.504
05736 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SEGOVIA (ANTIOQUIA) 2.448.506.215
05756 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SONSON (ANTIOQUIA) 221.906.257
05761 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SOPETRÁN (ANTIOQUIA) 1.228.581
05789 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE TÁMESIS (ANTIOQUIA) 402.812
05790 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE TARAZÁ (ANTIOQUIA) 1.743.981.759
05809 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE TITIRIBÍ (ANTIOQUIA) 25.354.613
05819 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE TOLEDO (ANTIOQUIA) 1.375.713
05837 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE TURBO (ANTIOQUIA) 11.886.440
05842 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE URAMITA (ANTIOQUIA) 779.581
05847 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE URRAO (ANTIOQUIA) 13.295.482
05854 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE VALDIVIA (ANTIOQUIA) 62.068.597
05856 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE VALPARAÍSO (ANTIOQUIA) 999.711
05858 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE VEGACHÍ (ANTIOQUIA) 900.046.838
05861 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE VENECIA (ANTIOQUIA) 4.417.076
05885 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE YALÍ (ANTIOQUIA) 11.439.337
05890 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE YOLOMBÓ (ANTIOQUIA) 18.171.961
05893 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE YONDÓ (ANTIOQUIA) 6.904.258.522
05895 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE ZARAGOZA (ANTIOQUIA) 1.635.289.803
08 ATLÁNTICO 18.809.566
08000 ASIGNACIONES DIRECTAS DEPARTAMENTO DE ATLÁNTICO 386.736
08001 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE BARRANQUILLA (ATLÁNTICO) 5.625.322
08296 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE GALAPA (ATLÁNTICO) 1.156.198
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08372 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE JUAN DE ACOSTA (ATLÁNTICO) 3.118
08421 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE LURUACO (ATLÁNTICO) 3.273.774
08436 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE MANATÍ (ATLÁNTICO) 400
08573 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE PUERTO COLOMBIA (ATLÁNTICO) 2.208.516
08606 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE REPELÓN (ATLÁNTICO) 4.229.822
08634 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SABANAGRANDE (ATLÁNTICO) 181.962
08638 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SABANALARGA (ATLÁNTICO) 574.366
08685 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SANTO TOMÁS (ATLÁNTICO) 981.219
08832 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE TUBARÁ (ATLÁNTICO) 188.133
11 BOGOTÁ, D.C. 25.178.244
11001 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE BOGOTÁ, D.C. (BOGOTÁ, D.C.) 25.178.244
13 BOLÍVAR 25.392.506.165
13000 ASIGNACIONES DIRECTAS DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 10.945.027.285
13001 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CARTAGENA (BOLÍVAR) 5.080.627.514
13042 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE ARENAL (BOLÍVAR) 27.505.523
13062 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE ARROYOHONDO (BOLÍVAR) 2.705.113
13074 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE BARRANCO DE LOBA (BOLÍVAR) 11.767.466
13160 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CANTAGALLO (BOLÍVAR) 5.514.546.545
13188 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CICUCO (BOLÍVAR) 415.234.228
13442 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE MARÍA LA BAJA (BOLÍVAR) 1.012
13458 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE MONTECRISTO (BOLÍVAR) 108.562.522
13473 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE MORALES (BOLÍVAR) 448.182.219
13490 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE NOROSÍ (BOLÍVAR) 65.640.224
13600 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE RÍO VIEJO (BOLÍVAR) 3.478.185
13655 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SAN JACINTO DEL CAUCA (BOLÍVAR) 62.376.100
13657 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SAN JUAN NEPOMUCENO (BOLÍVAR) 165.627
13667 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SAN MARTÍN DE LOBA (BOLÍVAR) 21.234.294
13670 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SAN PABLO (BOLÍVAR) 205.423.479
13673 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SANTA CATALINA (BOLÍVAR) 42.018.789
13688 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SANTA ROSA DEL SUR (BOLÍVAR) 998.835.460
13744 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SIMITÍ (BOLÍVAR) 809.554.425
13780 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE TALAIGUA NUEVO (BOLÍVAR) 329.029.933
13810 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE TIQUISIO (BOLÍVAR) 243.119.461
13836 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE TURBACO (BOLÍVAR) 57.335.508
13838 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE TURBANÁ (BOLÍVAR) 135.253
15 BOYACÁ 28.759.626.080
15000 ASIGNACIONES DIRECTAS DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 19.080.865.952
15001 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE TUNJA (BOYACÁ) 1.545.567
15022 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE ALMEIDA (BOYACÁ) 28.944.619
15047 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE AQUITANIA (BOYACÁ) 198.702
15051 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE ARCABUCO (BOYACÁ) 226.072
15087 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE BELÉN (BOYACÁ) 22.989
15092 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE BETÉITIVA (BOYACÁ) 4.617.695
15097 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE BOAVITA (BOYACÁ) 3.757.074
15104 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE BOYACÁ (BOYACÁ) 162.754
15106 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE BRICEÑO (BOYACÁ) 28.978.586
15109 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE BUENAVISTA (BOYACÁ) 28.944.619
15114 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE BUSBANZÁ (BOYACÁ) 2.027.621
15131 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CALDAS (BOYACÁ) 19.309.944
15176 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRÁ (BOYACÁ) 28.944.619
15183 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CHITA (BOYACÁ) 40.993.870
15185 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CHITARAQUE (BOYACÁ) 65.257
15187 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CHIVATÁ (BOYACÁ) 2.912.271
15204 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CÓMBITA (BOYACÁ) 164.112
15212 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE COPER (BOYACÁ) 28.944.619
15215 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CORRALES (BOYACÁ) 998.916.787
15218 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE COVARACHÍA (BOYACÁ) 925
15224 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CUCAITA (BOYACÁ) 6.263.041
15226 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CUÍTIVA (BOYACÁ) 3.420.669
15236 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CHIVOR (BOYACÁ) 57.889.238
15238 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE DUITAMA (BOYACÁ) 10.518.044
15248 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE EL ESPINO (BOYACÁ) 33.305



Página 50 Miércoles, 2 de noviembre de 2016 GACETA DEL CONGRESO  950

ANEXO NÚMERO 1 DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DIRECTAS DE REGALÍAS 
 Y COMPENSACIONES 2017- 2018

CÓDIGO ENTIDAD VALOR
15272 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE FIRAVITOBA (BOYACÁ) 12.143.368
15276 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE FLORESTA (BOYACÁ) 54.370
15293 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE GACHANTIVÁ (BOYACÁ) 115.540
15296 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE GAMEZA (BOYACÁ) 23.051.432
15299 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE GARAGOA (BOYACÁ) 33.817
15317 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE GUACAMAYAS (BOYACÁ) 91.630
15322 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE GUATEQUE (BOYACÁ) 782.880
15325 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE GUAYATÁ (BOYACÁ) 26.029.404
15362 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE IZA (BOYACÁ) 18.992.404
15367 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE JENESANO (BOYACÁ) 31.321
15368 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE JERICÓ (BOYACÁ) 11.316.122
15401 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE LA VICTORIA (BOYACÁ) 28.944.619
15403 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE LA UVITA (BOYACÁ) 7.571.971
15407 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA (BOYACÁ) 758.237
15425 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE MACANAL (BOYACÁ) 28.965.815
15442 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE MARIPÍ (BOYACÁ) 57.889.238
15455 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE MIRAFLORES (BOYACÁ) 80.376
15464 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE MONGUA (BOYACÁ) 54.208.665
15466 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE MONGUÍ (BOYACÁ) 17.926.310
15469 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE MONIQUIRÁ (BOYACÁ) 492.851
15476 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE MOTAVITA (BOYACÁ) 2.181.522
15480 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE MUZO (BOYACÁ) 57.889.238
15491 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE NOBSA (BOYACÁ) 83.467.516
15494 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE NUEVO COLÓN (BOYACÁ) 297.914
15500 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE OICATÁ (BOYACÁ) 7.301
15507 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE OTANCHE (BOYACÁ) 48.249.435
15514 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE PÁEZ (BOYACÁ) 46.525
15516 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE PAIPA (BOYACÁ) 100.865.168
15531 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE PAUNA (BOYACÁ) 57.937.818
15537 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE PAZ DE RÍO (BOYACÁ) 99.917.362
15542 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE PESCA (BOYACÁ) 4.200.246
15572 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ (BOYACÁ) 6.322.471.015
15580 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE QUÍPAMA (BOYACÁ) 57.889.238
15599 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE RAMIRIQUÍ (BOYACÁ) 21.926
15600 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE RÁQUIRA (BOYACÁ) 154.774.475
15621 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE RONDÓN (BOYACÁ) 715.172
15632 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SABOYÁ (BOYACÁ) 203.096
15638 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SÁCHICA (BOYACÁ) 3.069
15646 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SAMACÁ (BOYACÁ) 225.934.513
15667 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SAN LUIS DE GACENO (BOYACÁ) 185.286
15673 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SAN MATEO (BOYACÁ) 39.485.729
15681 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SAN PABLO DE BORBUR (BOYACÁ) 57.889.238
15686 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SANTANA (BOYACÁ) 79.699
15690 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SANTA MARÍA (BOYACÁ) 1.227.881
15693 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE VITERBO (BOYACÁ) 1.862
15720 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SATIVANORTE (BOYACÁ) 24.490.733
15723 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SATIVASUR (BOYACÁ) 23.596.122
15753 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SOATÁ (BOYACÁ) 1.088.922
15755 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SOCOTÁ (BOYACÁ) 114.384.365
15757 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SOCHA (BOYACÁ) 189.179.373
15759 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SOGAMOSO (BOYACÁ) 167.119.070
15761 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SOMONDOCO (BOYACÁ) 29.021.594
15763 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SOTAQUIRÁ (BOYACÁ) 541.514
15764 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SORACÁ (BOYACÁ) 1.771
15774 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SUSACÓN (BOYACÁ) 1.578.426
15778 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SUTATENZA (BOYACÁ) 40.024
15790 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE TASCO (BOYACÁ) 60.714.794
15798 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE TENZA (BOYACÁ) 50.096
15804 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE TIBANÁ (BOYACÁ) 174.106
15806 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE TIBASOSA (BOYACÁ) 34.715.197
15814 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE TOCA (BOYACÁ) 5.936
15820 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE TÓPAGA (BOYACÁ) 78.097.499
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15822 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE TOTA (BOYACÁ) 949.209
15832 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE TUNUNGUÁ (BOYACÁ) 28.944.619
15835 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE TURMEQUÉ (BOYACÁ) 1.841.705
15837 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE TUTA (BOYACÁ) 8.756.473
15842 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE UMBITA (BOYACÁ) 1.571.458
15861 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE VENTAQUEMADA (BOYACÁ) 8.671.509
17 CALDAS 1.524.870.766
17000 ASIGNACIONES DIRECTAS DEPARTAMENTO DE CALDAS 156.633.765
17001 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE MANIZALES (CALDAS) 80.259.238
17013 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE AGUADAS (CALDAS) 1.181.188
17042 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE ANSERMA (CALDAS) 30.988.964
17088 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE BELALCÁZAR (CALDAS) 623.798
17174 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CHINCHINÁ (CALDAS) 6.477.481
17272 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE FILADELFIA (CALDAS) 9.135.256
17380 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE LA DORADA (CALDAS) 2.603.036
17388 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE LA MERCED (CALDAS) 1.428.832
17433 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE MANZANARES (CALDAS) 1.867.554
17442 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE MARMATO (CALDAS) 883.884.616
17486 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE NEIRA (CALDAS) 10.800.760
17495 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE NORCASIA (CALDAS) 12.364.812
17524 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE PALESTINA (CALDAS) 6.852.218
17614 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE RIOSUCIO (CALDAS) 163.575.552
17616 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE RISARALDA (CALDAS) 84.280
17653 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SALAMINA (CALDAS) 4.149
17662 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SAMANÁ (CALDAS) 2.738.955
17777 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SUPÍA (CALDAS) 54.075.807
17867 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE VICTORIA (CALDAS) 3.224.334
17873 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE VILLAMARÍA (CALDAS) 94.966.869
17877 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE VITERBO (CALDAS) 1.099.302
18 CAQUETÁ 6.461.521
18000 ASIGNACIONES DIRECTAS DEPARTAMENTO DE CAQUETÁ 128.532
18001 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE FLORENCIA (CAQUETÁ) 451.429
18247 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE EL DONCELLO (CAQUETÁ) 2.304.517
18256 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE EL PAUJIL (CAQUETÁ) 37.579
18410 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE LA MONTAÑITA (CAQUETÁ) 3.563
18592 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE EL PUERTO RICO (CAQUETÁ) 2.417.764
18610 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL FRAGUA (CAQUETÁ) 565.883
18756 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SOLANO (CAQUETÁ) 552.254
19 CAUCA 5.874.320.913
19000 ASIGNACIONES DIRECTAS DEPARTAMENTO DE CAUCA 1.552.448.756
19001 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE POPAYÁN (CAUCA) 5.486.206
19022 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE ALMAGUER (CAUCA) 14.326
19050 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE ARGELIA (CAUCA) 32.140
19100 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE BOLÍVAR (CAUCA) 25.411.639
19110 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE BUENOS AIRES (CAUCA) 744.492.786
19130 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CAJIBÍO (CAUCA) 16.870
19137 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CALDONO (CAUCA) 599.839
19142 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CALOTO (CAUCA) 10.701.432
19212 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CORINTO (CAUCA) 173.005
19256 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE EL TAMBO (CAUCA) 152.864.039
19300 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE GUACHENÉ (CAUCA) 71.524
19318 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE GUAPI (CAUCA) 245.829.468
19392 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE LA SIERRA (CAUCA) 1.632.393
19418 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE LÓPEZ (CAUCA) 138.951.518
19450 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE MERCADERES (CAUCA) 55.626
19455 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE MIRANDA (CAUCA) 5.171
19517 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE PAEZ (CAUCA) 193.735
19532 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE PATÍA (CAUCA) 132.039.541
19533 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE PIAMONTE (CAUCA) 689.546.096
19573 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE PUERTO TEJADA (CAUCA) 183.470
19585 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE PURACÉ (CAUCA) 3.277.935
19622 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE ROSAS (CAUCA) 192.770
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19698 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SANTANDER DE QUILICHAO (CAUCA) 283.756.728
19701 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SANTA ROSA (CAUCA) 4.939.873
19760 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SOTARA (CAUCA) 8.938
19780 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SUÁREZ (CAUCA) 425.809.368
19807 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE TIMBÍO (CAUCA) 20.698
19809 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE TIMBIQUÍ (CAUCA) 1.454.204.463
19821 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE TORIBIO (CAUCA) 742.836
19845 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE VILLA RICA (CAUCA) 617.724
20 CESAR 190.463.886.252
20000 ASIGNACIONES DIRECTAS DEPARTAMENTO DE CESAR 117.646.589.920
20001 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE VALLEDUPAR (CESAR) 192.012
20011 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE AGUACHICA (CESAR) 76.676.044
20013 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE AGUSTÍN CODAZZI (CESAR) 6.811.298.451
20045 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE BECERRIL (CESAR) 17.092.045.320
20060 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE BOSCONIA (CESAR) 78.630
20178 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CHIRIGUANÁ (CESAR) 9.433.950.702
20238 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE EL COPEY (CESAR) 1.015.142
20250 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE EL PASO (CESAR) 3.907.892.969
20295 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE GAMARRA (CESAR) 306.091
20383 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE LA GLORIA (CESAR) 242.413
20400 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE LA JAGUA DE IBIRICO (CESAR) 28.185.807.349
20614 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE RÍO DE ORO (CESAR) 586.586.482
20621 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE LA PAZ (CESAR) 39.963
20710 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SAN ALBERTO (CESAR) 694.527.520
20750 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SAN DIEGO (CESAR) 26.416
20770 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SAN MARTÍN (CESAR) 6.026.606.344
20787 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE TAMALAMEQUE (CESAR) 4.484
23 CÓRDOBA 58.584.182.008
23000 ASIGNACIONES DIRECTAS DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA 7.129.478.611
23001 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE MONTERÍA (CÓRDOBA) 1.069.065.696
23068 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE AYAPEL (CÓRDOBA) 1.754.704.271
23079 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE BUENAVISTA (CÓRDOBA) 1.264.089.061
23090 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CANALETE (CÓRDOBA) 1.065.398.073
23162 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CERETÉ (CÓRDOBA) 1.065.398.073
23168 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CHIMÁ (CÓRDOBA) 1.065.398.073
23182 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CHINÚ (CÓRDOBA) 1.065.398.073
23189 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CIÉNAGA DE ORO (CÓRDOBA) 1.065.629.808
23300 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE COTORRA (CÓRDOBA) 1.065.398.073
23350 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE LA APARTADA (CÓRDOBA) 1.264.089.061
23417 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE LORICA (CÓRDOBA) 1.065.489.870
23419 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE LOS CÓRDOBAS (CÓRDOBA) 2.092.060.483
23464 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE MOMIL (CÓRDOBA) 1.065.398.073
23466 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE MONTELÍBANO (CÓRDOBA) 1.774.981.307
23500 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE MOÑITOS (CÓRDOBA) 2.092.054.398
23555 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE PLANETA RICA (CÓRDOBA) 1.384.509.348
23570 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE PUEBLO NUEVO (CÓRDOBA) 3.173.522.747
23574 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE PUERTO ESCONDIDO (CÓRDOBA) 2.092.072.848
23580 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE PUERTO LIBERTADOR (CÓRDOBA) 1.643.463.487
23586 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE PURÍSIMA (CÓRDOBA) 1.065.398.073
23660 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SAHAGÚN (CÓRDOBA) 1.745.216.990
23670 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS SOTAVENTO (CÓRDOBA) 1.065.398.073
23672 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SAN ANTERO (CÓRDOBA) 10.692.836.659
23675 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SAN BERNARDO DEL VIENTO  

(CÓRDOBA)
2.092.054.398

23678 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SAN CARLOS (CÓRDOBA) 1.065.875.031
23682 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE URÉ (CÓRDOBA) 1.338.193.969
23686 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SAN PELAYO (CÓRDOBA) 1.065.398.073
23807 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE TIERRALTA (CÓRDOBA) 1.065.415.162
23815 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE TUCHÍN (CÓRDOBA) 1.065.398.073
23855 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE VALENCIA (CÓRDOBA) 1.065.398.073
25 CUNDINAMARCA 4.918.049.510
25000 ASIGNACIONES DIRECTAS DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 2.358.202.693
25001 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE AGUA DE DIOS (CUNDINAMARCA) 306.535
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25019 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE ALBÁN (CUNDINAMARCA) 5.624
25035 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE ANAPOIMA (CUNDINAMARCA) 5.826.565
25053 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE ARBELÁEZ (CUNDINAMARCA) 585.029
25099 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE BOJACÁ (CUNDINAMARCA) 1.049.678
25126 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CAJICÁ (CUNDINAMARCA) 1.487.986
25148 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CAPARRAPÍ (CUNDINAMARCA) 18.428.589
25151 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CAQUEZA (CUNDINAMARCA) 1.987.037
25154 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CARMEN DE CARUPA (CUNDINA-

MARCA)
5.914.017

25175 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CHÍA (CUNDINAMARCA) 1.142.612
25178 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CHIPAQUE (CUNDINAMARCA) 1.563.297
25181 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CHOACHÍ (CUNDINAMARCA) 7.381
25183 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CHOCONTÁ (CUNDINAMARCA) 149.213
25200 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE COGUA (CUNDINAMARCA) 31.372.880
25224 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CUCUNUBÁ (CUNDINAMARCA) 299.214.686
25258 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE EL PEÑÓN (CUNDINAMARCA) 15.401
25260 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE EL ROSAL (CUNDINAMARCA) 4.362.009
25290 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ (CUNDINAMARCA) 392.288
25293 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE GACHALA (CUNDINAMARCA) 28.944.619
25295 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE GACHANCIPÁ (CUNDINAMARCA) 612.760
25297 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE GACHETÁ (CUNDINAMARCA) 558.590
25307 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 194.824
25312 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE GRANADA (CUNDINAMARCA) 249.504
25317 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE GUACHETÁ (CUNDINAMARCA) 300.839.670
25320 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE GUADUAS (CUNDINAMARCA) 126.793.992
25322 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE GUASCA (CUNDINAMARCA) 7.433.067
25324 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE GUATAQUÍ (CUNDINAMARCA) 991.728
25326 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE GUATAVITA (CUNDINAMARCA) 2.359.516
25335 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE GUAYABETAL (CUNDINAMARCA) 1.404.600
25368 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE JERUSALÉN (CUNDINAMARCA) 1.535.166
25372 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE JUNÍN (CUNDINAMARCA) 86.144
25377 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE LA CALERA (CUNDINAMARCA) 5.635.824
25407 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 227.149.228
25426 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE MACHETA (CUNDINAMARCA) 468.797
25430 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE MADRID (CUNDINAMARCA) 5.237.392
25436 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE MANTA (CUNDINAMARCA) 152.208
25438 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE MEDINA (CUNDINAMARCA) 45.681
25473 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE MOSQUERA (CUNDINAMARCA) 29.280.156
25486 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE NEMOCÓN (CUNDINAMARCA) 181.222.789
25488 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE NILO (CUNDINAMARCA) 2.771.867
25513 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE PACHO (CUNDINAMARCA) 16.154.599
25524 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE PANDI (CUNDINAMARCA) 6.686
25530 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE PARATEBUENO (CUNDINAMARCA) 1.751.540
25580 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE PULÍ (CUNDINAMARCA) 127.945.147
25592 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE QUEBRADANEGRA (CUNDINAMAR-

CA)
95.887

25594 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE QUETAME (CUNDINAMARCA) 277.686
25599 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE APULO (CUNDINAMARCA) 3.327.933
25612 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE RICAURTE (CUNDINAMARCA) 326.431
25653 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SAN CAYETANO (CUNDINAMARCA) 35.696
25658 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO (CUNDINAMARCA) 688.028
25662 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SAN JUAN DE RÍO SECO (CUNDINA-

MARCA)
60.645

25736 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SESQUILÉ (CUNDINAMARCA) 300.250.876
25740 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SIBATÉ (CUNDINAMARCA) 2.723.883
25743 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SILVANIA (CUNDINAMARCA) 463.562
25745 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SIMIJACA (CUNDINAMARCA) 42.231
25754 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SOACHA (CUNDINAMARCA) 19.599.193
25769 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SUBACHOQUE (CUNDINAMARCA) 10.121.755
25772 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SUESCA (CUNDINAMARCA) 10.397.184
25779 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SUSA (CUNDINAMARCA) 102.038
25781 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SUTATAUSA (CUNDINAMARCA) 232.479.648
25785 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE TABIO (CUNDINAMARCA) 14.713.211
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25793 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE TAUSA (CUNDINAMARCA) 108.192.163
25805 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE TIBACUY (CUNDINAMARCA) 20.541
25807 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE TIBIRITA (CUNDINAMARCA) 83.917
25817 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE TOCANCIPÁ (CUNDINAMARCA) 6.255.019
25823 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE TOPAIPÍ (CUNDINAMARCA) 380
25839 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE UBALÁ (CUNDINAMARCA) 99.254.582
25841 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE UBAQUE (CUNDINAMARCA) 2.395
25843 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE VILLA DE SAN DIEGO DE UBATE 

(CUNDINAMARCA)
1.966.625

25845 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE UNE (CUNDINAMARCA) 1.920.772
25851 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE ÚTICA (CUNDINAMARCA) 10.678
25867 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE VIANÍ (CUNDINAMARCA) 138.586
25873 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE VILLAPINZÓN (CUNDINAMARCA) 1.066.291
25875 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE VILLETA (CUNDINAMARCA) 1.510.268
25885 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE YACOPÍ (CUNDINAMARCA) 4.992
25899 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 300.076.800
27 CHOCÓ 19.849.838.627
27000 ASIGNACIONES DIRECTAS DEPARTAMENTO DE CHOCÓ 2.046.464.058
27001 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE QUIBDÓ (CHOCÓ) 2.126.479.435
27006 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE ACANDÍ (CHOCÓ) 165.231.490
27025 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE ALTO BAUDO (CHOCÓ) 1.910.325
27050 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE ATRATO (CHOCÓ) 433.704.182
27073 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE BAGADÓ (CHOCÓ) 203.725.448
27077 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE BAJO BAUDÓ (CHOCÓ) 2.207.261
27099 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE BOJAYA (CHOCÓ) 55.250
27135 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE EL CANTÓN DEL SAN PABLO (CHOCÓ) 1.106.423.449
27160 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CÉRTEGUI (CHOCÓ) 242.544.525
27205 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CONDOTO (CHOCÓ) 1.332.067.490
27245 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE EL CARMEN DE ATRATO (CHOCÓ) 41.695.270
27361 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE ISTMINA (CHOCÓ) 2.609.020.878
27413 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE LLORÓ (CHOCÓ) 434.654.676
27425 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE MEDIO ATRATO (CHOCÓ) 488.838.786
27430 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE MEDIO BAUDÓ (CHOCÓ) 480.494.835
27450 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE MEDIO SAN JUAN (CHOCÓ) 143.851.164
27491 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE NÓVITA (CHOCÓ) 3.656.388.964
27580 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE RÍO IRO (CHOCÓ) 117.464.129
27600 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE RÍO QUITO (CHOCÓ) 389.982.502
27615 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE RÍO SUCIO (CHOCÓ) 470.965
27660 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL PALMAR (CHOCÓ) 22.548.379
27745 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SIPÍ (CHOCÓ) 882.396.420
27787 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE TADÓ (CHOCÓ) 1.186.564.135
27800 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE UNGUÍA (CHOCÓ) 105.136.696
27810 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE UNIÓN PANAMERICANA (CHOCÓ) 1.629.517.915
41 HUILA 55.043.677.562
41000 ASIGNACIONES DIRECTAS DEPARTAMENTO DE HUILA 33.911.614.909
41001 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE NEIVA (HUILA) 8.348.667.174
41013 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE AGRADO (HUILA) 1.995.918
41016 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE AIPE (HUILA) 5.467.943.252
41078 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE BARAYA (HUILA) 68.042
41298 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE GARZÓN (HUILA) 1.167.471.412
41306 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE GIGANTE (HUILA) 174.703.008
41357 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE IQUIRA (HUILA) 17.920.448
41396 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE LA PLATA (HUILA) 33.353
41518 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE PAICOL (HUILA) 475.545.235
41524 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE PALERMO (HUILA) 3.161.814.772
41551 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE PITALITO (HUILA) 353.196
41615 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE RIVERA (HUILA) 789.377
41668 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN (HUILA) 101.444
41676 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SANTA MARÍA (HUILA) 1.326.330
41791 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE TARQUI (HUILA) 605.586
41797 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE TESALIA (HUILA) 285.526.461
41799 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE TELLO (HUILA) 175.407
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41801 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE TERUEL (HUILA) 21.375
41807 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE TIMANÁ (HUILA) 84.596
41872 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE VILLAVIEJA (HUILA) 82.096.963
41885 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE YAGUARÁ (HUILA) 1.944.819.304
44 LA GUAJIRA 187.005.823.091
44000 ASIGNACIONES DIRECTAS DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 109.988.068.051
44001 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE RIOHACHA (LA GUAJIRA) 9.035.135.314
44035 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE ALBANIA (LA GUAJIRA) 15.960.168.991
44078 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE BARRANCAS (LA GUAJIRA) 8.108.989.799
44090 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE DIBULLA (LA GUAJIRA) 2.211.449.159
44378 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE HATONUEVO (LA GUAJIRA) 5.889.033.011
44430 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE MAICAO (LA GUAJIRA) 1.566.972.100
44560 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE MANAURE (LA GUAJIRA) 17.461.449.100
44847 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE URIBIA (LA GUAJIRA) 16.784.360.125
44874 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE VILLANUEVA (LA GUAJIRA) 197.441
47 MAGDALENA 23.043.876.156
47000 ASIGNACIONES DIRECTAS DEPARTAMENTO DE MAGDALENA 2.262.142.387
47001 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SANTA MARTA (MAGDALENA) 3.052.858.942
47053 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE ARACATACA (MAGDALENA) 60.412
47058 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE ARIGUANÍ (MAGDALENA) 1.392.219.891
47189 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CIÉNAGA (MAGDALENA) 16.336.073.510
47245 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE EL BANCO (MAGDALENA) 521.014
50 META 450.139.772.604
50000 ASIGNACIONES DIRECTAS DEPARTAMENTO DE META 353.320.199.454
50001 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO (META) 2.025.574.633
50006 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE ACACÍAS (META) 13.205.572.571
50110 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE BARRANCA DE UPÍA (META) 108.676.446
50124 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CABUYARO (META) 2.494.674.854
50150 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CASTILLA LA NUEVA (META) 12.463.325.978
50223 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CUBARRAL (META) 8.608
50226 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CUMARAL (META) 5.172.673
50251 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE EL CASTILLO (META) 2.088.900
50270 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE EL DORADO (META) 2.480.759
50287 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE FUENTE DE ORO (META) 247.460
50313 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE GRANADA (META) 3.354.077
50318 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE GUAMAL (META) 1.029.158.173
50325 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE MAPIRIPÁN (META) 414.336
50330 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE MESETAS (META) 143.485
50568 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE PUERTO GAITÁN (META) 64.551.239.961
50573 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE PUERTO LÓPEZ (META) 777.720.199
50590 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE PUERTO RICO (META) 7.980
50606 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE RESTREPO (META) 18.869.061
50680 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SAN CARLOS DE GUAROA (META) 6.117.458
50689 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SAN MARTÍN (META) 5.791.805
50711 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE VISTAHERMOSA (META) 118.933.733
52 NARIÑO 7.011.487.276
52000 ASIGNACIONES DIRECTAS DEPARTAMENTO DE NARIÑO 634.678.916
52001 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE PASTO (NARIÑO) 807.936
52079 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE BARBACOAS (NARIÑO) 753.135.897
52203 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE COLÓN (NARIÑO) 36.419
52233 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CUMBITARA (NARIÑO) 96.206.248
52250 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE EL CHARCO (NARIÑO) 252.327.477
52287 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE FUNES (NARIÑO) 2.495.491
52352 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE ILES (NARIÑO) 144.052
52356 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE IPIALES (NARIÑO) 127.827.999
52385 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE LA LLANADA (NARIÑO) 93.378.966
52399 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE LA UNIÓN (NARIÑO) 412.657
52418 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE LOS ANDES (NARIÑO) 65.843.447
52427 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE MAGÜI (NARIÑO) 775.817.177
52435 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE MALLAMA (NARIÑO) 95.310
52540 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE POLICARPA (NARIÑO) 955.021
52560 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE POTOSÍ (NARIÑO) 4.325
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52621 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE ROBERTO PAYÁN (NARIÑO) 764.156.749
52678 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SAMANIEGO (NARIÑO) 7.996
52693 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SAN PABLO (NARIÑO) 3.335
52696 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SANTA BÁRBARA (NARIÑO) 702.070.289
52699 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SANTACRUZ (NARIÑO) 11.124.351
52720 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SAPUYES (NARIÑO) 191.615
52835 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SAN ANDRES DE TUMACO (NARIÑO) 2.729.753.074
52838 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE TÚQUERRES (NARIÑO) 5.492
52885 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE YACUANQUER (NARIÑO) 7.037
54 NORTE DE SANTANDER 11.524.433.758
54000 ASIGNACIONES DIRECTAS DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 7.002.218.288
54001 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CÚCUTA (NORTE DE SANTANDER) 189.218.665
54003 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE ABREGO (NORTE DE SANTANDER) 611.392
54051 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE ARBOLEDAS (NORTE DE SANTAN-

DER)
8.041.905

54099 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE BOCHALEMA (NORTE DE SANTAN-
DER)

29.996.948

54109 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE BUCARASICA (NORTE DE SANTAN-
DER)

321.585

54125 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CÁCOTA (NORTE DE SANTANDER) 4.663.612
54172 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CHINÁCOTA (NORTE DE SANTANDER) 5.442.929
54174 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CHITAGÁ (NORTE DE SANTANDER) 1.313.128
54239 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE DURANIA (NORTE DE SANTANDER) 17.339.402
54261 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE EL ZULIA (NORTE DE SANTANDER) 172.437.209
54377 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE LABATECA (NORTE DE SANTANDER) 631.233
54385 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE LA ESPERANZA (NORTE DE SANTAN-

DER)
30.341.441

54405 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE LOS PATIOS (NORTE DE SANTANDER) 12.474.126
54480 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE MUTISCUA (NORTE DE SANTANDER) 206.141
54498 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE OCAÑA (NORTE DE SANTANDER) 824.799
54518 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE PAMPLONA (NORTE DE SANTANDER) 231.268
54520 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE PAMPLONITA (NORTE DE SANTAN-

DER)
3.671.296

54660 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SALAZAR (NORTE DE SANTANDER) 48.034.097
54673 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SAN CAYETANO (NORTE DE SANTAN-

DER)
29.868.638

54680 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SANTIAGO (NORTE DE SANTANDER) 2.524.424
54720 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SARDINATA (NORTE DE SANTANDER) 263.059.407
54810 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE TIBÚ (NORTE DE SANTANDER) 3.685.939.028
54820 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE TOLEDO (NORTE DE SANTANDER) 12.899.463
54874 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE VILLA DEL ROSARIO (NORTE DE SAN-

TANDER)
2.123.334

63 QUINDÍO 48.328.584
63000 ASIGNACIONES DIRECTAS DEPARTAMENTO DE QUINDÍO 4.585.517
63001 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE ARMENIA (QUINDÍO) 35.255.580
63111 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE BUENAVISTA (QUINDÍO) 31.628
63130 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CALARCA (QUINDÍO) 557.481
63212 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CÓRDOBA (QUINDÍO) 45.598
63302 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE GÉNOVA (QUINDÍO) 2.069.828
63401 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE LA TEBAIDA (QUINDÍO) 4.862.917
63470 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE MONTENEGRO (QUINDÍO) 15.635
63548 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE PIJAO (QUINDÍO) 528.416
63594 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE QUIMBAYA (QUINDÍO) 14.940
63690 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SALENTO (QUINDÍO) 361.044
66 RISARALDA 202.409.405
66000 ASIGNACIONES DIRECTAS DEPARTAMENTO DE RISARALDA 20.295.028
66001 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE PEREIRA (RISARALDA) 13.110.225
66045 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE APÍA (RISARALDA) 51.029
66075 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE BALBOA (RISARALDA) 50.675
66088 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE BELÉN DE UMBRÍA (RISARALDA) 2.978.283
66318 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE GUÁTICA (RISARALDA) 8.293.369
66400 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE LA VIRGINIA (RISARALDA) 494.807
66440 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE MARSELLA (RISARALDA) 1.342.466
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66456 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE MISTRATÓ (RISARALDA) 15.849.820
66572 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE PUEBLO RICO (RISARALDA) 359.713
66594 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE QUINCHÍA (RISARALDA) 128.335.657
66682 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE CABAL (RISARALDA) 9.750.096
66687 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SANTUARIO (RISARALDA) 1.498.237
68 SANTANDER 83.556.410.909
68000 ASIGNACIONES DIRECTAS DEPARTAMENTO DE SANTANDER 56.172.510.868
68001 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE BUCARAMANGA (SANTANDER) 4.078.799
68020 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE ALBANIA (SANTANDER) 3.100.864
68051 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE ARATOCA (SANTANDER) 947.506
68077 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE BARBOSA (SANTANDER) 2.008.059
68079 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE BARICHARA (SANTANDER) 12.288
68081 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA (SANTANDER) 13.838.301.836
68092 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE BETULIA (SANTANDER) 32.448.829
68101 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE BOLÍVAR (SANTANDER) 39.604
68121 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CABRERA (SANTANDER) 25.971
68132 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CALIFORNIA (SANTANDER) 30.696.257
68147 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CAPITANEJO (SANTANDER) 1.179.158
68167 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CHARALÁ (SANTANDER) 718.400
68190 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CIMITARRA (SANTANDER) 170.697.580
68207 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CONCEPCIÓN (SANTANDER) 1.504
68229 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CURITÍ (SANTANDER) 991.295
68235 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE EL CARMEN DE CHUCURÍ (SANTAN-

DER)
96.449.615

68255 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE EL PLAYÓN (SANTANDER) 94.757
68266 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE ENCISO (SANTANDER) 1.384.066
68276 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA (SANTANDER) 24.280
68298 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE GAMBITA (SANTANDER) 447
68307 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE GIRÓN (SANTANDER) 4.837.439
68324 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE GUAVATÁ (SANTANDER) 15.269
68377 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE LA BELLEZA (SANTANDER) 14.538
68385 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE LANDÁZURI (SANTANDER) 9.135.019
68397 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE LA PAZ (SANTANDER) 682.473
68418 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE LOS SANTOS (SANTANDER) 173.044.427
68444 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE MATANZA (SANTANDER) 320.981
68464 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE MOGOTES (SANTANDER) 18.401
68500 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE OIBA (SANTANDER) 31.766
68533 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE PÁRAMO (SANTANDER) 28.918
68547 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE PIEDECUESTA (SANTANDER) 2.580.693
68549 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE PINCHOTE (SANTANDER) 498.286
68575 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE PUERTO WILCHES (SANTANDER) 2.412.719.154
68615 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE RIONEGRO (SANTANDER) 1.067.265.927
68655 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SABANA DE TORRES (SANTANDER) 7.362.488.264
68679 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SAN GIL (SANTANDER) 349.481
68684 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE MIRANDA (SANTAN-

DER)
610.970

68686 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SAN MIGUEL (SANTANDER) 4.490
68689 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SAN VICENTE DE CHUCURÍ  

(SANTANDER)
2.068.030.269

68745 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SIMACOTA (SANTANDER) 15.310.357
68773 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SUCRE (SANTANDER) 3.034
68820 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE TONA (SANTANDER) 2.311
68855 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE VALLE DE SAN JOSÉ (SANTANDER) 4.327
68867 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE VETAS (SANTANDER) 41.270.086
68872 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE VILLANUEVA (SANTANDER) 39.642.639
68895 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE ZAPATOCA (SANTANDER) 1.789.407
70 SUCRE 51.501.630.164
70000 ASIGNACIONES DIRECTAS DEPARTAMENTO DE SUCRE 5.376.128.012
70001 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SINCELEJO (SUCRE) 5.604.190.257
70110 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE BUENAVISTA (SUCRE) 583.685.599
70124 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CAIMITO (SUCRE) 667.586.239
70204 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE COLOSO (SUCRE) 650.586.079
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70215 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE COROZAL (SUCRE) 1.759.961.984
70221 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE COVEÑAS (SUCRE) 7.438.415.638
70230 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CHALÁN (SUCRE) 475.435.807
70233 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE EL ROBLE (SUCRE) 580.125.927
70235 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE GALERAS (SUCRE) 746.798.471
70265 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE GUARANDA (SUCRE) 812.847.827
70400 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE LA UNIÓN (SUCRE) 647.147.857
70418 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE LOS PALMITOS (SUCRE) 1.651.834.422
70429 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE MAJAGUAL (SUCRE) 1.538.023.252
70473 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE MORROA (SUCRE) 681.640.404
70508 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE OVEJAS (SUCRE) 1.202.548.365
70523 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE PALMITO (SUCRE) 624.506.519
70670 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SAMPUÉS (SUCRE) 1.568.845.611
70678 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SAN BENITO ABAD (SUCRE) 1.192.739.786
70702 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SAN JUAN DE BETULIA (SUCRE) 708.340.652
70708 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SAN MARCOS (SUCRE) 1.755.277.380
70713 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SAN ONOFRE (SUCRE) 2.789.405.864
70717 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SAN PEDRO (SUCRE) 2.676.691.709
70742 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SAN LUIS DE SINCÉ (SUCRE) 1.393.229.539
70771 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SUCRE (SUCRE) 1.312.077.843
70820 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SANTIAGO DE TOLÚ (SUCRE) 6.043.712.706
70823 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE TOLÚ VIEJO (SUCRE) 1.019.846.415
73 TOLIMA 20.204.607.381
73000 ASIGNACIONES DIRECTAS DEPARTAMENTO DE TOLIMA 12.341.926.787
73001 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE IBAGUÉ (TOLIMA) 3.881.870
73026 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE ALVARADO (TOLIMA) 47.988.884
73030 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE AMBALEMA (TOLIMA) 22.818
73067 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE ATACO (TOLIMA) 12.437.144
73124 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CAJAMARCA (TOLIMA) 226.425
73148 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CARMEN DE APICALÁ (TOLIMA) 643.209
73168 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CHAPARRAL (TOLIMA) 25.328.837
73200 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE COELLO (TOLIMA) 4.054.788
73217 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE COYAIMA (TOLIMA) 3.918.377
73268 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE ESPINAL (TOLIMA) 135.431.034
73270 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE FALAN (TOLIMA) 3.128.525
73275 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE FLANDES (TOLIMA) 3.856.455
73283 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE FRESNO (TOLIMA) 3.138.039
73319 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE GUAMO (TOLIMA) 3.735.300
73349 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE HONDA (TOLIMA) 36.484
73352 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE ICONONZO (TOLIMA) 53.382.986
73408 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE LÉRIDA (TOLIMA) 957.918
73411 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE LÍBANO (TOLIMA) 122.963.872
73443 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE MARIQUITA (TOLIMA) 1.759.183
73449 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE MELGAR (TOLIMA) 2.774.911.404
73461 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE MURILLO (TOLIMA) 986
73504 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE ORTEGA (TOLIMA) 585.842.386
73547 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE PIEDRAS (TOLIMA) 984.917.408
73563 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE PRADO (TOLIMA) 141.674.649
73585 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE PURIFICACIÓN (TOLIMA) 2.803.379.884
73624 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE ROVIRA (TOLIMA) 6.027
73671 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SALDAÑA (TOLIMA) 1.373.627
73678 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SAN LUIS (TOLIMA) 49.633.644
73686 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SANTA ISABEL (TOLIMA) 82.002.802
73770 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SUÁREZ (TOLIMA) 1.711.343
73854 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE VALLE DE SAN JUAN (TOLIMA) 9.049.845
73861 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE VENADILLO (TOLIMA) 1.284.441
76 VALLE DEL CAUCA 764.713.481
76000 ASIGNACIONES DIRECTAS DEPARTAMENTO DE VALLE DEL CAUCA 85.493.216
76001 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CALI (VALLE DEL CAUCA) 54.201.454
76041 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE ANSERMANUEVO (VALLE DEL CAUCA) 822.881
76100 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE BOLÍVAR (VALLE DEL CAUCA) 546.807
76109 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 553.611.751
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76111 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA (VALLE 

DEL CAUCA)
1.833.526

76122 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CAICEDONIA (VALLE DEL CAUCA) 231.757
76126 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CALIMA (VALLE DEL CAUCA) 156.807
76130 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CANDELARIA (VALLE DEL CAUCA) 93.283
76147 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CARTAGO (VALLE DEL CAUCA) 1.297.246
76233 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE DAGUA (VALLE DEL CAUCA) 25.224
76250 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE EL DOVIO (VALLE DEL CAUCA) 346.856
76306 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE GINEBRA (VALLE DEL CAUCA) 2.378.138
76318 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE GUACARÍ (VALLE DEL CAUCA) 207.591
76364 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE JAMUNDÍ (VALLE DEL CAUCA) 5.302.876
76400 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE LA UNIÓN (VALLE DEL CAUCA) 17.365
76403 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE LA VICTORIA (VALLE DEL CAUCA) 247.215
76520 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE PALMIRA (VALLE DEL CAUCA) 1.163.952
76606 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE RESTREPO (VALLE DEL CAUCA) 5.624
76622 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE ROLDANILLO (VALLE DEL CAUCA) 49.612
76736 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SEVILLA (VALLE DEL CAUCA) 39.666
76828 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE TRUJILLO (VALLE DEL CAUCA) 366.681
76834 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE TULUÁ (VALLE DEL CAUCA) 1.592.318
76869 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE VIJES (VALLE DEL CAUCA) 547.062
76890 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE YOTOCO (VALLE DEL CAUCA) 391.229
76892 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE YUMBO (VALLE DEL CAUCA) 53.603.657
76895 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE ZARZAL (VALLE DEL CAUCA) 139.687
81 ARAUCA 58.237.597.048
81000 ASIGNACIONES DIRECTAS DEPARTAMENTO DE ARAUCA 38.804.334.334
81001 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE ARAUCA (ARAUCA) 16.123.882.959
81065 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE ARAUQUITA (ARAUCA) 3.054.449.989
81736 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SARAVENA (ARAUCA) 253.153.798
81794 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE TAME (ARAUCA) 1.775.968
85 CASANARE 224.112.091.711
85000 ASIGNACIONES DIRECTAS DEPARTAMENTO DE CASANARE 164.665.429.163
85001 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE YOPAL (CASANARE) 17.293.075.063
85010 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE AGUAZUL (CASANARE) 16.172.357.325
85125 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE HATO COROZAL (CASANARE) 40.471
85139 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE MANÍ (CASANARE) 1.011.861.439
85162 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE MONTERREY (CASANARE) 327.106.045
85225 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE NUNCHÍA (CASANARE) 2.935.830
85230 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE OROCUÉ (CASANARE) 4.992.226.534
85250 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE PAZ DE ARIPORO (CASANARE) 2.305.258.511
85263 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE PORE (CASANARE) 55.949.529
85279 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE RECETOR (CASANARE) 1.324.022
85325 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SAN LUIS DE PALENQUE (CASANARE) 3.822.938.046
85410 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE TAURAMENA (CASANARE) 10.961.009.527
85430 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE TRINIDAD (CASANARE) 1.852.261.558
85440 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE VILLANUEVA (CASANARE) 588.749.818
85999 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO INDETERMINADO (CASANARE) 59.568.830
86 PUTUMAYO 33.309.565.123
86000 ASIGNACIONES DIRECTAS DEPARTAMENTO DE PUTUMAYO 20.534.829.021
86001 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE MOCOA (PUTUMAYO) 1.771.569.331
86219 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE COLÓN (PUTUMAYO) 13.635
86320 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE ORITO (PUTUMAYO) 1.733.723.907
86568 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE PUERTO ASÍS (PUTUMAYO) 3.549.541.290
86569 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE PUERTO CAICEDO (PUTUMAYO) 404.267.688
86571 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE PUERTO GUZMÁN (PUTUMAYO) 2.628.475
86573 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE LEGUÍZAMO (PUTUMAYO) 4.443.111
86749 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SIBUNDOY (PUTUMAYO) 13.204.795
86755 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO (PUTUMAYO) 911.039
86757 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SAN MIGUEL (PUTUMAYO) 1.103.281.955
86760 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SANTIAGO (PUTUMAYO) 110.572
86865 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE VALLE DEL GUAMUEZ (PUTUMAYO) 1.122.980.196
86885 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE VILLAGARZÓN (PUTUMAYO) 3.068.060.108



Página 60 Miércoles, 2 de noviembre de 2016 GACETA DEL CONGRESO  950

ANEXO NÚMERO 1 DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DIRECTAS DE REGALÍAS 
 Y COMPENSACIONES 2017- 2018

CÓDIGO ENTIDAD VALOR
88 ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS 34.679.104
88000 ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS 34.679.104
90 ASIGNACIONES DIRECTAS DEPARTAMENTO 3.590.275.245
90000 GOBERNACIÓN INDETERMINADA 2.213.384.294
90999 MUNICIPIO INDETERMINADO 1.376.890.951
91 AMAZONAS 62.562
91000 ASIGNACIONES DIRECTAS DEPARTAMENTO DEL AMAZONAS 6.450
91001 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE LETICIA (AMAZONAS) 56.112
94 GUAINÍA 435.720.615
94000 ASIGNACIONES DIRECTAS DEPARTAMENTO DE GUAINÍA 45.354.034
94001 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE INÍRIDA (GUAINÍA) 390.366.581
95 GUAVIARE 1.105.669
95000 ASIGNACIONES DIRECTAS DEPARTAMENTO DE GUAVIARE 104.399
95001 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE (GUAVIA-

RE)
1.001.270

97 VAUPÉS 46.718
97000 ASIGNACIONES DIRECTAS DEPARTAMENTO DE VAUPÉS 5.801
97001 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE MITÚ (VAUPÉS) 929
97666 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE TARAIRA (VAUPÉS) 39.988
99 VICHADA 1.751.594
99000 ASIGNACIONES DIRECTAS DEPARTAMENTO DE VICHADA 895.030
99001 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE PUERTO CARREÑO (VICHADA) 144.495
99624 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE SANTA ROSALÍA (VICHADA) 126
99773 ASIGNACIONES DIRECTAS MUNICIPIO DE CUMARIBO (VICHADA) 711.943
F0 OTROS POR DISTRIBUÍR 17.157.930.160
F0000 OTROS POR DISTRIBUÍR 17.157.930.160

ANEXO NÚMERO 2 FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL.  
PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% 2017- 2018

CÓDIGO ENTIDAD VALOR
05 ANTIOQUIA 117.843.160.681
05031 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE AMALFI (ANTIOQUIA) 1.767.825.827
05038 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE ANGOSTURA (ANTIOQUIA) 871.483.494
05040 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE ANORÍ (ANTIOQUIA) 1.385.799.221
05042 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SANTAFÉ DE ANTIOQUIA (AN-

TIOQUIA)
1.963.971.626

05044 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE ANZA (ANTIOQUIA) 597.025.428
05051 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE ARBOLETES (ANTIOQUIA) 3.369.698.880
05055 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE ARGELIA (ANTIOQUIA) 657.404.962
05059 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE ARMENIA (ANTIOQUIA) 313.271.954
05093 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE BETULIA (ANTIOQUIA) 1.390.783.268
05107 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE BRICEÑO (ANTIOQUIA) 682.006.566
05113 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE BURITICÁ (ANTIOQUIA) 511.856.729
05120 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CÁCERES (ANTIOQUIA) 3.181.557.005
05125 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CAICEDO (ANTIOQUIA) 657.368.531
05134 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CAMPAMENTO (ANTIOQUIA) 702.785.185
05138 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CAÑASGORDAS (ANTIOQUIA) 1.315.765.946
05147 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CAREPA (ANTIOQUIA) 4.670.492.676
05154 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CAUCASIA (ANTIOQUIA) 9.361.782.188
05172 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CHIGORODÓ (ANTIOQUIA) 6.379.555.916
05197 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE COCORNÁ (ANTIOQUIA) 1.173.768.460
05209 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CONCORDIA (ANTIOQUIA) 1.605.091.506
05234 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE DABEIBA (ANTIOQUIA) 1.817.179.416
05240 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE EBÉJICO (ANTIOQUIA) 982.272.683
05250 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE EL BAGRE (ANTIOQUIA) 3.961.533.366
05284 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE FRONTINO (ANTIOQUIA) 1.245.850.920
05306 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE GIRALDO (ANTIOQUIA) 313.149.419
05310 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE GÓMEZ PLATA (ANTIOQUIA) 1.036.881.503
05315 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE GUADALUPE (ANTIOQUIA) 496.377.977
05361 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE ITUANGO (ANTIOQUIA) 1.579.084.457
05390 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE LA PINTADA (ANTIOQUIA) 505.082.473
05411 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE LIBORINA (ANTIOQUIA) 751.785.108
05425 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE MACEO (ANTIOQUIA) 522.846.939
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05475 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE MURINDÓ (ANTIOQUIA) 380.742.999
05480 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE MUTATÁ (ANTIOQUIA) 1.712.847.987
05490 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE NECOCLÍ (ANTIOQUIA) 5.229.311.916
05495 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE NECHÍ (ANTIOQUIA) 2.221.053.232
05501 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE OLAYA (ANTIOQUIA) 261.404.003
05543 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PEQUE (ANTIOQUIA) 885.120.971
05579 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PUERTO BERRÍO (ANTIOQUIA) 3.849.938.597
05604 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE REMEDIOS (ANTIOQUIA) 2.435.123.549
05628 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SABANALARGA (ANTIOQUIA) 643.779.290
05642 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SALGAR (ANTIOQUIA) 1.370.085.737
05647 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS DE CUERQUÍA 

(ANTIOQUIA)
469.142.336

05652 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO (ANTIOQUIA) 398.376.345
05659 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SAN JUAN DE URABÁ (ANTIO-

QUIA)
2.075.154.163

05665 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE URABA (AN-
TIOQUIA)

2.510.044.386

05667 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SAN RAFAEL (ANTIOQUIA) 1.009.623.709
05670 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SAN ROQUE (ANTIOQUIA) 1.292.187.874
05736 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SEGOVIA (ANTIOQUIA) 3.258.972.544
05790 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE TARAZÁ (ANTIOQUIA) 3.594.206.384
05792 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE TARSO (ANTIOQUIA) 629.106.148
05819 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE TOLEDO (ANTIOQUIA) 518.957.164
05837 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE TURBO (ANTIOQUIA) 13.373.914.248
05842 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE URAMITA (ANTIOQUIA) 645.773.841
05847 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE URRAO (ANTIOQUIA) 3.631.945.263
05854 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE VALDIVIA (ANTIOQUIA) 1.858.020.041
05858 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE VEGACHÍ (ANTIOQUIA) 709.432.967
05873 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE (ANTIO-

QUIA)
440.770.282

05885 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE YALÍ (ANTIOQUIA) 670.638.740
05890 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE YOLOMBÓ (ANTIOQUIA) 1.966.922.558
05893 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE YONDÓ (ANTIOQUIA) 1.537.835.203
05895 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE ZARAGOZA (ANTIOQUIA) 2.491.388.575
08 ATLÁNTICO 30.544.242.991
08137 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CAMPO DE LA CRUZ (ATLÁN-

TICO)
1.205.680.183

08141 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CANDELARIA (ATLÁNTICO) 985.699.468
08296 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE GALAPA (ATLÁNTICO) 3.593.417.923
08421 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE LURUACO (ATLÁNTICO) 2.180.804.596
08436 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE MANATÍ (ATLÁNTICO) 1.273.455.621
08520 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PALMAR DE VARELA (ATLÁN-

TICO)
2.019.742.584

08549 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PIOJÓ (ATLÁNTICO) 405.918.344
08558 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE POLONUEVO (ATLÁNTICO) 1.225.863.994
08560 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PONEDERA (ATLÁNTICO) 1.814.114.196
08606 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE REPELÓN (ATLÁNTICO) 2.118.004.301
08634 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SABANAGRANDE (ATLÁNTI-

CO)
2.621.950.010

08638 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SABANALARGA (ATLÁNTICO) 7.925.269.223
08675 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SANTA LUCÍA (ATLÁNTICO) 891.604.053
08770 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SUAN (ATLÁNTICO) 669.339.041
08832 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE TUBARÁ (ATLÁNTICO) 866.082.529
08849 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE USIACURÍ (ATLÁNTICO) 747.296.925
13 BOLÍVAR 88.708.228.306
13006 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE ACHÍ (BOLÍVAR) 1.891.062.477
13030 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE ALTOS DEL ROSARIO (BOLÍ-

VAR)
1.128.141.034

13042 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE ARENAL (BOLÍVAR) 1.569.239.996
13052 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE ARJONA (BOLÍVAR) 5.972.714.040
13062 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE ARROYOHONDO (BOLÍVAR) 804.923.467
13074 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE BARRANCO DE LOBA (BOLÍ-

VAR)
1.461.571.065
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13140 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CALAMAR (BOLÍVAR) 1.893.481.084
13160 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CANTAGALLO (BOLÍVAR) 757.602.644
13188 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CICUCO (BOLÍVAR) 875.363.280
13212 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CÓRDOBA (BOLÍVAR) 969.021.766
13222 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CLEMENCIA (BOLÍVAR) 1.006.417.717
13244 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE EL CARMEN DE BOLÍVAR (BO-

LÍVAR)
6.083.847.951

13248 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE EL GUAMO (BOLÍVAR) 610.688.259
13268 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE EL PEÑÓN (BOLÍVAR) 786.658.134
13300 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE HATILLO DE LOBA (BOLÍVAR) 955.850.521
13430 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE MAGANGUÉ (BOLÍVAR) 9.740.485.843
13433 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE MAHATES (BOLÍVAR) 2.093.493.088
13440 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE MARGARITA (BOLÍVAR) 794.310.513
13442 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE MARÍA LA BAJA (BOLÍVAR) 3.848.629.595
13458 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE MONTECRISTO (BOLÍVAR) 1.770.308.405
13468 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE MOMPÓS (BOLÍVAR) 3.532.758.610
13473 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE MORALES (BOLÍVAR) 1.728.994.800
13490 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE NOROSÍ (BOLÍVAR) 403.441.141
13549 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PINILLOS (BOLÍVAR) 2.010.484.346
13580 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE REGIDOR (BOLÍVAR) 863.868.992
13600 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE RÍO VIEJO (BOLÍVAR) 1.479.739.228
13620 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SAN CRISTÓBAL (BOLÍVAR) 527.901.377
13647 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SAN ESTANISLAO (BOLÍVAR) 1.298.747.789
13650 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SAN FERNANDO (BOLÍVAR) 1.099.696.084
13654 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SAN JACINTO (BOLÍVAR) 1.699.161.556
13655 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SAN JACINTO DEL CAUCA (BO-

LÍVAR)
1.115.808.262

13657 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SAN JUAN NEPOMUCENO (BO-
LÍVAR)

2.658.177.351

13667 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SAN MARTÍN DE LOBA (BOLÍ-
VAR)

1.437.245.270

13670 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SAN PABLO (BOLÍVAR) 2.765.588.013
13673 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SANTA CATALINA (BOLÍVAR) 1.060.547.094
13683 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SANTA ROSA (BOLÍVAR) 1.878.307.791
13688 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SANTA ROSA DEL SUR (BOLÍ-

VAR)
3.496.063.274

13744 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SIMITÍ (BOLÍVAR) 1.656.860.883
13760 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SOPLAVIENTO (BOLÍVAR) 667.220.171
13780 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE TALAIGUA NUEVO (BOLÍVAR) 898.345.447
13810 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE TIQUISIO (BOLÍVAR) 1.820.496.550
13836 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE TURBACO (BOLÍVAR) 5.872.855.029
13838 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE TURBANÁ (BOLÍVAR) 1.200.567.181
13873 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE VILLANUEVA (BOLÍVAR) 1.593.594.366
13894 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE ZAMBRANO (BOLÍVAR) 927.946.822
15 BOYACÁ 39.653.201.603
15022 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE ALMEIDA (BOYACÁ) 127.666.945
15047 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE AQUITANIA (BOYACÁ) 1.160.925.875
15090 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE BERBEO (BOYACÁ) 152.282.837
15092 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE BETÉITIVA (BOYACÁ) 153.684.343
15097 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE BOAVITA (BOYACÁ) 525.172.303
15104 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE BOYACÁ (BOYACÁ) 339.752.712
15106 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE BRICEÑO (BOYACÁ) 199.688.687
15109 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE BUENAVISTA (BOYACÁ) 452.502.153
15114 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE BUSBANZÁ (BOYACÁ) 97.214.954
15131 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CALDAS (BOYACÁ) 277.441.142
15135 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CAMPOHERMOSO (BOYACÁ) 296.758.952
15172 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CHINAVITA (BOYACÁ) 271.357.460
15180 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CHISCAS (BOYACÁ) 317.936.622
15183 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CHITA (BOYACÁ) 725.466.897
15185 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CHITARAQUE (BOYACÁ) 428.208.861
15187 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CHIVATÁ (BOYACÁ) 512.342.603
15204 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CÓMBITA (BOYACÁ) 1.185.313.498
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15212 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE COPER (BOYACÁ) 278.129.213
15218 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE COVARACHÍA (BOYACÁ) 216.922.274
15223 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CUBARÁ (BOYACÁ) 529.505.091
15224 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CUCAITA (BOYACÁ) 368.617.071
15226 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CUÍTIVA (BOYACÁ) 146.919.021
15232 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CHÍQUIZA (BOYACÁ) 419.682.633
15244 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE EL COCUY (BOYACÁ) 403.906.287
15248 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE EL ESPINO (BOYACÁ) 331.485.852
15276 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE FLORESTA (BOYACÁ) 346.320.831
15293 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE GACHANTIVÁ (BOYACÁ) 200.419.271
15296 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE GAMEZA (BOYACÁ) 366.137.366
15317 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE GUACAMAYAS (BOYACÁ) 125.353.724
15325 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE GUAYATÁ (BOYACÁ) 380.158.878
15332 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE GÜICÁN (BOYACÁ) 522.957.330
15367 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE JENESANO (BOYACÁ) 603.873.992
15368 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE JERICÓ (BOYACÁ) 302.670.077
15377 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE LABRANZAGRANDE (BO-

YACÁ)
394.398.322

15401 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE LA VICTORIA (BOYACÁ) 131.490.997
15403 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE LA UVITA (BOYACÁ) 180.759.211
15425 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE MACANAL (BOYACÁ) 380.055.995
15442 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE MARIPÍ (BOYACÁ) 577.915.539
15464 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE MONGUA (BOYACÁ) 359.631.053
15476 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE MOTAVITA (BOYACÁ) 660.432.346
15480 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE MUZO (BOYACÁ) 685.894.916
15500 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE OICATÁ (BOYACÁ) 222.821.615
15507 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE OTANCHE (BOYACÁ) 839.806.123
15511 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PACHAVITA (BOYACÁ) 186.101.949
15514 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PÁEZ (BOYACÁ) 221.045.344
15518 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PAJARITO (BOYACÁ) 123.533.155
15522 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PANQUEBA (BOYACÁ) 110.707.372
15531 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PAUNA (BOYACÁ) 850.063.964
15533 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PAYA (BOYACÁ) 197.770.589
15542 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PESCA (BOYACÁ) 599.309.346
15550 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PISBA (BOYACÁ) 101.764.585
15572 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ (BOYACÁ) 4.425.913.156
15580 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE QUÍPAMA (BOYACÁ) 599.157.160
15599 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE RAMIRIQUÍ (BOYACÁ) 770.543.095
15600 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE RÁQUIRA (BOYACÁ) 1.088.943.447
15621 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE RONDÓN (BOYACÁ) 218.239.471
15632 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SABOYÁ (BOYACÁ) 959.598.469
15638 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SÁCHICA (BOYACÁ) 295.784.006
15664 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE PARE (BO-

YACÁ)
397.505.718

15673 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SAN MATEO (BOYACÁ) 270.305.344
15681 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SAN PABLO DE BORBUR (BO-

YACÁ)
817.817.837

15686 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SANTANA (BOYACÁ) 600.370.756
15696 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SANTA SOFÍA (BOYACÁ) 204.852.438
15720 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SATIVANORTE (BOYACÁ) 175.504.360
15723 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SATIVASUR (BOYACÁ) 82.652.912
15740 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SIACHOQUE (BOYACÁ) 705.086.262
15753 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SOATÁ (BOYACÁ) 534.036.495
15755 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SOCOTÁ (BOYACÁ) 600.583.671
15761 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SOMONDOCO (BOYACÁ) 270.804.786
15762 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SORA (BOYACÁ) 238.028.856
15763 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SOTAQUIRÁ (BOYACÁ) 581.481.290
15764 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SORACÁ (BOYACÁ) 408.360.531
15774 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SUSACÓN (BOYACÁ) 231.547.189
15776 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SUTAMARCHÁN (BOYACÁ) 459.558.638
15778 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SUTATENZA (BOYACÁ) 311.462.464
15790 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE TASCO (BOYACÁ) 487.699.911
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15804 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE TIBANÁ (BOYACÁ) 711.349.998
15808 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE TINJACÁ (BOYACÁ) 239.169.569
15810 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE TIPACOQUE (BOYACÁ) 240.997.994
15814 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE TOCA (BOYACÁ) 788.153.230
15816 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE TOGÜÍ (BOYACÁ) 383.193.043
15822 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE TOTA (BOYACÁ) 415.532.053
15839 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE TUTAZÁ (BOYACÁ) 141.914.245
15842 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE UMBITA (BOYACÁ) 812.178.581
15879 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE VIRACACHÁ (BOYACÁ) 248.256.686
15897 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE ZETAQUIRA (BOYACÁ) 346.339.766
17 CALDAS 1.218.428.457
17442 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE MARMATO (CALDAS) 727.251.033
17495 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE NORCASIA (CALDAS) 491.177.424
18 CAQUETÁ 24.617.806.265
18029 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE ALBANIA (CAQUETÁ) 505.724.462
18094 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE BELÉN DE LOS ANDAQUIES 

(CAQUETÁ)
919.005.818

18150 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CARTAGENA DEL CHAIRÁ (CA-
QUETÁ)

2.727.133.155

18205 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CURILLO (CAQUETÁ) 928.182.250
18247 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE EL DONCELLO (CAQUETÁ) 1.748.566.603
18256 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE EL PAUJIL (CAQUETÁ) 1.650.067.335
18410 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE LA MONTAÑITA (CAQUETÁ) 1.890.501.576
18460 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE MILÁN (CAQUETÁ) 928.679.190
18479 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE MORELIA (CAQUETÁ) 304.786.814
18592 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PUERTO RICO (CAQUETÁ) 2.639.572.976
18610 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL FRAGUA (CA-

QUETÁ)
1.192.719.731

18753 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SAN VICENTE DEL CA-
GUÁN (CAQUETÁ)

5.587.821.887

18756 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SOLANO (CAQUETÁ) 1.952.709.915
18785 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SOLITA (CAQUETÁ) 718.670.497
18860 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE VALPARAÍSO (CAQUETÁ) 923.664.056
19 CAUCA 70.884.420.870
19022 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE ALMAGUER (CAUCA) 1.676.993.215
19050 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE ARGELIA (CAUCA) 2.148.866.061
19075 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE BALBOA (CAUCA) 2.052.163.053
19100 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE BOLÍVAR (CAUCA) 3.522.283.546
19110 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE BUENOS AIRES (CAUCA) 2.652.157.639
19130 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CAJIBÍO (CAUCA) 3.009.619.432
19137 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CALDONO (CAUCA) 2.655.363.979
19142 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CALOTO (CAUCA) 1.393.098.273
19212 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CORINTO (CAUCA) 2.586.785.104
19256 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE EL TAMBO (CAUCA) 3.763.952.112
19290 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE FLORENCIA (CAUCA) 484.756.497
19318 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE GUAPI (CAUCA) 2.350.008.409
19355 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE INZÁ (CAUCA) 2.509.695.715
19364 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE JAMBALÓ (CAUCA) 1.453.074.489
19392 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE LA SIERRA (CAUCA) 832.492.055
19397 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE LA VEGA (CAUCA) 3.677.510.175
19418 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE LÓPEZ (CAUCA) 1.623.234.674
19450 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE MERCADERES (CAUCA) 1.428.492.166
19455 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE MIRANDA (CAUCA) 3.267.496.997
19473 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE MORALES (CAUCA) 2.078.777.063
19517 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PAEZ (CAUCA) 2.834.776.352
19533 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PIAMONTE (CAUCA) 583.753.433
19548 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PIENDAMÓ (CAUCA) 3.533.373.111
19585 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PURACÉ (CAUCA) 1.200.514.656
19622 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE ROSAS (CAUCA) 1.061.593.847
19693 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SAN SEBASTIÁN (CAUCA) 1.120.129.243
19701 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SANTA ROSA (CAUCA) 843.747.356
19743 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SILVIA (CAUCA) 2.556.467.782
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19760 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SOTARA (CAUCA) 1.363.360.436
19780 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SUÁREZ (CAUCA) 1.455.330.529
19785 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SUCRE (CAUCA) 698.123.020
19807 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE TIMBÍO (CAUCA) 2.748.027.878
19809 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE TIMBIQUÍ (CAUCA) 1.722.583.862
19821 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE TORIBIO (CAUCA) 2.355.361.517
19824 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE TOTORÓ (CAUCA) 1.640.457.194
20 CESAR 43.659.018.628
20011 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE AGUACHICA (CESAR) 7.492.984.081
20013 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE AGUSTÍN CODAZZI (CESAR) 3.917.931.166
20032 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE ASTREA (CESAR) 1.519.030.395
20045 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE BECERRIL (CESAR) 1.044.592.469
20060 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE BOSCONIA (CESAR) 3.049.783.041
20175 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CHIMICHAGUA (CESAR) 2.393.032.887
20178 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CHIRIGUANÁ (CESAR) 1.491.973.373
20228 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CURUMANÍ (CESAR) 1.848.959.671
20238 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE EL COPEY (CESAR) 2.102.707.735
20250 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE EL PASO (CESAR) 1.829.428.249
20295 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE GAMARRA (CESAR) 1.349.685.462
20310 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE GONZÁLEZ (CESAR) 510.310.882
20383 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE LA GLORIA (CESAR) 982.092.619
20400 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE LA JAGUA DE IBIRICO (CESAR) 1.757.163.212
20443 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE MANAURE (CESAR) 1.209.070.198
20517 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PAILITAS (CESAR) 1.368.887.157
20550 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PELAYA (CESAR) 1.429.658.962
20570 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PUEBLO BELLO (CESAR) 1.862.914.066
20614 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE RÍO DE ORO (CESAR) 1.094.120.769
20621 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE LA PAZ (CESAR) 1.804.063.907
20750 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SAN DIEGO (CESAR) 1.040.312.205
20770 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SAN MARTÍN (CESAR) 1.477.472.798
20787 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE TAMALAMEQUE (CESAR) 1.082.843.324
23 CÓRDOBA 139.576.376.198
23001 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE MONTERÍA (CÓRDOBA) 35.925.445.145
23068 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE AYAPEL (CÓRDOBA) 4.217.577.871
23079 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE BUENAVISTA (CÓRDOBA) 1.754.941.458
23090 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CANALETE (CÓRDOBA) 1.791.329.242
23162 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CERETÉ (CÓRDOBA) 7.339.696.278
23168 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CHIMÁ (CÓRDOBA) 1.208.241.715
23182 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CHINÚ (CÓRDOBA) 3.898.989.588
23189 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CIÉNAGA DE ORO  

(CÓRDOBA)
5.292.279.741

23300 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE COTORRA (CÓRDOBA) 1.220.631.288
23350 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE LA APARTADA (CÓRDOBA) 1.250.447.023
23417 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE LORICA (CÓRDOBA) 9.447.845.707
23419 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE LOS CÓRDOBAS (CÓRDOBA) 2.011.079.554
23464 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE MOMIL (CÓRDOBA) 1.188.832.448
23466 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE MONTELÍBANO (CÓRDOBA) 6.756.120.099
23500 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE MOÑITOS (CÓRDOBA) 2.240.506.427
23555 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PLANETA RICA (CÓRDOBA) 5.389.034.873
23570 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PUEBLO NUEVO (CÓRDOBA) 3.185.545.377
23574 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PUERTO ESCONDIDO  

(CÓRDOBA)
2.467.198.915

23580 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PUERTO LIBERTADOR  
(CÓRDOBA)

4.054.374.159

23586 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PURÍSIMA (CÓRDOBA) 1.191.310.717
23660 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SAHAGÚN (CÓRDOBA) 7.100.498.102
23670 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS SOTAVENTO 

(CÓRDOBA)
3.583.269.755

23672 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SAN ANTERO (CÓRDOBA) 2.579.422.103
23675 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SAN BERNARDO DEL VIENTO 

(CÓRDOBA)
2.805.942.003

23678 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SAN CARLOS (CÓRDOBA) 2.204.785.289
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23682 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE URÉ (CÓRDOBA) 900.365.013
23686 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SAN PELAYO (CÓRDOBA) 3.517.720.356
23807 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE TIERRALTA (CÓRDOBA) 8.338.508.847
23815 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE TUCHÍN (CÓRDOBA) 3.142.301.901
23855 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE VALENCIA (CÓRDOBA) 3.572.135.204
25 CUNDINAMARCA 22.081.421.089
25120 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CABRERA (CUNDINAMARCA) 349.335.344
25148 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CAPARRAPÍ (CUNDINAMARCA) 1.314.608.443
25154 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CARMEN DE CARUPA (CUNDI-

NAMARCA)
732.689.158

25168 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CHAGUANÍ (CUNDINAMARCA) 311.626.445
25183 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CHOCONTÁ (CUNDINAMARCA) 2.114.955.152
25224 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CUCUNUBÁ (CUNDINAMAR-

CA)
595.394.206

25258 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE EL PEÑÓN (CUNDINAMARCA) 375.716.070
25281 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE FOSCA (CUNDINAMARCA) 612.853.940
25297 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE GACHETÁ (CUNDINAMARCA) 886.091.272
25324 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE GUATAQUÍ (CUNDINAMARCA) 210.579.942
25339 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE GUTIÉRREZ (CUNDINAMARCA) 336.229.834
25368 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE JERUSALÉN (CUNDINAMARCA) 209.685.376
25394 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE LA PALMA (CUNDINAMARCA) 861.675.803
25398 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE LA PEÑA (CUNDINAMARCA) 553.557.590
25426 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE MACHETA (CUNDINAMARCA) 487.400.532
25436 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE MANTA (CUNDINAMARCA) 374.250.614
25438 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE MEDINA (CUNDINAMARCA) 799.539.641
25483 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE NARIÑO (CUNDINAMARCA) 176.150.635
25491 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE NOCAIMA (CUNDINAMARCA) 639.348.626
25518 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PAIME (CUNDINAMARCA) 337.636.694
25524 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PANDI (CUNDINAMARCA) 448.568.428
25530 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PARATEBUENO (CUNDINA-

MARCA)
612.723.537

25580 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PULÍ (CUNDINAMARCA) 237.956.691
25592 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE QUEBRADANEGRA (CUNDINA-

MARCA)
374.320.635

25594 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE QUETAME (CUNDINAMARCA) 571.414.231
25596 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE QUIPILE (CUNDINAMARCA) 640.395.378
25599 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE APULO (CUNDINAMARCA) 613.991.432
25612 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE RICAURTE (CUNDINAMARCA) 768.614.290
25653 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SAN CAYETANO (CUNDINA-

MARCA)
420.687.949

25805 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE TIBACUY (CUNDINAMARCA) 379.393.288
25823 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE TOPAIPÍ (CUNDINAMARCA) 353.552.017
25839 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE UBALÁ (CUNDINAMARCA) 817.415.564
25851 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE ÚTICA (CUNDINAMARCA) 395.433.290
25862 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE VERGARA (CUNDINAMARCA) 606.108.617
25871 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE VILLAGÓMEZ (CUNDINAMARCA) 170.319.531
25878 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE VIOTÁ (CUNDINAMARCA) 1.047.947.089
25885 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE YACOPÍ (CUNDINAMARCA) 1.343.253.805
27 CHOCÓ 38.404.120.748
27001 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE QUIBDÓ (CHOCÓ) 9.126.531.213
27006 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE ACANDÍ (CHOCÓ) 736.483.548
27025 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE ALTO BAUDO (CHOCÓ) 3.080.239.699
27050 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE ATRATO (CHOCÓ) 834.281.556
27073 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE BAGADÓ (CHOCÓ) 625.612.553
27077 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE BAJO BAUDÓ (CHOCÓ) 1.389.307.453
27099 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE BOJAYA (CHOCÓ) 794.955.353
27135 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE EL CANTÓN DEL SAN PABLO 

(CHOCÓ)
666.758.965

27150 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CARMEN DEL DARIEN ( 
CHOCÓ)

435.132.811

27160 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CÉRTEGUI (CHOCÓ) 799.720.412
27205 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CONDOTO (CHOCÓ) 1.185.255.979
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27250 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE EL LITORAL DEL SAN JUAN 

(CHOCÓ)
1.273.655.337

27361 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE ISTMINA (CHOCÓ) 2.024.749.503
27372 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE JURADÓ (CHOCÓ) 255.642.561
27413 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE LLORÓ (CHOCÓ) 897.385.865
27425 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE MEDIO ATRATO (CHOCÓ) 2.514.238.587
27430 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE MEDIO BAUDÓ (CHOCÓ) 1.104.525.452
27450 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE MEDIO SAN JUAN (CHOCÓ) 1.357.253.543
27491 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE NÓVITA (CHOCÓ) 625.657.569
27495 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE NUQUÍ (CHOCÓ) 693.352.966
27580 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE RÍO IRO (CHOCÓ) 796.365.444
27600 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE RÍO QUITO (CHOCÓ) 726.032.084
27615 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE RIOSUCIO (CHOCÓ) 2.275.773.477
27660 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL PALMAR (CHO-

CÓ)
373.615.057

27745 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SIPÍ (CHOCÓ) 329.111.543
27787 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE TADÓ (CHOCÓ) 1.499.487.875
27800 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE UNGUÍA (CHOCÓ) 1.198.080.685
27810 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE UNIÓN PANAMERICANA  

(CHOCÓ)
784.913.658

41 HUILA 44.336.690.954
41006 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE ACEVEDO (HUILA) 2.730.483.138
41013 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE AGRADO (HUILA) 722.787.855
41016 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE AIPE (HUILA) 2.204.907.844
41020 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE ALGECIRAS (HUILA) 1.936.383.376
41078 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE BARAYA (HUILA) 762.419.140
41206 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE COLOMBIA (HUILA) 999.597.020
41319 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE GUADALUPE (HUILA) 1.750.256.790
41357 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE IQUIRA (HUILA) 1.044.820.410
41359 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE ISNOS (HUILA) 2.201.736.837
41378 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE LA ARGENTINA (HUILA) 1.152.854.095
41396 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE LA PLATA (HUILA) 5.149.642.050
41483 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE NÁTAGA (HUILA) 508.533.197
41503 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE OPORAPA (HUILA) 1.124.908.600
41518 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PAICOL (HUILA) 445.645.732
41530 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PALESTINA (HUILA) 934.252.004
41548 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PITAL (HUILA) 1.093.051.513
41551 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PITALITO (HUILA) 10.374.226.405
41660 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SALADOBLANCO (HUILA) 924.418.938
41668 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN (HUILA) 2.646.289.724
41676 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SANTA MARÍA (HUILA) 911.887.887
41770 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SUAZA (HUILA) 1.595.171.301
41791 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE TARQUI (HUILA) 1.415.964.695
41799 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE TELLO (HUILA) 1.132.113.692
41872 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE VILLAVIEJA (HUILA) 574.338.711
44 LA GUAJIRA 80.711.173.837
44001 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE RIOHACHA (LA GUAJIRA) 22.206.861.643
44035 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE ALBANIA (LA GUAJIRA) 2.186.751.456
44078 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE BARRANCAS (LA GUAJIRA) 2.869.374.655
44090 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE DIBULLA (LA GUAJIRA) 2.832.345.991
44098 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE DISTRACCIÓN (LA GUAJIRA) 1.308.291.846
44110 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE EL MOLINO (LA GUAJIRA) 706.563.513
44279 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE FONSECA (LA GUAJIRA) 2.713.956.186
44378 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE HATONUEVO (LA GUAJIRA) 2.142.863.509
44420 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE LA JAGUA DEL PILAR  

(LA GUAJIRA)
259.269.050

44430 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE MAICAO (LA GUAJIRA) 12.834.908.238
44560 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE MANAURE (LA GUAJIRA) 8.978.172.648
44650 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL CESAR (LA 

GUAJIRA)
3.036.395.649

44847 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE URIBIA (LA GUAJIRA) 14.910.505.200
44855 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE URUMITA (LA GUAJIRA) 1.494.010.827
44874 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE VILLANUEVA (LA GUAJIRA) 2.230.903.426
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47 MAGDALENA 61.987.512.228
47030 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE ALGARROBO (MAGDALENA) 1.004.983.698
47053 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE ARACATACA (MAGDALENA) 3.194.077.666
47058 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE ARIGUANÍ (MAGDALENA) 2.551.979.240
47161 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CERRO SAN ANTONIO 

(MAGDALENA)
609.160.638

47170 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CHIVOLO (MAGDALENA) 1.243.368.015
47189 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CIÉNAGA (MAGDALENA) 8.257.372.375
47205 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CONCORDIA (MAGDALENA) 729.174.485
47245 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE EL BANCO (MAGDALENA) 4.391.706.407
47258 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE EL PIÑON (MAGDALENA) 1.314.387.303
47268 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE EL RETÉN (MAGDALENA) 1.700.321.572
47288 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE FUNDACIÓN (MAGDALENA) 4.518.674.204
47318 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE GUAMAL (MAGDALENA) 2.192.034.522
47460 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE NUEVA GRANADA  

(MAGDALENA)
1.642.804.006

47541 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PEDRAZA (MAGDALENA) 636.119.403
47545 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PIJIÑO DEL CARMEN  

(MAGDALENA)
1.281.236.978

47551 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PIVIJAY (MAGDALENA) 2.631.679.075
47555 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PLATO (MAGDALENA) 4.741.910.635
47570 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PUEBLOVIEJO (MAGDALENA) 2.517.455.286
47605 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE REMOLINO (MAGDALENA) 629.756.701
47660 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SABANAS DE SAN ANGEL 

(MAGDALENA)
1.371.331.497

47675 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SALAMINA (MAGDALENA) 535.623.778
47692 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SAN SEBASTIÁN DE  

BUENAVISTA (MAGDALENA)
1.379.664.800

47703 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SAN ZENÓN (MAGDALENA) 720.436.049
47707 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SANTA ANA (MAGDALENA) 2.103.079.648
47720 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SANTA BÁRBARA DE PINTO 

(MAGDALENA)
1.023.420.521

47745 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SITIONUEVO (MAGDALENA) 2.564.760.736
47798 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE TENERIFE (MAGDALENA) 960.352.992
47960 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE ZAPAYÁN (MAGDALENA) 698.601.385
47980 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE ZONA BANANERA  

(MAGDALENA)
4.842.038.613

50 META 18.748.283.055
50110 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE BARRANCA DE UPÍA (META) 325.358.231
50124 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CABUYARO (META) 321.725.310
50251 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE EL CASTILLO (META) 488.330.822
50270 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE EL DORADO (META) 271.005.209
50287 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE FUENTE DE ORO (META) 1.085.528.817
50325 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE MAPIRIPÁN (META) 1.439.682.103
50330 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE MESETAS (META) 899.454.723
50350 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE LA MACARENA (META) 2.773.638.747
50370 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE URIBE (META) 1.346.889.598
50400 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE LEJANÍAS (META) 732.668.788
50450 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PUERTO CONCORDIA (META) 1.751.677.240
50568 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PUERTO GAITÁN (META) 1.481.455.826
50577 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PUERTO LLERAS (META) 749.853.072
50590 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PUERTO RICO (META) 1.480.161.850
50680 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SAN CARLOS DE GUAROA 

(META)
824.840.403

50683 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SAN JUAN DE ARAMA (META) 687.361.448
50711 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE VISTAHERMOSA (META) 2.088.650.868
52 NARIÑO 92.243.581.633
52019 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE ALBÁN (NARIÑO) 1.796.618.740
52022 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE ALDANA (NARIÑO) 463.007.925
52036 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE ANCUYÁ (NARIÑO) 523.145.599
52051 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE ARBOLEDA (NARIÑO) 594.939.421
52079 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE BARBACOAS (NARIÑO) 3.144.489.366
52110 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE BUESACO (NARIÑO) 2.028.090.194
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52203 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE COLÓN (NARIÑO) 803.441.929
52207 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CONSACA (NARIÑO) 719.043.466
52210 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CONTADERO (NARIÑO) 551.699.154
52215 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CÓRDOBA (NARIÑO) 1.106.539.643
52224 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CUASPUD (NARIÑO) 684.454.117
52227 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CUMBAL (NARIÑO) 3.099.696.823
52233 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CUMBITARA (NARIÑO) 1.286.607.235
52240 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CHACHAGÜÍ (NARIÑO) 1.100.898.245
52250 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE EL CHARCO (NARIÑO) 3.170.612.181
52254 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE EL PEÑOL (NARIÑO) 503.474.472
52256 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE EL ROSARIO (NARIÑO) 775.555.727
52258 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE EL TABLÓN DE GÓMEZ  

(NARIÑO)
978.501.145

52260 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE EL TAMBO (NARIÑO) 928.063.274
52287 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE FUNES (NARIÑO) 501.233.416
52317 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE GUACHUCAL (NARIÑO) 1.205.471.196
52320 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE GUAITARILLA (NARIÑO) 911.095.126
52323 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE GUALMATÁN (NARIÑO) 454.288.782
52352 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE ILES (NARIÑO) 700.655.957
52354 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE IMUÉS (NARIÑO) 467.772.267
52378 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE LA CRUZ (NARIÑO) 1.436.950.516
52381 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE LA FLORIDA (NARIÑO) 733.420.450
52385 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE LA LLANADA (NARIÑO) 440.478.400
52390 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE LA TOLA (NARIÑO) 1.096.975.258
52399 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE LA UNIÓN (NARIÑO) 2.010.734.759
52405 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE LEIVA (NARIÑO) 1.129.202.432
52411 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE LINARES (NARIÑO) 755.277.617
52418 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE LOS ANDES (NARIÑO) 1.596.754.286
52427 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE MAGÜI (NARIÑO) 1.905.920.339
52435 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE MALLAMA (NARIÑO) 581.578.820
52473 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE MOSQUERA (NARIÑO) 1.378.252.596
52480 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE NARIÑO (NARIÑO) 396.043.482
52490 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE OLAYA HERRERA (NARIÑO) 2.529.834.848
52506 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE OSPINA (NARIÑO) 692.902.108
52520 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE FRANCISCO PIZARRO  

(NARIÑO)
1.275.189.748

52540 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE POLICARPA (NARIÑO) 1.385.668.471
52560 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE POTOSÍ (NARIÑO) 933.688.960
52565 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PROVIDENCIA (NARIÑO) 1.072.086.050
52573 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PUERRES (NARIÑO) 646.176.820
52585 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PUPIALES (NARIÑO) 1.539.340.300
52612 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE RICAURTE (NARIÑO) 1.549.788.575
52621 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE ROBERTO PAYÁN (NARIÑO) 1.913.747.778
52678 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SAMANIEGO (NARIÑO) 3.875.938.446
52683 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SANDONÁ (NARIÑO) 2.022.919.283
52685 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SAN BERNARDO (NARIÑO) 1.621.036.153
52687 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SAN LORENZO (NARIÑO) 1.588.962.560
52694 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE CARTAGO 

(NARIÑO)
600.127.111

52696 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SANTA BÁRBARA (NARIÑO) 1.146.992.252
52699 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SANTACRUZ (NARIÑO) 2.392.796.434
52720 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SAPUYES (NARIÑO) 477.001.930
52786 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE TAMINANGO (NARIÑO) 1.686.037.122
52788 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE TANGUA (NARIÑO) 732.177.203
52835 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SAN ANDRES DE TUMACO (NA-

RIÑO)
16.549.525.059

52838 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE TÚQUERRES (NARIÑO) 3.169.811.144
52885 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE YACUANQUER (NARIÑO) 880.848.923
54 NORTE DE SANTANDER 27.948.925.832
54003 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE ABREGO (NORTE DE SANTANDER) 3.058.668.299
54051 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE ARBOLEDAS (NORTE DE  

SANTANDER)
703.577.934
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54109 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE BUCARASICA (NORTE DE  

SANTANDER)
359.151.620

54125 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CÁCOTA (NORTE DE SANTAN-
DER)

140.705.296

54128 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CACHIRÁ (NORTE DE SANTAN-
DER)

870.140.225

54174 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CHITAGÁ (NORTE DE SANTAN-
DER)

818.831.727

54206 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CONVENCIÓN (NORTE DE  
SANTANDER)

1.013.407.021

54223 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CUCUTILLA (NORTE DE  
SANTANDER)

591.361.515

54245 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE EL CARMEN (NORTE DE  
SANTANDER)

1.058.381.403

54250 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE EL TARRA (NORTE DE SANTAN-
DER)

865.640.964

54261 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE EL ZULIA (NORTE DE SANTAN-
DER)

1.849.303.380

54344 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE HACARÍ (NORTE DE SANTAN-
DER)

850.876.006

54347 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE HERRÁN (NORTE DE SANTAN-
DER)

309.786.584

54377 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE LABATECA (NORTE DE  
SANTANDER)

463.100.102

54385 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE LA ESPERANZA (NORTE DE 
SANTANDER)

967.262.296

54398 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE LA PLAYA (NORTE DE SANTAN-
DER)

672.864.073

54418 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE LOURDES (NORTE DE SANTAN-
DER)

263.719.009

54480 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE MUTISCUA (NORTE DE  
SANTANDER)

292.927.044

54520 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PAMPLONITA (NORTE DE SAN-
TANDER)

390.203.445

54553 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PUERTO SANTANDER (NORTE 
DE SANTANDER)

839.072.688

54599 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE RAGONVALIA (NORTE DE  
SANTANDER)

542.670.982

54660 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SALAZAR (NORTE DE SANTAN-
DER)

698.292.714

54670 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SAN CALIXTO (NORTE DE SAN-
TANDER)

1.086.056.833

54673 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SAN CAYETANO (NORTE DE 
SANTANDER)

448.186.885

54680 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SANTIAGO (NORTE DE  
SANTANDER)

225.001.223

54720 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SARDINATA (NORTE DE SAN-
TANDER)

1.776.412.425

54743 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SILOS (NORTE DE SANTANDER) 333.271.404
54800 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE TEORAMA (NORTE DE  

SANTANDER)
1.782.590.089

54810 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE TIBÚ (NORTE DE SANTANDER) 2.908.450.741
54820 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE TOLEDO (NORTE DE SANTAN-

DER)
1.358.611.449

54871 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE VILLA CARO (NORTE DE  
SANTANDER)

410.400.456

66 RISARALDA 2.377.721.348
66456 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE MISTRATÓ (RISARALDA) 1.298.909.627
66572 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PUEBLO RICO (RISARALDA) 1.078.811.721
68 SANTANDER 32.797.584.995
68013 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE AGUADA (SANTANDER) 140.746.025
68020 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE ALBANIA (SANTANDER) 413.438.548
68051 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE ARATOCA (SANTANDER) 651.194.816
68092 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE BETULIA (SANTANDER) 396.562.926
68101 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE BOLÍVAR (SANTANDER) 942.174.819
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68121 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CABRERA (SANTANDER) 186.948.290
68147 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CAPITANEJO (SANTANDER) 428.725.452
68152 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CARCASÍ (SANTANDER) 391.186.606
68160 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CEPITÁ (SANTANDER) 143.462.943
68162 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CERRITO (SANTANDER) 437.239.177
68176 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CHIMA (SANTANDER) 237.958.476
68179 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CHIPATÁ (SANTANDER) 398.196.650
68190 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CIMITARRA (SANTANDER) 3.751.289.645
68207 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CONCEPCIÓN (SANTANDER) 404.186.372
68217 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE COROMORO (SANTANDER) 599.483.339
68229 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CURITÍ (SANTANDER) 943.032.594
68235 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE EL CARMEN DE CHUCURÍ 

(SANTANDER)
1.617.202.439

68245 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE EL GUACAMAYO (SANTANDER) 151.702.654
68250 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE EL PEÑÓN (SANTANDER) 397.418.906
68255 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE EL PLAYÓN (SANTANDER) 899.975.233
68264 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE ENCINO (SANTANDER) 192.500.375
68266 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE ENCISO (SANTANDER) 248.999.774
68271 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE FLORIÁN (SANTANDER) 493.573.887
68296 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE GALÁN (SANTANDER) 170.295.593
68298 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE GAMBITA (SANTANDER) 396.006.682
68318 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE GUACA (SANTANDER) 493.548.164
68324 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE GUAVATÁ (SANTANDER) 276.757.000
68327 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE GÜEPSA (SANTANDER) 294.768.330
68344 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE HATO (SANTANDER) 182.924.533
68368 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE JESÚS MARÍA (SANTANDER) 240.662.533
68370 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE JORDÁN (SANTANDER) 85.705.650
68385 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE LANDÁZURI (SANTANDER) 1.212.276.539
68397 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE LA PAZ (SANTANDER) 396.936.613
68418 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE LOS SANTOS (SANTANDER) 981.080.175
68425 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE MACARAVITA (SANTANDER) 179.238.739
68464 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE MOGOTES (SANTANDER) 854.401.387
68468 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE MOLAGAVITA (SANTANDER) 397.476.066
68500 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE OIBA (SANTANDER) 938.368.285
68502 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE ONZAGA (SANTANDER) 386.676.628
68522 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PALMAR (SANTANDER) 271.092.738
68572 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PUENTE NACIONAL  

(SANTANDER)
942.401.673

68573 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PUERTO PARRA (SANTANDER) 615.498.693
68575 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PUERTO WILCHES (SANTAN-

DER)
2.476.011.978

68615 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE RIONEGRO (SANTANDER) 2.088.098.522
68669 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS (SANTANDER) 649.205.620
68673 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SAN BENITO (SANTANDER) 314.933.905
68682 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SAN JOAQUÍN (SANTANDER) 187.727.100
68684 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE MIRANDA  

(SANTANDER)
332.808.762

68686 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SAN MIGUEL (SANTANDER) 180.951.059
68705 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SANTA BÁRBARA (SANTANDER) 164.445.913
68720 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SANTA HELENA DEL OPÓN 

(SANTANDER)
335.634.288

68745 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SIMACOTA (SANTANDER) 592.741.945
68770 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SUAITA (SANTANDER) 794.294.072
68773 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SUCRE (SANTANDER) 645.114.703
68780 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SURATÁ (SANTANDER) 252.301.161
70 SUCRE 68.603.642.319
70001 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SINCELEJO (SUCRE) 22.388.949.595
70110 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE BUENAVISTA (SUCRE) 763.473.040
70124 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CAIMITO (SUCRE) 971.648.663
70204 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE COLOSO (SUCRE) 451.847.662
70215 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE COROZAL (SUCRE) 4.987.470.382
70221 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE COVEÑAS (SUCRE) 1.113.192.800
70230 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CHALÁN (SUCRE) 345.136.179
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70233 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE EL ROBLE (SUCRE) 853.750.475
70235 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE GALERAS (SUCRE) 1.652.967.168
70265 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE GUARANDA (SUCRE) 1.415.260.193
70400 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE LA UNIÓN (SUCRE) 896.721.015
70418 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE LOS PALMITOS (SUCRE) 1.511.310.486
70429 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE MAJAGUAL (SUCRE) 2.650.297.039
70473 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE MORROA (SUCRE) 1.167.374.332
70508 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE OVEJAS (SUCRE) 1.645.458.380
70523 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PALMITO (SUCRE) 1.129.050.245
70670 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SAMPUÉS (SUCRE) 3.008.128.960
70678 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SAN BENITO ABAD (SUCRE) 2.055.715.593
70702 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SAN JUAN DE BETULIA  

(SUCRE)
988.513.916

70708 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SAN MARCOS (SUCRE) 4.627.691.082
70713 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SAN ONOFRE (SUCRE) 4.033.241.801
70717 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SAN PEDRO (SUCRE) 1.253.016.381
70742 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SAN LUIS DE SINCÉ (SUCRE) 2.712.826.899
70771 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SUCRE (SUCRE) 1.763.484.825
70820 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SANTIAGO DE TOLÚ (SUCRE) 2.732.242.608
70823 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE TOLÚ VIEJO (SUCRE) 1.484.872.600
73 TOLIMA 29.444.699.253
73024 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE ALPUJARRA (TOLIMA) 389.466.070
73026 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE ALVARADO (TOLIMA) 690.562.805
73043 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE ANZOÁTEGUI (TOLIMA) 1.489.932.401
73067 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE ATACO (TOLIMA) 1.785.041.906
73168 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CHAPARRAL (TOLIMA) 3.719.096.337
73200 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE COELLO (TOLIMA) 780.146.097
73217 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE COYAIMA (TOLIMA) 2.231.806.196
73226 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CUNDAY (TOLIMA) 746.688.157
73236 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE DOLORES (TOLIMA) 618.799.712
73270 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE FALAN (TOLIMA) 723.074.013
73461 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE MURILLO (TOLIMA) 393.402.299
73483 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE NATAGAIMA (TOLIMA) 1.762.247.650
73504 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE ORTEGA (TOLIMA) 2.538.286.746
73520 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PALOCABILDO (TOLIMA) 715.583.820
73555 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PLANADAS (TOLIMA) 2.361.421.609
73563 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PRADO (TOLIMA) 594.084.506
73616 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE RIOBLANCO (TOLIMA) 1.909.340.651
73622 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE RONCESVALLES (TOLIMA) 498.782.655
73624 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE ROVIRA (TOLIMA) 1.603.285.943
73675 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SAN ANTONIO (TOLIMA) 1.114.285.625
73678 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SAN LUIS (TOLIMA) 1.503.960.694
73770 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SUÁREZ (TOLIMA) 357.605.066
73854 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE VALLE DE SAN JUAN (TOLIMA) 502.718.883
73873 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE VILLARRICA (TOLIMA) 415.079.412
76 VALLE DEL CAUCA 33.011.971.875
76109 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE BUENAVENTURA (VALLE DEL 

CAUCA)
33.011.971.875

81 ARAUCA 10.194.912.937
81065 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE ARAUQUITA (ARAUCA) 3.330.980.347
81220 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CRAVO NORTE (ARAUCA) 254.964.849
81300 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE FORTUL (ARAUCA) 2.065.912.346
81591 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PUERTO RONDÓN (ARAUCA) 300.858.802
81794 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE TAME (ARAUCA) 4.242.196.593
85 CASANARE 9.163.745.704
85015 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CHAMEZA (CASANARE) 202.865.037
85125 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE HATO COROZAL (CASANARE) 997.299.523
85136 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE LA SALINA (CASANARE) 114.531.424
85139 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE MANÍ (CASANARE) 874.222.567
85225 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE NUNCHÍA (CASANARE) 700.863.518
85230 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE OROCUÉ (CASANARE) 660.754.227
85250 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PAZ DE ARIPORO (CASANARE) 2.075.413.859
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85263 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PORE (CASANARE) 621.806.368
85279 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE RECETOR (CASANARE) 350.033.784
85315 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SÁCAMA (CASANARE) 162.993.320
85325 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SAN LUIS DE PALENQUE (CA-

SANARE)
619.427.772

85400 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE TÁMARA (CASANARE) 552.641.946
85430 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE TRINIDAD (CASANARE) 1.230.892.359
86 PUTUMAYO 17.554.099.274
86320 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE ORITO (PUTUMAYO) 4.378.569.153
86569 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PUERTO CAICEDO (PUTUMA-

YO)
1.155.575.291

86571 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PUERTO GUZMÁN (PUTUMA-
YO)

1.892.895.537

86573 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE LEGUÍZAMO (PUTUMAYO) 1.209.417.074
86757 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SAN MIGUEL (PUTUMAYO) 2.202.767.528
86760 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SANTIAGO (PUTUMAYO) 842.553.771
86865 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE VALLE DEL GUAMUEZ (PUTU-

MAYO)
4.193.963.347

86885 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE VILLAGARZÓN (PUTUMAYO) 1.678.357.573
88 ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS 5.730.561.004
88000 ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS 5.730.561.004
91 AMAZONAS 3.975.622.408
91001 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE LETICIA (AMAZONAS) 3.310.689.016
91540 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PUERTO NARIÑO (AMAZONAS) 664.933.392
94 GUAINÍA 1.590.133.284
94001 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE INÍRIDA (GUAINÍA) 1.590.133.284
95 GUAVIARE 8.369.089.064
95001 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE 

(GUAVIARE)
5.284.620.560

95025 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE EL RETORNO (GUAVIARE) 1.883.232.535
95200 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE MIRAFLORES (GUAVIARE) 1.201.235.969
97 VAUPÉS 2.876.968.788
97001 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE MITÚ (VAUPÉS) 2.539.482.137
97161 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CARURU (VAUPÉS) 262.357.513
97666 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE TARAIRA (VAUPÉS) 75.129.138
99 VICHADA 6.004.466.449
99001 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE PUERTO CARREÑO (VICHADA) 1.287.399.615
99524 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE LA PRIMAVERA (VICHADA) 1.316.041.418
99624 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE SANTA ROSALÍA (VICHADA) 327.611.789
99773 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 30% MUNICIPIO DE CUMARIBO (VICHADA) 3.073.413.627

1.174.861.812.077

ANEXO NÚMERO 2 FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL.  
PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% 2017- 2018

CÓDIGO ENTIDAD VALOR
ANTIOQUIA 60.703.321.387

05002 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE ABEJORRAL 
(ANTIOQUIA)

1.355.221.390

05004 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE ABRIAQUÍ 
(ANTIOQUIA)

326.879.046

05021 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE ALEJANDRÍA 
(ANTIOQUIA)

475.943.290

05030 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE AMAGÁ 
(ANTIOQUIA)

1.630.582.228

05034 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE ANDES 
(ANTIOQUIA)

2.229.889.890

05036 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE ANGELÓPOLIS 
(ANTIOQUIA)

792.274.342

05079 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE BARBOSA 
(ANTIOQUIA)

2.074.243.679

05086 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE BELMIRA 
(ANTIOQUIA)

693.500.234

05091 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE BETANIA 
(ANTIOQUIA)

838.610.635
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05101 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE CIUDAD BOLÍVAR 

(ANTIOQUIA)
1.583.352.257

05129 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE CALDAS 
(ANTIOQUIA)

2.189.402.526

05142 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE CARACOLÍ 
(ANTIOQUIA)

545.106.081

05145 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE CARAMANTA 
(ANTIOQUIA)

558.212.098

05148 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE EL CARMEN DE 
VIBORAL (ANTIOQUIA)

1.836.335.472

05150 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE CAROLINA 
(ANTIOQUIA)

378.027.366

05190 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE CISNEROS 
(ANTIOQUIA)

745.176.279

05206 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE CONCEPCIÓN 
(ANTIOQUIA)

420.833.406

05237 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE DON MATÍAS 
(ANTIOQUIA)

1.212.138.561

05264 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE ENTRERRÍOS 
(ANTIOQUIA)

682.719.836

05282 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE FREDONIA 
(ANTIOQUIA)

1.270.805.043

05313 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE GRANADA 
(ANTIOQUIA)

838.158.861

05318 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE GUARNE 
(ANTIOQUIA)

1.866.687.215

05321 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE GUATAPÉ 
(ANTIOQUIA)

439.634.207

05347 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE HELICONIA 
(ANTIOQUIA)

662.032.298

05353 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE HISPANIA 
(ANTIOQUIA)

557.156.191

05364 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE JARDÍN 
(ANTIOQUIA)

967.640.304

05368 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE JERICÓ 
(ANTIOQUIA)

934.329.291

05376 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE LA CEJA 
(ANTIOQUIA)

1.772.795.286

05400 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE LA UNIÓN 
(ANTIOQUIA)

1.072.864.387

05440 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE MARINILLA 
(ANTIOQUIA)

1.835.642.233

05467 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE MONTEBELLO 
(ANTIOQUIA)

670.937.439

05483 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE NARIÑO 
(ANTIOQUIA)

1.306.787.477

05541 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE PEÑOL 
(ANTIOQUIA)

1.009.989.516

05576 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE PUEBLORRICO 
(ANTIOQUIA)

692.182.651

05585 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE PUERTO NARE 
(ANTIOQUIA)

1.327.346.413

05591 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE PUERTO TRIUNFO 
(ANTIOQUIA)

1.438.332.411

05607 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE RETIRO 
(ANTIOQUIA)

916.971.010

05649 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE SAN CARLOS 
(ANTIOQUIA)

1.205.318.261

05656 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE SAN JERÓNIMO 
(ANTIOQUIA)

1.077.368.023

05658 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE LA 
MONTAÑA (ANTIOQUIA)

403.505.683

05660 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE SAN LUIS 
(ANTIOQUIA)

967.976.008

05664 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
(ANTIOQUIA)

1.315.833.036
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05674 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE SAN VICENTE 

(ANTIOQUIA)
1.188.759.594

05679 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE SANTA BÁRBARA 
(ANTIOQUIA)

1.366.321.495

05686 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE 
OSOS (ANTIOQUIA)

1.738.854.064

05690 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO 
(ANTIOQUIA)

872.136.707

05697 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE EL SANTUARIO 
(ANTIOQUIA)

1.381.265.261

05756 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE SONSON 
(ANTIOQUIA)

1.933.917.350

05761 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE SOPETRÁN 
(ANTIOQUIA)

1.170.237.600

05789 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE TÁMESIS 
(ANTIOQUIA)

1.061.797.516

05809 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE TITIRIBÍ 
(ANTIOQUIA)

1.069.876.332

05856 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE VALPARAÍSO 
(ANTIOQUIA)

619.248.125

05861 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE VENECIA 
(ANTIOQUIA)

978.810.548

05887 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE YARUMAL 
(ANTIOQUIA)

2.203.354.935

08 ATLÁNTICO 10.879.530.797
08078 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE BARANOA 

(ATLÁNTICO)
2.440.404.220

08372 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE JUAN DE ACOSTA 
(ATLÁNTICO)

1.237.714.315

08433 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE MALAMBO 
(ATLÁNTICO)

4.114.477.086

08573 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE PUERTO COLOMBIA 
(ATLÁNTICO)

1.467.663.450

08685 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE SANTO TOMÁS 
(ATLÁNTICO)

1.619.271.726

15 BOYACÁ 25.545.131.133
15051 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE ARCABUCO 

(BOYACÁ)
620.861.804

15087 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE BELÉN (BOYACÁ) 720.613.786
15162 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE CERINZA (BOYACÁ) 450.886.395
15176 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRÁ 

(BOYACÁ)
2.245.772.991

15189 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE CIÉNEGA 
(BOYACÁ)

548.959.096

15215 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE CORRALES 
(BOYACÁ)

345.216.970

15236 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE CHIVOR (BOYACÁ) 318.065.564
15272 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE FIRAVITOBA 

(BOYACÁ)
611.783.552

15299 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE GARAGOA 
(BOYACÁ)

1.086.686.181

15322 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE GUATEQUE 
(BOYACÁ)

800.184.522

15362 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE IZA (BOYACÁ) 336.455.978
15380 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE LA CAPILLA 

(BOYACÁ)
350.380.185

15407 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA 
(BOYACÁ)

1.168.018.125

15455 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE MIRAFLORES 
(BOYACÁ)

809.634.535

15466 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE MONGUÍ (BOYACÁ) 578.841.518
15469 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE MONIQUIRÁ 

(BOYACÁ)
1.395.681.918

15491 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE NOBSA (BOYACÁ) 861.549.908
15494 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE NUEVO COLÓN 

(BOYACÁ)
673.351.064
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15516 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE PAIPA (BOYACÁ) 1.424.596.794
15537 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE PAZ DE RÍO 

(BOYACÁ)
527.818.588

15646 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE SAMACÁ (BOYACÁ) 1.362.808.982
15660 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE SAN EDUARDO 

(BOYACÁ)
322.559.634

15667 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE SAN LUIS DE 
GACENO (BOYACÁ)

592.798.171

15676 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DE 
SEMA (BOYACÁ)

556.283.535

15690 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE SANTA MARÍA 
(BOYACÁ)

510.180.610

15693 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE 
VITERBO (BOYACÁ)

836.074.344

15757 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE SOCHA (BOYACÁ) 700.274.180
15798 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE TENZA (BOYACÁ) 492.358.942
15806 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE TIBASOSA 

(BOYACÁ)
853.254.086

15820 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE TÓPAGA (BOYACÁ) 478.730.660
15832 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE TUNUNGUÁ 

(BOYACÁ)
289.464.362

15835 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE TURMEQUÉ 
(BOYACÁ)

653.728.237

15837 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE TUTA (BOYACÁ) 896.172.296
15861 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE VENTAQUEMADA 

(BOYACÁ)
1.125.083.620

17 CALDAS 29.864.073.688
17013 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE AGUADAS 

(CALDAS)
1.250.120.518

17042 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE ANSERMA 
(CALDAS)

1.511.105.165

17050 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE ARANZAZU 
(CALDAS)

799.265.813

17088 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE BELALCÁZAR 
(CALDAS)

893.797.974

17174 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE CHINCHINÁ 
(CALDAS)

1.924.825.359

17272 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE FILADELFIA 
(CALDAS)

866.948.252

17380 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE LA DORADA 
(CALDAS)

2.799.631.367

17388 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE LA MERCED 
(CALDAS)

559.362.365

17433 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE MANZANARES 
(CALDAS)

1.404.321.926

17444 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE MARQUETALIA 
(CALDAS)

1.071.615.350

17446 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE MARULANDA 
(CALDAS)

400.559.779

17486 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE NEIRA (CALDAS) 1.545.608.335
17513 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE PÁCORA (CALDAS) 874.263.284
17524 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE PALESTINA 

(CALDAS)
1.162.765.907

17541 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE PENSILVANIA 
(CALDAS)

1.425.592.116

17614 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE RIOSUCIO 
(CALDAS)

2.424.186.408

17616 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE RISARALDA 
(CALDAS)

776.317.065

17653 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE SALAMINA 
(CALDAS)

960.277.503

17662 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE SAMANÁ (CALDAS) 1.607.947.075
17665 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE SAN JOSÉ 

(CALDAS)
694.197.629

17777 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE SUPÍA (CALDAS) 1.470.117.448
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17867 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE VICTORIA 

(CALDAS)
784.143.952

17873 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE VILLAMARÍA 
(CALDAS)

1.794.198.833

17877 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE VITERBO (CALDAS) 862.904.265
19 CAUCA 10.546.326.861
19300 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE GUACHENÉ 

(CAUCA)
1.256.888.159

19513 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE PADILLA (CAUCA) 668.119.201
19532 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE PATÍA (CAUCA) 2.033.562.517
19573 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE PUERTO TEJADA 

(CAUCA)
1.789.568.130

19698 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE SANTANDER DE 
QUILICHAO (CAUCA)

3.594.620.030

19845 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE VILLA RICA 
(CAUCA)

1.203.568.824

20 CESAR 1.635.819.068
20710 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE SAN ALBERTO 

(CESAR)
1.635.819.068

25 CUNDINAMARCA 60.455.778.412
25001 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE AGUA DE DIOS 

(CUNDINAMARCA)
790.676.409

25019 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE ALBÁN 
(CUNDINAMARCA)

605.178.922

25035 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE ANAPOIMA 
(CUNDINAMARCA)

1.065.297.238

25040 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE ANOLAIMA 
(CUNDINAMARCA)

938.925.698

25053 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE ARBELÁEZ 
(CUNDINAMARCA)

931.430.514

25086 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE BELTRÁN 
(CUNDINAMARCA)

378.195.936

25095 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE BITUIMA 
(CUNDINAMARCA)

391.374.150

25099 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE BOJACÁ 
(CUNDINAMARCA)

857.726.857

25123 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE CACHIPAY 
(CUNDINAMARCA)

756.619.392

25151 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE CAQUEZA 
(CUNDINAMARCA)

1.222.875.431

25178 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE CHIPAQUE 
(CUNDINAMARCA)

793.859.648

25181 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE CHOACHÍ 
(CUNDINAMARCA)

834.555.717

25200 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE COGUA 
(CUNDINAMARCA)

1.052.089.882

25245 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE EL COLEGIO 
(CUNDINAMARCA)

1.232.124.702

25260 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE EL ROSAL 
(CUNDINAMARCA)

1.164.241.952

25279 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE FOMEQUE 
(CUNDINAMARCA)

994.776.906

25288 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE FÚQUENE 
(CUNDINAMARCA)

570.368.192

25293 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE GACHALA 
(CUNDINAMARCA)

654.472.918

25295 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE GACHANCIPÁ 
(CUNDINAMARCA)

986.341.188

25299 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE GAMA 
(CUNDINAMARCA)

490.027.825

25312 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE GRANADA 
(CUNDINAMARCA)

682.298.758

25317 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE GUACHETÁ 
(CUNDINAMARCA)

981.543.701

25320 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE GUADUAS 
(CUNDINAMARCA)

2.014.724.891
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25322 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE GUASCA 

(CUNDINAMARCA)
936.217.360

25326 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE GUATAVITA 
(CUNDINAMARCA)

633.309.377

25328 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE GUAYABAL DE 
SIQUIMA (CUNDINAMARCA)

463.951.045

25335 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE GUAYABETAL 
(CUNDINAMARCA)

590.720.249

25372 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE JUNÍN 
(CUNDINAMARCA)

848.822.632

25377 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE LA CALERA 
(CUNDINAMARCA)

1.187.554.387

25386 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE LA MESA 
(CUNDINAMARCA)

1.620.436.167

25402 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE LA VEGA 
(CUNDINAMARCA)

1.014.217.968

25407 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE LENGUAZAQUE 
(CUNDINAMARCA)

925.066.595

25486 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE NEMOCÓN 
(CUNDINAMARCA)

859.903.795

25488 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE NILO 
(CUNDINAMARCA)

1.201.364.675

25489 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE NIMAIMA 
(CUNDINAMARCA)

699.545.988

25506 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE VENECIA 
(CUNDINAMARCA)

477.088.557

25513 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE PACHO 
(CUNDINAMARCA)

1.433.474.079

25535 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE PASCA 
(CUNDINAMARCA)

947.656.659

25572 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE PUERTO SALGAR 
(CUNDINAMARCA)

1.297.005.291

25645 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE SAN ANTONIO 
DEL TEQUENDAMA (CUNDINAMARCA)

1.004.452.184

25649 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE SAN BERNARDO 
(CUNDINAMARCA)

880.353.853

25658 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO 
(CUNDINAMARCA)

781.188.602

25662 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE SAN JUAN DE RÍO 
SECO (CUNDINAMARCA)

905.564.384

25718 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE SASAIMA 
(CUNDINAMARCA)

851.271.249

25736 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE SESQUILÉ 
(CUNDINAMARCA)

888.408.222

25740 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE SIBATÉ 
(CUNDINAMARCA)

1.597.352.350

25743 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE SILVANIA 
(CUNDINAMARCA)

1.303.346.352

25745 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE SIMIJACA 
(CUNDINAMARCA)

934.216.164

25769 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE SUBACHOQUE 
(CUNDINAMARCA)

887.221.891

25772 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE SUESCA 
(CUNDINAMARCA)

1.142.110.300

25777 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE SUPATÁ 
(CUNDINAMARCA)

602.968.492

25779 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE SUSA 
(CUNDINAMARCA)

1.038.694.573

25781 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE SUTATAUSA 
(CUNDINAMARCA)

630.675.144

25785 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE TABIO 
(CUNDINAMARCA)

1.160.288.815

25793 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE TAUSA 
(CUNDINAMARCA)

774.809.986

25797 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE TENA 
(CUNDINAMARCA)

770.153.340
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25807 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE TIBIRITA 

(CUNDINAMARCA)
442.841.259

25815 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE TOCAIMA 
(CUNDINAMARCA)

1.337.234.159

25841 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE UBAQUE 
(CUNDINAMARCA)

663.652.727

25843 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE VILLA DE SAN 
DIEGO DE UBATE (CUNDINAMARCA)

1.727.457.641

25845 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE UNE 
(CUNDINAMARCA)

829.623.040

25867 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE VIANÍ 
(CUNDINAMARCA)

528.814.753

25873 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE VILLAPINZÓN 
(CUNDINAMARCA)

1.273.822.868

25875 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE VILLETA 
(CUNDINAMARCA)

1.340.661.928

25898 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE ZIPACÓN 
(CUNDINAMARCA)

632.532.485

27 CHOCÓ 1.974.825.859
27075 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE BAHÍA SOLANO 

(CHOCÓ)
846.884.766

27245 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE EL CARMEN DE 
ATRATO (CHOCÓ)

1.127.941.093

41 HUILA 15.771.661.686
41026 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE ALTAMIRA (HUILA) 493.380.378
41132 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE 

(HUILA)
1.766.043.498

41244 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE ELÍAS (HUILA) 535.469.906
41298 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE GARZÓN (HUILA) 3.390.378.522
41306 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE GIGANTE (HUILA) 1.867.870.910
41349 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE HOBO (HUILA) 733.192.591
41524 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE PALERMO (HUILA) 1.837.774.092
41615 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE RIVERA (HUILA) 1.340.562.525
41797 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE TESALIA (HUILA) 836.160.459
41801 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE TERUEL (HUILA) 862.218.002
41807 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE TIMANÁ (HUILA) 1.371.729.524
41885 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE YAGUARÁ (HUILA) 736.881.279
50 META 10.728.917.680
50150 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE CASTILLA LA 

NUEVA (META)
811.128.105

50223 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE CUBARRAL (META) 665.439.920
50226 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE CUMARAL (META) 1.140.936.214
50245 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE EL CALVARIO 

(META)
304.222.384

50313 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE GRANADA (META) 2.618.229.074
50318 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE GUAMAL (META) 713.377.870
50573 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE PUERTO LÓPEZ 

(META)
1.911.346.764

50606 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE RESTREPO (META) 736.059.378
50686 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE SAN JUANITO 

(META)
354.886.923

50689 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE SAN MARTÍN 
(META)

1.473.291.048

52 NARIÑO 6.441.598.657
52083 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE BELÉN (NARIÑO) 736.549.004
52356 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE IPIALES (NARIÑO) 4.435.093.999
52693 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE SAN PABLO 

(NARIÑO)
1.269.955.654

54 NORTE DE SANTANDER 13.670.523.441
54099 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE BOCHALEMA 

(NORTE DE SANTANDER)
706.700.743

54172 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE CHINÁCOTA 
(NORTE DE SANTANDER)

1.074.370.097

54239 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE DURANIA (NORTE 
DE SANTANDER)

507.978.914
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54313 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE GRAMALOTE 

(NORTE DE SANTANDER)
629.358.439

54405 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE LOS PATIOS 
(NORTE DE SANTANDER)

2.509.667.509

54498 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE OCAÑA (NORTE 
DE SANTANDER)

3.309.121.164

54518 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE PAMPLONA 
(NORTE DE SANTANDER)

1.919.516.071

54874 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE VILLA DEL 
ROSARIO (NORTE DE SANTANDER)

3.013.810.504

63 QUINDÍO 12.742.545.610
63111 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE BUENAVISTA 

(QUINDÍO)
361.511.447

63130 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE CALARCA 
(QUINDÍO)

2.257.468.293

63190 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE CIRCASIA 
(QUINDÍO)

1.373.061.011

63212 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE CÓRDOBA 
(QUINDÍO)

554.204.691

63272 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE FILANDIA 
(QUINDÍO)

873.551.772

63302 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE GÉNOVA (QUINDÍO) 694.152.286
63401 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE LA TEBAIDA 

(QUINDÍO)
1.917.207.606

63470 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE MONTENEGRO 
(QUINDÍO)

1.852.386.555

63548 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE PIJAO (QUINDÍO) 590.369.043
63594 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE QUIMBAYA 

(QUINDÍO)
1.650.768.271

63690 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE SALENTO 
(QUINDÍO)

617.864.635

66 RISARALDA 13.548.228.598
66045 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE APÍA (RISARALDA) 1.199.152.483
66075 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE BALBOA 

(RISARALDA)
648.859.347

66088 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE BELÉN DE UMBRÍA 
(RISARALDA)

1.481.534.753

66318 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE GUÁTICA 
(RISARALDA)

1.059.792.270

66383 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE LA CELIA 
(RISARALDA)

734.081.914

66400 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE LA VIRGINIA 
(RISARALDA)

1.611.454.042

66440 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE MARSELLA 
(RISARALDA)

1.440.634.944

66594 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE QUINCHÍA 
(RISARALDA)

1.907.478.638

66682 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE 
CABAL (RISARALDA)

2.416.325.837

66687 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE SANTUARIO 
(RISARALDA)

1.048.914.370

68 SANTANDER 21.859.545.382
68077 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE BARBOSA 

(SANTANDER)
1.385.264.618

68079 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE BARICHARA 
(SANTANDER)

722.923.400

68132 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE CALIFORNIA 
(SANTANDER)

321.300.207

68167 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE CHARALÁ 
(SANTANDER)

819.415.644

68169 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE CHARTA 
(SANTANDER)

400.174.792

68209 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE CONFINES 
(SANTANDER)

400.319.892

68211 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE CONTRATACIÓN 
(SANTANDER)

456.857.589
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68320 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE GUADALUPE 

(SANTANDER)
562.629.604

68322 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE GUAPOTÁ 
(SANTANDER)

302.342.036

68377 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE LA BELLEZA 
(SANTANDER)

842.527.778

68406 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE LEBRÍJA 
(SANTANDER)

1.923.289.927

68432 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE MÁLAGA 
(SANTANDER)

1.097.820.006

68444 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE MATANZA 
(SANTANDER)

593.889.164

68498 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE OCAMONTE 
(SANTANDER)

517.604.037

68524 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE PALMAS DEL 
SOCORRO (SANTANDER)

350.388.193

68533 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE PÁRAMO 
(SANTANDER)

491.526.277

68549 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE PINCHOTE 
(SANTANDER)

542.520.441

68655 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE SABANA DE 
TORRES (SANTANDER)

1.310.576.528

68679 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE SAN GIL 
(SANTANDER)

1.471.511.943

68689 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE SAN VICENTE DE 
CHUCURÍ (SANTANDER)

1.837.420.234

68755 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE SOCORRO 
(SANTANDER)

1.311.224.804

68820 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE TONA (SANTANDER) 659.254.484
68855 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE VALLE DE SAN 

JOSÉ (SANTANDER)
540.294.377

68861 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE VÉLEZ 
(SANTANDER)

1.352.291.230

68867 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE VETAS 
(SANTANDER)

326.648.520

68872 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE VILLANUEVA 
(SANTANDER)

654.372.299

68895 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE ZAPATOCA 
(SANTANDER)

665.157.358

73 TOLIMA 28.046.926.289
73030 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE AMBALEMA 

(TOLIMA)
724.602.358

73055 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE ARMERO (TOLIMA) 995.275.385
73124 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE CAJAMARCA 

(TOLIMA)
1.285.047.901

73148 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE CARMEN DE 
APICALÁ (TOLIMA)

803.600.268

73152 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE CASABIANCA 
(TOLIMA)

707.775.853

73268 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE ESPINAL (TOLIMA) 2.879.128.264
73275 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE FLANDES (TOLIMA) 1.462.165.771
73283 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE FRESNO (TOLIMA) 1.654.102.820
73319 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE GUAMO (TOLIMA) 1.843.067.599
73347 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE HERVEO (TOLIMA) 686.909.028
73349 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE HONDA (TOLIMA) 1.237.253.927
73352 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE ICONONZO 

(TOLIMA)
971.921.760

73408 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE LÉRIDA (TOLIMA) 1.166.643.394
73411 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE LÍBANO (TOLIMA) 2.010.160.894
73443 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE MARIQUITA 

(TOLIMA)
1.639.282.649

73449 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE MELGAR (TOLIMA) 1.512.089.463
73547 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE PIEDRAS (TOLIMA) 652.666.417
73585 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE PURIFICACIÓN 

(TOLIMA)
1.757.463.325
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73671 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE SALDAÑA 

(TOLIMA)
1.110.587.611

73686 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE SANTA ISABEL 
(TOLIMA)

658.655.444

73861 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE VENADILLO 
(TOLIMA)

1.402.101.189

73870 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE VILLAHERMOSA 
(TOLIMA)

886.424.969

76 VALLE DEL CAUCA 46.695.169.327
76020 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE ALCALÁ (VALLE 

DEL CAUCA)
1.338.119.623

76036 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE ANDALUCÍA 
(VALLE DEL CAUCA)

1.019.040.729

76041 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE ANSERMANUEVO 
(VALLE DEL CAUCA)

1.318.616.267

76054 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE ARGELIA (VALLE 
DEL CAUCA)

666.333.101

76100 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE BOLÍVAR (VALLE 
DEL CAUCA)

1.034.094.855

76113 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE BUGALAGRANDE 
(VALLE DEL CAUCA)

1.195.870.200

76122 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE CAICEDONIA 
(VALLE DEL CAUCA)

1.305.748.614

76126 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE CALIMA (VALLE 
DEL CAUCA)

965.420.250

76147 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE CARTAGO (VALLE 
DEL CAUCA)

3.212.436.946

76233 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE DAGUA (VALLE 
DEL CAUCA)

1.779.613.960

76243 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE EL ÁGUILA (VALLE 
DEL CAUCA)

903.412.930

76246 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE EL CAIRO (VALLE 
DEL CAUCA)

878.644.730

76248 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE EL CERRITO 
(VALLE DEL CAUCA)

2.088.120.474

76250 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE EL DOVIO (VALLE 
DEL CAUCA)

715.506.544

76275 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE FLORIDA (VALLE 
DEL CAUCA)

2.225.265.229

76306 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE GINEBRA (VALLE 
DEL CAUCA)

1.135.795.670

76318 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE GUACARÍ (VALLE 
DEL CAUCA)

1.632.733.935

76364 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE JAMUNDÍ (VALLE 
DEL CAUCA)

3.090.603.966

76377 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE LA CUMBRE 
(VALLE DEL CAUCA)

859.654.987

76400 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE LA UNIÓN (VALLE 
DEL CAUCA)

1.641.820.773

76403 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE LA VICTORIA 
(VALLE DEL CAUCA)

852.055.166

76497 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE OBANDO (VALLE 
DEL CAUCA)

1.137.500.206

76563 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE PRADERA (VALLE 
DEL CAUCA)

2.270.454.908

76606 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE RESTREPO (VALLE 
DEL CAUCA)

1.018.419.190

76616 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE RIOFRÍO (VALLE 
DEL CAUCA)

1.026.350.117

76622 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE ROLDANILLO 
(VALLE DEL CAUCA)

1.459.190.006

76670 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
(VALLE DEL CAUCA)

1.008.314.363

76736 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE SEVILLA (VALLE 
DEL CAUCA)

1.759.546.645

76823 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE TORO (VALLE DEL 
CAUCA)

1.186.244.552
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76828 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE TRUJILLO (VALLE 

DEL CAUCA)
1.116.621.025

76845 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE ULLOA (VALLE 
DEL CAUCA)

546.512.121

76863 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE VERSALLES 
(VALLE DEL CAUCA)

587.988.727

76869 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE VIJES (VALLE DEL 
CAUCA)

822.836.698

76890 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE YOTOCO (VALLE 
DEL CAUCA)

1.127.243.933

76895 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE ZARZAL (VALLE 
DEL CAUCA)

1.769.037.887

81 ARAUCA 5.844.019.442
81001 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE ARAUCA (ARAUCA) 3.471.378.624
81736 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE SARAVENA 

(ARAUCA)
2.372.640.818

85 CASANARE 6.531.611.955
85010 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE AGUAZUL 

(CASANARE)
1.964.494.478

85162 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE MONTERREY 
(CASANARE)

1.089.920.058

85300 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE SABANALARGA 
(CASANARE)

395.959.258

85410 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE TAURAMENA 
(CASANARE)

1.544.619.143

85440 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE VILLANUEVA 
(CASANARE)

1.536.619.018

86 PUTUMAYO 6.852.048.324
86001 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE MOCOA 

(PUTUMAYO)
2.079.197.626

86219 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE COLÓN 
(PUTUMAYO)

524.738.450

86568 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE PUERTO ASÍS 
(PUTUMAYO)

2.643.009.247

86749 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE SIBUNDOY 
(PUTUMAYO)

938.869.994

86755 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO 
(PUTUMAYO)

666.233.007

88 ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS 499.918.955
88564 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE PROVIDENCIA 

(ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS)
499.918.955

95 GUAVIARE 783.081.475
95015 PROYECTOS DE IMPACTO LOCAL 10% MUNICIPIO DE CALAMAR 

(GUAVIARE)
783.081.475

391.620.604.026

ANEXO NÚMERO 3 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL 2017- 2018
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5 ANTIOQUIA 81.332.593.405
5000 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 37.338.401.761
5001 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MEDELLÍN (ANTIOQUIA) 1.249.497.449
5002 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ABEJORRAL (ANTIOQUIA) 323.041.794
5004 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ABRIAQUÍ (ANTIOQUIA) 118.234.096

5021 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ALEJANDRÍA 
(ANTIOQUIA) 159.656.731

5030 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE AMAGÁ (ANTIOQUIA) 339.218.577
5031 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE AMALFI (ANTIOQUIA) 411.204.221
5034 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ANDES (ANTIOQUIA) 434.864.257

5036 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ANGELÓPOLIS 
(ANTIOQUIA) 206.793.830

5038 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ANGOSTURA (ANTIOQUIA) 348.764.132
5040 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ANORÍ (ANTIOQUIA) 386.995.248

5042 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SANTAFÉ DE ANTIOQUIA 
(ANTIOQUIA) 422.135.554
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5044 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ANZA (ANTIOQUIA) 287.172.104
5045 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE APARTADÓ (ANTIOQUIA) 671.666.192
5051 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ARBOLETES (ANTIOQUIA) 705.373.103
5055 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ARGELIA (ANTIOQUIA) 252.918.106
5059 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ARMENIA (ANTIOQUIA) 190.509.649
5079 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE BARBOSA (ANTIOQUIA) 370.140.221
5086 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE BELMIRA (ANTIOQUIA) 196.414.710
5088 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE BELLO (ANTIOQUIA) 583.736.223
5091 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE BETANIA (ANTIOQUIA) 228.390.688
5093 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE BETULIA (ANTIOQUIA) 373.923.867

5101 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CIUDAD BOLÍVAR 
(ANTIOQUIA) 344.124.137

5107 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE BRICEÑO (ANTIOQUIA) 315.778.922
5113 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE BURITICÁ (ANTIOQUIA) 326.069.491
5120 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CÁCERES (ANTIOQUIA) 656.908.895
5125 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CAICEDO (ANTIOQUIA) 340.203.537
5129 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CALDAS (ANTIOQUIA) 323.448.258

5134 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CAMPAMENTO 
(ANTIOQUIA) 457.294.764

5138 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CAÑASGORDAS 
(ANTIOQUIA) 419.827.915

5142 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CARACOLÍ (ANTIOQUIA) 168.943.336

5145 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CARAMANTA 
(ANTIOQUIA) 161.652.355

5147 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CAREPA (ANTIOQUIA) 589.366.008

5148 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE EL CARMEN DE VIBORAL 
(ANTIOQUIA) 320.243.352

5150 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CAROLINA (ANTIOQUIA) 110.508.590
5154 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CAUCASIA (ANTIOQUIA) 874.460.996
5172 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CHIGORODÓ (ANTIOQUIA) 639.304.690
5190 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CISNEROS (ANTIOQUIA) 192.663.438
5197 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE COCORNÁ (ANTIOQUIA) 305.324.912

5206 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CONCEPCIÓN 
(ANTIOQUIA) 135.549.313

5209 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CONCORDIA (ANTIOQUIA) 362.888.917

5212 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE COPACABANA 
(ANTIOQUIA) 261.136.387

5234 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE DABEIBA (ANTIOQUIA) 523.458.337
5237 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE DON MATÍAS (ANTIOQUIA) 246.192.009
5240 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE EBÉJICO (ANTIOQUIA) 312.987.369
5250 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE EL BAGRE (ANTIOQUIA) 608.044.541

5264 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ENTRERRIOS 
(ANTIOQUIA) 156.855.946

5266 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ENVIGADO (ANTIOQUIA) 294.780.586
5282 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE FREDONIA (ANTIOQUIA) 277.932.987
5284 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE FRONTINO (ANTIOQUIA) 353.054.603
5306 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE GIRALDO (ANTIOQUIA) 211.409.585
5308 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE GIRARDOTA (ANTIOQUIA) 313.599.867

5310 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE GÓMEZ PLATA 
(ANTIOQUIA) 305.795.880

5313 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE GRANADA (ANTIOQUIA) 218.166.967

5315 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE GUADALUPE 
(ANTIOQUIA) 256.884.716

5318 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE GUARNE (ANTIOQUIA) 322.379.797
5321 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE GUATAPÉ (ANTIOQUIA) 114.978.713
5347 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE HELICONIA (ANTIOQUIA) 201.191.567
5353 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE HISPANIA (ANTIOQUIA) 168.181.519
5360 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ITAGUI (ANTIOQUIA) 418.916.891
5361 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ITUANGO (ANTIOQUIA) 489.102.633
5364 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE JARDÍN (ANTIOQUIA) 231.005.425
5368 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE JERICÓ (ANTIOQUIA) 233.978.936
5376 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE LA CEJA (ANTIOQUIA) 286.205.002

5380 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE LA ESTRELLA 
(ANTIOQUIA) 277.881.065
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5390 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE LA PINTADA (ANTIOQUIA) 222.900.390
5400 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE LA UNIÓN (ANTIOQUIA) 225.620.567
5411 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE LIBORINA (ANTIOQUIA) 251.218.740
5425 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MACEO (ANTIOQUIA) 217.949.987
5440 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MARINILLA (ANTIOQUIA) 298.562.138

5467 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MONTEBELLO 
(ANTIOQUIA) 202.389.644

5475 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MURINDÓ (ANTIOQUIA) 351.629.257
5480 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MUTATÁ (ANTIOQUIA) 484.308.419
5483 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE NARIÑO (ANTIOQUIA) 316.477.609
5490 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE NECOCLÍ (ANTIOQUIA) 878.074.326
5495 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE NECHÍ (ANTIOQUIA) 575.670.429
5501 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE OLAYA (ANTIOQUIA) 179.364.027
5541 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PEÑOL (ANTIOQUIA) 228.359.766
5543 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PEQUE (ANTIOQUIA) 420.385.425

5576 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PUEBLORRICO 
(ANTIOQUIA) 198.299.504

5579 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PUERTO BERRÍO 
(ANTIOQUIA) 508.762.375

5585 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PUERTO NARE 
(ANTIOQUIA) 312.516.431

5591 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PUERTO TRIUNFO 
(ANTIOQUIA) 335.503.509

5604 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE REMEDIOS (ANTIOQUIA) 481.427.189
5607 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE RETIRO (ANTIOQUIA) 177.199.152
5615 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE RIONEGRO (ANTIOQUIA) 376.817.888

5628 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SABANALARGA 
(ANTIOQUIA) 325.895.766

5631 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SABANETA (ANTIOQUIA) 187.180.592
5642 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SALGAR (ANTIOQUIA) 337.287.862

5647 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS DE 
CUERQUÍA (ANTIOQUIA) 215.072.598

5649 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN CARLOS (ANTIOQUIA) 294.483.893

5652 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO 
(ANTIOQUIA) 240.162.703

5656 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN JERÓNIMO 
(ANTIOQUIA) 278.736.951

5658 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE LA 
MONTAÑA (ANTIOQUIA) 123.869.001

5659 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN JUAN DE URABÁ 
(ANTIOQUIA) 597.545.318

5660 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN LUIS (ANTIOQUIA) 257.424.137
5664 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN PEDRO (ANTIOQUIA) 256.039.711

5665 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE URABA 
(ANTIOQUIA) 678.025.749

5667 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN RAFAEL (ANTIOQUIA) 282.038.956
5670 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN ROQUE (ANTIOQUIA) 327.076.746

5674 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN VICENTE 
(ANTIOQUIA) 284.076.877

5679 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SANTA BÁRBARA 
(ANTIOQUIA) 306.544.253

5686 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE OSOS 
(ANTIOQUIA) 337.874.763

5690 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO 
(ANTIOQUIA) 228.876.988

5697 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE EL SANTUARIO 
(ANTIOQUIA) 277.856.158

5736 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SEGOVIA (ANTIOQUIA) 497.446.278
5756 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SONSON (ANTIOQUIA) 409.032.558
5761 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SOPETRÁN (ANTIOQUIA) 292.094.483
5789 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE TÁMESIS (ANTIOQUIA) 258.465.452
5790 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE TARAZÁ (ANTIOQUIA) 659.346.776
5792 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE TARSO (ANTIOQUIA) 248.473.059
5809 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE TITIRIBÍ (ANTIOQUIA) 258.369.903
5819 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE TOLEDO (ANTIOQUIA) 268.798.335
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5837 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE TURBO (ANTIOQUIA) 1.172.715.312
5842 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE URAMITA (ANTIOQUIA) 336.948.801
5847 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE URRAO (ANTIOQUIA) 510.643.598
5854 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE VALDIVIA (ANTIOQUIA) 468.780.001

5856 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE VALPARAÍSO 
(ANTIOQUIA) 176.060.400

5858 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE VEGACHÍ (ANTIOQUIA) 289.259.819
5861 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE VENECIA (ANTIOQUIA) 238.199.429

5873 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE 
(ANTIOQUIA) 301.995.689

5885 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE YALÍ (ANTIOQUIA) 277.780.730
5887 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE YARUMAL (ANTIOQUIA) 420.599.215
5890 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE YOLOMBÓ (ANTIOQUIA) 402.113.461
5893 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE YONDÓ (ANTIOQUIA) 456.098.688
5895 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ZARAGOZA (ANTIOQUIA) 582.129.957
8 ATLÁNTICO 37.353.636.293
8000 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL GOBERNACIÓN DE ATLÁNTICO 26.532.806.074

8001 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE BARRANQUILLA 
(ATLÁNTICO) 1.160.726.789

8078 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE BARANOA (ATLÁNTICO) 442.467.704

8137 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CAMPO DE LA CRUZ 
(ATLÁNTICO) 429.501.942

8141 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CANDELARIA 
(ATLÁNTICO) 437.814.596

8296 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE GALAPA (ATLÁNTICO) 500.825.536

8372 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE JUAN DE ACOSTA 
(ATLÁNTICO) 295.182.980

8421 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE LURUACO (ATLÁNTICO) 477.711.257
8433 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MALAMBO (ATLÁNTICO) 663.746.672
8436 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MANATÍ (ATLÁNTICO) 414.666.658

8520 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PALMAR DE VARELA 
(ATLÁNTICO) 388.304.861

8549 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PIOJÓ (ATLÁNTICO) 253.787.747

8558 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE POLONUEVO 
(ATLÁNTICO) 306.204.319

8560 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PONEDERA (ATLÁNTICO) 441.115.633

8573 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PUERTO COLOMBIA 
(ATLÁNTICO) 306.865.428

8606 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE REPELÓN (ATLÁNTICO) 482.113.090

8634 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SABANAGRANDE 
(ATLÁNTICO) 446.110.885

8638 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SABANALARGA 
(ATLÁNTICO) 686.595.700

8675 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SANTA LUCÍA 
(ATLÁNTICO) 370.199.034

8685 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SANTO TOMÁS 
(ATLÁNTICO) 363.733.014

8758 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SOLEDAD (ATLÁNTICO) 1.086.047.166
8770 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SUAN (ATLÁNTICO) 314.638.147
8832 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE TUBARÁ (ATLÁNTICO) 268.895.931
8849 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE USIACURÍ (ATLÁNTICO) 283.575.130
11 BOGOTÁ, D.C. 23.378.148.085

11001 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE BOGOTÁ, D.C. (BOGOTÁ, 
D.C.) 23.378.148.085

13 BOLÍVAR 59.873.870.014
13000 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR 36.404.086.947
13001 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CARTAGENA (BOLÍVAR) 1.361.490.203
13006 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ACHÍ (BOLÍVAR) 597.693.341

13030 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ALTOS DEL ROSARIO 
(BOLÍVAR) 441.733.873

13052 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ARJONA (BOLÍVAR) 783.029.492

13062 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ARROYOHONDO 
(BOLÍVAR) 382.450.077

13074 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE BARRANCO DE LOBA 
(BOLÍVAR) 513.930.330
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13140 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CALAMAR (BOLÍVAR) 558.190.786
13160 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CANTAGALLO (BOLÍVAR) 353.363.760
13188 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CICUCO (BOLÍVAR) 370.708.525
13212 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CÓRDOBA (BOLÍVAR) 420.683.134
13222 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CLEMENCIA (BOLÍVAR) 433.766.210

13244 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE EL CARMEN DE BOLÍVAR 
(BOLÍVAR) 1.041.191.621

13248 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE EL GUAMO (BOLÍVAR) 315.376.663
13268 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE EL PEÑÓN (BOLÍVAR) 395.700.985

13300 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE HATILLO DE LOBA 
(BOLÍVAR) 446.765.441

13430 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MAGANGUÉ (BOLÍVAR) 908.274.514
13433 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MAHATES (BOLÍVAR) 487.232.176
13440 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MARGARITA (BOLÍVAR) 407.483.593

13442 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MARÍA LA BAJA 
(BOLÍVAR) 664.440.384

13458 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MONTECRISTO (BOLÍVAR) 526.676.590
13468 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MOMPÓS (BOLÍVAR) 586.772.102
13473 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MORALES (BOLÍVAR) 500.669.099
13549 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PINILLOS (BOLÍVAR) 613.891.803
13580 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE REGIDOR (BOLÍVAR) 389.694.655
13600 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE RÍO VIEJO (BOLÍVAR) 526.561.340

13620 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN CRISTÓBAL 
(BOLÍVAR) 255.830.070

13647 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN ESTANISLAO 
(BOLÍVAR) 417.655.292

13650 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN FERNANDO 
(BOLÍVAR) 440.895.737

13654 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN JACINTO (BOLÍVAR) 628.808.242

13655 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN JACINTO DEL CAUCA 
(BOLÍVAR) 518.032.321

13657 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN JUAN NEPOMUCENO 
(BOLÍVAR) 617.077.036

13667 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN MARTÍN DE LOBA 
(BOLÍVAR) 487.073.819

13670 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN PABLO (BOLÍVAR) 616.168.815

13673 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SANTA CATALINA 
(BOLÍVAR) 348.572.405

13683 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SANTA ROSA (BOLÍVAR) 644.225.613

13688 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SANTA ROSA DEL SUR 
(BOLÍVAR) 609.824.251

13744 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SIMITÍ (BOLÍVAR) 483.820.308
13760 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SOPLAVIENTO (BOLÍVAR) 306.814.403

13780 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE TALAIGUA NUEVO 
(BOLÍVAR) 384.113.437

13810 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE TIQUISIO (BOLÍVAR) 613.433.079
13836 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE TURBACO (BOLÍVAR) 702.225.113
13838 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE TURBANÁ (BOLÍVAR) 425.406.961
13873 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE VILLANUEVA (BOLÍVAR) 581.409.889
13894 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ZAMBRANO (BOLÍVAR) 360.625.579
15 BOYACÁ 50.992.403.826
15000 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL GOBERNACIÓN DE BOYACÁ 23.024.912.554
15001 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE TUNJA (BOYACÁ) 442.206.262
15022 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ALMEIDA (BOYACÁ) 127.923.503
15047 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE AQUITANIA (BOYACÁ) 335.742.447
15051 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ARCABUCO (BOYACÁ) 190.849.306
15087 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE BELÉN (BOYACÁ) 206.000.112
15090 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE BERBEO (BOYACÁ) 134.652.246
15092 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE BETÉITIVA (BOYACÁ) 190.483.136
15097 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE BOAVITA (BOYACÁ) 277.669.548
15104 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE BOYACÁ (BOYACÁ) 228.288.436
15106 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE BRICEÑO (BOYACÁ) 147.288.069
15109 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE BUENAVISTA (BOYACÁ) 237.630.077
15114 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE BUSBANZÁ (BOYACÁ) 149.470.315
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15131 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CALDAS (BOYACÁ) 179.327.506

15135 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CAMPOHERMOSO 
(BOYACÁ) 198.063.655

15162 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CERINZA (BOYACÁ) 142.072.651
15172 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CHINAVITA (BOYACÁ) 168.708.728
15176 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRÁ (BOYACÁ) 365.645.488
15180 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CHISCAS (BOYACÁ) 268.747.928
15183 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CHITA (BOYACÁ) 408.776.403
15185 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CHITARAQUE (BOYACÁ) 239.382.397
15187 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CHIVATÁ (BOYACÁ) 263.904.380
15189 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CIÉNEGA (BOYACÁ) 169.501.329
15204 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CÓMBITA (BOYACÁ) 317.418.479
15212 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE COPER (BOYACÁ) 200.715.320
15215 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CORRALES (BOYACÁ) 121.778.167
15218 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE COVARACHÍA (BOYACÁ) 249.265.875
15223 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CUBARÁ (BOYACÁ) 295.892.970
15224 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CUCAITA (BOYACÁ) 212.650.313
15226 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CUÍTIVA (BOYACÁ) 153.829.780
15232 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CHÍQUIZA (BOYACÁ) 242.505.881
15236 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CHIVOR (BOYACÁ) 123.265.073
15238 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE DUITAMA (BOYACÁ) 298.108.456
15244 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE EL COCUY (BOYACÁ) 255.050.744
15248 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE EL ESPINO (BOYACÁ) 226.995.746
15272 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE FIRAVITOBA (BOYACÁ) 177.572.841
15276 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE FLORESTA (BOYACÁ) 216.615.600
15293 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE GACHANTIVÁ (BOYACÁ) 204.464.029
15296 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE GAMEZA (BOYACÁ) 215.807.079
15299 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE GARAGOA (BOYACÁ) 245.347.485
15317 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE GUACAMAYAS (BOYACÁ) 173.359.891
15322 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE GUATEQUE (BOYACÁ) 208.092.620
15325 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE GUAYATÁ (BOYACÁ) 230.453.599
15332 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE GÜICÁN (BOYACÁ) 323.883.406
15362 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE IZA (BOYACÁ) 112.550.609
15367 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE JENESANO (BOYACÁ) 255.134.660
15368 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE JERICÓ (BOYACÁ) 272.497.412

15377 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE LABRANZAGRANDE 
(BOYACÁ) 293.400.011

15380 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE LA CAPILLA (BOYACÁ) 118.960.533
15401 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE LA VICTORIA (BOYACÁ) 144.355.919
15403 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE LA UVITA (BOYACÁ) 174.441.102

15407 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA 
(BOYACÁ) 267.503.654

15425 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MACANAL (BOYACÁ) 191.245.405
15442 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MARIPÍ (BOYACÁ) 271.000.319
15455 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MIRAFLORES (BOYACÁ) 208.086.385
15464 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MONGUA (BOYACÁ) 222.752.934
15466 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MONGUÍ (BOYACÁ) 176.272.681
15469 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MONIQUIRÁ (BOYACÁ) 319.507.776
15476 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MOTAVITA (BOYACÁ) 295.010.816
15480 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MUZO (BOYACÁ) 282.947.845
15491 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE NOBSA (BOYACÁ) 175.996.899
15494 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE NUEVO COLÓN (BOYACÁ) 191.329.688
15500 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE OICATÁ (BOYACÁ) 194.305.557
15507 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE OTANCHE (BOYACÁ) 326.561.303
15511 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PACHAVITA (BOYACÁ) 148.002.982
15514 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PÁEZ (BOYACÁ) 161.486.700
15516 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PAIPA (BOYACÁ) 270.960.988
15518 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PAJARITO (BOYACÁ) 134.811.596
15522 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PANQUEBA (BOYACÁ) 138.665.253
15531 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PAUNA (BOYACÁ) 369.496.944
15533 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PAYA (BOYACÁ) 245.215.870
15537 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PAZ DE RÍO (BOYACÁ) 160.955.150
15542 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PESCA (BOYACÁ) 283.445.409
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15550 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PISBA (BOYACÁ) 185.712.865

15572 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ 
(BOYACÁ) 545.276.277

15580 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE QUÍPAMA (BOYACÁ) 295.690.021
15599 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE RAMIRIQUÍ (BOYACÁ) 279.936.836
15600 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE RÁQUIRA (BOYACÁ) 401.946.088
15621 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE RONDÓN (BOYACÁ) 169.505.231
15632 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SABOYÁ (BOYACÁ) 338.407.905
15638 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SÁCHICA (BOYACÁ) 203.227.992
15646 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAMACÁ (BOYACÁ) 314.440.905
15660 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN EDUARDO (BOYACÁ) 120.122.639

15664 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE PARE 
(BOYACÁ) 224.981.154

15667 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN LUIS DE GACENO 
(BOYACÁ) 185.527.405

15673 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN MATEO (BOYACÁ) 210.935.314

15676 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DE SEMA 
(BOYACÁ) 174.078.748

15681 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN PABLO DE BORBUR 
(BOYACÁ) 307.775.020

15686 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SANTANA (BOYACÁ) 256.826.033
15690 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA (BOYACÁ) 166.535.859

15693 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE VITERBO 
(BOYACÁ) 186.582.394

15696 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SANTA SOFÍA (BOYACÁ) 150.795.572
15720 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SATIVANORTE (BOYACÁ) 193.984.604
15723 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SATIVASUR (BOYACÁ) 122.101.382
15740 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SIACHOQUE (BOYACÁ) 304.999.717
15753 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SOATÁ (BOYACÁ) 236.805.355
15755 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SOCOTÁ (BOYACÁ) 353.592.657
15757 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SOCHA (BOYACÁ) 197.876.713
15759 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SOGAMOSO (BOYACÁ) 345.183.196
15761 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SOMONDOCO (BOYACÁ) 171.672.895
15762 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SORA (BOYACÁ) 186.858.771
15763 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SOTAQUIRÁ (BOYACÁ) 235.264.401
15764 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SORACÁ (BOYACÁ) 231.735.995
15774 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SUSACÓN (BOYACÁ) 206.989.930

15776 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SUTAMARCHÁN 
(BOYACÁ) 206.867.375

15778 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SUTATENZA (BOYACÁ) 237.421.122
15790 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE TASCO (BOYACÁ) 226.259.723
15798 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE TENZA (BOYACÁ) 154.818.413
15804 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE TIBANÁ (BOYACÁ) 287.980.094
15806 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE TIBASOSA (BOYACÁ) 185.575.258
15808 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE TINJACÁ (BOYACÁ) 191.370.250
15810 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE TIPACOQUE (BOYACÁ) 226.154.798
15814 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE TOCA (BOYACÁ) 294.347.326
15816 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE TOGÜÍ (BOYACÁ) 219.220.893
15820 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE TÓPAGA (BOYACÁ) 154.024.352
15822 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE TOTA (BOYACÁ) 274.497.742
15832 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE TUNUNGUÁ (BOYACÁ) 101.006.066
15835 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE TURMEQUÉ (BOYACÁ) 195.209.917
15837 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE TUTA (BOYACÁ) 241.803.966
15839 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE TUTAZÁ (BOYACÁ) 152.663.718
15842 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE UMBITA (BOYACÁ) 309.434.565

15861 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE VENTAQUEMADA 
(BOYACÁ) 269.302.312

15879 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE VIRACACHÁ (BOYACÁ) 168.815.661
15897 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ZETAQUIRA (BOYACÁ) 193.038.171
17 CALDAS 22.100.497.453
17000 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL GOBERNACIÓN DE CALDAS 14.956.187.103
17001 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MANIZALES (CALDAS) 526.104.704
17013 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE AGUADAS (CALDAS) 269.069.722
17042 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ANSERMA (CALDAS) 286.916.668
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17050 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ARANZAZU (CALDAS) 191.688.339
17088 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE BELALCÁZAR (CALDAS) 231.858.485
17174 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CHINCHINÁ (CALDAS) 334.203.530
17272 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE FILADELFIA (CALDAS) 221.227.022
17380 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE LA DORADA (CALDAS) 474.126.350
17388 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE LA MERCED (CALDAS) 163.517.681
17433 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MANZANARES (CALDAS) 310.986.854
17442 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MARMATO (CALDAS) 251.107.054
17444 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MARQUETALIA (CALDAS) 255.864.111
17446 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MARULANDA (CALDAS) 123.076.839
17486 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE NEIRA (CALDAS) 308.017.914
17495 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE NORCASIA (CALDAS) 217.018.398
17513 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PÁCORA (CALDAS) 217.641.032
17524 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PALESTINA (CALDAS) 266.624.562
17541 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PENSILVANIA (CALDAS) 296.314.138
17614 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE RIOSUCIO (CALDAS) 423.442.537
17616 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE RISARALDA (CALDAS) 200.332.898
17653 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SALAMINA (CALDAS) 211.200.888
17662 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAMANÁ (CALDAS) 358.741.626
17777 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SUPÍA (CALDAS) 305.390.304
17867 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE VICTORIA (CALDAS) 217.019.466
17873 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE VILLAMARÍA (CALDAS) 279.470.456
17877 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE VITERBO (CALDAS) 203.348.772
18 CAQUETÁ 25.791.994.563
18000 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL GOBERNACIÓN DE CAQUETÁ 18.872.073.198
18001 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE FLORENCIA (CAQUETÁ) 690.471.371
18029 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ALBANIA (CAQUETÁ) 213.656.355

18094 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE BELÉN DE LOS 
ANDAQUIES (CAQUETÁ) 327.069.858

18150 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CARTAGENA DEL CHAIRÁ 
(CAQUETÁ) 528.720.912

18205 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CURILLO (CAQUETÁ) 314.779.231
18247 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE EL DONCELLO (CAQUETÁ) 393.190.679
18256 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE EL PAUJIL (CAQUETÁ) 445.706.096

18410 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE LA MONTAÑITA 
(CAQUETÁ) 526.058.974

18460 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MILÁN (CAQUETÁ) 379.172.668
18479 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MORELIA (CAQUETÁ) 189.724.490
18592 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PUERTO RICO (CAQUETÁ) 488.559.936

18610 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL FRAGUA 
(CAQUETÁ) 371.572.736

18753 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN VICENTE DEL 
CAGUÁN (CAQUETÁ) 724.061.448

18756 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SOLANO (CAQUETÁ) 688.326.028
18785 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SOLITA (CAQUETÁ) 314.804.676
18860 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE VALPARAÍSO (CAQUETÁ) 324.045.907
19 CAUCA 50.314.437.606
19000 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL GOBERNACIÓN DE CAUCA 30.703.568.429
19001 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE POPAYÁN (CAUCA) 653.124.751
19022 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ALMAGUER (CAUCA) 601.974.164
19050 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ARGELIA (CAUCA) 715.146.376
19075 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE BALBOA (CAUCA) 527.680.453
19100 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE BOLÍVAR (CAUCA) 685.277.153
19110 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE BUENOS AIRES (CAUCA) 560.468.433
19130 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CAJIBÍO (CAUCA) 624.535.265
19137 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CALDONO (CAUCA) 627.698.728
19142 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CALOTO (CAUCA) 391.624.041
19212 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CORINTO (CAUCA) 529.699.847
19256 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE EL TAMBO (CAUCA) 614.465.097
19290 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE FLORENCIA (CAUCA) 249.759.217
19318 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE GUAPI (CAUCA) 683.724.644
19355 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE INZÁ (CAUCA) 606.123.336
19364 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE JAMBALÓ (CAUCA) 506.120.315
19392 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE LA SIERRA (CAUCA) 348.945.504
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19397 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE LA VEGA (CAUCA) 719.628.969
19418 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE LÓPEZ (CAUCA) 394.901.218
19450 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MERCADERES (CAUCA) 486.343.477
19455 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MIRANDA (CAUCA) 559.856.813
19473 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MORALES (CAUCA) 531.241.356
19513 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PADILLA (CAUCA) 175.071.651
19517 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PAEZ (CAUCA) 612.787.190
19532 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PATÍA (CAUCA) 425.684.128
19548 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PIENDAMÓ (CAUCA) 488.146.798
19573 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PUERTO TEJADA (CAUCA) 315.285.006
19585 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PURACÉ (CAUCA) 376.822.842
19622 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ROSAS (CAUCA) 420.080.299
19693 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN SEBASTIÁN (CAUCA) 463.566.337

19698 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SANTANDER DE 
QUILICHAO (CAUCA) 617.528.555

19701 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SANTA ROSA (CAUCA) 422.966.393
19743 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SILVIA (CAUCA) 507.485.976
19760 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SOTARA (CAUCA) 426.703.316
19780 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SUÁREZ (CAUCA) 448.123.648
19807 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE TIMBÍO (CAUCA) 427.765.044
19809 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE TIMBIQUÍ (CAUCA) 542.784.322
19821 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE TORIBIO (CAUCA) 555.861.133
19824 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE TOTORÓ (CAUCA) 477.063.385
19845 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE VILLA RICA (CAUCA) 288.803.997
20 CESAR 38.663.154.581
20000 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL GOBERNACIÓN DE CESAR 26.717.436.953
20001 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR (CESAR) 1.150.029.544
20011 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE AGUACHICA (CESAR) 699.348.489

20013 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE AGUSTÍN CODAZZI 
(CESAR) 610.171.811

20032 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ASTREA (CESAR) 506.237.417
20045 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE BECERRIL (CESAR) 380.490.395
20060 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE BOSCONIA (CESAR) 544.048.480
20175 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CHIMICHAGUA (CESAR) 585.174.298
20178 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CHIRIGUANÁ (CESAR) 424.649.856
20228 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CURUMANÍ (CESAR) 432.861.631
20238 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE EL COPEY (CESAR) 474.237.370
20250 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE EL PASO (CESAR) 502.455.939
20295 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE GAMARRA (CESAR) 394.197.346
20310 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE GONZÁLEZ (CESAR) 314.454.103
20383 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE LA GLORIA (CESAR) 364.282.319

20400 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE LA JAGUA DE IBIRICO 
(CESAR) 464.197.299

20443 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MANAURE (CESAR) 398.223.715
20517 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PAILITAS (CESAR) 399.902.860
20550 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PELAYA (CESAR) 426.108.321
20570 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PUEBLO BELLO (CESAR) 605.810.023
20614 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE RÍO DE ORO (CESAR) 358.673.523
20621 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE LA PAZ (CESAR) 436.451.894
20710 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN ALBERTO (CESAR) 367.744.039
20750 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN DIEGO (CESAR) 310.058.555
20770 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN MARTÍN (CESAR) 390.652.872
20787 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE TAMALAMEQUE (CESAR) 405.255.529
23 CÓRDOBA 57.815.140.839
23000 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL GOBERNACIÓN DE CÓRDOBA 38.820.032.252
23001 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MONTERÍA (CÓRDOBA) 1.357.532.738
23068 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE AYAPEL (CÓRDOBA) 699.994.214
23079 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE BUENAVISTA (CÓRDOBA) 491.916.528
23090 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CANALETE (CÓRDOBA) 607.253.523
23162 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CERETÉ (CÓRDOBA) 775.154.015
23168 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CHIMÁ (CÓRDOBA) 429.983.770
23182 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CHINÚ (CÓRDOBA) 625.544.750

23189 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CIÉNAGA DE ORO 
(CÓRDOBA) 768.726.596
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23300 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE COTORRA (CÓRDOBA) 425.089.704
23350 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE LA APARTADA (CÓRDOBA) 396.369.540
23417 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE LORICA (CÓRDOBA) 995.804.035

23419 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE LOS CÓRDOBAS 
(CÓRDOBA) 633.518.988

23464 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MOMIL (CÓRDOBA) 429.626.044

23466 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MONTELÍBANO 
(CÓRDOBA) 701.457.532

23500 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MOÑITOS (CÓRDOBA) 622.370.806

23555 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PLANETA RICA 
(CÓRDOBA) 748.519.797

23570 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PUEBLO NUEVO 
(CÓRDOBA) 634.698.300

23574 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PUERTO ESCONDIDO 
(CÓRDOBA) 683.695.299

23580 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PUERTO LIBERTADOR 
(CÓRDOBA) 708.132.042

23586 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PURÍSIMA (CÓRDOBA) 446.659.483
23660 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAHAGÚN (CÓRDOBA) 795.215.464

23670 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS SOTAVENTO 
(CÓRDOBA) 781.693.629

23672 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN ANTERO (CÓRDOBA) 597.642.935

23675 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN BERNARDO DEL 
VIENTO (CÓRDOBA) 646.285.555

23678 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN CARLOS (CÓRDOBA) 564.219.855
23686 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN PELAYO (CÓRDOBA) 662.603.187
23807 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE TIERRALTA (CÓRDOBA) 1.021.007.566
23855 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE VALENCIA (CÓRDOBA) 744.392.692
25 CUNDINAMARCA 54.001.990.236
25000 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA 25.193.850.184

25001 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE AGUA DE DIOS 
(CUNDINAMARCA) 191.358.648

25019 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ALBÁN (CUNDINAMARCA) 172.362.420

25035 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ANAPOIMA 
(CUNDINAMARCA) 264.269.692

25040 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ANOLAIMA 
(CUNDINAMARCA) 234.153.708

25053 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ARBELÁEZ 
(CUNDINAMARCA) 228.164.421

25086 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE BELTRÁN 
(CUNDINAMARCA) 137.978.490

25095 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE BITUIMA 
(CUNDINAMARCA) 138.645.981

25099 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE BOJACÁ 
(CUNDINAMARCA) 202.430.367

25120 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CABRERA 
(CUNDINAMARCA) 191.763.234

25123 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CACHIPAY 
(CUNDINAMARCA) 188.078.350

25126 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CAJICÁ (CUNDINAMARCA) 284.086.050

25148 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CAPARRAPÍ 
(CUNDINAMARCA) 405.456.247

25151 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CAQUEZA 
(CUNDINAMARCA) 290.857.909

25154 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CARMEN DE CARUPA 
(CUNDINAMARCA) 265.079.748

25168 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CHAGUANÍ 
(CUNDINAMARCA) 202.097.655

25175 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CHÍA (CUNDINAMARCA) 276.746.392

25178 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CHIPAQUE 
(CUNDINAMARCA) 218.053.311

25181 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CHOACHÍ 
(CUNDINAMARCA) 209.404.144

25183 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CHOCONTÁ 
(CUNDINAMARCA) 409.968.347

25200 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE COGUA (CUNDINAMARCA) 199.185.401
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25214 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE COTA (CUNDINAMARCA) 215.055.264

25224 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CUCUNUBÁ 
(CUNDINAMARCA) 249.662.002

25245 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE EL COLEGIO 
(CUNDINAMARCA) 259.885.644

25258 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE EL PEÑÓN 
(CUNDINAMARCA) 229.168.156

25260 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE EL ROSAL 
(CUNDINAMARCA) 262.798.475

25269 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE FACATATIVÁ 
(CUNDINAMARCA) 403.609.273

25279 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE FOMEQUE 
(CUNDINAMARCA) 253.511.084

25281 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE FOSCA (CUNDINAMARCA) 245.809.964
25286 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE FUNZA (CUNDINAMARCA) 327.280.715

25288 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE FÚQUENE 
(CUNDINAMARCA) 160.490.201

25290 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ 
(CUNDINAMARCA) 483.619.709

25293 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE GACHALA 
(CUNDINAMARCA) 198.499.078

25295 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE GACHANCIPÁ 
(CUNDINAMARCA) 222.838.987

25297 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE GACHETÁ 
(CUNDINAMARCA) 284.722.531

25299 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE GAMA (CUNDINAMARCA) 152.559.171

25307 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE GIRARDOT 
(CUNDINAMARCA) 470.471.423

25312 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE GRANADA 
(CUNDINAMARCA) 166.421.462

25317 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE GUACHETÁ 
(CUNDINAMARCA) 257.871.511

25320 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE GUADUAS 
(CUNDINAMARCA) 403.524.396

25322 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE GUASCA 
(CUNDINAMARCA) 206.511.587

25324 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE GUATAQUÍ 
(CUNDINAMARCA) 179.790.967

25326 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE GUATAVITA 
(CUNDINAMARCA) 170.864.227

25328 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE GUAYABAL DE SIQUIMA 
(CUNDINAMARCA) 147.698.334

25335 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE GUAYABETAL 
(CUNDINAMARCA) 181.671.479

25339 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE GUTIÉRREZ 
(CUNDINAMARCA) 215.797.256

25368 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE JERUSALÉN 
(CUNDINAMARCA) 188.521.062

25372 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE JUNÍN (CUNDINAMARCA) 237.090.027

25377 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE LA CALERA 
(CUNDINAMARCA) 216.996.511

25386 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE LA MESA 
(CUNDINAMARCA) 323.126.625

25394 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE LA PALMA 
(CUNDINAMARCA) 298.008.576

25398 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE LA PEÑA 
(CUNDINAMARCA) 331.222.039

25402 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE LA VEGA 
(CUNDINAMARCA) 240.080.565

25407 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE LENGUAZAQUE 
(CUNDINAMARCA) 246.840.891

25426 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MACHETA 
(CUNDINAMARCA) 244.866.847

25430 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MADRID 
(CUNDINAMARCA) 334.522.117

25436 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MANTA (CUNDINAMARCA) 197.676.376
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25438 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MEDINA 
(CUNDINAMARCA) 289.237.580

25473 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MOSQUERA 
(CUNDINAMARCA) 304.683.538

25483 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE NARIÑO 
(CUNDINAMARCA) 160.518.408

25486 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE NEMOCÓN 
(CUNDINAMARCA) 190.220.297

25488 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE NILO (CUNDINAMARCA) 265.905.114

25489 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE NIMAIMA 
(CUNDINAMARCA) 197.447.516

25491 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE NOCAIMA 
(CUNDINAMARCA) 235.634.080

25506 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE VENECIA 
(CUNDINAMARCA) 145.676.336

25513 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PACHO (CUNDINAMARCA) 291.470.014
25518 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PAIME (CUNDINAMARCA) 250.305.111
25524 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PANDI (CUNDINAMARCA) 206.947.015

25530 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PARATEBUENO 
(CUNDINAMARCA) 245.612.923

25535 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PASCA (CUNDINAMARCA) 233.816.079

25572 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PUERTO SALGAR 
(CUNDINAMARCA) 298.872.928

25580 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PULÍ (CUNDINAMARCA) 175.463.350

25592 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE QUEBRADANEGRA 
(CUNDINAMARCA) 203.672.400

25594 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE QUETAME 
(CUNDINAMARCA) 240.150.398

25596 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE QUIPILE 
(CUNDINAMARCA) 264.528.919

25599 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE APULO (CUNDINAMARCA) 240.879.718

25612 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE RICAURTE 
(CUNDINAMARCA) 259.472.084

25645 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN ANTONIO DEL 
TEQUENDAMA (CUNDINAMARCA) 247.201.464

25649 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN BERNARDO 
(CUNDINAMARCA) 225.004.089

25653 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN CAYETANO 
(CUNDINAMARCA) 207.470.874

25658 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO 
(CUNDINAMARCA) 195.664.369

25662 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN JUAN DE RÍO SECO 
(CUNDINAMARCA) 247.628.518

25718 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SASAIMA 
(CUNDINAMARCA) 213.520.303

25736 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SESQUILÉ 
(CUNDINAMARCA) 192.138.834

25740 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SIBATÉ (CUNDINAMARCA) 284.589.991

25743 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SILVANIA 
(CUNDINAMARCA) 283.073.411

25745 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SIMIJACA 
(CUNDINAMARCA) 218.549.385

25754 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SOACHA 
(CUNDINAMARCA) 790.015.112

25758 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SOPÓ (CUNDINAMARCA) 170.181.760

25769 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SUBACHOQUE 
(CUNDINAMARCA) 181.565.288

25772 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SUESCA 
(CUNDINAMARCA) 255.688.264

25777 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SUPATÁ (CUNDINAMARCA) 186.595.030
25779 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SUSA (CUNDINAMARCA) 261.954.472

25781 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SUTATAUSA 
(CUNDINAMARCA) 186.353.325

25785 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE TABIO (CUNDINAMARCA) 208.425.536
25793 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE TAUSA (CUNDINAMARCA) 202.502.360
25797 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE TENA (CUNDINAMARCA) 198.124.456
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25799 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE TENJO (CUNDINAMARCA) 211.999.000

25805 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE TIBACUY 
(CUNDINAMARCA) 198.300.301

25807 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE TIBIRITA 
(CUNDINAMARCA) 153.559.025

25815 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE TOCAIMA 
(CUNDINAMARCA) 319.927.449

25817 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE TOCANCIPÁ 
(CUNDINAMARCA) 297.614.146

25823 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE TOPAIPÍ (CUNDINAMARCA) 264.761.356
25839 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE UBALÁ (CUNDINAMARCA) 318.458.351

25841 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE UBAQUE 
(CUNDINAMARCA) 197.272.837

25843 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE VILLA DE SAN DIEGO DE 
UBATE (CUNDINAMARCA) 323.615.768

25845 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE UNE (CUNDINAMARCA) 219.083.347
25851 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ÚTICA (CUNDINAMARCA) 218.074.766

25862 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE VERGARA 
(CUNDINAMARCA) 291.602.426

25867 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE VIANÍ (CUNDINAMARCA) 167.266.790

25871 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE VILLAGÓMEZ 
(CUNDINAMARCA) 156.228.160

25873 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE VILLAPINZÓN 
(CUNDINAMARCA) 283.367.546

25875 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE VILLETA 
(CUNDINAMARCA) 275.003.586

25878 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE VIOTÁ (CUNDINAMARCA) 302.426.228
25885 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE YACOPÍ (CUNDINAMARCA) 456.460.455

25898 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ZIPACÓN 
(CUNDINAMARCA) 187.904.709

25899 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ZIPAQUIRÁ 
(CUNDINAMARCA) 389.228.110

27 CHOCÓ 40.473.315.130
27000 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL GOBERNACIÓN DE CHOCÓ 28.151.291.574
27001 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE QUIBDÓ (CHOCÓ) 1.192.952.603
27006 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ACANDÍ (CHOCÓ) 304.615.786
27025 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ALTO BAUDO (CHOCÓ) 811.958.207
27050 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ATRATO (CHOCÓ) 428.849.679
27073 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE BAGADÓ (CHOCÓ) 394.516.636
27075 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE BAHÍA SOLANO (CHOCÓ) 227.285.764
27077 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE BAJO BAUDÓ (CHOCÓ) 518.569.850
27099 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE BOJAYA (CHOCÓ) 468.892.062

27135 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE EL CANTÓN DEL SAN 
PABLO (CHOCÓ) 304.425.684

27160 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CÉRTEGUI (CHOCÓ) 443.727.784
27205 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CONDOTO (CHOCÓ) 425.492.146

27245 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE EL CARMEN DE ATRATO 
(CHOCÓ) 279.677.608

27250 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE EL LITORAL DEL SAN 
JUAN (CHOCÓ) 498.109.963

27361 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ISTMINA (CHOCÓ) 647.096.315
27372 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE JURADÓ (CHOCÓ) 279.157.268
27413 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE LLORÓ (CHOCÓ) 413.332.207
27425 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MEDIO ATRATO (CHOCÓ) 761.609.570

27450 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MEDIO SAN JUAN 
(CHOCÓ) 430.106.845

27491 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE NÓVITA (CHOCÓ) 340.789.251
27495 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE NUQUÍ (CHOCÓ) 282.634.062
27600 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE RÍO QUITO (CHOCÓ) 460.037.914
27615 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE RIOSUCIO (CHOCÓ) 664.736.364

27660 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL PALMAR 
(CHOCÓ) 211.114.305

27745 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SIPÍ (CHOCÓ) 215.938.212
27787 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE TADÓ (CHOCÓ) 569.073.708
27800 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE UNGUÍA (CHOCÓ) 419.260.831



Página 96 Miércoles, 2 de noviembre de 2016 GACETA DEL CONGRESO  950

ANEXO NÚMERO 3 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL 2017- 2018
CÓDIGO ENTIDAD VALOR

27810 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE UNIÓN PANAMERICANA 
(CHOCÓ) 328.062.932

41 HUILA 36.813.705.232
41000 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL GOBERNACIÓN DE HUILA 23.158.919.792
41001 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE NEIVA (HUILA) 698.892.922
41006 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ACEVEDO (HUILA) 602.775.466
41013 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE AGRADO (HUILA) 286.137.631
41016 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE AIPE (HUILA) 404.447.828
41020 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ALGECIRAS (HUILA) 448.204.677
41026 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ALTAMIRA (HUILA) 146.028.328
41078 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE BARAYA (HUILA) 472.470.726
41132 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE (HUILA) 356.000.163
41206 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE COLOMBIA (HUILA) 405.766.259
41244 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ELÍAS (HUILA) 172.970.633
41298 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE GARZÓN (HUILA) 577.774.784
41306 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE GIGANTE (HUILA) 387.326.740
41319 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE GUADALUPE (HUILA) 362.468.349
41349 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE HOBO (HUILA) 211.987.330
41357 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE IQUIRA (HUILA) 328.797.999
41359 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ISNOS (HUILA) 456.881.958
41378 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE LA ARGENTINA (HUILA) 343.770.308
41396 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE LA PLATA (HUILA) 624.221.952
41483 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE NÁTAGA (HUILA) 239.715.952
41503 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE OPORAPA (HUILA) 378.464.409
41518 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PAICOL (HUILA) 214.772.789
41524 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PALERMO (HUILA) 381.122.519
41530 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PALESTINA (HUILA) 317.310.443
41548 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PITAL (HUILA) 337.322.686
41551 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PITALITO (HUILA) 740.310.472
41615 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE RIVERA (HUILA) 315.835.311
41660 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SALADOBLANCO (HUILA) 334.429.793
41668 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN (HUILA) 465.089.043
41676 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA (HUILA) 301.667.966
41770 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SUAZA (HUILA) 396.775.760
41791 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE TARQUI (HUILA) 353.700.628
41797 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE TESALIA (HUILA) 223.721.614
41799 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE TELLO (HUILA) 380.032.278
41801 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE TERUEL (HUILA) 240.376.465
41807 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE TIMANÁ (HUILA) 317.797.928
41872 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE VILLAVIEJA (HUILA) 243.428.436
41885 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE YAGUARÁ (HUILA) 185.986.895
44 LA GUAJIRA 42.003.919.106
44000 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL GOBERNACIÓN DE LA GUAJIRA 33.089.193.378
44001 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE RIOHACHA (LA GUAJIRA) 1.188.016.634

44078 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE BARRANCAS (LA 
GUAJIRA) 555.648.358

44090 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE DIBULLA (LA GUAJIRA) 625.486.732
44110 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE EL MOLINO (LA GUAJIRA) 325.349.879
44279 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE FONSECA (LA GUAJIRA) 475.654.144

44378 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE HATONUEVO (LA 
GUAJIRA) 518.931.131

44430 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MAICAO (LA GUAJIRA) 1.163.493.941
44560 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MANAURE (LA GUAJIRA) 1.106.337.448

44650 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL CESAR 
(LA GUAJIRA) 507.185.781

44847 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE URIBIA (LA GUAJIRA) 1.515.161.275
44855 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE URUMITA (LA GUAJIRA) 468.610.700

44874 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE VILLANUEVA (LA 
GUAJIRA) 464.849.705

47 MAGDALENA 45.640.380.344
47000 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL GOBERNACIÓN DE MAGDALENA 30.054.947.245

47001 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SANTA MARTA 
(MAGDALENA) 1.091.935.894
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47030 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ALGARROBO 
(MAGDALENA) 406.154.870

47053 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ARACATACA 
(MAGDALENA) 625.397.119

47058 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ARIGUANÍ (MAGDALENA) 559.388.619

47161 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CERRO SAN ANTONIO 
(MAGDALENA) 329.584.936

47170 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CHIVOLO (MAGDALENA) 472.739.869
47189 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CIÉNAGA (MAGDALENA) 746.789.176

47205 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CONCORDIA 
(MAGDALENA) 350.397.823

47245 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE EL BANCO (MAGDALENA) 725.792.811
47258 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE EL PIÑON (MAGDALENA) 439.401.912
47268 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE EL RETÉN (MAGDALENA) 475.570.315

47288 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE FUNDACIÓN 
(MAGDALENA) 589.344.691

47318 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE GUAMAL (MAGDALENA) 550.918.098

47460 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE NUEVA GRANADA 
(MAGDALENA) 574.433.225

47541 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PEDRAZA (MAGDALENA) 350.453.361

47545 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PIJIÑO DEL CARMEN 
(MAGDALENA) 520.608.452

47551 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PIVIJAY (MAGDALENA) 496.463.120
47555 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PLATO (MAGDALENA) 748.219.418

47570 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PUEBLOVIEJO 
(MAGDALENA) 548.141.487

47605 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE REMOLINO (MAGDALENA) 327.584.121

47660 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SABANAS DE SAN ANGEL 
(MAGDALENA) 486.786.401

47675 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SALAMINA (MAGDALENA) 281.858.039

47692 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN SEBASTIÁN DE 
BUENAVISTA (MAGDALENA) 468.266.539

47703 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN ZENÓN 
(MAGDALENA) 384.710.037

47707 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SANTA ANA 
(MAGDALENA) 555.028.380

47720 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SANTA BÁRBARA DE 
PINTO (MAGDALENA) 465.797.480

47745 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SITIONUEVO 
(MAGDALENA) 603.027.844

47798 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE TENERIFE (MAGDALENA) 411.698.425
47960 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ZAPAYÁN (MAGDALENA) 392.317.688

47980 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ZONA BANANERA 
(MAGDALENA) 606.622.949

50 META 28.695.137.425
50000 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL GOBERNACIÓN DE META 18.484.639.456
50001 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO (META) 799.138.596
50006 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ACACÍAS (META) 434.609.287

50110 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE BARRANCA DE UPÍA 
(META) 194.586.520

50124 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CABUYARO (META) 204.440.365

50150 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CASTILLA LA NUEVA 
(META) 202.949.151

50223 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CUBARRAL (META) 195.622.273
50226 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CUMARAL (META) 254.325.094
50245 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE EL CALVARIO (META) 100.437.851
50270 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE EL DORADO (META) 169.182.102
50287 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE FUENTE DE ORO (META) 309.740.377
50313 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE GRANADA (META) 468.358.031
50318 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE GUAMAL (META) 175.015.115
50325 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MAPIRIPÁN (META) 609.338.174
50330 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MESETAS (META) 504.774.720
50350 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE LA MACARENA (META) 792.100.601
50370 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE URIBE (META) 393.649.959
50400 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE LEJANÍAS (META) 261.815.977
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50450 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PUERTO CONCORDIA 
(META) 659.076.438

50568 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PUERTO GAITÁN (META) 477.970.023
50573 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PUERTO LÓPEZ (META) 402.041.360
50577 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PUERTO LLERAS (META) 344.865.551
50590 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PUERTO RICO (META) 616.058.817
50606 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE RESTREPO (META) 172.737.828

50680 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN CARLOS DE GUAROA 
(META) 277.321.813

50683 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN JUAN DE ARAMA 
(META) 259.137.922

50686 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN JUANITO (META) 126.669.126
50689 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN MARTÍN (META) 316.724.048
50711 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE VISTAHERMOSA (META) 487.810.850
52 NARIÑO 59.244.139.586
52000 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL GOBERNACIÓN DE NARIÑO 32.596.078.399
52001 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PASTO (NARIÑO) 737.631.179
52019 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ALBÁN (NARIÑO) 415.231.175
52022 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ALDANA (NARIÑO) 212.458.378
52036 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ANCUYÁ (NARIÑO) 255.449.085
52051 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ARBOLEDA (NARIÑO) 379.345.370
52079 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE BARBACOAS (NARIÑO) 694.450.546
52083 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE BELÉN (NARIÑO) 202.783.699
52110 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE BUESACO (NARIÑO) 507.324.705
52203 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE COLÓN (NARIÑO) 345.847.236
52207 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CONSACA (NARIÑO) 331.590.477
52210 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CONTADERO (NARIÑO) 321.894.134
52215 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CÓRDOBA (NARIÑO) 450.062.135
52224 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CUASPUD (NARIÑO) 321.565.145
52227 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CUMBAL (NARIÑO) 480.312.111
52233 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CUMBITARA (NARIÑO) 582.560.276
52240 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CHACHAGÜÍ (NARIÑO) 348.814.080
52250 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE EL CHARCO (NARIÑO) 736.399.741
52254 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE EL PEÑOL (NARIÑO) 277.626.334
52256 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE EL ROSARIO (NARIÑO) 419.212.980

52258 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE EL TABLÓN DE GÓMEZ 
(NARIÑO) 345.293.164

52260 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE EL TAMBO (NARIÑO) 317.961.158
52287 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE FUNES (NARIÑO) 307.714.396
52317 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE GUACHUCAL (NARIÑO) 326.926.107
52320 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE GUAITARILLA (NARIÑO) 351.620.305
52323 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE GUALMATÁN (NARIÑO) 245.520.625
52352 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ILES (NARIÑO) 336.830.773
52354 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE IMUÉS (NARIÑO) 272.691.529
52356 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE IPIALES (NARIÑO) 689.066.921
52378 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE LA CRUZ (NARIÑO) 498.495.215
52381 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE LA FLORIDA (NARIÑO) 292.714.237
52385 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE LA LLANADA (NARIÑO) 209.299.105
52390 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE LA TOLA (NARIÑO) 518.087.786
52399 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE LA UNIÓN (NARIÑO) 389.889.661
52405 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE LEIVA (NARIÑO) 424.040.492
52411 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE LINARES (NARIÑO) 324.965.781
52418 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE LOS ANDES (NARIÑO) 506.083.260
52427 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MAGÜI (NARIÑO) 607.518.143
52435 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MALLAMA (NARIÑO) 266.226.642
52473 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MOSQUERA (NARIÑO) 540.561.266

52490 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE OLAYA HERRERA 
(NARIÑO) 592.557.533

52506 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE OSPINA (NARIÑO) 331.978.946

52520 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE FRANCISCO PIZARRO 
(NARIÑO) 473.913.167

52540 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE POLICARPA (NARIÑO) 379.319.444
52560 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE POTOSÍ (NARIÑO) 307.055.102
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52565 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PROVIDENCIA (NARIÑO) 416.364.057
52573 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PUERRES (NARIÑO) 278.031.627
52585 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PUPIALES (NARIÑO) 366.218.412
52612 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE RICAURTE (NARIÑO) 488.661.671

52621 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ROBERTO PAYÁN 
(NARIÑO) 564.971.589

52678 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAMANIEGO (NARIÑO) 653.167.506
52683 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SANDONÁ (NARIÑO) 416.667.187

52685 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN BERNARDO 
(NARIÑO) 457.741.978

52687 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN LORENZO (NARIÑO) 453.815.016
52693 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN PABLO (NARIÑO) 307.767.353

52694 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE CARTAGO 
(NARIÑO) 306.440.217

52696 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SANTA BÁRBARA 
(NARIÑO) 556.282.584

52699 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SANTACRUZ (NARIÑO) 592.326.697
52720 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAPUYES (NARIÑO) 212.901.773
52786 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE TAMINANGO (NARIÑO) 453.966.438
52788 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE TANGUA (NARIÑO) 322.511.292

52835 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN ANDRES DE TUMACO 
(NARIÑO) 1.050.969.354

52838 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE TÚQUERRES (NARIÑO) 491.561.201
52885 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE YACUANQUER (NARIÑO) 380.805.691
54 NORTE DE SANTANDER 36.691.172.457

54000 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL GOBERNACIÓN DE NORTE DE 
SANTANDER 23.603.130.176

54001 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CÚCUTA (NORTE DE 
SANTANDER) 1.068.510.360

54003 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ABREGO (NORTE DE 
SANTANDER) 533.153.951

54051 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ARBOLEDAS (NORTE DE 
SANTANDER) 309.072.711

54099 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE BOCHALEMA (NORTE DE 
SANTANDER) 199.479.915

54109 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE BUCARASICA (NORTE DE 
SANTANDER) 268.306.742

54125 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CÁCOTA (NORTE DE 
SANTANDER) 163.780.627

54128 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CACHIRÁ (NORTE DE 
SANTANDER) 325.465.601

54172 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CHINÁCOTA (NORTE DE 
SANTANDER) 243.001.788

54174 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CHITAGÁ (NORTE DE 
SANTANDER) 330.591.096

54206 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CONVENCIÓN (NORTE DE 
SANTANDER) 328.268.045

54223 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CUCUTILLA (NORTE DE 
SANTANDER) 309.730.161

54239 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE DURANIA (NORTE DE 
SANTANDER) 168.355.164

54245 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE EL CARMEN (NORTE DE 
SANTANDER) 421.783.742

54250 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE EL TARRA (NORTE DE 
SANTANDER) 411.935.581

54261 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE EL ZULIA (NORTE DE 
SANTANDER) 405.491.837

54313 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE GRAMALOTE (NORTE DE 
SANTANDER) 191.881.160

54344 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE HACARÍ (NORTE DE 
SANTANDER) 429.176.021

54347 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE HERRÁN (NORTE DE 
SANTANDER) 184.712.333

54377 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE LABATECA (NORTE DE 
SANTANDER) 233.071.201

54398 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE LA PLAYA (NORTE DE 
SANTANDER) 299.461.104
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54405 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE LOS PATIOS (NORTE DE 
SANTANDER) 400.006.049

54418 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE LOURDES (NORTE DE 
SANTANDER) 165.101.332

54480 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MUTISCUA (NORTE DE 
SANTANDER) 178.628.975

54498 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE OCAÑA (NORTE DE 
SANTANDER) 537.597.913

54518 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PAMPLONA (NORTE DE 
SANTANDER) 310.959.735

54520 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PAMPLONITA (NORTE DE 
SANTANDER) 223.247.991

54553 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PUERTO SANTANDER 
(NORTE DE SANTANDER) 297.371.944

54599 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE RAGONVALIA (NORTE DE 
SANTANDER) 252.606.433

54660 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SALAZAR (NORTE DE 
SANTANDER) 277.144.692

54670 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN CALIXTO (NORTE DE 
SANTANDER) 453.956.706

54673 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN CAYETANO (NORTE 
DE SANTANDER) 214.725.321

54680 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SANTIAGO (NORTE DE 
SANTANDER) 155.939.162

54720 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SARDINATA (NORTE DE 
SANTANDER) 454.279.499

54743 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SILOS (NORTE DE 
SANTANDER) 199.658.189

54800 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE TEORAMA (NORTE DE 
SANTANDER) 471.351.794

54810 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE TIBÚ (NORTE DE 
SANTANDER) 574.652.180

54820 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE TOLEDO (NORTE DE 
SANTANDER) 352.099.943

54871 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE VILLA CARO (NORTE DE 
SANTANDER) 260.606.913

54874 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE VILLA DEL ROSARIO 
(NORTE DE SANTANDER) 482.878.370

63 QUINDÍO 14.533.505.608
63000 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL GOBERNACIÓN DE QUINDÍO 11.362.765.630
63001 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ARMENIA (QUINDÍO) 553.844.648
63111 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE BUENAVISTA (QUINDÍO) 116.729.117
63130 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CALARCA (QUINDÍO) 341.885.053
63190 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CIRCASIA (QUINDÍO) 260.206.068
63212 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CÓRDOBA (QUINDÍO) 160.482.193
63272 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE FILANDIA (QUINDÍO) 198.185.955
63302 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE GÉNOVA (QUINDÍO) 187.965.670
63401 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE LA TEBAIDA (QUINDÍO) 354.714.434
63470 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MONTENEGRO (QUINDÍO) 349.060.027
63548 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PIJAO (QUINDÍO) 165.197.985
63594 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE QUIMBAYA (QUINDÍO) 319.622.544
63690 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SALENTO (QUINDÍO) 162.846.284
66 RISARALDA 19.396.696.820
66000 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL GOBERNACIÓN DE RISARALDA 14.639.748.256
66001 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PEREIRA (RISARALDA) 670.070.996
66045 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE APÍA (RISARALDA) 266.744.357
66075 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE BALBOA (RISARALDA) 185.617.478

66088 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE BELÉN DE UMBRÍA 
(RISARALDA) 306.002.495

66170 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS 
(RISARALDA) 475.730.806

66318 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE GUÁTICA (RISARALDA) 250.106.089
66383 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE LA CELIA (RISARALDA) 192.130.380
66400 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE LA VIRGINIA (RISARALDA) 321.971.803
66440 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MARSELLA (RISARALDA) 316.621.036
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66456 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MISTRATÓ (RISARALDA) 362.206.719

66572 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PUEBLO RICO 
(RISARALDA) 370.541.919

66594 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE QUINCHÍA (RISARALDA) 404.220.042

66682 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE CABAL 
(RISARALDA) 393.524.861

66687 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SANTUARIO (RISARALDA) 241.459.583
68 SANTANDER 44.438.727.655
68000 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL GOBERNACIÓN DE SANTANDER 22.841.096.276

68001 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
(SANTANDER) 640.408.313

68013 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE AGUADA (SANTANDER) 140.816.407
68020 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ALBANIA (SANTANDER) 217.643.101
68051 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ARATOCA (SANTANDER) 289.828.987
68077 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE BARBOSA (SANTANDER) 269.463.013

68079 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE BARICHARA 
(SANTANDER) 206.312.320

68081 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA 
(SANTANDER) 633.650.753

68092 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE BETULIA (SANTANDER) 219.865.382
68101 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE BOLÍVAR (SANTANDER) 363.923.617
68121 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CABRERA (SANTANDER) 155.702.463

68132 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CALIFORNIA 
(SANTANDER) 114.257.851

68147 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CAPITANEJO 
(SANTANDER) 236.313.949

68152 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CARCASÍ (SANTANDER) 283.742.850
68160 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CEPITÁ (SANTANDER) 155.725.256
68162 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CERRITO (SANTANDER) 237.804.363
68167 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CHARALÁ (SANTANDER) 206.202.269
68169 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CHARTA (SANTANDER) 141.088.677
68176 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CHIMA (SANTANDER) 181.042.730
68179 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CHIPATÁ (SANTANDER) 214.811.363
68190 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CIMITARRA (SANTANDER) 558.984.204

68207 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CONCEPCIÓN 
(SANTANDER) 208.978.158

68209 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CONFINES (SANTANDER) 137.823.709

68211 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CONTRATACIÓN 
(SANTANDER) 150.074.634

68217 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE COROMORO 
(SANTANDER) 258.644.267

68229 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CURITÍ (SANTANDER) 297.781.867

68235 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE EL CARMEN DE CHUCURÍ 
(SANTANDER) 426.549.869

68245 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE EL GUACAMAYO 
(SANTANDER) 134.521.439

68250 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE EL PEÑÓN (SANTANDER) 287.162.857
68255 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE EL PLAYÓN (SANTANDER) 312.343.222
68264 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ENCINO (SANTANDER) 145.964.376
68266 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ENCISO (SANTANDER) 176.510.919
68271 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE FLORIÁN (SANTANDER) 273.874.981

68276 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA 
(SANTANDER) 431.356.238

68296 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE GALÁN (SANTANDER) 155.966.996
68298 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE GAMBITA (SANTANDER) 250.235.049
68307 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE GIRÓN (SANTANDER) 508.101.867
68318 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE GUACA (SANTANDER) 244.916.889

68320 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE GUADALUPE 
(SANTANDER) 176.566.458

68322 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE GUAPOTÁ (SANTANDER) 102.410.229
68324 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE GUAVATÁ (SANTANDER) 171.398.056
68327 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE GÜEPSA (SANTANDER) 177.829.556
68344 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE HATO (SANTANDER) 165.503.747

68368 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE JESÚS MARÍA 
(SANTANDER) 181.301.952
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68370 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE JORDÁN (SANTANDER) 146.243.056

68377 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE LA BELLEZA 
(SANTANDER) 235.703.387

68385 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE LANDÁZURI 
(SANTANDER) 370.139.785

68397 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE LA PAZ (SANTANDER) 207.060.208
68406 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE LEBRÍJA (SANTANDER) 373.628.133

68418 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE LOS SANTOS 
(SANTANDER) 303.567.637

68425 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MACARAVITA 
(SANTANDER) 212.394.244

68432 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MÁLAGA (SANTANDER) 240.331.034
68444 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MATANZA (SANTANDER) 179.790.048
68464 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MOGOTES (SANTANDER) 323.951.946

68468 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MOLAGAVITA 
(SANTANDER) 237.307.286

68498 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE OCAMONTE (SANTANDER) 153.280.427
68500 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE OIBA (SANTANDER) 294.506.986
68502 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ONZAGA (SANTANDER) 248.191.323
68522 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PALMAR (SANTANDER) 197.081.433

68524 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PALMAS DEL SOCORRO 
(SANTANDER) 124.722.782

68533 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PÁRAMO (SANTANDER) 149.773.361

68547 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PIEDECUESTA 
(SANTANDER) 450.214.728

68549 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PINCHOTE (SANTANDER) 153.414.908

68572 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PUENTE NACIONAL 
(SANTANDER) 274.206.452

68573 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PUERTO PARRA 
(SANTANDER) 289.255.905

68575 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PUERTO WILCHES 
(SANTANDER) 493.153.810

68615 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE RIONEGRO (SANTANDER) 403.679.294

68655 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SABANA DE TORRES 
(SANTANDER) 313.933.003

68669 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS 
(SANTANDER) 237.965.789

68673 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN BENITO 
(SANTANDER) 177.603.684

68679 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN GIL (SANTANDER) 235.625.079

68682 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN JOAQUÍN 
(SANTANDER) 159.054.020

68684 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE MIRANDA 
(SANTANDER) 241.502.547

68686 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL 
(SANTANDER) 199.414.531

68689 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN VICENTE DE 
CHUCURÍ (SANTANDER) 376.494.304

68705 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SANTA BÁRBARA 
(SANTANDER) 145.496.682

68720 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SANTA HELENA DEL 
OPÓN (SANTANDER) 242.621.464

68745 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SIMACOTA (SANTANDER) 275.606.882
68755 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SOCORRO (SANTANDER) 241.286.824
68770 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SUAITA (SANTANDER) 256.191.573
68773 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SUCRE (SANTANDER) 266.228.957
68780 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SURATÁ (SANTANDER) 185.670.759
68820 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE TONA (SANTANDER) 178.439.419

68855 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE VALLE DE SAN JOSÉ 
(SANTANDER) 166.860.991

68861 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE VÉLEZ (SANTANDER) 323.200.612
68867 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE VETAS (SANTANDER) 106.377.937

68872 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE VILLANUEVA 
(SANTANDER) 199.880.976

68895 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ZAPATOCA (SANTANDER) 163.171.970
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70 SUCRE 40.621.070.553
70000 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL GOBERNACIÓN DE SUCRE 27.943.219.156
70001 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SINCELEJO (SUCRE) 1.085.453.224
70110 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE BUENAVISTA (SUCRE) 337.921.382
70124 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CAIMITO (SUCRE) 413.278.454
70204 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE COLOSO (SUCRE) 338.983.413
70215 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE COROZAL (SUCRE) 618.990.763
70230 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CHALÁN (SUCRE) 280.268.516
70233 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE EL ROBLE (SUCRE) 404.509.200
70235 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE GALERAS (SUCRE) 440.486.452
70265 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE GUARANDA (SUCRE) 517.089.602
70400 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE LA UNIÓN (SUCRE) 376.437.566
70418 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE LOS PALMITOS (SUCRE) 432.436.027
70429 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MAJAGUAL (SUCRE) 648.965.294
70473 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MORROA (SUCRE) 418.438.244
70508 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE OVEJAS (SUCRE) 451.415.393
70523 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PALMITO (SUCRE) 459.120.107
70670 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAMPUÉS (SUCRE) 664.730.166

70678 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN BENITO ABAD 
(SUCRE) 552.793.139

70702 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN JUAN DE BETULIA 
(SUCRE) 368.236.685

70708 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN MARCOS (SUCRE) 701.906.336
70713 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN ONOFRE (SUCRE) 711.106.369
70717 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN PEDRO (SUCRE) 412.505.011

70742 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN LUIS DE SINCÉ 
(SUCRE) 525.197.747

70771 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SUCRE (SUCRE) 579.270.040

70820 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE TOLÚ 
(SUCRE) 503.430.070

70823 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE TOLÚ VIEJO (SUCRE) 434.882.197
73 TOLIMA 39.160.026.408
73000 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL GOBERNACIÓN DE TOLIMA 23.549.621.449
73001 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE IBAGUÉ (TOLIMA) 807.726.229
73024 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ALPUJARRA (TOLIMA) 206.232.504
73026 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ALVARADO (TOLIMA) 284.295.711
73030 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE AMBALEMA (TOLIMA) 213.913.395
73043 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ANZOÁTEGUI (TOLIMA) 617.710.414
73055 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ARMERO (TOLIMA) 259.755.572
73067 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ATACO (TOLIMA) 519.479.560
73124 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CAJAMARCA (TOLIMA) 293.872.679

73148 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CARMEN DE APICALÁ 
(TOLIMA) 215.786.220

73152 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CASABIANCA (TOLIMA) 206.775.218
73168 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CHAPARRAL (TOLIMA) 570.806.097
73200 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE COELLO (TOLIMA) 298.347.191
73217 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE COYAIMA (TOLIMA) 594.856.296
73226 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CUNDAY (TOLIMA) 272.536.635
73236 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE DOLORES (TOLIMA) 270.308.866
73268 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ESPINAL (TOLIMA) 500.715.674
73270 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE FALAN (TOLIMA) 249.941.380
73275 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE FLANDES (TOLIMA) 291.676.494
73283 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE FRESNO (TOLIMA) 347.159.667
73319 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE GUAMO (TOLIMA) 396.879.012
73347 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE HERVEO (TOLIMA) 181.636.273
73349 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE HONDA (TOLIMA) 250.008.363
73352 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ICONONZO (TOLIMA) 261.096.846
73408 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE LÉRIDA (TOLIMA) 272.249.245
73411 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE LÍBANO (TOLIMA) 402.828.244
73443 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MARIQUITA (TOLIMA) 324.751.793
73449 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MELGAR (TOLIMA) 273.927.268
73461 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MURILLO (TOLIMA) 208.032.577
73483 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE NATAGAIMA (TOLIMA) 420.132.325
73504 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ORTEGA (TOLIMA) 585.001.611
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73547 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PIEDRAS (TOLIMA) 197.815.207
73555 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PLANADAS (TOLIMA) 547.489.933
73563 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PRADO (TOLIMA) 247.937.848
73585 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PURIFICACIÓN (TOLIMA) 382.629.578
73616 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE RIOBLANCO (TOLIMA) 531.300.624

73622 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE RONCESVALLES 
(TOLIMA) 214.230.069

73624 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ROVIRA (TOLIMA) 398.938.584
73671 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SALDAÑA (TOLIMA) 276.629.950
73675 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN ANTONIO (TOLIMA) 368.542.374
73678 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN LUIS (TOLIMA) 398.905.525
73686 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SANTA ISABEL (TOLIMA) 189.853.128
73770 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SUÁREZ (TOLIMA) 235.601.747

73854 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE VALLE DE SAN JUAN 
(TOLIMA) 259.856.983

73861 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE VENADILLO (TOLIMA) 333.900.662

73870 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE VILLAHERMOSA 
(TOLIMA) 229.470.736

73873 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE VILLARRICA (TOLIMA) 198.862.652
76 VALLE DEL CAUCA 39.888.717.818
76000 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL GOBERNACIÓN DE VALLE DEL CAUCA 25.914.594.660
76001 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CALI (VALLE DEL CAUCA) 1.145.872.278

76020 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ALCALÁ (VALLE DEL 
CAUCA) 291.721.865

76036 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ANDALUCÍA (VALLE DEL 
CAUCA) 218.179.454

76041 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ANSERMANUEVO (VALLE 
DEL CAUCA) 307.947.159

76054 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ARGELIA (VALLE DEL 
CAUCA) 192.446.793

76100 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE BOLÍVAR (VALLE DEL 
CAUCA) 260.150.635

76109 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE BUENAVENTURA (VALLE 
DEL CAUCA) 1.152.683.949

76111 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA 
(VALLE DEL CAUCA) 347.615.435

76113 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE BUGALAGRANDE (VALLE 
DEL CAUCA) 254.715.803

76122 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CAICEDONIA (VALLE DEL 
CAUCA) 245.145.420

76126 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CALIMA (VALLE DEL 
CAUCA) 212.992.042

76130 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CANDELARIA (VALLE 
DEL CAUCA) 353.115.681

76147 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CARTAGO (VALLE DEL 
CAUCA) 444.478.581

76233 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE DAGUA (VALLE DEL 
CAUCA) 350.095.134

76243 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE EL ÁGUILA (VALLE DEL 
CAUCA) 229.399.335

76246 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE EL CAIRO (VALLE DEL 
CAUCA) 230.990.984

76248 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE EL CERRITO (VALLE DEL 
CAUCA) 353.527.409

76250 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE EL DOVIO (VALLE DEL 
CAUCA) 187.931.747

76275 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE FLORIDA (VALLE DEL 
CAUCA) 387.251.520

76306 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE GINEBRA (VALLE DEL 
CAUCA) 233.104.244

76318 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE GUACARÍ (VALLE DEL 
CAUCA) 314.059.273

76364 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE JAMUNDÍ (VALLE DEL 
CAUCA) 432.622.169

76377 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE LA CUMBRE (VALLE DEL 
CAUCA) 208.719.496
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76400 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE LA UNIÓN (VALLE DEL 
CAUCA) 299.687.302

76403 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE LA VICTORIA (VALLE DEL 
CAUCA) 194.654.028

76497 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE OBANDO (VALLE DEL 
CAUCA) 278.158.894

76520 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PALMIRA (VALLE DEL 
CAUCA) 548.657.343

76563 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PRADERA (VALLE DEL 
CAUCA) 405.241.606

76606 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE RESTREPO (VALLE DEL 
CAUCA) 227.154.568

76616 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE RIOFRÍO (VALLE DEL 
CAUCA) 247.053.341

76622 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ROLDANILLO (VALLE 
DEL CAUCA) 277.048.454

76670 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN PEDRO (VALLE DEL 
CAUCA) 208.875.574

76736 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SEVILLA (VALLE DEL 
CAUCA) 312.809.680

76823 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE TORO (VALLE DEL 
CAUCA) 283.640.963

76828 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE TRUJILLO (VALLE DEL 
CAUCA) 248.845.389

76834 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE TULUÁ (VALLE DEL 
CAUCA) 541.118.435

76845 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ULLOA (VALLE DEL 
CAUCA) 155.910.915

76863 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE VERSALLES (VALLE DEL 
CAUCA) 152.585.553

76869 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE VIJES (VALLE DEL 
CAUCA) 198.025.528

76890 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE YOTOCO (VALLE DEL 
CAUCA) 263.629.530

76892 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE YUMBO (VALLE DEL 
CAUCA) 467.517.702

76895 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ZARZAL (VALLE DEL 
CAUCA) 308.741.947

81 ARAUCA 17.148.052.575
81000 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL GOBERNACIÓN DE ARAUCA 13.540.766.289
81001 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ARAUCA (ARAUCA) 604.101.726
81065 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ARAUQUITA (ARAUCA) 502.645.427
81220 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CRAVO NORTE (ARAUCA) 210.389.043
81300 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE FORTUL (ARAUCA) 703.993.775

81591 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PUERTO RONDÓN 
(ARAUCA) 176.744.602

81736 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SARAVENA (ARAUCA) 470.667.076
81794 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE TAME (ARAUCA) 938.744.637
85 CASANARE 21.179.106.193
85000 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL GOBERNACIÓN DE CASANARE 15.316.508.928
85001 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE YOPAL (CASANARE) 603.734.683
85010 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE AGUAZUL (CASANARE) 382.330.980
85015 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CHAMEZA (CASANARE) 175.411.793

85125 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE HATO COROZAL 
(CASANARE) 376.702.920

85136 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE LA SALINA (CASANARE) 148.039.243
85139 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MANÍ (CASANARE) 266.911.724
85162 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MONTERREY (CASANARE) 259.875.877
85225 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE NUNCHÍA (CASANARE) 349.572.561
85230 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE OROCUÉ (CASANARE) 337.616.886

85250 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PAZ DE ARIPORO 
(CASANARE) 428.327.074

85263 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PORE (CASANARE) 305.811.521
85279 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE RECETOR (CASANARE) 218.027.533
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85300 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SABANALARGA 
(CASANARE) 131.315.947

85315 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SÁCAMA (CASANARE) 141.974.501

85325 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN LUIS DE PALENQUE 
(CASANARE) 298.583.105

85400 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE TÁMARA (CASANARE) 342.272.971
85410 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE TAURAMENA (CASANARE) 352.137.868
85430 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE TRINIDAD (CASANARE) 399.460.088

85440 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE VILLANUEVA 
(CASANARE) 344.489.990

86 PUTUMAYO 20.150.202.549
86000 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL GOBERNACIÓN DE PUTUMAYO 15.172.799.457
86001 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MOCOA (PUTUMAYO) 403.020.004
86219 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE COLÓN (PUTUMAYO) 143.173.831
86320 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE ORITO (PUTUMAYO) 635.613.291
86568 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PUERTO ASÍS (PUTUMAYO) 488.153.854

86569 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PUERTO CAICEDO 
(PUTUMAYO) 328.598.822

86571 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PUERTO GUZMÁN 
(PUTUMAYO) 679.764.241

86573 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE LEGUÍZAMO (PUTUMAYO) 317.086.385
86749 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SIBUNDOY (PUTUMAYO) 214.558.330

86755 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO 
(PUTUMAYO) 181.456.858

86757 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL (PUTUMAYO) 420.725.495
86760 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SANTIAGO (PUTUMAYO) 283.713.902

86865 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE VALLE DEL GUAMUEZ 
(PUTUMAYO) 532.484.608

86885 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE VILLAGARZÓN 
(PUTUMAYO) 349.053.471

88 ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS 9.052.874.842
88000 ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS 8.914.145.291

88564 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PROVIDENCIA 
(ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS) 138.729.551

91 AMAZONAS 10.184.993.528
91000 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL GOBERNACIÓN DE AMAZONAS 9.388.153.647
91001 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE LETICIA (AMAZONAS) 473.057.012

91540 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PUERTO NARIÑO 
(AMAZONAS) 323.782.869

94 GUAINÍA 9.363.833.837
94000 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL GOBERNACIÓN DE GUAINÍA 8.908.845.603
94001 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE INÍRIDA (GUAINÍA) 454.988.234
95 GUAVIARE 12.112.477.882
95000 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL GOBERNACIÓN DE GUAVIARE 10.261.646.161

95001 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE 
(GUAVIARE) 612.611.562

95015 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CALAMAR (GUAVIARE) 211.638.551
95025 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE EL RETORNO (GUAVIARE) 678.413.934
95200 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MIRAFLORES (GUAVIARE) 348.167.674
97 VAUPÉS 9.020.054.975
97000 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL GOBERNACIÓN DE VAUPÉS 8.504.937.421
97001 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE MITÚ (VAUPÉS) 515.117.554
99 VICHADA 13.817.990.649
99000 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL GOBERNACIÓN DE VICHADA 11.887.177.651

99001 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE PUERTO CARREÑO 
(VICHADA) 363.835.834

99524 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE LA PRIMAVERA 
(VICHADA) 587.872.826

99624 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE SANTA ROSALÍA 
(VICHADA) 244.167.101

99773 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL MUNICIPIO DE CUMARIBO (VICHADA) 734.937.237
  1.111.247.968.073
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05 ANTIOQUIA 8.002.219.630
05000 DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 3.009.490.398
05001 MUNICIPIO DE MEDELLÍN 213.468
05002 MUNICIPIO DE ABEJORRAL 1.344.031
05004 MUNICIPIO DE ABRIAQUÍ 115.681
05030 MUNICIPIO DE AMAGÁ 11.216.267
05031 MUNICIPIO DE AMALFI 121.932.485
05034 MUNICIPIO DE ANDES 82.457.493
05036 MUNICIPIO DE ANGELÓPOLIS 204.966
05040 MUNICIPIO DE ANORÍ 174.147.895
05042 MUNICIPIO DE SANTAFÉ DE ANTIOQUIA 51.054
05045 MUNICIPIO DE APARTADÓ 32.823
05079 MUNICIPIO DE BARBOSA 35.258.215
05086 MUNICIPIO DE BELMIRA 22.649
05088 MUNICIPIO DE BELLO 71.321
05107 MUNICIPIO DE BRICEÑO 874.593
05113 MUNICIPIO DE BURITICÁ 54.877.810
05120 MUNICIPIO DE CÁCERES 187.458.756
05125 MUNICIPIO DE CAICEDO 2.574.013
05138 MUNICIPIO DE CAÑASGORDAS 29.954.569
05142 MUNICIPIO DE CARACOLÍ 13.311.755
05154 MUNICIPIO DE CAUCASIA 97.392.404
05190 MUNICIPIO DE CISNEROS 416.195
05206 MUNICIPIO DE CONCEPCIÓN 4.333.886
05234 MUNICIPIO DE DABEIBA 358.954
05240 MUNICIPIO DE EBÉJICO 10.954
05250 MUNICIPIO DE EL BAGRE 900.652.782
05282 MUNICIPIO DE FREDONIA 1.365.447
05284 MUNICIPIO DE FRONTINO 38.114.269
05308 MUNICIPIO DE GIRARDOTA 2.426.549
05310 MUNICIPIO DE GÓMEZ PLATA 1.126.884
05318 MUNICIPIO DE GUARNE 147.738
05347 MUNICIPIO DE HELICONIA 1.778
05361 MUNICIPIO DE ITUANGO 8.979.123
05364 MUNICIPIO DE JARDÍN 6.619.093
05390 MUNICIPIO DE LA PINTADA 49.000
05400 MUNICIPIO DE LA UNIÓN 23.829
05411 MUNICIPIO DE LIBORINA 1.152.836
05425 MUNICIPIO DE MACEO 15.683.550
05480 MUNICIPIO DE MUTATÁ 1.710.398
05495 MUNICIPIO DE NECHÍ 174.101.411
05579 MUNICIPIO DE PUERTO BERRÍO 21.200.873
05585 MUNICIPIO DE PUERTO NARE 225.647.178
05591 MUNICIPIO DE PUERTO TRIUNFO 91.745.054
05604 MUNICIPIO DE REMEDIOS 177.002.399
05607 MUNICIPIO DE RETIRO 260.386
05628 MUNICIPIO DE SABANALARGA 1.901.083
05642 MUNICIPIO DE SALGAR 340.692
05649 MUNICIPIO DE SAN CARLOS 38.720.396
05652 MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO 4.296.757
05660 MUNICIPIO DE SAN LUIS 23.465.153
05670 MUNICIPIO DE SAN ROQUE 13.918.922
05686 MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE OSOS 3.130.209
05690 MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO 14.650.449
05736 MUNICIPIO DE SEGOVIA 222.295.965
05756 MUNICIPIO DE SONSON 65.128.186
05761 MUNICIPIO DE SOPETRÁN 2.786.998
05789 MUNICIPIO DE TÁMESIS 723.967
05790 MUNICIPIO DE TARAZÁ 175.127.084
05809 MUNICIPIO DE TITIRIBÍ 3.207.042
05819 MUNICIPIO DE TOLEDO 1.541
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05837 MUNICIPIO DE TURBO 3.239.727
05842 MUNICIPIO DE URAMITA 244.011
05847 MUNICIPIO DE URRAO 19.588.253
05854 MUNICIPIO DE VALDIVIA 10.696.168
05856 MUNICIPIO DE VALPARAÍSO 28.075.126
05858 MUNICIPIO DE VEGACHÍ 67.898.961
05885 MUNICIPIO DE YALÍ 3.308.180
05887 MUNICIPIO DE YARUMAL 17.773
05890 MUNICIPIO DE YOLOMBÓ 745.708
05893 MUNICIPIO DE YONDÓ 1.193.755.734
05895 MUNICIPIO DE ZARAGOZA 608.822.333
08 ATLÁNTICO 53.475.162
08000 DEPARTAMENTO DE ATLÁNTICO 22.748.975
08001 MUNICIPIO DE BARRANQUILLA 4.834.415
08296 MUNICIPIO DE GALAPA 31.298
08372 MUNICIPIO DE JUAN DE ACOSTA 12.213
08421 MUNICIPIO DE LURUACO 1.303.968
08433 MUNICIPIO DE MALAMBO 208.692
08436 MUNICIPIO DE MANATÍ 19.358
08573 MUNICIPIO DE PUERTO COLOMBIA 1.231.396
08606 MUNICIPIO DE REPELÓN 5.687.876
08634 MUNICIPIO DE SABANAGRANDE 49.824
08638 MUNICIPIO DE SABANALARGA 15.246.989
08685 MUNICIPIO DE SANTO TOMÁS 2.022.494
08832 MUNICIPIO DE TUBARÁ 77.664
11 BOGOTÁ, D.C. 8.698.996
11001 MUNICIPIO DE BOGOTÁ 8.698.996
13 BOLÍVAR 4.278.878.244
13000 DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 1.727.466.197
13001 MUNICIPIO DE CARTAGENA 796.672.946
13030 MUNICIPIO DE ALTOS DEL ROSARIO 8.560.489
13042 MUNICIPIO DE ARENAL 460.777
13074 MUNICIPIO DE BARRANCO DE LOBA 5.552.031
13160 MUNICIPIO DE CANTAGALLO 868.052.743
13188 MUNICIPIO DE CICUCO 72.776.625
13433 MUNICIPIO DE MAHATES 66.866
13442 MUNICIPIO DE MARÍA LA BAJA 81.963
13458 MUNICIPIO DE MONTECRISTO 30.106.827
13468 MUNICIPIO DE MOMPÓS 467.458
13473 MUNICIPIO DE MORALES 78.417.478
13490 MUNICIPIO DE NOROSÍ 47.213.793
13600 MUNICIPIO DE RÍO VIEJO 6.509.802
13657 MUNICIPIO DE SAN JUAN NEPOMUCENO 41.394
13667 MUNICIPIO DE SAN MARTÍN DE LOBA 16.452.839
13670 MUNICIPIO DE SAN PABLO 24.619.100
13673 MUNICIPIO DE SANTA CATALINA 12.675.583
13683 MUNICIPIO DE SANTA ROSA 150.578
13688 MUNICIPIO DE SANTA ROSA DEL SUR 32.173.934
13744 MUNICIPIO DE SIMITÍ 433.329.296
13780 MUNICIPIO DE TALAIGUA NUEVO 61.114.428
13810 MUNICIPIO DE TIQUISIO 42.398.719
13836 MUNICIPIO DE TURBACO 13.317.524
13838 MUNICIPIO DE TURBANÁ 112.436
13894 MUNICIPIO DE ZAMBRANO 86.418
15 BOYACÁ 5.669.504.568
15000 DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 3.598.326.959
15001 MUNICIPIO DE TUNJA 1.867.701
15022 MUNICIPIO DE ALMEIDA 13.998.509
15047 MUNICIPIO DE AQUITANIA 3.637
15051 MUNICIPIO DE ARCABUCO 43.681
15087 MUNICIPIO DE BELÉN 10.135
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15092 MUNICIPIO DE BETÉITIVA 2.867.395
15097 MUNICIPIO DE BOAVITA 2.717.190
15104 MUNICIPIO DE BOYACÁ 61.414
15106 MUNICIPIO DE BRICEÑO 13.998.509
15109 MUNICIPIO DE BUENAVISTA 13.998.509
15114 MUNICIPIO DE BUSBANZÁ 1.037.027
15131 MUNICIPIO DE CALDAS 9.357.730
15176 MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRÁ 13.998.509
15183 MUNICIPIO DE CHITA 1.414.678
15185 MUNICIPIO DE CHITARAQUE 18.258
15187 MUNICIPIO DE CHIVATÁ 1.430.319
15204 MUNICIPIO DE CÓMBITA 137.880
15212 MUNICIPIO DE COPER 13.998.509
15215 MUNICIPIO DE CORRALES 77.768.474
15218 MUNICIPIO DE COVARACHÍA 351
15224 MUNICIPIO DE CUCAITA 2.480.123
15226 MUNICIPIO DE CUÍTIVA 657.541
15236 MUNICIPIO DE CHIVOR 27.997.016
15238 MUNICIPIO DE DUITAMA 1.605.374
15272 MUNICIPIO DE FIRAVITOBA 13.185.988
15276 MUNICIPIO DE FLORESTA 22.139
15293 MUNICIPIO DE GACHANTIVÁ 13.883
15296 MUNICIPIO DE GAMEZA 10.963.075
15299 MUNICIPIO DE GARAGOA 50.804
15317 MUNICIPIO DE GUACAMAYAS 14.038
15322 MUNICIPIO DE GUATEQUE 143.651
15325 MUNICIPIO DE GUAYATÁ 10.170.049
15362 MUNICIPIO DE IZA 5.677.307
15367 MUNICIPIO DE JENESANO 16.198
15368 MUNICIPIO DE JERICÓ 4.258.737
15401 MUNICIPIO DE LA VICTORIA 13.998.509
15403 MUNICIPIO DE LA UVITA 4.568.231
15407 MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA 19.391
15425 MUNICIPIO DE MACANAL 14.031.300
15442 MUNICIPIO DE MARIPÍ 27.997.016
15455 MUNICIPIO DE MIRAFLORES 32.118
15464 MUNICIPIO DE MONGUA 12.613.217
15466 MUNICIPIO DE MONGUÍ 4.578.984
15469 MUNICIPIO DE MONIQUIRÁ 108.309
15476 MUNICIPIO DE MOTAVITA 1.292.430
15480 MUNICIPIO DE MUZO 27.997.016
15491 MUNICIPIO DE NOBSA 42.169.717
15507 MUNICIPIO DE OTANCHE 23.334.038
15514 MUNICIPIO DE PÁEZ 17.669
15516 MUNICIPIO DE PAIPA 26.650.162
15522 MUNICIPIO DE PANQUEBA 12.654
15531 MUNICIPIO DE PAUNA 28.013.408
15537 MUNICIPIO DE PAZ DE RÍO 21.941.237
15542 MUNICIPIO DE PESCA 1.013.976
15572 MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ 1.124.855.968
15580 MUNICIPIO DE QUÍPAMA 27.997.016
15599 MUNICIPIO DE RAMIRIQUÍ 17.606
15600 MUNICIPIO DE RÁQUIRA 53.606.406
15621 MUNICIPIO DE RONDÓN 27.631
15632 MUNICIPIO DE SABOYÁ 2.860.149
15638 MUNICIPIO DE SÁCHICA 280
15646 MUNICIPIO DE SAMACÁ 88.875.491
15667 MUNICIPIO DE SAN LUIS DE GACENO 3.705
15673 MUNICIPIO DE SAN MATEO 3.869.689
15681 MUNICIPIO DE SAN PABLO DE BORBUR 27.997.016
15690 MUNICIPIO DE SANTA MARÍA 3.555
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15693 MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE VITERBO 7.070
15720 MUNICIPIO DE SATIVANORTE 1.881.773
15723 MUNICIPIO DE SATIVASUR 8.368.733
15753 MUNICIPIO DE SOATÁ 564.063
15755 MUNICIPIO DE SOCOTÁ 43.683.437
15757 MUNICIPIO DE SOCHA 43.659.392
15759 MUNICIPIO DE SOGAMOSO 45.444.924
15761 MUNICIPIO DE SOMONDOCO 14.070.950
15764 MUNICIPIO DE SORACÁ 20.681
15774 MUNICIPIO DE SUSACÓN 63.191
15790 MUNICIPIO DE TASCO 23.121.325
15798 MUNICIPIO DE TENZA 427.270
15806 MUNICIPIO DE TIBASOSA 26.496.217
15814 MUNICIPIO DE TOCA 3.226
15820 MUNICIPIO DE TÓPAGA 19.004.229
15822 MUNICIPIO DE TOTA 97.250
15832 MUNICIPIO DE TUNUNGUÁ 13.998.509
15835 MUNICIPIO DE TURMEQUÉ 91.661
15837 MUNICIPIO DE TUTA 2.178.156
15842 MUNICIPIO DE UMBITA 253.563
15861 MUNICIPIO DE VENTAQUEMADA 1.253.757
17 CALDAS 430.855.448
17000 DEPARTAMENTO DE CALDAS 44.213.549
17001 MUNICIPIO DE MANIZALES 5.289.478
17013 MUNICIPIO DE AGUADAS 352.115
17042 MUNICIPIO DE ANSERMA 398.419
17088 MUNICIPIO DE BELALCÁZAR 4.224
17174 MUNICIPIO DE CHINCHINÁ 34.233.337
17272 MUNICIPIO DE FILADELFIA 76.176
17380 MUNICIPIO DE LA DORADA 397.099
17433 MUNICIPIO DE MANZANARES 39.968
17442 MUNICIPIO DE MARMATO 188.701.487
17486 MUNICIPIO DE NEIRA 15.977.041
17495 MUNICIPIO DE NORCASIA 16.557.746
17524 MUNICIPIO DE PALESTINA 26.642.091
17614 MUNICIPIO DE RIOSUCIO 40.683.826
17616 MUNICIPIO DE RISARALDA 26.380
17653 MUNICIPIO DE SALAMINA 18.185
17777 MUNICIPIO DE SUPÍA 51.947.944
17867 MUNICIPIO DE VICTORIA 626.083
17873 MUNICIPIO DE VILLAMARÍA 3.985.094
17877 MUNICIPIO DE VITERBO 685.206
18 CAQUETÁ 1.721.455
18000 DEPARTAMENTO DE CAQUETÁ 65.844
18001 MUNICIPIO DE FLORENCIA 29.760
18247 MUNICIPIO DE EL DONCELLO 161.382
18256 MUNICIPIO DE EL PAUJIL 11.739
18410 MUNICIPIO DE LA MONTAÑITA 2.002
18592 MUNICIPIO DE PUERTO RICO 877.388
18753 MUNICIPIO DE SAN VICENTE DEL CAGUÁN 539
18756 MUNICIPIO DE SOLANO 572.801
19 CAUCA 1.157.074.146
19000 DEPARTAMENTO DE CAUCA 275.046.491
19001 MUNICIPIO DE POPAYÁN 710.296
19022 MUNICIPIO DE ALMAGUER 2.606
19050 MUNICIPIO DE ARGELIA 8.489
19075 MUNICIPIO DE BALBOA 36.989
19100 MUNICIPIO DE BOLÍVAR 8.987.679
19110 MUNICIPIO DE BUENOS AIRES 226.100.584
19130 MUNICIPIO DE CAJIBÍO 136.039
19137 MUNICIPIO DE CALDONO 32.682
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19142 MUNICIPIO DE CALOTO 450.713
19212 MUNICIPIO DE CORINTO 232.192
19256 MUNICIPIO DE EL TAMBO 22.608.365
19318 MUNICIPIO DE GUAPI 235.651.014
19392 MUNICIPIO DE LA SIERRA 59.905
19397 MUNICIPIO DE LA VEGA 7.219.806
19418 MUNICIPIO DE LÓPEZ 1.938.328
19455 MUNICIPIO DE MIRANDA 502
19517 MUNICIPIO DE PAEZ 99.320
19532 MUNICIPIO DE PATÍA 1.019.340
19533 MUNICIPIO DE PIAMONTE 98.983.287
19573 MUNICIPIO DE PUERTO TEJADA 45.887
19585 MUNICIPIO DE PURACÉ 104.916
19622 MUNICIPIO DE ROSAS 4.147
19698 MUNICIPIO DE SANTANDER DE QUILICHAO 547.715
19701 MUNICIPIO DE SANTA ROSA 202.218
19760 MUNICIPIO DE SOTARA 3.819
19780 MUNICIPIO DE SUÁREZ 17.973.445
19807 MUNICIPIO DE TIMBÍO 5.084
19809 MUNICIPIO DE TIMBIQUÍ 258.751.115
19845 MUNICIPIO DE VILLA RICA 111.173
20 CESAR 42.834.464.105
20000 DEPARTAMENTOO DE CESAR 25.928.431.196
20001 MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 190.688
20011 MUNICIPIO DE AGUACHICA 56.534.205
20013 MUNICIPIO DE AGUSTÍN CODAZZI 1.447.221.279
20032 MUNICIPIO DE ASTREA 316.758
20045 MUNICIPIO DE BECERRIL 4.033.083.238
20060 MUNICIPIO DE BOSCONIA 152.287
20178 MUNICIPIO DE CHIRIGUANÁ 2.230.750.029
20228 MUNICIPIO DE CURUMANÍ 773.531
20238 MUNICIPIO DE EL COPEY 135.284
20250 MUNICIPIO DE EL PASO 513.704.886
20295 MUNICIPIO DE GAMARRA 5.791.647
20383 MUNICIPIO DE LA GLORIA 92.296
20400 MUNICIPIO DE LA JAGUA DE IBIRICO 7.909.821.466
20443 MUNICIPIO DE MANAURE 80.667
20517 MUNICIPIO DE PAILITAS 64.967
20550 MUNICIPIO DE PELAYA 161.751
20614 MUNICIPIO DE RÍO DE ORO 93.133.937
20621 MUNICIPIO DE LA PAZ 26.474
20710 MUNICIPIO DE SAN ALBERTO 20.702.833
20750 MUNICIPIO DE SAN DIEGO 2.750
20770 MUNICIPIO DE SAN MARTÍN 593.153.934
20787 MUNICIPIO DE TAMALAMEQUE 138.002
23 CÓRDOBA 11.724.317.840
23000 DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA 1.723.624.582
23001 MUNICIPIO DE MONTERÍA 192.535.408
23068 MUNICIPIO DE AYAPEL 389.180.059
23079 MUNICIPIO DE BUENAVISTA 273.299.613
23090 MUNICIPIO DE CANALETE 191.955.170
23162 MUNICIPIO DE CERETÉ 191.955.170
23168 MUNICIPIO DE CHIMÁ 191.955.170
23182 MUNICIPIO DE CHINÚ 191.955.170
23189 MUNICIPIO DE CIÉNAGA DE ORO 192.852.082
23300 MUNICIPIO DE COTORRA 191.955.170
23350 MUNICIPIO DE LA APARTADA 273.299.613
23417 MUNICIPIO DE LORICA 191.973.592
23419 MUNICIPIO DE LOS CÓRDOBAS 376.946.279
23464 MUNICIPIO DE MOMIL 191.955.170
23466 MUNICIPIO DE MONTELÍBANO 709.794.547
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23500 MUNICIPIO DE MOÑITOS 376.930.151
23555 MUNICIPIO DE PLANETA RICA 322.106.278
23570 MUNICIPIO DE PUEBLO NUEVO 526.121.974
23574 MUNICIPIO DE PUERTO ESCONDIDO 376.930.151
23580 MUNICIPIO DE PUERTO LIBERTADOR 486.110.776
23586 MUNICIPIO DE PURÍSIMA 191.955.170
23660 MUNICIPIO DE SAHAGÚN 246.273.327
23670 MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS SOTAVENTO 191.955.170
23672 MUNICIPIO DE SAN ANTERO 1.926.531.885
23675 MUNICIPIO DE SAN BERNARDO DEL VIENTO 376.930.151
23678 MUNICIPIO DE SAN CARLOS 192.094.079
23682 MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE URÉ 266.579.690
23686 MUNICIPIO DE SAN PELAYO 191.955.170
23807 MUNICIPIO DE TIERRALTA 192.696.733
23815 MUNICIPIO DE TUCHÍN 191.955.170
23855 MUNICIPIO DE VALENCIA 191.955.170
25 CUNDINAMARCA 1.521.874.018
25000 DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 757.726.978
25001 MUNICIPIO DE AGUA DE DIOS 41.681
25035 MUNICIPIO DE ANAPOIMA 2.358.731
25053 MUNICIPIO DE ARBELÁEZ 16.925
25099 MUNICIPIO DE BOJACÁ 148.324
25126 MUNICIPIO DE CAJICÁ 318.265
25148 MUNICIPIO DE CAPARRAPÍ 1.685.289
25151 MUNICIPIO DE CAQUEZA 1.233.734
25154 MUNICIPIO DE CARMEN DE CARUPA 2.087.343
25175 MUNICIPIO DE CHÍA 1.116.348
25178 MUNICIPIO DE CHIPAQUE 573.540
25181 MUNICIPIO DE CHOACHÍ 4.348
25200 MUNICIPIO DE COGUA 8.479.974
25224 MUNICIPIO DE CUCUNUBÁ 92.834.088
25258 MUNICIPIO DE EL PEÑÓN 38.429
25260 MUNICIPIO DE EL ROSAL 1.150.753
25290 MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ 27.663
25293 MUNICIPIO DE GACHALA 13.998.509
25295 MUNICIPIO DE GACHANCIPÁ 74.929
25297 MUNICIPIO DE GACHETÁ 307.374
25307 MUNICIPIO DE GIRARDOT 228.668
25317 MUNICIPIO DE GUACHETÁ 169.986.096
25320 MUNICIPIO DE GUADUAS 44.376.836
25322 MUNICIPIO DE GUASCA 981.429
25324 MUNICIPIO DE GUATAQUÍ 97.247
25326 MUNICIPIO DE GUATAVITA 2.163.763
25335 MUNICIPIO DE GUAYABETAL 1.006.716
25339 MUNICIPIO DE GUTIÉRREZ 351.297
25368 MUNICIPIO DE JERUSALÉN 55.897
25372 MUNICIPIO DE JUNÍN 98.016
25377 MUNICIPIO DE LA CALERA 3.542.584
25407 MUNICIPIO DE LENGUAZAQUE 48.226.583
25426 MUNICIPIO DE MACHETA 1.254.741
25430 MUNICIPIO DE MADRID 2.355.780
25436 MUNICIPIO DE MANTA 170.182
25438 MUNICIPIO DE MEDINA 17.036
25473 MUNICIPIO DE MOSQUERA 12.441.697
25483 MUNICIPIO DE NARIÑO 278.842
25486 MUNICIPIO DE NEMOCÓN 47.984.799
25488 MUNICIPIO DE NILO 1.132.579
25513 MUNICIPIO DE PACHO 2.962.494
25524 MUNICIPIO DE PANDI 14.401
25530 MUNICIPIO DE PARATEBUENO 709.215
25572 MUNICIPIO DE PUERTO SALGAR 3.323.464



GACETA DEL CONGRESO  950  Miércoles, 2 de noviembre de 2016 Página 113

ANEXO NÚMERO 4 PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DIRECTAS DE REGALÍAS  
Y COMPENSACIONES 2017 – 2018

EXCESO DE AHORRO EN EL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN
CÓDIGO ENTIDAD VALOR

25580 MUNICIPIO DE PULÍ 31.652.038
25592 MUNICIPIO DE QUEBRADANEGRA 23.116
25594 MUNICIPIO DE QUETAME 228.996
25599 MUNICIPIO DE APULO 249.377
25612 MUNICIPIO DE RICAURTE 173.035
25653 MUNICIPIO DE SAN CAYETANO 215.362
25658 MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO 439.504
25662 MUNICIPIO DE SAN JUAN DE RÍO SECO 127.619
25718 MUNICIPIO DE SASAIMA 16.222
25736 MUNICIPIO DE SESQUILÉ 59.147.220
25740 MUNICIPIO DE SIBATÉ 1.082.805
25743 MUNICIPIO DE SILVANIA 472.110
25745 MUNICIPIO DE SIMIJACA 20.636
25754 MUNICIPIO DE SOACHA 5.282.596
25769 MUNICIPIO DE SUBACHOQUE 2.629.377
25772 MUNICIPIO DE SUESCA 4.778.152
25779 MUNICIPIO DE SUSA 14.421
25781 MUNICIPIO DE SUTATAUSA 57.983.456
25785 MUNICIPIO DE TABIO 1.189.786
25793 MUNICIPIO DE TAUSA 18.475.300
25805 MUNICIPIO DE TIBACUY 5.239
25807 MUNICIPIO DE TIBIRITA 250.570
25817 MUNICIPIO DE TOCANCIPÁ 1.659.833
25823 MUNICIPIO DE TOPAIPÍ 141
25839 MUNICIPIO DE UBALÁ 28.478.369
25841 MUNICIPIO DE UBAQUE 12.262
25843 MUNICIPIO DE VILLA DE SAN DIEGO DE UBATE 9.658
25845 MUNICIPIO DE UNE 3.353.004
25851 MUNICIPIO DE ÚTICA 4.055
25873 MUNICIPIO DE VILLAPINZÓN 1.013.535
25875 MUNICIPIO DE VILLETA 884.023
25899 MUNICIPIO DE ZIPAQUIRÁ 74.018.614
27 CHOCÓ 3.353.893.967
27000 DEPARTAMENTO DE CHOCÓ 345.487.790
27001 MUNICIPIO DE QUIBDÓ 319.389.811
27006 MUNICIPIO DE ACANDÍ 216.850.373
27050 MUNICIPIO DE ATRATO 88.973.996
27073 MUNICIPIO DE BAGADÓ 15.236.652
27077 MUNICIPIO DE BAJO BAUDÓ 688.869
27135 MUNICIPIO DE EL CANTÓN DEL SAN PABLO 115.827.494
27160 MUNICIPIO DE CÉRTEGUI 77.045.046
27205 MUNICIPIO DE CONDOTO 202.549.238
27245 MUNICIPIO DE EL CARMEN DE ATRATO 56.062.861
27361 MUNICIPIO DE ISTMINA 560.706.510
27413 MUNICIPIO DE LLORÓ 231.029.020
27425 MUNICIPIO DE MEDIO ATRATO 124.945.843
27430 MUNICIPIO DE MEDIO BAUDÓ 543.832
27450 MUNICIPIO DE MEDIO SAN JUAN 3.888.646
27491 MUNICIPIO DE NÓVITA 117.136.555
27580 MUNICIPIO DE RÍO IRO 4.576.166
27600 MUNICIPIO DE RÍO QUITO 258.586.372
27615 MUNICIPIO DE RIOSUCIO 5.439.407
27660 MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL PALMAR 3.925.493
27745 MUNICIPIO DE SIPÍ 51.105.017
27787 MUNICIPIO DE TADÓ 229.896.511
27800 MUNICIPIO DE UNGUÍA 107.002.826
27810 MUNICIPIO DE UNIÓN PANAMERICANA 216.999.639
41 HUILA 11.708.871.327
41000 DEPARTAMENTO DE HUILA 7.609.068.763
41001 MUNICIPIO DE NEIVA 1.741.904.749
41013 MUNICIPIO DE AGRADO 55.612
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41016 MUNICIPIO DE AIPE 1.093.385.360
41078 MUNICIPIO DE BARAYA 14.902.945
41298 MUNICIPIO DE GARZÓN 3.023.358
41306 MUNICIPIO DE GIGANTE 400.140
41357 MUNICIPIO DE IQUIRA 720.110
41396 MUNICIPIO DE LA PLATA 2.079
41518 MUNICIPIO DE PAICOL 113.484.816
41524 MUNICIPIO DE PALERMO 697.853.261
41551 MUNICIPIO DE PITALITO 74.693
41615 MUNICIPIO DE RIVERA 75.693
41668 MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN 53.990
41676 MUNICIPIO DE SANTA MARÍA 461.791
41791 MUNICIPIO DE TARQUI 1.210.285
41797 MUNICIPIO DE TESALIA 43.833.309
41799 MUNICIPIO DE TELLO 272.124
41801 MUNICIPIO DE TERUEL 8.516
41807 MUNICIPIO DE TIMANÁ 32.128
41872 MUNICIPIO DE VILLAVIEJA 22.181.481
41885 MUNICIPIO DE YAGUARÁ 365.866.124
44 LA GUAJIRA 42.197.875.555
44000 DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 24.363.213.290
44001 MUNICIPIO DE RIOHACHA 1.804.636.663
44035 MUNICIPIO DE ALBANIA 4.468.362.684
44078 MUNICIPIO DE BARRANCAS 2.460.227.384
44090 MUNICIPIO DE DIBULLA 445.320.437
44279 MUNICIPIO DE FONSECA 3.626
44378 MUNICIPIO DE HATONUEVO 1.037.962.615
44430 MUNICIPIO DE MAICAO 439.537.117
44560 MUNICIPIO DE MANAURE 3.380.600.517
44847 MUNICIPIO DE URIBIA 3.797.936.237
44874 MUNICIPIO DE VILLANUEVA 74.985
47 MAGDALENA 5.098.264.928
47000 DEPARTAMENTO DE MAGDALENA 313.018.866
47001 MUNICIPIO DE SANTA MARTA 142.527.144
47030 MUNICIPIO DE ALGARROBO 235.809
47053 MUNICIPIO DE ARACATACA 32.807
47058 MUNICIPIO DE ARIGUANÍ 185.321.944
47189 MUNICIPIO DE CIÉNAGA 4.449.872.487
47245 MUNICIPIO DE EL BANCO 534.971
47545 MUNICIPIO DE PIJIÑO DEL CARMEN 7.882
47555 MUNICIPIO DE PLATO 7.191
47707 MUNICIPIO DE SANTA ANA 6.637.135
47745 MUNICIPIO DE SITIONUEVO 30.920
47980 MUNICIPIO DE ZONA BANANERA 37.772
50 META 72.415.619.109
50000 DEPARTAMENTO DE META 55.590.636.078
50001 MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO 784.822.958
50006 MUNICIPIO DE ACACÍAS 2.377.706.343
50110 MUNICIPIO DE BARRANCA DE UPÍA 63.857.607
50124 MUNICIPIO DE CABUYARO 771.137.869
50150 MUNICIPIO DE CASTILLA LA NUEVA 2.165.381.077
50226 MUNICIPIO DE CUMARAL 724.699
50251 MUNICIPIO DE EL CASTILLO 1.015.342
50270 MUNICIPIO DE EL DORADO 1.360.906
50287 MUNICIPIO DE FUENTE DE ORO 1.618.093
50313 MUNICIPIO DE GRANADA 2.522.520
50318 MUNICIPIO DE GUAMAL 445.595.210
50325 MUNICIPIO DE MAPIRIPÁN 159.464
50330 MUNICIPIO DE MESETAS 29.247
50350 MUNICIPIO DE LA MACARENA 34.124
50370 MUNICIPIO DE URIBE 306
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50568 MUNICIPIO DE PUERTO GAITÁN 9.971.354.927
50573 MUNICIPIO DE PUERTO LÓPEZ 224.931.962
50577 MUNICIPIO DE PUERTO LLERAS 3.516
50590 MUNICIPIO DE PUERTO RICO 3.031
50606 MUNICIPIO DE RESTREPO 1.337.122
50680 MUNICIPIO DE SAN CARLOS DE GUAROA 2.230.693
50689 MUNICIPIO DE SAN MARTÍN 1.442.080
50711 MUNICIPIO DE VISTAHERMOSA 7.713.935
52 NARIÑO 2.489.132.711
52000 DEPARTAMENTO DE NARIÑO 280.732.424
52001 MUNICIPIO DE PASTO 96.136
52079 MUNICIPIO DE BARBACOAS 293.296.387
52203 MUNICIPIO DE COLÓN 39.758
52233 MUNICIPIO DE CUMBITARA 1.277.502
52250 MUNICIPIO DE EL CHARCO 92.891.549
52287 MUNICIPIO DE FUNES 360.873
52356 MUNICIPIO DE IPIALES 57.070.532
52385 MUNICIPIO DE LA LLANADA 100.777
52427 MUNICIPIO DE MAGÜI 216.952.978
52435 MUNICIPIO DE MALLAMA 53.199
52560 MUNICIPIO DE POTOSÍ 11.852
52573 MUNICIPIO DE PUERRES 14.221
52621 MUNICIPIO DE ROBERTO PAYÁN 126.935.869
52678 MUNICIPIO DE SAMANIEGO 2.000.126
52683 MUNICIPIO DE SANDONÁ 22.562
52693 MUNICIPIO DE SAN PABLO 146.471
52696 MUNICIPIO DE SANTA BÁRBARA 443.561.637
52699 MUNICIPIO DE SANTACRUZ 1.154.570
52720 MUNICIPIO DE SAPUYES 75.863
52835 MUNICIPIO DE SAN ANDRES DE TUMACO 972.324.059
52838 MUNICIPIO DE TÚQUERRES 13.366
54 NORTE DE SANTANDER 1.528.427.830
54000 DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 917.229.713
54001 MUNICIPIO DE CÚCUTA 194.596.887
54003 MUNICIPIO DE ABREGO 47.738
54051 MUNICIPIO DE ARBOLEDAS 5.977.527
54099 MUNICIPIO DE BOCHALEMA 31.862.230
54109 MUNICIPIO DE BUCARASICA 791.448
54125 MUNICIPIO DE CÁCOTA 2.678.935
54172 MUNICIPIO DE CHINÁCOTA 1.098.773
54174 MUNICIPIO DE CHITAGÁ 806.445
54239 MUNICIPIO DE DURANIA 5.287.153
54261 MUNICIPIO DE EL ZULIA 24.854.079
54377 MUNICIPIO DE LABATECA 109.172
54385 MUNICIPIO DE LA ESPERANZA 5.217.115
54405 MUNICIPIO DE LOS PATIOS 3.394.656
54480 MUNICIPIO DE MUTISCUA 1.289.206
54498 MUNICIPIO DE OCAÑA 53.219
54518 MUNICIPIO DE PAMPLONA 11.207
54520 MUNICIPIO DE PAMPLONITA 1.811.347
54660 MUNICIPIO DE SALAZAR 13.417.295
54673 MUNICIPIO DE SAN CAYETANO 19.882.989
54680 MUNICIPIO DE SANTIAGO 4.596.848
54720 MUNICIPIO DE SARDINATA 51.338.016
54810 MUNICIPIO DE TIBÚ 238.559.484
54820 MUNICIPIO DE TOLEDO 3.101.967
54874 MUNICIPIO DE VILLA DEL ROSARIO 414.381
63 QUINDÍO 12.688.182
63000 DEPARTAMENTO DE QUINDÍO 406.017
63001 MUNICIPIO DE ARMENIA 3.311.686
63111 MUNICIPIO DE BUENAVISTA 9.900
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63130 MUNICIPIO DE CALARCA 203.978
63212 MUNICIPIO DE CÓRDOBA 3.443
63272 MUNICIPIO DE FILANDIA 35.840
63302 MUNICIPIO DE GÉNOVA 733.082
63401 MUNICIPIO DE LA TEBAIDA 65.642
63548 MUNICIPIO DE PIJAO 517.779
63690 MUNICIPIO DE SALENTO 144.845
66000 MUNICIPIO DE RISARALDA 7.255.970
66 RISARALDA 65.509.125
66001 DEPARTAMENTO DE PEREIRA 2.157.976
66075 MUNICIPIO DE BALBOA 4.243
66088 MUNICIPIO DE BELÉN DE UMBRÍA 123.438
66318 MUNICIPIO DE GUÁTICA 16.527.968
66400 MUNICIPIO DE LA VIRGINIA 24.095
66440 MUNICIPIO DE MARSELLA 1.991.066
66456 MUNICIPIO DE MISTRATÓ 195.315
66572 MUNICIPIO DE PUEBLO RICO 1.672.692
66594 MUNICIPIO DE QUINCHÍA 15.439.941
66682 MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE CABAL 26.823.892
66687 MUNICIPIO DE SANTUARIO 548.499
68 SANTANDER 15.427.715.986
68000 DEPARTAMENTO DE SANTANDER 10.303.347.071
68001 MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 833.286
68013 MUNICIPIO DE AGUADA 1.382
68020 MUNICIPIO DE ALBANIA 3.160.594
68051 MUNICIPIO DE ARATOCA 63.601
68081 MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA 2.471.317.318
68092 MUNICIPIO DE BETULIA 4.132.398
68101 MUNICIPIO DE BOLÍVAR 448.060
68121 MUNICIPIO DE CABRERA 77.145
68132 MUNICIPIO DE CALIFORNIA 1.365.005
68147 MUNICIPIO DE CAPITANEJO 131.525
68160 MUNICIPIO DE CEPITÁ 5.484
68167 MUNICIPIO DE CHARALÁ 1.662.928
68179 MUNICIPIO DE CHIPATÁ 118.207
68190 MUNICIPIO DE CIMITARRA 28.150.850
68207 MUNICIPIO DE CONCEPCIÓN 39.603
68229 MUNICIPIO DE CURITÍ 48.179
68235 MUNICIPIO DE EL CARMEN DE CHUCURÍ 19.949.003
68255 MUNICIPIO DE EL PLAYÓN 35.987
68266 MUNICIPIO DE ENCISO 434.940
68298 MUNICIPIO DE GAMBITA 170
68307 MUNICIPIO DE GIRÓN 16.294
68377 MUNICIPIO DE LA BELLEZA 4.497
68385 MUNICIPIO DE LANDÁZURI 3.391.506
68397 MUNICIPIO DE LA PAZ 157.608
68418 MUNICIPIO DE LOS SANTOS 33.358.684
68444 MUNICIPIO DE MATANZA 144.068
68464 MUNICIPIO DE MOGOTES 21.282
68498 MUNICIPIO DE OCAMONTE 55.804
68500 MUNICIPIO DE OIBA 86
68533 MUNICIPIO DE PÁRAMO 7.757
68547 MUNICIPIO DE PIEDECUESTA 57.752
68549 MUNICIPIO DE PINCHOTE 24.260
68575 MUNICIPIO DE PUERTO WILCHES 424.105.833
68615 MUNICIPIO DE RIONEGRO 231.215.456
68655 MUNICIPIO DE SABANA DE TORRES 1.383.231.294
68669 MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS 114.622
68679 MUNICIPIO DE SAN GIL 3.692
68684 MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE MIRANDA 39.286
68686 MUNICIPIO DE SAN MIGUEL 158.540
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68689 MUNICIPIO DE SAN VICENTE DE CHUCURÍ 499.962.043
68745 MUNICIPIO DE SIMACOTA 2.761.227
68867 MUNICIPIO DE VETAS 9.778.001
68872 MUNICIPIO DE VILLANUEVA 2.599.809
68895 MUNICIPIO DE ZAPATOCA 1.183.849
70 SUCRE 9.461.453.959
70000 DEPARTAMENTO DE SUCRE 1.160.707.110
70001 MUNICIPIO DE SINCELEJO 1.020.200.502
70110 MUNICIPIO DE BUENAVISTA 100.588.575
70124 MUNICIPIO DE CAIMITO 116.504.310
70204 MUNICIPIO DE COLOSO 113.584.404
70215 MUNICIPIO DE COROZAL 315.952.267
70221 MUNICIPIO DE COVEÑAS 1.340.196.094
70230 MUNICIPIO DE CHALÁN 82.026.372
70233 MUNICIPIO DE EL ROBLE 99.886.556
70235 MUNICIPIO DE GALERAS 129.862.679
70265 MUNICIPIO DE GUARANDA 144.792.665
70400 MUNICIPIO DE LA UNIÓN 143.471.216
70418 MUNICIPIO DE LOS PALMITOS 306.191.691
70429 MUNICIPIO DE MAJAGUAL 290.317.174
70473 MUNICIPIO DE MORROA 118.678.926
70508 MUNICIPIO DE OVEJAS 219.648.846
70523 MUNICIPIO DE PALMITO 108.761.355
70670 MUNICIPIO DE SAMPUÉS 292.983.186
70678 MUNICIPIO DE SAN BENITO ABAD 221.552.545
70702 MUNICIPIO DE SAN JUAN DE BETULIA 123.351.089
70708 MUNICIPIO DE SAN MARCOS 321.643.024
70713 MUNICIPIO DE SAN ONOFRE 502.573.535
70717 MUNICIPIO DE SAN PEDRO 415.277.568
70742 MUNICIPIO DE SAN LUIS DE SINCÉ 254.260.115
70771 MUNICIPIO DE SUCRE 244.871.976
70820 MUNICIPIO DE SANTIAGO DE TOLÚ 1.088.909.326
70823 MUNICIPIO DE TOLÚ VIEJO 184.660.853
73 TOLIMA 4.242.125.750
73000 DEPARTAMENTO DE TOLIMA 2.636.366.137
73001 MUNICIPIO DE IBAGUÉ 4.006.690
73026 MUNICIPIO DE ALVARADO 13.056.198
73030 MUNICIPIO DE AMBALEMA 2.415
73067 MUNICIPIO DE ATACO 317.447
73124 MUNICIPIO DE CAJAMARCA 70.871
73148 MUNICIPIO DE CARMEN DE APICALÁ 96.559
73152 MUNICIPIO DE CASABIANCA 5.948.318
73168 MUNICIPIO DE CHAPARRAL 19.605.405
73200 MUNICIPIO DE COELLO 1.600.601
73217 MUNICIPIO DE COYAIMA 4.535.080
73268 MUNICIPIO DE ESPINAL 26.232.124
73270 MUNICIPIO DE FALAN 17.378.286
73275 MUNICIPIO DE FLANDES 1.050.099
73319 MUNICIPIO DE GUAMO 877.061
73349 MUNICIPIO DE HONDA 49.674
73352 MUNICIPIO DE ICONONZO 11.784.042
73408 MUNICIPIO DE LÉRIDA 3.234
73411 MUNICIPIO DE LÍBANO 33.575.286
73449 MUNICIPIO DE MELGAR 454.220.463
73461 MUNICIPIO DE MURILLO 3.527
73504 MUNICIPIO DE ORTEGA 59.381.499
73520 MUNICIPIO DE PALOCABILDO 4.102.146
73547 MUNICIPIO DE PIEDRAS 207.046.988
73563 MUNICIPIO DE PRADO 26.617.429
73585 MUNICIPIO DE PURIFICACIÓN 694.875.297
73624 MUNICIPIO DE ROVIRA 56.852
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73671 MUNICIPIO DE SALDAÑA 1.872.137
73678 MUNICIPIO DE SAN LUIS 8.057.511
73686 MUNICIPIO DE SANTA ISABEL 9.143.167
73770 MUNICIPIO DE SUÁREZ 102.535
73854 MUNICIPIO DE VALLE DE SAN JUAN 90.672
76 VALLE DEL CAUCA 167.572.048
76000 DEPARTAMENTO DE VALLE DEL CAUCA 22.994.677
76001 MUNICIPIO DE CALI 7.090.786
76041 MUNICIPIO DE ANSERMANUEVO 57.899
76100 MUNICIPIO DE BOLÍVAR 195.675
76109 MUNICIPIO DE BUENAVENTURA 121.907.641
76111 MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA 36.064
76113 MUNICIPIO DE BUGALAGRANDE 50.206
76122 MUNICIPIO DE CAICEDONIA 44.610
76130 MUNICIPIO DE CANDELARIA 101.130
76147 MUNICIPIO DE CARTAGO 293.178
76233 MUNICIPIO DE DAGUA 47.264
76250 MUNICIPIO DE EL DOVIO 67.689
76306 MUNICIPIO DE GINEBRA 73.203
76364 MUNICIPIO DE JAMUNDÍ 3.517.863
76403 MUNICIPIO DE LA VICTORIA 325.583
76520 MUNICIPIO DE PALMIRA 151.242
76622 MUNICIPIO DE ROLDANILLO 294.453
76736 MUNICIPIO DE SEVILLA 21
76828 MUNICIPIO DE TRUJILLO 124.230
76834 MUNICIPIO DE TULUÁ 107.010
76869 MUNICIPIO DE VIJES 179.951
76890 MUNICIPIO DE YOTOCO 119.354
76892 MUNICIPIO DE YUMBO 9.792.319
81 ARAUCA 13.960.679.445
81000 DEPARTAMENTO DE ARAUCA 9.680.012.183
81001 MUNICIPIO DE ARAUCA 3.196.104.294
81065 MUNICIPIO DE ARAUQUITA 1.052.830.151
81736 MUNICIPIO DE SARAVENA 30.565.182
81794 MUNICIPIO DE TAME 1.167.635
85 CASANARE 54.335.907.197
85000 DEPARTAMENTO DE CASANARE 41.229.741.852
85001 MUNICIPIO DE YOPAL 3.911.999.872
85010 MUNICIPIO DE AGUAZUL 3.000.872.564
85125 MUNICIPIO DE HATO COROZAL 8.232
85139 MUNICIPIO DE MANÍ 521.203.273
85162 MUNICIPIO DE MONTERREY 40.749.777
85225 MUNICIPIO DE NUNCHÍA 3.293.211
85230 MUNICIPIO DE OROCUÉ 1.168.993.166
85250 MUNICIPIO DE PAZ DE ARIPORO 584.729.511
85263 MUNICIPIO DE PORE 21.540.954
85279 MUNICIPIO DE RECETOR 555.227
85300 MUNICIPIO DE SABANALARGA 103.351
85325 MUNICIPIO DE SAN LUIS DE PALENQUE 871.694.327
85410 MUNICIPIO DE TAURAMENA 2.505.736.877
85430 MUNICIPIO DE TRINIDAD 218.499.057
85440 MUNICIPIO DE VILLANUEVA 256.185.946
86 PUTUMAYO 6.061.133.902
86000 DEPARTAMENTO DE PUTUMAYO 3.776.692.095
86001 MUNICIPIO DE MOCOA 346.494.391
86320 MUNICIPIO DE ORITO 490.439.931
86568 MUNICIPIO DE PUERTO ASÍS 386.686.644
86569 MUNICIPIO DE PUERTO CAICEDO 49.628.736
86571 MUNICIPIO DE PUERTO GUZMÁN 2.234.232
86573 MUNICIPIO DE LEGUÍZAMO 785.921
86757 MUNICIPIO DE SAN MIGUEL 250.833.979
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86760 MUNICIPIO DE SANTIAGO 7.355
86865 MUNICIPIO DE VALLE DEL GUAMUEZ 68.046.399
86885 MUNICIPIO DE VILLAGARZÓN 689.284.219
88 ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS 11.400.752
88000 DEPARTAMENTO DE ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS 11.400.752
91 AMAZONAS 132.705
91000 DEPARTAMENTO DE AMAZONAS 13.682
91001 MUNICIPIO DE LETICIA 119.023
94 GUAINÍA 166.476.687
94000 DEPARTAMENTO DE GUAINÍA 17.152.413
94001 MUNICIPIO DE INÍRIDA 149.324.274
95 GUAVIARE 232.211
95000 DEPARTAMENTO DE GUAVIARE 919
95001 MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE 231.292
99 VICHADA 2.116.212
99000 DEPARTAMENTO DE VICHADA 1.247.498
99001 MUNICIPIO DE PUERTO CARREÑO 81.885
99624 MUNICIPIO DE SANTA ROSALÍA 729.639
99773 MUNICIPIO DE CUMARIBO 57.190

ANEXO NÚMERO 5 DISTRIBUCIÓN FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL PROYECTOS  
LOCALES 40% 2017 – 2018

EXCESO DE AHORRO EN EL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN
CÓDIGO ENTIDAD VALOR

05 ANTIOQUIA 34.683.957.546
05002 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ABEJORRAL 267.395.751
05004 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ABRIAQUÍ 66.227.167
05021 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ALEJANDRÍA 94.579.149
05030 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE AMAGÁ 316.736.228
05031 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE AMALFI 347.953.647
05034 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ANDES 432.286.843
05036 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ANGELÓPOLIS 152.365.811
05038 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ANGOSTURA 177.671.448
05040 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ANORÍ 269.687.333
05042 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SANTAFÉ DE 

ANTIOQUIA
386.654.507

05044 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ANZA 118.950.760
05045 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE APARTADÓ 831.151.462
05051 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ARBOLETES 636.984.361
05055 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ARGELIA 135.953.793
05059 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ARMENIA 65.519.755
05086 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE BELMIRA 134.521.782
05091 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE BETANIA 166.797.116
05093 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE BETULIA 275.928.275
05101 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CIUDAD BOLÍVAR 312.248.131
05107 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE BRICEÑO 136.632.328
05113 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE BURITICÁ 103.503.406
05120 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CÁCERES 600.125.429
05125 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CAICEDO 129.336.366
05134 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CAMPAMENTO 142.475.683
05138 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CAÑASGORDAS 263.246.566
05142 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CARACOLÍ 107.606.737
05145 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CARAMANTA 109.882.886
05147 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CAREPA 884.902.393
05148 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE EL CARMEN DE 

VIBORAL
354.335.441

05150 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CAROLINA 75.075.615
05154 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CAUCASIA 1.778.296.358
05172 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CHIGORODÓ 1.208.628.080
05190 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CISNEROS 147.392.304
05197 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE COCORNÁ 235.142.695
05206 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CONCEPCIÓN 85.405.087
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05209 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CONCORDIA 323.909.856
05234 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE DABEIBA 366.638.363
05237 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE DON MATÍAS 231.203.667
05240 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE EBÉJICO 196.560.338
05250 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE EL BAGRE 780.809.337
05264 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ENTRERRIOS 131.308.989
05282 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE FREDONIA 251.179.374
05284 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE FRONTINO 259.224.798
05306 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE GIRALDO 63.162.437
05310 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE GÓMEZ PLATA 202.143.434
05313 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE GRANADA 164.127.347
05315 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE GUADALUPE 98.997.279
05318 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE GUARNE 357.659.005
05321 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE GUATAPÉ 87.482.242
05347 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE HELICONIA 131.901.405
05353 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE HISPANIA 109.053.306
05361 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ITUANGO 327.645.536
05364 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE JARDÍN 191.045.684
05368 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE JERICÓ 184.735.527
05376 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LA CEJA 342.266.114
05390 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LA PINTADA 102.715.014
05400 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LA UNIÓN 208.918.394
05411 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LIBORINA 149.844.050
05425 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MACEO 107.209.559
05440 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MARINILLA 353.005.031
05467 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MONTEBELLO 135.047.285
05475 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MURINDÓ 72.735.206
05480 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MUTATÁ 326.562.729
05483 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE NARIÑO 252.430.911
05490 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE NECOCLÍ 989.355.529
05495 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE NECHÍ 421.534.003
05501 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE OLAYA 51.095.309
05541 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PEÑOL 198.719.354
05543 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PEQUE 172.454.917
05576 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PUEBLORRICO 138.710.955
05579 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PUERTO BERRÍO 741.409.220
05585 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PUERTO NARE 256.945.365
05591 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PUERTO TRIUNFO 274.733.234
05604 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE REMEDIOS 462.833.091
05607 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE RETIRO 177.394.731
05628 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SABANALARGA 128.666.280
05642 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SALGAR 276.178.227
05647 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS DE 

CUERQUÍA
97.223.064

05649 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN CARLOS 235.803.886
05652 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO 82.976.811
05656 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN JERÓNIMO 209.353.104
05658 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE LA 

MONTAÑA
78.102.389

05659 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN JUAN DE URABÁ 398.248.154
05660 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN LUIS 189.850.806
05664 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN PEDRO 252.381.421
05665 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE 

URABÁ
492.910.856

05667 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN RAFAEL 203.512.340
05670 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN ROQUE 263.010.536
05674 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN VICENTE 237.113.801
05679 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SANTA BÁRBARA 270.361.499
05686 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE 

OSOS
335.482.307

05690 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO 173.551.857
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05697 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE EL SANTUARIO 270.055.595
05736 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SEGOVIA 634.119.841
05756 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SONSÓN 384.041.256
05761 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SOPETRÁN 227.024.542
05789 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE TÁMESIS 211.241.770
05790 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE TARAZÁ 677.116.564
05792 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE TARSO 122.672.141
05809 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE TITIRIBÍ 207.833.629
05819 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE TOLEDO 100.692.810
05837 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE TURBO 2.527.329.367
05842 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE URAMITA 129.356.914
05847 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE URRAO 705.027.474
05854 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE VALDIVIA 351.839.892
05856 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE VALPARAÍSO 121.958.850
05858 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE VEGACHÍ 147.364.098
05861 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE VENECIA 192.275.863
05873 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE 87.727.737
05885 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE YALÍ 131.155.156
05887 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE YARUMAL 425.375.852
05890 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE YOLOMBÓ 378.894.967
05893 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE YONDÓ 294.632.291
05895 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ZARAGOZA 485.184.981
08 ATLÁNTICO 8.075.839.526
08078 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE BARANOA 472.406.956
08137 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CAMPO DE LA CRUZ 250.274.150
08141 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CANDELARIA 196.137.487
08296 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE GALAPA 678.052.260
08372 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE JUAN DE ACOSTA 238.500.233
08421 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LURUACO 424.387.307
08433 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MALAMBO 790.139.142
08436 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MANATÍ 248.104.921
08520 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PALMAR DE VARELA 398.877.230
08549 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PIOJÓ 80.752.820
08558 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE POLONUEVO 240.796.399
08560 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PONEDERA 351.441.000
08573 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PUERTO COLOMBIA 289.312.021
08606 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE REPELÓN 411.984.708
08634 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SABANAGRANDE 501.464.391
08638 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SABANALARGA 1.548.413.434
08675 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SANTA LUCÍA 181.428.405
08685 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SANTO TOMÁS 315.505.896
08770 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SUAN 136.982.329
08832 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE TUBARÁ 173.133.554
08849 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE USIACURÍ 147.744.883
13 BOLÍVAR 17.285.896.204
13006 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ACHÍ 364.485.015
13030 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ALTOS DEL ROSARIO 216.391.794
13042 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ARENAL 299.081.262
13052 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ARJONA 1.147.302.854
13062 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ARROYOHONDO 156.407.098
13074 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE BARRANCO DE 

LOBA
281.077.621

13140 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CALAMAR 367.917.068
13160 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CANTAGALLO 146.025.292
13188 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CICUCO 174.676.739
13212 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CÓRDOBA 195.053.654
13222 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CLEMENCIA 197.674.756
13244 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE EL CARMEN DE 

BOLÍVAR
1.185.901.426

13248 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE EL GUAMO 121.953.558
13268 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE EL PEÑÓN 150.248.476
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13300 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE HATILLO DE LOBA 188.483.631
13430 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MAGANGUÉ 1.944.216.437
13433 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MAHATES 407.098.114
13440 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MARGARITA 155.681.231
13442 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MARÍA LA BAJA 757.414.891
13458 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MONTECRISTO 336.552.526
13468 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MOMPÓS 695.130.712
13473 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MORALES 334.644.633
13490 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE NOROSÍ 81.593.055
13549 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PINILLOS 393.069.693
13580 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE REGIDOR 165.917.991
13600 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE RÍO VIEJO 285.708.308
13620 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN CRISTÓBAL 104.921.630
13647 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN ESTANISLAO 256.040.169
13650 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN FERNANDO 216.581.129
13654 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN JACINTO 338.518.858
13655 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN JACINTO DEL 

CAUCA
212.677.455

13657 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN JUAN 
NEPOMUCENO

526.681.861

13667 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN MARTÍN DE 
LOBA

274.043.168

13670 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN PABLO 527.381.102
13673 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SANTA CATALINA 207.631.157
13683 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SANTA ROSA 357.951.702
13688 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SANTA ROSA DEL 

SUR
665.542.047

13744 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SIMITÍ 320.271.447
13760 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SOPLAVIENTO 132.758.915
13780 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE TALAIGUA NUEVO 178.513.880
13810 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE TIQUISIO 348.838.034
13836 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE TURBACO 1.139.653.555
13838 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE TURBANÁ 234.658.593
13873 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE VILLANUEVA 310.687.159
13894 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ZAMBRANO 182.836.508
15 BOYACÁ 13.032.497.423
15022 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ALMEIDA 27.216.140
15047 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE AQUITANIA 238.319.947
15051 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ARCABUCO 121.621.914
15087 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE BELÉN 144.916.576
15090 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE BERBEO 30.360.191
15092 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE BETÉITIVA 32.231.863
15097 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE BOAVITA 110.224.874
15104 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE BOYACÁ 69.896.894
15106 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE BRICEÑO 40.502.157
15109 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE BUENAVISTA 90.863.640
15114 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE BUSBANZÁ 18.382.000
15131 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CALDAS 56.897.540
15135 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CAMPOHERMOSO 60.210.719
15162 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CERINZA 90.118.827
15172 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CHINAVITA 55.244.555
15176 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRÁ 432.207.065
15180 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CHISCAS 66.893.230
15183 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CHITA 149.069.656
15185 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CHITARAQUE 88.811.912
15187 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CHIVATÁ 98.057.580
15189 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CIÉNEGA 109.476.824
15204 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CÓMBITA 230.902.199
15212 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE COPER 57.234.293
15215 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CORRALES 68.588.762
15218 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE COVARACHÍA 44.750.341
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15223 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CUBARÁ 105.664.198
15224 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CUCAITA 73.603.892
15226 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CUÍTIVA 29.855.356
15232 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CHÍQUIZA 85.855.876
15236 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CHIVOR 64.278.969
15244 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE EL COCUY 82.051.857
15248 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE EL ESPINO 65.951.500
15272 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE FIRAVITOBA 121.067.241
15276 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE FLORESTA 70.779.274
15293 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE GACHANTIVÁ 41.485.129
15296 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE GAMEZA 75.808.659
15299 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE GARAGOA 212.497.982
15317 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE GUACAMAYAS 26.390.627
15322 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE GUATEQUE 158.224.880
15325 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE GUAYATÁ 79.863.930
15332 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE GÜICÁN 107.880.280
15362 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE IZA 65.239.474
15367 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE JENESANO 120.128.665
15368 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE JERICÓ 62.708.067
15377 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LABRANZAGRANDE 79.910.751
15380 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LA CAPILLA 70.436.452
15401 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LA VICTORIA 26.295.611
15403 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LA UVITA 39.124.472
15407 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA 220.202.626
15425 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MACANAL 75.761.865
15442 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MARIPÍ 117.143.257
15455 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MIRAFLORES 158.600.429
15464 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MONGUA 73.735.903
15466 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MONGUÍ 113.484.318
15469 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MONIQUIRÁ 274.466.137
15476 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MOTAVITA 127.467.647
15480 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MUZO 141.244.603
15491 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE NOBSA 167.733.253
15494 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE NUEVO COLÓN 130.975.520
15500 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE OICATÁ 44.492.604
15507 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE OTANCHE 167.511.583
15511 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PACHAVITA 39.069.679
15514 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PÁEZ 45.492.738
15516 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PAIPA 276.024.909
15518 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PAJARITO 26.726.348
15522 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PANQUEBA 23.150.842
15531 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PAUNA 169.408.059
15533 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PAYA 39.978.625
15537 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PAZ DE RÍO 105.151.586
15542 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PESCA 125.161.847
15550 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PISBA 20.985.308
15572 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ 870.801.688
15580 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE QUÍPAMA 123.099.830
15599 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE RAMIRIQUÍ 156.779.351
15600 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE RÁQUIRA 213.979.385
15621 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE RONDÓN 44.163.721
15632 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SABOYÁ 193.972.314
15638 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SÁCHICA 59.482.933
15646 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAMACÁ 263.514.962
15660 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN EDUARDO 63.393.550
15664 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE PARE 81.634.249
15667 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN LUIS DE 

GACENO
119.641.059

15673 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN MATEO 57.249.009
15676 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DE 

SEMA
109.285.050
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15681 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN PABLO DE 
BORBUR

165.036.545

15686 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SANTANA 120.701.498
15690 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SANTA MARÍA 102.090.405
15693 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE 

VITERBO
163.879.149

15696 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SANTA SOFÍA 42.195.607
15720 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SATIVANORTE 36.567.749
15723 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SATIVASUR 17.352.521
15740 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SIACHOQUE 140.824.853
15753 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SOATÁ 112.869.563
15755 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SOCOTÁ 126.545.653
15757 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SOCHA 138.670.200
15761 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SOMONDOCO 56.586.215
15762 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SORA 47.527.761
15763 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SOTAQUIRÁ 120.309.735
15764 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SORACÁ 83.606.934
15774 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SUSACÓN 48.190.172
15776 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SUTAMARCHÁN 92.775.315
15778 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SUTATENZA 63.853.515
15790 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE TASCO 99.528.764
15798 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE TENZA 98.159.330
15804 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE TIBANÁ 144.014.463
15806 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE TIBASOSA 165.211.082
15808 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE TINJACÁ 47.696.309
15810 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE TIPACOQUE 50.130.516
15814 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE TOCA 159.241.129
15816 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE TOGÜÍ 77.796.053
15820 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE TÓPAGA 93.855.243
15822 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE TOTA 84.375.926
15832 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE TUNUNGUÁ 55.825.157
15835 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE TURMEQUÉ 131.784.548
15837 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE TUTA 174.225.628
15839 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE TUTAZÁ 29.471.666
15842 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE UMBITA 162.071.531
15861 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE VENTAQUEMADA 218.794.423
15879 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE VIRACACHÁ 50.498.832
15897 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ZETAQUIRA 71.163.805
17 CALDAS 6.107.485.447
17013 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE AGUADAS 248.125.409
17042 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ANSERMA 297.675.118
17050 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ARANZAZU 159.031.177
17088 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE BELALCÁZAR 177.356.982
17174 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CHINCHINÁ 379.201.946
17272 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE FILADELFIA 173.221.178
17380 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LA DORADA 545.221.599
17388 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LA MERCED 112.625.351
17433 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MANZANARES 277.787.512
17442 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MARMATO 143.270.676
17444 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MARQUETALIA 209.927.160
17446 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MARULANDA 78.711.344
17486 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE NEIRA 300.148.281
17495 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE NORCASIA 99.820.739
17513 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PÁCORA 176.663.473
17524 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PALESTINA 228.577.610
17541 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PENSILVANIA 279.463.831
17614 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE RIOSUCIO 467.826.435
17616 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE RISARALDA 154.443.613
17653 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SALAMINA 192.944.508
17662 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAMANÁ 315.072.384
17665 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN JOSÉ 136.021.180
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17777 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SUPÍA 285.557.049
17867 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE VICTORIA 156.011.706
17873 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE VILLAMARÍA 343.220.971
17877 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE VITERBO 169.558.215
18 CAQUETÁ 4.814.258.823
18029 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ALBANIA 101.016.122
18094 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE BELÉN DE LOS 

ANDAQUIES
181.645.108

18150 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CARTAGENA DEL 
CHAIRÁ

527.595.935

18205 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CURILLO 183.842.926
18247 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE EL DONCELLO 348.002.178
18256 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE EL PAUJIL 319.505.049
18410 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LA MONTAÑITA 372.038.379
18460 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MILÁN 184.668.862
18479 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MORELIA 60.034.795
18592 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PUERTO RICO 524.430.012
18610 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL 

FRAGUA
235.028.887

18753 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN VICENTE DEL 
CAGUÁN

1.075.319.128

18756 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SOLANO 374.501.626
18785 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SOLITA 143.605.795
18860 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE VALPARAÍSO 183.024.021
19 CAUCA 15.951.244.230
19022 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ALMAGUER 333.933.496
19050 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ARGELIA 421.219.602
19075 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE BALBOA 403.243.531
19100 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE BOLÍVAR 701.297.221
19110 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE BUENOS AIRES 509.851.796
19130 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CAJIBÍO 591.368.848
19137 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CALDONO 521.878.652
19142 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CALOTO 277.353.959
19212 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CORINTO 503.221.119
19256 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE EL TAMBO 747.409.690
19290 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE FLORENCIA 96.407.813
19300 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE GUACHENÉ 245.785.180
19318 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE GUAPI 467.313.748
19355 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE INZÁ 486.535.583
19364 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE JAMBALÓ 278.374.912
19392 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LA SIERRA 167.085.926
19397 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LA VEGA 718.710.416
19418 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LÓPEZ 319.911.623
19450 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MERCADERES 283.969.679
19455 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MIRANDA 628.302.246
19473 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MORALES 409.073.562
19513 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PADILLA 131.925.723
19517 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PAEZ 553.113.214
19532 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PATÍA 393.900.680
19533 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PIAMONTE 115.583.868
19548 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PIENDAMÓ 678.640.505
19573 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PUERTO TEJADA 349.421.353
19585 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PURACÉ 239.763.285
19622 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ROSAS 209.451.683
19693 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN SEBASTIÁN 219.510.801
19698 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SANTANDER DE 

QUILICHAO
690.784.001

19701 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SANTA ROSA 165.268.188
19743 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SILVIA 506.111.140
19760 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SOTARA 267.491.673
19780 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SUÁREZ 292.795.390
19785 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SUCRE 139.629.160
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19807 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE TIMBÍO 534.878.106
19809 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE TIMBIQUÍ 340.280.073
19821 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE TORIBIO 460.299.831
19824 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE TOTORÓ 317.845.591
19845 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE VILLA RICA 232.301.363
20 CESAR 8.979.381.375
20011 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE AGUACHICA 1.465.837.318
20013 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE AGUSTÍN CODAZZI 796.168.550
20032 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ASTREA 301.865.529
20045 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE BECERRIL 210.923.705
20060 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE BOSCONIA 588.786.005
20175 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CHIMICHAGUA 481.132.847
20178 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CHIRIGUANÁ 307.023.540
20228 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CURUMANÍ 380.788.162
20238 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE EL COPEY 416.508.440
20250 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE EL PASO 359.721.946
20295 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE GAMARRA 262.707.382
20310 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE GONZÁLEZ 108.621.528
20383 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LA GLORIA 202.166.302
20400 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LA JAGUA DE 

IBIRICO
350.187.851

20443 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MANAURE 230.029.804
20517 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PAILITAS 270.240.678
20550 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PELAYA 281.988.670
20570 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PUEBLO BELLO 353.262.945
20614 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE RÍO DE ORO 220.275.958
20621 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LA PAZ 358.820.538
20710 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN ALBERTO 312.967.113
20750 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN DIEGO 209.787.858
20770 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN MARTÍN 291.949.152
20787 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE TAMALAMEQUE 217.619.554
23 CÓRDOBA 27.013.786.247
23001 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MONTERÍA 6.969.811.250
23068 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE AYAPEL 809.624.901
23079 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE BUENAVISTA 341.468.129
23090 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CANALETE 341.379.601
23162 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CERETÉ 1.442.365.809
23168 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CHIMÁ 236.797.143
23182 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CHINÚ 761.987.442
23189 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CIÉNAGA DE ORO 1.016.336.630
23300 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE COTORRA 242.894.125
23350 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LA APARTADA 240.488.847
23417 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LORICA 1.862.214.995
23419 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LOS CÓRDOBAS 377.478.267
23464 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MOMIL 234.047.988
23466 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MONTELÍBANO 1.288.701.316
23500 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MOÑITOS 433.455.216
23555 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PLANETA RICA 1.058.815.251
23570 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PUEBLO NUEVO 610.301.593
23574 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PUERTO ESCONDIDO 463.012.784
23580 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PUERTO LIBERTADOR 757.569.179
23586 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PURÍSIMA 237.007.936
23660 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAHAGÚN 1.413.017.494
23670 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS 

SOTAVENTO
678.221.685

23672 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN ANTERO 496.126.557
23675 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN BERNARDO 

DEL VIENTO
548.624.710

23678 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN CARLOS 428.042.330
23682 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE URÉ 173.759.467
23686 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN PELAYO 687.545.607
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23807 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE TIERRALTA 1.584.002.926
23815 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE TUCHÍN 597.801.958
23855 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE VALENCIA 680.885.111
25 CUNDINAMARCA 16.287.302.746
25001 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE AGUA DE DIOS 156.577.693
25019 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ALBÁN 118.609.889
25035 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ANAPOIMA 204.827.079
25040 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ANOLAIMA 186.038.185
25053 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ARBELÁEZ 181.784.022
25086 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE BELTRÁN 72.942.900
25095 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE BITUIMA 77.193.652
25099 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE BOJACÁ 162.853.819
25120 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CABRERA 70.546.669
25123 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CACHIPAY 148.738.830
25148 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CAPARRAPÍ 262.301.693
25151 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CAQUEZA 238.176.715
25154 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CARMEN DE CARUPA 143.579.746
25168 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CHAGUANÍ 62.527.056
25178 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CHIPAQUE 155.586.738
25181 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CHOACHÍ 164.759.976
25183 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CHOCONTÁ 400.531.769
25200 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE COGUA 201.319.913
25224 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CUCUNUBÁ 117.727.191
25245 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE EL COLEGIO 239.941.725
25258 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE EL PEÑÓN 75.514.271
25260 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE EL ROSAL 221.798.090
25279 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE FOMEQUE 194.913.926
25281 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE FOSCA 118.824.312
25288 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE FÚQUENE 110.441.401
25293 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE GACHALA 128.678.832
25295 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE GACHANCIPÁ 186.907.245
25297 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE GACHETÁ 174.607.453
25299 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE GAMA 95.543.801
25312 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE GRANADA 130.187.204
25317 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE GUACHETÁ 192.651.351
25320 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE GUADUAS 386.100.922
25322 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE GUASCA 179.793.110
25324 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE GUATAQUÍ 41.427.213
25326 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE GUATAVITA 123.714.495
25328 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE GUAYABAL DE 

SIQUIMA
90.716.728

25335 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE GUAYABETAL 115.176.640
25339 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE GUTIÉRREZ 64.835.023
25368 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE JERUSALÉN 42.118.540
25372 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE JUNÍN 165.647.365
25377 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LA CALERA 229.090.726
25386 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LA MESA 311.641.608
25394 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LA PALMA 169.095.982
25398 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LA PEÑA 110.450.460
25402 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LA VEGA 197.258.229
25407 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LENGUAZAQUE 180.337.946
25426 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MACHETA 98.959.555
25436 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MANTA 74.193.710
25438 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MEDINA 158.930.088
25483 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE NARIÑO 34.696.022
25486 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE NEMOCÓN 165.190.516
25488 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE NILO 228.019.197
25489 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE NIMAIMA 133.753.587
25491 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE NOCAIMA 126.053.846
25506 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE VENECIA 93.215.692
25513 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PACHO 278.365.205



Página 128 Miércoles, 2 de noviembre de 2016 GACETA DEL CONGRESO  950

ANEXO NÚMERO 5 DISTRIBUCIÓN FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL PROYECTOS  
LOCALES 40% 2017 – 2018

EXCESO DE AHORRO EN EL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN
CÓDIGO ENTIDAD VALOR

25518 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PAIME 70.141.358
25524 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PANDI 88.975.193
25530 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PARATEBUENO 121.527.470
25535 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PASCA 183.769.805
25572 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PUERTO SALGAR 248.726.729
25580 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PULÍ 47.144.180
25592 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE QUEBRADANEGRA 74.469.578
25594 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE QUETAME 112.479.875
25596 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE QUIPILE 128.271.072
25599 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE APULO 122.713.104
25612 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE RICAURTE 149.131.935
25645 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN ANTONIO DEL 

TEQUENDAMA
195.682.299

25649 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN BERNARDO 171.807.139
25653 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN CAYETANO 83.968.208
25658 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO 150.311.879
25662 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN JUAN DE RÍO 

SECO
177.497.230

25718 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SASAIMA 165.966.353
25736 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SESQUILÉ 166.758.446
25740 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SIBATÉ 305.981.359
25743 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SILVANIA 255.016.054
25745 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SIMIJACA 179.267.378
25758 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SOPÓ 14.795.738
25769 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SUBACHOQUE 169.657.176
25772 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SUESCA 218.271.778
25777 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SUPATÁ 118.179.869
25779 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SUSA 197.625.894
25781 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SUTATAUSA 121.359.547
25785 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE TABIO 220.557.149
25793 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE TAUSA 149.667.510
25797 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE TENA 148.028.316
25799 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE TENJO 202.894.052
25805 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE TIBACUY 75.855.236
25807 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE TIBIRITA 86.930.575
25815 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE TOCAIMA 260.216.496
25823 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE TOPAIPÍ 71.051.859
25839 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE UBALÁ 167.599.922
25841 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE UBAQUE 132.009.949
25843 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE VILLA DE SAN 

DIEGO DE UBATE
336.443.602

25845 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE UNE 159.938.059
25851 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ÚTICA 78.708.488
25862 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE VERGARA 120.636.203
25867 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE VIANÍ 103.281.064
25871 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE VILLAGÓMEZ 34.137.067
25873 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE VILLAPINZÓN 244.557.851
25875 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE VILLETA 261.305.407
25878 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE VIOTÁ 209.658.421
25885 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE YACOPÍ 266.627.707
25898 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ZIPACÓN 122.285.616
27 CHOCÓ 7.897.849.067
27001 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE QUIBDÓ 1.818.770.626
27006 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ACANDÍ 150.088.647
27025 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ALTO BAUDO 583.194.711
27050 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ATRATO 157.533.060
27073 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE BAGADÓ 126.373.520
27075 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE BAHÍA SOLANO 165.440.869
27077 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE BAJO BAUDÓ 273.968.559
27099 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE BOJAYA 158.658.842
27135 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE EL CANTÓN DEL 

SAN PABLO
126.429.290
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27150 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CARMEN DEL 
DARIEN

85.974.990

27160 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CÉRTEGUI 158.371.642
27205 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CONDOTO 231.255.908
27245 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE EL CARMEN DE 

ATRATO
216.439.433

27250 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE EL LITORAL DEL 
SAN JUAN

241.783.694

27361 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ISTMINA 399.213.235
27372 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE JURADÓ 52.005.439
27413 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LLORÓ 176.398.200
27425 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MEDIO ATRATO 469.005.945
27430 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MEDIO BAUDÓ 214.128.908
27450 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MEDIO SAN JUAN 258.485.104
27491 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE NÓVITA 124.963.721
27495 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE NUQUÍ 135.251.535
27580 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE RÍO IRO 153.281.502
27600 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE RÍO QUITO 141.344.707
27615 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE RIOSUCIO 453.142.921
27660 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL 

PALMAR
75.650.476

27745 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SIPÍ 63.857.755
27787 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE TADÓ 297.413.065
27800 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE UNGUÍA 237.809.442
27810 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE UNIÓN 

PANAMERICANA
151.613.321

41 HUILA 11.620.136.455
41006 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ACEVEDO 521.211.991
41013 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE AGRADO 142.634.975
41016 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE AIPE 416.371.272
41020 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ALGECIRAS 385.158.686
41026 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ALTAMIRA 94.472.482
41078 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE BARAYA 151.190.338
41132 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE 344.140.024
41206 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE COLOMBIA 195.717.016
41244 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ELÍAS 102.681.954
41298 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE GARZÓN 646.070.968
41306 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE GIGANTE 358.717.876
41319 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE GUADALUPE 336.506.972
41349 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE HOBO 142.910.932
41357 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE IQUIRA 201.389.192
41359 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ISNOS 428.387.440
41378 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LA ARGENTINA 221.708.137
41396 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LA PLATA 991.891.635
41483 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE NÁTAGA 99.860.225
41503 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE OPORAPA 214.259.363
41518 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PAICOL 87.661.287
41524 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PALERMO 352.374.960
41530 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PALESTINA 182.392.533
41548 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PITAL 215.476.093
41551 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PITALITO 1.991.106.355
41615 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE RIVERA 259.346.743
41660 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SALADOBLANCO 180.764.415
41668 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN 518.528.814
41676 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SANTA MARÍA 178.858.048
41770 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SUAZA 301.107.445
41791 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE TARQUI 277.458.904
41797 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE TESALIA 163.183.198
41799 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE TELLO 223.443.850
41801 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE TERUEL 167.870.709
41807 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE TIMANÁ 268.269.116
41872 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE VILLAVIEJA 114.888.965
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41885 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE YAGUARÁ 142.123.542
44 LA GUAJIRA 15.209.140.208
44001 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE RIOHACHA 4.130.731.455
44035 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ALBANIA 420.844.449
44078 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE BARRANCAS 548.389.183
44090 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE DIBULLA 525.269.811
44098 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE DISTRACCIÓN 250.089.753
44110 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE EL MOLINO 137.728.551
44279 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE FONSECA 525.457.302
44378 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE HATONUEVO 396.818.090
44420 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LA JAGUA DEL PILAR 50.699.914
44430 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MAICAO 2.482.371.661
44560 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MANAURE 1.657.153.586
44650 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL 

CESAR
589.350.998

44847 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE URIBIA 2.774.055.263
44855 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE URUMITA 283.943.606
44874 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE VILLANUEVA 436.236.586
47 MAGDALENA 12.218.510.298
47030 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ALGARROBO 197.933.327
47053 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ARACATACA 622.727.908
47058 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ARIGUANÍ 505.996.727
47161 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CERRO SAN 

ANTONIO
123.075.808

47170 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CHIVOLO 250.381.899
47189 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CIÉNAGA 1.640.577.782
47205 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CONCORDIA 147.183.470
47245 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE EL BANCO 873.076.223
47258 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE EL PIÑON 263.081.146
47268 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE EL RETÉN 331.044.476
47288 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE FUNDACIÓN 901.095.980
47318 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE GUAMAL 429.651.378
47460 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE NUEVA GRANADA 313.326.906
47541 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PEDRAZA 126.779.450
47545 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PIJIÑO DEL CARMEN 248.732.040
47551 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PIVIJAY 531.904.992
47555 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PLATO 914.499.499
47570 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PUEBLOVIEJO 482.120.675
47605 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE REMOLINO 127.704.322
47660 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SABANAS DE SAN 

ANGEL
266.254.796

47675 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SALAMINA 110.754.563
47692 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN SEBASTIÁN DE 

BUENAVISTA
274.789.195

47703 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN ZENÓN 143.191.639
47707 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SANTA ANA 409.348.490
47720 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SANTA BÁRBARA 

DE PINTO
199.042.312

47745 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SITIONUEVO 500.278.877
47798 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE TENERIFE 192.239.004
47960 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ZAPAYÁN 138.517.724
47980 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ZONA BANANERA 953.199.690
50 META 5.734.552.628
50006 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ACACÍAS 37.831.959
50110 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE BARRANCA DE UPÍA 62.159.045
50124 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CABUYARO 63.283.967
50150 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CASTILLA LA NUEVA 153.126.123
50223 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CUBARRAL 128.255.231
50226 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CUMARAL 221.680.533
50245 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE EL CALVARIO 59.804.660
50251 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE EL CASTILLO 99.562.525
50270 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE EL DORADO 53.907.765
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50287 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE FUENTE DE ORO 209.555.257
50313 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE GRANADA 500.516.055
50318 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE GUAMAL 139.077.000
50325 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MAPIRIPÁN 273.218.343
50330 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MESETAS 177.696.023
50350 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LA MACARENA 521.859.068
50370 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE URIBE 256.045.482
50400 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LEJANÍAS 147.535.833
50450 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PUERTO CONCORDIA 331.500.805
50568 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PUERTO GAITÁN 292.215.577
50573 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PUERTO LÓPEZ 368.714.804
50577 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PUERTO LLERAS 153.562.845
50590 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PUERTO RICO 292.976.156
50606 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE RESTREPO 143.774.402
50680 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN CARLOS DE 

GUAROA
152.642.365

50683 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN JUAN DE 
ARAMA

138.594.571

50686 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN JUANITO 68.613.585
50689 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN MARTÍN 284.222.847
50711 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE VISTAHERMOSA 402.619.802
52 NARIÑO 19.231.572.738
52019 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ALBÁN 349.374.847
52022 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ALDANA 95.099.249
52036 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ANCUYÁ 110.191.640
52051 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ARBOLEDA 118.644.310
52079 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE BARBACOAS 599.716.717
52083 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE BELÉN 142.050.414
52110 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE BUESACO 395.471.557
52203 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE COLÓN 159.319.793
52207 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CONSACA 146.917.319
52210 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CONTADERO 109.332.809
52215 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CÓRDOBA 220.184.735
52224 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CUASPUD 135.288.780
52227 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CUMBAL 595.421.888
52233 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CUMBITARA 242.016.968
52240 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CHACHAGÜÍ 217.068.500
52250 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE EL CHARCO 587.044.121
52254 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE EL PEÑOL 101.925.340
52256 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE EL ROSARIO 159.399.772
52258 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE EL TABLÓN DE 

GÓMEZ
199.632.150

52260 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE EL TAMBO 191.650.763
52287 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE FUNES 101.802.756
52317 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE GUACHUCAL 245.244.820
52320 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE GUAITARILLA 187.675.207
52323 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE GUALMATÁN 90.624.715
52352 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ILES 137.175.260
52354 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE IMUÉS 97.360.110
52356 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE IPIALES 844.711.187
52378 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LA CRUZ 286.364.950
52381 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LA FLORIDA 149.524.724
52385 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LA LLANADA 90.785.609
52390 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LA TOLA 200.838.152
52399 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LA UNIÓN 408.495.084
52405 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LEIVA 218.857.581
52411 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LINARES 156.803.527
52418 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LOS ANDES 307.114.377
52427 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MAGÜI 356.611.666
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52435 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MALLAMA 120.940.236
52473 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MOSQUERA 258.576.432
52480 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE NARIÑO 76.863.098
52490 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE OLAYA HERRERA 492.490.331
52506 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE OSPINA 137.139.861
52520 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE FRANCISCO 

PIZARRO
238.961.671

52540 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE POLICARPA 266.369.999
52560 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE POTOSÍ 190.034.357
52565 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PROVIDENCIA 209.172.754
52573 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PUERRES 131.313.331
52585 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PUPIALES 305.112.616
52612 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE RICAURTE 295.666.599
52621 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ROBERTO PAYÁN 359.247.201
52678 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAMANIEGO 777.717.294
52683 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SANDONÁ 403.599.664
52685 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN BERNARDO 305.003.955
52687 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN LORENZO 312.707.341
52693 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN PABLO 250.586.989
52694 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE 

CARTAGO
118.717.909

52696 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SANTA BÁRBARA 231.350.011
52699 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SANTACRUZ 447.883.831
52720 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAPUYES 99.110.171
52786 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE TAMINANGO 324.771.944
52788 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE TANGUA 150.532.685
52835 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN ANDRES DE 

TUMACO
3.161.972.107

52838 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE TÚQUERRES 637.120.836
52885 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE YACUANQUER 172.868.118
54 NORTE DE SANTANDER 8.189.047.216
54003 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ABREGO 599.047.496
54051 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ARBOLEDAS 141.057.482
54099 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE BOCHALEMA 137.448.636
54109 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE BUCARASICA 71.783.250
54125 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CÁCOTA 29.942.381
54128 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CACHIRÁ 172.535.861
54172 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CHINÁCOTA 207.860.060
54174 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CHITAGÁ 163.046.858
54206 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CONVENCIÓN 211.519.629
54223 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CUCUTILLA 120.378.425
54239 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE DURANIA 100.594.800
54245 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE EL CARMEN 218.731.935
54250 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE EL TARRA 172.190.541
54261 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE EL ZULIA 360.375.496
54313 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE GRAMALOTE 125.310.127
54344 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE HACARÍ 167.790.610
54347 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE HERRÁN 63.322.701
54377 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LABATECA 92.215.884
54385 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LA ESPERANZA 189.341.951
54398 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LA PLAYA 134.280.706
54405 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LOS PATIOS 484.378.483
54418 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LOURDES 52.843.357
54480 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MUTISCUA 58.976.983
54498 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE OCAÑA 642.380.193
54518 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PAMPLONA 372.917.914
54520 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PAMPLONITA 77.549.870
54553 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PUERTO SANTANDER 162.032.204
54599 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE RAGONVALIA 108.279.492
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54660 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SALAZAR 140.707.479
54670 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN CALIXTO 212.982.296
54673 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN CAYETANO 85.891.319
54680 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SANTIAGO 44.472.699
54720 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SARDINATA 355.437.704
54743 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SILOS 69.371.611
54800 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE TEORAMA 340.816.847
54810 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE TIBÚ 574.615.454
54820 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE TOLEDO 271.490.389
54871 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE VILLA CARO 81.626.727
54874 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE VILLA DEL ROSARIO 573.501.366
63 QUINDÍO 2.482.998.242
63111 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE BUENAVISTA 71.683.393
63130 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CALARCA 439.620.091
63190 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CIRCASIA 266.260.267
63212 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CÓRDOBA 108.935.411
63272 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE FILANDIA 170.314.541
63302 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE GÉNOVA 139.356.408
63401 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LA TEBAIDA 364.632.770
63470 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MONTENEGRO 361.474.591
63548 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PIJAO 116.925.578
63594 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE QUIMBAYA 322.579.920
63690 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SALENTO 121.215.272
66 RISARALDA 3.111.937.350
66045 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE APÍA 232.747.744
66075 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE BALBOA 127.207.750
66088 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE BELÉN DE UMBRÍA 290.345.221
66318 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE GUÁTICA 208.545.512
66383 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LA CELIA 144.207.548
66400 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LA VIRGINIA 314.883.059
66440 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MARSELLA 279.257.735
66456 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MISTRATÓ 255.031.050
66572 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PUEBLO RICO 209.787.430
66594 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE QUINCHÍA 372.982.130
66682 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE 

CABAL
471.918.002

66687 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SANTUARIO 205.024.169
68 SANTANDER 10.843.940.849
68013 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE AGUADA 28.978.102
68020 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ALBANIA 80.431.021
68051 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ARATOCA 130.499.934
68077 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE BARBOSA 268.668.788
68079 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE BARICHARA 143.008.831
68092 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE BETULIA 80.044.221
68101 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE BOLÍVAR 193.145.437
68121 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CABRERA 35.896.232
68132 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CALIFORNIA 62.288.073
68147 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CAPITANEJO 87.568.045
68152 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CARCASÍ 79.065.712
68160 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CEPITÁ 29.178.979
68162 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CERRITO 89.399.738
68167 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CHARALÁ 162.253.397
68169 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CHARTA 80.054.724
68176 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CHIMA 48.335.024
68179 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CHIPATÁ 79.876.109
68190 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CIMITARRA 709.638.513
68207 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CONCEPCIÓN 82.751.190
68209 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CONFINES 78.551.139
68211 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CONTRATACIÓN 91.088.722
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68217 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE COROMORO 118.892.867
68229 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CURITÍ 187.176.270
68235 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE EL CARMEN DE 

CHUCURÍ
316.888.236

68245 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE EL GUACAMAYO 31.255.562
68250 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE EL PEÑÓN 80.606.021
68255 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE EL PLAYÓN 184.215.688
68264 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ENCINO 39.127.132
68266 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ENCISO 51.804.582
68271 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE FLORIÁN 98.930.284
68296 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE GALÁN 35.890.020
68298 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE GAMBITA 79.190.169
68318 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE GUACA 100.159.280
68320 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE GUADALUPE 112.704.612
68322 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE GUAPOTÁ 59.709.976
68324 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE GUAVATÁ 57.442.589
68327 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE GÜEPSA 60.174.347
68344 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE HATO 36.808.030
68368 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE JESÚS MARÍA 49.105.674
68370 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE JORDÁN 17.301.125
68377 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LA BELLEZA 165.064.843
68385 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LANDÁZURI 241.630.237
68397 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LA PAZ 80.645.109
68406 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LEBRÍJA 366.750.165
68418 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LOS SANTOS 192.071.621
68425 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MACARAVITA 37.082.431
68432 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MÁLAGA 215.758.839
68444 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MATANZA 117.754.728
68464 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MOGOTES 170.957.152
68468 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MOLAGAVITA 81.162.627
68498 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE OCAMONTE 102.115.687
68500 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE OIBA 184.833.465
68502 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ONZAGA 79.107.480
68522 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PALMAR 52.563.568
68524 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PALMAS DEL 

SOCORRO
69.214.337

68533 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PÁRAMO 94.994.847
68549 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PINCHOTE 104.138.156
68572 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PUENTE NACIONAL 194.733.968
68573 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PUERTO PARRA 119.178.643
68575 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PUERTO WILCHES 494.976.875
68615 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE RIONEGRO 424.620.467
68655 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SABANA DE TORRES 259.876.416
68669 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS 133.524.922
68673 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN BENITO 62.663.150
68679 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN GIL 287.215.261
68682 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN JOAQUÍN 38.822.452
68684 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE 

MIRANDA
68.021.047

68686 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN MIGUEL 37.185.575
68689 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN VICENTE DE 

CHUCURÍ
358.537.871

68705 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SANTA BÁRBARA 33.473.305
68720 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SANTA HELENA DEL 

OPÓN
67.511.218

68745 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SIMACOTA 121.754.044
68755 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SOCORRO 255.562.281
68770 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SUAITA 161.045.143
68773 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SUCRE 131.474.046
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68780 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SURATÁ 51.575.609
68820 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE TONA 128.317.796
68855 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE VALLE DE SAN JOSÉ 107.620.312
68861 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE VÉLEZ 266.161.151
68867 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE VETAS 63.697.842
68872 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE VILLANUEVA 131.267.674
68895 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ZAPATOCA 131.174.094
70 SUCRE 13.425.726.249
70001 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SINCELEJO 4.345.676.236
70110 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE BUENAVISTA 150.455.931
70124 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CAIMITO 190.333.437
70204 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE COLOSO 91.503.766
70215 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE COROZAL 982.830.548
70221 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE COVEÑAS 214.035.081
70230 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CHALÁN 68.468.979
70233 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE EL ROBLE 166.436.081
70235 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE GALERAS 319.067.112
70265 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE GUARANDA 275.004.528
70400 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LA UNIÓN 176.000.977
70418 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LOS PALMITOS 302.426.767
70429 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MAJAGUAL 523.492.557
70473 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MORROA 227.546.100
70508 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE OVEJAS 330.927.271
70523 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PALMITO 216.552.299
70670 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAMPUÉS 596.581.074
70678 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN BENITO ABAD 401.330.701
70702 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN JUAN DE 

BETULIA
197.118.413

70708 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN MARCOS 900.684.994
70713 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN ONOFRE 791.350.209
70717 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN PEDRO 251.742.621
70742 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN LUIS DE SINCÉ 531.125.936
70771 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SUCRE 351.754.972
70820 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SANTIAGO DE TOLÚ 526.451.018
70823 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE TOLÚ VIEJO 296.828.641
73 TOLIMA 11.413.239.341
73024 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ALPUJARRA 78.314.553
73026 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ALVARADO 138.652.171
73030 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE AMBALEMA 144.171.001
73043 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ANZOÁTEGUI 290.763.358
73055 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ARMERO 197.559.529
73067 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ATACO 354.097.333
73124 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CAJAMARCA 252.118.550
73148 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CARMEN DE 

APICALÁ
156.560.363

73152 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CASABIANCA 139.422.176
73168 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CHAPARRAL 741.650.376
73200 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE COELLO 153.409.036
73217 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE COYAIMA 444.764.221
73226 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CUNDAY 152.178.127
73236 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE DOLORES 126.816.977
73268 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ESPINAL 565.182.611
73270 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE FALAN 144.757.176
73275 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE FLANDES 285.430.045
73283 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE FRESNO 325.879.082
73319 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE GUAMO 364.937.326
73347 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE HERVEO 136.932.746
73349 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE HONDA 245.519.027
73352 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ICONONZO 192.582.632
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73408 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LÉRIDA 231.944.494
73411 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LÍBANO 396.479.623
73443 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MARIQUITA 321.110.611
73449 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MELGAR 293.300.536
73461 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MURILLO 78.920.915
73483 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE NATAGAIMA 354.261.747
73504 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ORTEGA 510.336.761
73520 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PALOCABILDO 144.256.790
73547 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PIEDRAS 127.307.287
73555 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PLANADAS 470.442.412
73563 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PRADO 121.847.718
73585 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PURIFICACIÓN 342.564.480
73616 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE RIOBLANCO 385.144.473
73622 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE RONCESVALLES 99.529.890
73624 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ROVIRA 323.656.855
73671 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SALDAÑA 218.900.050
73675 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN ANTONIO 225.657.215
73678 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN LUIS 300.967.667
73686 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SANTA ISABEL 129.622.243
73770 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SUÁREZ 71.478.592
73854 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE VALLE DE SAN JUAN 99.892.228
73861 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE VENADILLO 273.732.463
73870 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE VILLAHERMOSA 174.928.236
73873 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE VILLARRICA 85.257.639
76 VALLE DEL CAUCA 15.340.113.780
76020 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ALCALÁ 255.525.846
76036 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ANDALUCÍA 200.107.187
76041 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ANSERMANUEVO 260.197.310
76054 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ARGELIA 131.284.854
76100 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE BOLÍVAR 206.106.491
76109 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE BUENAVENTURA 6.326.840.732
76113 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE BUGALAGRANDE 235.115.305
76122 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CAICEDONIA 257.054.703
76126 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CALIMA 188.776.881
76147 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CARTAGO 576.581.508
76233 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE DAGUA 347.293.449
76243 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE EL ÁGUILA 176.162.121
76246 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE EL CAIRO 170.747.467
76248 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE EL CERRITO 406.756.704
76250 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE EL DOVIO 142.149.541
76275 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE FLORIDA 434.106.996
76306 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE GINEBRA 220.054.501
76318 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE GUACARÍ 316.687.049
76364 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE JAMUNDÍ 546.821.304
76377 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LA CUMBRE 167.529.621
76400 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LA UNIÓN 314.914.019
76403 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LA VICTORIA 168.436.850
76497 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE OBANDO 221.385.796
76563 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PRADERA 437.937.312
76606 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE RESTREPO 198.906.663
76616 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE RIOFRÍO 205.393.261
76622 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ROLDANILLO 288.107.294
76670 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN PEDRO 194.217.415
76736 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SEVILLA 347.643.954
76823 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE TORO 231.251.022
76828 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE TRUJILLO 219.788.485
76845 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ULLOA 108.062.334
76863 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE VERSALLES 117.308.375
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76869 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE VIJES 158.872.628
76890 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE YOTOCO 219.635.146
76895 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ZARZAL 342.353.656
81 ARAUCA 3.125.798.830
81001 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ARAUCA 668.784.907
81065 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ARAUQUITA 651.457.602
81220 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CRAVO NORTE 52.086.916
81300 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE FORTUL 400.843.897
81591 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PUERTO RONDÓN 60.342.970
81736 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SARAVENA 460.439.113
81794 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE TAME 831.843.425
85 CASANARE 3.052.943.959
85010 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE AGUAZUL 371.135.119
85015 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CHAMEZA 38.941.604
85125 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE HATO COROZAL 192.096.031
85136 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LA SALINA 22.390.219
85139 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MANÍ 174.908.295
85162 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MONTERREY 210.202.256
85225 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE NUNCHÍA 138.893.840
85230 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE OROCUÉ 130.735.371
85250 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PAZ DE ARIPORO 417.498.019
85263 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PORE 124.380.033
85279 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE RECETOR 64.835.420
85300 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SABANALARGA 79.164.751
85315 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SÁCAMA 31.636.215
85325 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN LUIS DE 

PALENQUE
122.265.535

85400 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE TÁMARA 110.593.046
85410 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE TAURAMENA 291.796.571
85430 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE TRINIDAD 233.788.917
85440 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE VILLANUEVA 297.682.717
86 PUTUMAYO 4.735.361.485
86001 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MOCOA 397.424.074
86219 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE COLÓN 101.783.481
86320 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ORITO 833.054.437
86568 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PUERTO ASÍS 510.570.171
86569 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PUERTO CAICEDO 229.242.211
86571 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PUERTO GUZMÁN 373.073.245
86573 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LEGUÍZAMO 242.458.066
86749 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SIBUNDOY 182.591.008
86755 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO 129.784.704
86757 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN MIGUEL 420.448.846
86760 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SANTIAGO 164.498.203
86865 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE VALLE DEL 

GUAMUEZ
817.949.283

86885 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE VILLAGARZÓN 332.483.756
88 ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS 1.221.443.111
88000 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE ARCHIPIÉLAGO DE 

SAN ANDRÉS
1.123.908.434

88564 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PROVIDENCIA 97.534.677
91 AMAZONAS 779.894.392
91001 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LETICIA 650.993.094
91540 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PUERTO NARIÑO 128.901.298
94 GUAINÍA 312.250.877
94001 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE INÍRIDA 312.250.877
95 GUAVIARE 1.770.570.824
95001 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL 

GUAVIARE
1.020.296.057

95015 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CALAMAR 158.299.256
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95025 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE EL RETORNO 363.196.853
95200 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MIRAFLORES 228.778.658
97 VAUPÉS 565.165.860
97001 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE MITÚ 497.598.640
97161 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CARURU 52.283.370
97666 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE TARAIRA 15.283.850
99 VICHADA 1.140.857.346
99001 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE PUERTO CARREÑO 248.914.474
99524 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE LA PRIMAVERA 244.243.908
99624 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE SANTA ROSALÍA 63.396.609
99773 ASIGNACIONES ESPECÍFICAS MUNICIPIO DE CUMARIBO 584.302.355

ANEXO NÚMERO 6 PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DIRECTAS DE REGALÍAS  
Y COMPENSACIONES 2017 – 2018

DESAHORRO FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN
CÓDIGO ENTIDAD VALOR

05 ANTIOQUIA 15.861.069.314
05001 MUNICIPIO DE MEDELLÍN 2.234.332
05138 MUNICIPIO DE CAÑASGORDAS 728.216.148
05266 MUNICIPIO DE ENVIGADO 203.884
05360 MUNICIPIO DE ITAGUI 1.590.497
05380 MUNICIPIO DE LA ESTRELLA 287.308
05495 MUNICIPIO DE NECHÍ 308.556.998
05585 MUNICIPIO DE PUERTO NARE 1.335.217.277
05591 MUNICIPIO DE PUERTO TRIUNFO 966.433.877
05790 MUNICIPIO DE TARAZÁ 2.712.254.695
05893 MUNICIPIO DE YONDÓ 9.806.074.298
08 ATLÁNTICO 3.940.653
08001 MUNICIPIO DE BARRANQUILLA 3.940.653
13 BOLÍVAR 23.279.624.451
13001 MUNICIPIO DE CARTAGENA 16.584.354.792
13160 MUNICIPIO DE CANTAGALLO 6.111.136.207
13188 MUNICIPIO DE CICUCO 304.868.737
13458 MUNICIPIO DE MONTECRISTO 216.315.798
13670 MUNICIPIO DE SAN PABLO 62.948.917
15 BOYACÁ 5.755.202.351
15001 MUNICIPIO DE TUNJA 2.517.337
15238 MUNICIPIO DE DUITAMA 12.128.350
15572 MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ 5.735.921.182
15759 MUNICIPIO DE SOGAMOSO 4.635.482
17 CALDAS 38.935.741
17001 MUNICIPIO DE MANIZALES 38.935.741
18 CAQUETÁ 121.318
18001 MUNICIPIO DE FLORENCIA 121.318
19 CAUCA 6.568.909
19001 MUNICIPIO DE POPAYÁN 6.568.909
20 CESAR 22.813.322.338
20013 MUNICIPIO DE AGUSTÍN CODAZZI 12.366.313.298
20045 MUNICIPIO DE BECERRIL 5.214.622.085
20250 MUNICIPIO DE EL PASO 5.021.858.839
20614 MUNICIPIO DE RÍO DE ORO 210.528.116
23 CÓRDOBA 7.785.698.636
23079 MUNICIPIO DE BUENAVISTA 320.105.745
23168 MUNICIPIO DE CHIMÁ 18.398.301
23300 MUNICIPIO DE COTORRA 26.102.663
23350 MUNICIPIO DE LA APARTADA 445.716.328
23419 MUNICIPIO DE LOS CÓRDOBAS 106.140.888
23464 MUNICIPIO DE MOMIL 28.545.051
23466 MUNICIPIO DE MONTELÍBANO 2.802.109.581
23500 MUNICIPIO DE MOÑITOS 63.176.868
23580 MUNICIPIO DE PUERTO LIBERTADOR 29.245.778
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23586 MUNICIPIO DE PURÍSIMA 35.772.862
23672 MUNICIPIO DE SAN ANTERO 3.441.938.210
23682 MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE URÉ 468.446.361
25 CUNDINAMARCA 121.846.562
25580 MUNICIPIO DE PULÍ 114.127.964
25899 MUNICIPIO DE ZIPAQUIRÁ 7.718.598
27 CHOCÓ 3.969.352.668
27135 MUNICIPIO DE EL CANTÓN DEL SAN PABLO 464.816.633
27160 MUNICIPIO DE CÉRTEGUI 89.637.743
27361 MUNICIPIO DE ISTMINA 91.579.889
27430 MUNICIPIO DE MEDIO BAUDÓ 1.499.240.064
27491 MUNICIPIO DE NÓVITA 1.275.175.720
27580 MUNICIPIO DE RÍO IRO 66.345.701
27745 MUNICIPIO DE SIPÍ 413.477.373
27810 MUNICIPIO DE UNIÓN PANAMERICANA 69.079.545
41 HUILA 22.991.306.116
41001 MUNICIPIO DE NEIVA 10.987.645.763
41016 MUNICIPIO DE AIPE 5.578.327.337
41078 MUNICIPIO DE BARAYA 206.899.874
41518 MUNICIPIO DE PAICOL 207.618.655
41524 MUNICIPIO DE PALERMO 2.414.453.185
41797 MUNICIPIO DE TESALIA 37.493.507
41885 MUNICIPIO DE YAGUARÁ 3.558.867.795
44 LA GUAJIRA 594.636.671
44035 MUNICIPIO DE ALBANIA 594.636.671
47 MAGDALENA 9.991.509.747
47001 MUNICIPIO DE SANTA MARTA 7.529.092.570
47189 MUNICIPIO DE CIÉNAGA 2.462.417.177
50 META 198.431.055.254
50000 MUNICIPIO DE META 157.068.961.432
50001 MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO 3.272.130.009
50006 MUNICIPIO DE ACACÍAS 6.555.801.442
50110 MUNICIPIO DE BARRANCA DE UPÍA 57.977.644
50150 MUNICIPIO DE CASTILLA LA NUEVA 4.317.470.790
50318 MUNICIPIO DE GUAMAL 1.680.324.127
50568 MUNICIPIO DE PUERTO GAITÁN 25.478.389.810
52 NARIÑO 853.627.206
52001 MUNICIPIO DE PASTO 205.714
52835 MUNICIPIO DE SAN ANDRES DE TUMACO 853.421.492
54 NORTE DE SANTANDER 5.850.360.519
54001 MUNICIPIO DE CÚCUTA 3.336.889.368
54810 MUNICIPIO DE TIBÚ 2.513.471.151
66 RISARALDA 5.230.965
66001 MUNICIPIO DE PEREIRA 5.230.965
68 SANTANDER 13.821.415.122
68000 MUNICIPIO DE SANTANDER 7.625.980.233
68081 MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA 3.784.527.230
68307 MUNICIPIO DE GIRÓN 1.708.657
68575 MUNICIPIO DE PUERTO WILCHES 119.918.375
68655 MUNICIPIO DE SABANA DE TORRES 1.094.445.411
68689 MUNICIPIO DE SAN VICENTE DE CHUCURÍ 1.194.835.216
70 SUCRE 5.813.936.693
70110 MUNICIPIO DE BUENAVISTA 101.810.537
70124 MUNICIPIO DE CAIMITO 46.658.286
70204 MUNICIPIO DE COLOSO 224.302.216
70221 MUNICIPIO DE COVEÑAS 3.116.762.673
70230 MUNICIPIO DE CHALÁN 218.464.824
70233 MUNICIPIO DE EL ROBLE 91.256.113
70400 MUNICIPIO DE LA UNIÓN 38.795.868
70523 MUNICIPIO DE PALMITO 22.335.492
70702 MUNICIPIO DE SAN JUAN DE BETULIA 84.399.896
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70820 MUNICIPIO DE SANTIAGO DE TOLÚ 1.869.150.788
73 TOLIMA 3.978.704.857
73504 MUNICIPIO DE ORTEGA 123.963.426
73585 MUNICIPIO DE PURIFICACIÓN 3.854.741.431
76 VALLE DEL CAUCA 100.137.000
76001 MUNICIPIO DE CALI 52.820.506
76834 MUNICIPIO DE TULUÁ 1.092.913
76892 MUNICIPIO DE YUMBO 46.223.581
81 ARAUCA 18.025.566.970
81000 MUNICIPIO DE ARAUCA 5.629.054.634
81001 MUNICIPIO DE ARAUCA 9.616.071.673
81065 MUNICIPIO DE ARAUQUITA 2.780.440.663
85 CASANARE 17.839.331.456
85139 MUNICIPIO DE MANÍ 3.361.999.087
85230 MUNICIPIO DE OROCUÉ 5.885.401.590
85250 MUNICIPIO DE PAZ DE ARIPORO 2.245.994.873
85263 MUNICIPIO DE PORE 788.973.210
85325 MUNICIPIO DE SAN LUIS DE PALENQUE 1.853.833.475
85410 MUNICIPIO DE TAURAMENA 3.703.129.221
86 PUTUMAYO 7.535.825.997
86320 MUNICIPIO DE ORITO 1.624.148.195
86568 MUNICIPIO DE PUERTO ASÍS 978.217.650
86569 MUNICIPIO DE PUERTO CAICEDO 1.710.841
86885 MUNICIPIO DE VILLAGARZÓN 4.931.749.311
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